
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Comísíón Federal do Electrícídad' 

ACTA DE LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL 2017, DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, CELEBRADA EL 10 DE 
OCTUBRE DE 2017. 

En la Ciudad de México, siendo las diez horas con nueve minutos del martes diez de octubre del 
año dos mil diecisiete, en la Sala de Juntas ubicada en Río Atoyac, número noventa y siete, 
onceavo piso, se reunió el Comité de Transparencia de la propia Comisión, para celebrar su 
Trigésima Octava Sesión Ordinaria del año dos mil diecisiete. 

En su carácter de íntegrantes del Comité asistió el Mtro. Diódoro J. Siller Argüello, Coordinador 
de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos de CFE, en suplencia de Héctor De la 
Cruz, Director Corporativo de Administración y Presidente del Comité de Transparencia; la Lic. 
Gabriela Alejandra Baca Pérez de Tejada, Titular de la Unidad de Transparencia y el C. Carlos 
Alberto Peña Álvarez, Responsable del Área Coordinadora de Archivos. 

Como asesores del Comité de Transparencia, asistieron: Lic. Isabel Morales Valencia, de la 
Auditoría Interna; y el Lic. Mario Alberto Valverde Alanís, de la Oficina del Abogado General. 

Orden del Día 
1.- Lectura del Aviso Legal. 

2.- Análisis de las respuestas emitidas por las Unidades Administrativas a solicitudes de 
información. 

3.- PNT - Tabla de aplicabilidad, artículo 73, fracción IV de la LFTAIP. 

4.- Aprobación de versiones públicas para la Plataforma Nacional de Transparencia. 

5.- Asuntos generales. 
Desahogo del Orden del Día 

1.- Lectura del Aviso Legal. 
"Antes de comenzar, les recordamos que la Ley Federal de Competencia Económica impide que 
empresas competidoras entre sí intercambien información con objeto o efecto de manipular
precios, restringir los bienes o servicios que comercializa, dividir mercados, coordinarse en 
licitaciones e intercambiar información con alguno de esos objetos o efectos. El artículo 56 de 
dicho ordenamiento también impide que los agentes económicos con poder sustancial realicen 
actos tendientes a desplazar indebidamente a sus competidores, impedirles la entrada o e� . 
ventajas exclusivas en favor de uno o más agentes económicos. Por último, también recorderr:_��
que la Ley faculta a la Comisión Federal de Competencia Económica a eliminar las barreras a la 
competencia y a regular los insumos esenciales. 

En consecuencia, y tomando en cuenta tanto dicha Ley como los Términos de Estríe� 
Separación Legal, en esta reunión no podremos discutir estrategias comercia/es o financieras �= \ 

. las empresas subsidiarias y/o filiales, ni se pueden abordar temas que permitan a CFE
Corporativo adoptar decisiones comercia/es estratégicas que dificulten un ambient de libre 
competencia y concurrencia entre subsidiarias y filiales, ni que beneficien indebida ente a 'r . 
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empresas de la CFE respecto de otras empresas que participen o busquen participar en el 
mercado. 

En este contexto, entre otras cosas, está prohibido hablar de estrategias de precios, 
financiamientos, producción, áreas de influencia y cualquier otra información que permita a las 
demás empresas adoptar estrategias comerciales. 

La única información que se podrá intercambiar en esta reunión -sujeto a /as restricciones
mencionadas- es la estrictamente necesaria para el desahogo del Orden del Día. 

En caso de que cualquier persona busque discutir alguno de estos temas, nos reservamos el
derecho de solicitarle que abandone la reunión, e inclusive, de cancelarla. Lo anterior es 
independientemente de cualquier sanción que pudiera corresponder. 

Si alguien tiene dudas sobre si la información que desea plantear cabe en alguna de estas 
categorías, le solicitamos que contacte a la Oficina del Abogado General para ver si es posible o 
no abordarla en la reunión." 

2.- Análisis de las respuestas emitidas por las Unidades Administrativas a solicitudes de 
información. 

Folio 231417, SAIP-17- 2314 del 13 de septiembre de 2017: (Transcripción original) Solicito 
me sea indicado los inmuebles que el INDAABIN le entrego a la Comisión federal de electricidad, 
de 2015 a la fecha indicando en que calidad se los entrego (propiedad, comodato, arrendamiento, 
otros). De igual manera solcito copia electrónica de la documentación que acredita dicha 
información ( escrituras, acto notarial, u otro). 

Respuesta: En atención a su solicitud se anexan archivos que contienen la siguiente información: 

1.- Acta de fecha 7 de octubre de 2015, mediante la cual se hace constar, entre otros aspectos, 
la entrega jurídica a la CFE que realiza el INDAABIN de los bienes inmuebles señalados en el 
anexo 4 de dicha acta. 

2.- Versión publica del anexo 4 del acta citada en ·el numeral anterior, en donde se testa la 
dirección ( calle, número, colonia y código postal), de 232 inmuebles por tratarse de instalaciones 
estratégicas, de conformidad con el artículo 13, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental (LFTAIPG), vigente en la fecha que fue 
reservada la información, artículos 26 y 27 del Reglamento de la LFTAIPG, y numerales Octavo 
y Décimo Octavo, fracción V, inciso e) de los Lineamientos generales para la clasificación y 
desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal. 

3.- Formato de reserva de información relativa a los inmuebles estratégicos contenidos en 
� anexo 4 a que se refiere el numeral anterior, el cual contiene el periodo de reserva, fecha d 

clasificación y el fundamento legal consistente en el artículo 13, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (LFTAIPG), vigente en la fe,e�. 1
que fue reservada la información, artículos 26 y 27 del Reglamento de la LFTAIPG, y num�ifal��"""
Octavo y Décimo Octavo, fracción V, inciso e) de los Lineamientos generales para la

;
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y desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal. 

Primera resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta y la clasificación emitida 
por la Dirección Corporativa de Administración, con fundamento en el artículo 65, fracción 11 de 
la LFTAIP. 

Folio 237217, SAIP-17-2372, del 26 de septiembre de 2017: (Transcripción original) Solicito 
saber que está haciendo CFE para garantizar el funcionamiento y la seguridad de Laguna Verde 
en caso de que se presentara un terremoto y un tsunami como el que se presentó en Fukushima. 

Respuesta: En atención a la solicitud, por parte de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas 
se remite el archivo electrónico, en formato PDF, que contiene la información solicitada. 

Segunda resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida por la Dirección 
Corporativa de Operaciones. 

Folio 230417, SAIP-17-2304, del 12 de septiembre de 2017: (Transcripción original) Solicito 
que me informe la Gerencia Regional de Transmisión Noreste de la Comisión Federal de 
Electricidad que trámite le ha dado a mi solicitud de información sobre la solicitud de 
indemnización realizada por el CP José Gerardo Briones, derivado del cruce de líneas de al ya 
tensión sobre su inmueble ubicado en Tamaulipas 

Respuesta: Con fundamento en el Acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia de la CFE, 
en su Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 1 de noviembre de 2016; en el sentido 
de que la Unidad de Enlace para la Información Pública (actualmente Unidad de Transparencia) 
y el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad, continúen dando 
cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos y Organización y Conservación de Archivos de las Empresas Productivas Subsidiarias, 
hasta en tanto se concluyan las acciones durante el proceso de transición y resulten operativas; 
se hace de su conocimiento que la Empresa Productiva Subsidiaria de Transmisión informó lo 
siguiente: 

En los registros de esta Empresa, no obra al momento la realización de pago de recursos públicos 
a nombre del Sr. José Gerardo Briones. 

En razón de lo anterior, la información concerniente a una persona de derecho privado y a un 
predio propiedad privada, es información considerada como CONFIDENCIAL, con fundamento 
en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnforma

�
'ón 

Pública y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y con lo 
artículos 1, 3 fracción IX y 6 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. 

No obstante lo anterior, previa identificación y acreditación como dueño de la informació lo a su 

Datos del servidor público que le atenderá previa cita: 
Departamento Regional Jurídico de la Gerencia Regional de Transmisión Noreste 
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Lic. Ricardo Rangel García, titular del Departamento 
Domicilio: Avenida Lázaro Cárdenas s/n cruz con Avenida Eugenio Garza Sada, Colonia Mederos 
en Monterrey, Nuevo León, Código Postal 64780 
Número telefónico 81 81552401. 

Tercera resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta y la clasificación emitida 
por la Empresa Productiva Subsidiaria de Transmisión, con fundamento en el artículo 65, fracción 
11 de la LFTAIP. 

Folio 216817, SAIP-17-2168, del 24 de agosto de 2017: (Transcripción original) Solicito: 1.
Copia del contrato GC/CD/02/2015 y sus anexos. En caso de que existan acuerdos modificatorios 
relacionados con este contrato, añadirlos también. 2.- Solicito copia de las facturas mediante las 
cuales la Asociación Azteca Amigos de la Cultura y las Artes comprobó fiscalmente el gasto del 
dinero donado a través del contrato GC/CD/02/2015, y sus acuerdos modificatorios. 3.- Copia del 
contrato GC/CD/02/2016 y sus anexos. En caso de que existan acuerdos modificatorios 
relacionados con este contrato, añadirlos también. 4.- Solicito copia de las facturas mediante las 
cuales la Asociación Azteca Amigos de la Cultura y las Artes comprobó fiscalmente el gasto del 
dinero donado a través del contrato GC/CD/02/2016, y sus acuerdos modificatorios. 5.- Solicito 
copia de cualquier otro convenio, contrato o cualesquiera que sea la figura legal empleada, 
mediante los cuales CFE haya otorgado recursos públicos a la Asociación Azteca Amigos de la 
Cultura y las Artes, entre 2011 y 2017. 

Respuesta: En atención a su solicitud, se anexa archivo en versión publica los contratos 
GC/CD/02/2015 y GC/CD/02/2016 en los que se testaron nacionalidad, edad, numero de 
credencial de elector y RFC del responsable interno solidario, con fundamento en el artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 116 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es preciso señalar que 
los contratos referidos no constan de anexos ni acuerdos modificatorios. 

De igual forma se anexa archivo que contiene las facturas en versión pública mediante las cuales 
la Asociación Azteca Amigos de la Cultura y las Artes comprobó fiscalmente el gasto del dinero 
donado en las que se testaron los datos fiscales, cadena digital, sello digital y holograma por 
tratarse de información confidencial, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Los archivos, se entregarán previo pago del medio de almacenamiento en que le será otorgada 
la información solicitada ( disco compacto), esto debido al amplio volumen de la misma, la cual 
asciende a más de 400 MB. 

Cuarta resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta y la clasificación emitida 
por la Dirección Corporativa de Administración, con fundamento en el artículo 65, fracción 11 tJ\ 
la LFTAIP. 

\ 
Folio 218617, SAIP-17-2186 del 28 de agosto de 2017: (Transcripción original) Solicito tenga� 

'bien girar sus amables instrucciones a quien corresponda, para que me sea entregada una ' 
�elación o base de datos con la información siguiente: 

/ für/ p:i�� de 160 V 
�" ses,00 '"""'" =" ose oNrnC oc '=7"' �" '2\

\ 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Comisión Federal de Electricidad' 

- Información del Sistema Eléctrico de Distribución sobre la capacidad instalada, subestaciones,
circuitos, transformadores de distribución y consumo en la colonia Cuauhtémocy la colonia Roma
Norte de la Ciudad de México.

Dicha información resulta indispensable para los trabajos de análisis y revisión del Programa 
Parcial aplicable. Por lo mismo, reitero la trascendencia de la solicitud para lograr que la Colonia 
Cuauhtémoc y sus residentes podamos contar con un instrumento de planeación del desarrollo 
urbano actualizado y armonizado con las nuevas disposiciones que en la materia se han dado 
en la Ciudad de México. 

Es por ello que, con fundamento en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, solicito tenga a bien entregar la información 
solicitada en relaciones, listados o base de datos, en formato digital e impreso y, sólo en caso de 
no contar con ella tal y como se está solicitando, hacer entrega de la misma en el estado en que 
se encuentre, de conformidad a lo que establece la propia Ley de Transparencia. 

Respuesta: Con fundamento en el Acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia de la CFE, 
en su Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 1 de noviembre de 2016; en el sentido 
de que la Unidad de Enlace para la Información Pública (actualmente Unidad de Transparencia) 
y el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad, continúe dando 
cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos y Organización y Conservación de Archivos de las Empresas Productivas Subsidiarias, 
hasta en tanto se concluyan las acciones durante el proceso de transición y resulten operativas; 
se hace de su conocimiento que la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Distribución informó lo 
siguiente: 

En atención a su solicitud, nos permitimos precisar que la planeación del desarrollo urbano no es 
competencia de esta Empresa, por el contrario, la misma corresponde al Gobierno de la Ciudad 
de México, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. Ahora bien por lo que hace 
a la "información del Sistema Eléctrico de Distribución" nos permitimos informar que los detalles 
de la capacida instalada, subestaciones, circuitos, transformadores de distribución de la Red 
General de Distribución, se manifiesta que se encuentra clasificada como RESERVADA por las 
siguientes consideraciones y fundamentos: 

RESERVADA, en virtud de que las documentales cuentan con el detalle específico de 
instalaciones estratégicas, con fundamento en el artículo 11 O fracción I de la Ley Federa�"e • Transparencia y Acceso a la Información Pública y artículo 113 fracción I de la Ley Genera�.,Transparencia y Acceso a la Información Pública, en razón de las siguientes consideraciones: 

Si bien es cierto que muchas de las instalaciones de la Comisión Federal de Electricidad s� 
encuentran a simple vista, también lo es que los datos relacionados con la infraestructura, las 
redes de distribución de energía, las estaciones y subestaciones y las líneas de transmisió

�
n sus 

accesorios, las coordenadas geográficas y cualquier detalle específico relacionado n la 
conectividad, y su utilización, es decir, el suministro de energía eléctrica en todo pa�jconforman un sistema interconectado. v/ 
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. Los detalles de dicho sistema constituyen, por sí mismos, la fuente de suministro a millones de
usuarios de alta, media y baja tensión pues alimentan a las instalaciones asociadas con dicho
suministro.

Esta información es vital para la operación y mantenimiento de las instalaciones, por lo que se
considera información RESERVADA, en virtud de que de darla a conocer se pone en riesgo la
continuidad y confiabilidad del servicio de energía eléctrica, así como la inversión en
infraestructura de toda la República Mexicana. 

El posible daño consiste precisamente en que se permitiría determinar con precisión la ubicación
y detalle del sistema de transmisión y distribución de energía del país y en consecuencia se
vulneraría la seguridad de las instalaciones consideradas como infraestructura estratégica. Esta
vulnerabilidad se evidenciaría, en caso de un ataque a la misma, dejando sin abasto o suministro
de energía a grandes regiones del país, por lo que cualquier atentado direccionado, representaría
serios daños a la población, a la red de distribución y al patrimonio de la Comisión, afectando el
desarrollo de actividades productivas y causando daños económicos que no se pueden
cuantificar. 

La posible información que se deriva de seguir a simple vista la trayectoria de una línea de
transmisión, no es relevante. Lo relevante impera en detalles técnicos sobre cargas,
transformación, transmisión y distribución de energía así como la ubicación exacta con datos
cartográficos de cada una de las instalaciones, es decir, el detalle que evidencia uno a uno o en
conjunto, las características operativas del Sistema Eléctrico Nacional y sus vulnerabilidades con
precisión. 

En virtud de lo anterior esta se clasifica como RESERVADA la información por considerar que
pone en riesgo la seguridad nacional y la integridad de la infraestructura considerada de carácter

. estratégico, de conformidad con los siguientes fundamentos jurídicos:

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, (LFTAIP)

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente
con un propósito genuino y un efecto demostrable; 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP).

Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:

l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con Y;CJ\ 
propósito genuino y un efecto demostrable;

. \ La clasificación de la infraestructura ha sido confirmada por el Instituto Nacional �. ·• 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, en las resoluciones a los�

. expedientes de Recurso de Revisión ROA 4584/15, 4743/15 Y 5814/15. 

L Gj 
Fecha de clasificación: 13 de diciembre de 2016 /
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Periodo de reserva: 5 años. 

Quinta resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta y la clasificación emitida 
por la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Distribución, con fundamento en el artículo 65, 
fracción 11 de la LFTAIP. 

Folio 229717, SAIP-17-2297, del 11 de septiembre de 2017: (Transcripción original) Solicito 
información relativa a la cantidad de transformadores que explotaron (o cualesquiera otra 
denominación que se le dé, tales como: quemaron, cortocircuito, estallaron, reventaron, etc.) en 
todo el territorio del Distrito Federal (ahora Ciudad de México) en el periodo comprendido de las 
23:00 horas del día 7 de septiembre de 2017 a las 03:00 hrs del día 8 de septiembre de 2017, 
incluyendo la ubicación precisa de dichos transformadores. 

Respuesta: Subsidiaria CFE Distribución - Con fundamento en el Acuerdo aprobado por el 
Comité de Transparencia de la CFE, en su Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 1 
de noviembre de 2016; en el sentido de que la Unidad de Enlace para la Información Pública 
(actualmente Unidad de Transparencia) y el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de 
Electricidad, continúe dando cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos y Organización y Conservación de Archivos de las 
Empresas Productivas Subsidiarias, hasta en tanto se concluyan las acciones durante el proceso 
de transición y resulten operativas; se hace de su conocimiento que la Empresa Productiva 
Subsidiaria CFE Distribución informó lo siguiente: 

En atención a su solicitud mediante la cual se solicita proporcionar la cantidad de transformadores 
que explotaron en el periodo comprendido de las 23:00 horas del día 7 de septiembre de 2017 a 
las 03:00 hrs. del día 8 de septiembre de 2017, se informa que 16 transformadores se dañaron 
en la fechas y horarios referidos en su solicitud, respecto a la solicitud de incluir la ubicación 
precisa de dichos transformadores se indica que ese nivel de detalle es información reservada 
con fundamento en el artículo 11 O, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y artículo 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que prevén lo siguiente: 

INFORMACIÓN RESERVADA, en virtud de que las documentales cuentan con el detalle 
específico de instalaciones estratégicas, con fundamento en el artículo 11 O fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y artículo 113 fracción I de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en razón de las siguientes 
consideraciones: 

Si bien es cierto que muchas de las instalaciones de la Comisión Federal. de Electricidad� 
encuentran a simple vista, también lo es que los datos relacionados con la infraestructura, las 
redes de distribución de energía, las estaciones y subestaciones y las líneas de transmisión, sus 
accesorios, las coordenadas geográficas y cualquier detalle específico relacionado con la 
conectividad, y su utilización, es decir, el suministro de energía eléctrica en todo el pa� 
conforman un sistema interconectado. 

. \ Los detalles de dicho sistema constituyen, por sí mismos, la fuente de suministro a mi lnes de 
usuarios de alta, media y baja tensión pues alimentan a las instalaciones asociadas on die��/
suministro. 
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Esta información es vital para la operación y mantenimiento de las instalaciones, por lo que se 
considera información RESERVADA, en virtud de que de darla a conocer se pone en riesgo la 
continuidad y confiabilidad del servicio de energía eléctrica, así como la inversión en 
infraestructura de toda la República Mexicana. 

El posible daño consiste precisamente en q1,Je se permitiría determinar con precisión la ubicación 
y detalle del sistema de transmisión y distribución de energía del país y en consecuencia se 
vulneraría la seguridad de las instalaciones consideradas como infraestructura estratégica. Esta 
vulnerabilidad se evidenciaría, en caso de un ataque a la misma, dejando sin abasto o suministro 
de energía a grandes regiones del país, por lo que cualquier atentado direccionado, representaría 
serios daños a la población, a la red de distribución y al patrimonio de la Comisión, afectando el 
desarrollo de actividades productivas y causando daños económicos que no se pueden 
cuantificar . 

. La posible información que se deriva de seguir a simple vista la trayectoria de una línea de 
transmisión, no es relevante. Lo relevante impera en detalles técnicos sobre cargas, 
transformación, transmisión y distribución de energía así como la ubicación exacta con datos 
cartográficos de cada una de las instalaciones, es decir, el detalle que evidencia uno a uno o en 
conjunto, las características operativas del Sistema Eléctrico Nacional y sus vulnerabilidades con 
precisión. 

De entregarse la información requerida, se pone de manifiesto claramente y con especificidad, 
las posibles fortalezas y debilidades de una instalación con ubicación exacta, cuya integridad 
puede ser vulnerada en razón de dicho nivel de detalle y por lo tanto, tendrá repercusiones en la 
integridad del Sistema Eléctrico Nacional. 

En virtud de lo anterior, esta CFE Distribución, clasifica como RESERVADA la información por 
considerar que pone en riesgo la seguridad nacional y la integridad de la infraestructura 
considerada de carácter estratégico, de conformidad con los siguientes fundamentos jurídicos: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la _Información Pública, (LFTAIP)

Artículo 11 O. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública .o la defensa nacional y cuen
1e con un propósito genuino y un efecto demostrable;

11. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP).

Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con� .propósito genuino y un efecto demostrable; ' 
La clasificación de la infraestructura ha sido confirmada por el Instituto Nacion -� de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, en las resolucione a loéJf 

· expedientes de Recurso de Revisión ROA 4584115, 4743115 y 5814/15.
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Fecha de clasificación: 13 de diciembre de 2016. 
Periodo de Reserva: 5 años 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

No obstante lo anterior, las delegaciones afectadas fueron lztapalapa, Coyoacán, Chalco, 
Tláhuac, Milpa Alta, Xochimilco, Tlalpan, Benito Juárez y Azcapotzalco. 

Subsidiaria de Transmisión - Con fundamento en el Acuerdo aprobado por el Comité de 
Transparencia de la CFE, en su Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 1 de 
noviembre de 2016; en el sentido de que la Unidad de Enlace para la Información Pública 
(actualmente Unidad de Transparencia) y el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de 
Electricidad, continúen dando cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos y Organización y Conservación de Archivos de las 
Empresas Productivas Subsidiarias, hasta en tanto se concluyan las acciones durante el proceso 
de transición y resulten operativas; se hace de su conocimiento que la Empresa Productiva 
Subsidiaria de Transmisión informó lo siguiente: 

En relación a la solicitud de información relativa a la cantidad de transformadores que explotaron 
(o cualesquiera otra denominación que se le dé, tales como: quemaron, cortocircuito, estallaron,
reventaron, etc.) en todo el territorio del Distrito Federal (ahora Ciudad de México) en el periodo
comprendido de las 23:00 horas del día 7 de septiembre de 2017 a las 03:00 hrs del día 8 de
septiembre de 2017, incluyendo la ubicación precisa de dichos transformadores, se informa que
no se tuvo ninguno en esta situación en el ámbito de influencia de la GRTC (incluyendo CDMX).

Sexta resolución: El Comí.té de Transparencia aprobó la respuesta y la Clasificación emitida por 
las Empresas Productivas Subsidiarias CFE Distribución yTransmisión, con fundamento en el 
artículo 65, fracción 11 de la LFTAIP. 

Folio 217717, SAIP-17-2177 del 24 de agosto de 2017: (Transcripción original) QUIERO 
SABER CUÁNDO VAN A CONECTAR LOS MEDIDORES EN LA COLONIA POTRERO DEL 
REY, C. P. 55029, EN ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EN LO PARTICULAR, EN LOS 
PREDIOS DE LA CALLE BUGAMBILIA, ENTRE LAS CALLES ARÁNDANO Y DURAZNO. 

Respuesta: Con fundamento en el Acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia de la CFE, 
en su Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 1 de noviembre de 2016; eh el sentido 
de que la Unidad de Enlace para la Información Pública (actualmente Unidad de Transparencia) 
y el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad, continúe dando 
cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos y Organización y Conservación de Archivos de las Empresas Productivas Subsidiar� 
hasta en tanto se concluyan las acciones durante el proceso de transición y resulten operativas; 
se hace de su conocimiento que la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Distribución informó lo 
siguiente: 

.En atención a su solicitud nos permitimos precisar que la fecha programada para la actividad futJI 
el 6 de Septiembre de 2017. No obstante ello en razón de diversas manifestaciones soci�s �� \ 
la zona durante la jornada señalada, la actividad se suspendió. A la fecha de su soli i{(ud se 
encuentra en proceso de nueva programación, la instalación de medidores en la zona, , r usted 
señalada, teniendo como objetivo, concluir las actividades durante este mes de Octub e. 1 
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Séptima resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida por la Empresa 
Productiva Subsidiaria CFE Distribución. 

Folio 229517, SAIP-17-2295, del 11 de septiembre de 2017: (Transcripción original) SOLICITO
ATENTAMENTE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL MUNICIPIO DE 
CAJEME, DE LA CABECERA MUNICIPIAL Y DE TODAS LAS COMUNIDADES QUE 
PERTENECEN AL MUNICIPIO: IMPORTE MENSUAL DE DERECHO DE ALUMBRADO 
PUBLICO ACREDITADO AL MUNICIPIO DE CAJEME POR EL PERIODO DEL MES DE ENERO 
DEL 2010 AL MES DE AGOSTO DE 2017. IMPORTES QUE COBRO MENSUALMENTE DE 
DERECHO DE ALUMBRADO PUBLICO, POR USUARIO O TARIFA, DURANTE EL PERIODO 
DE ENERO DEL 2010 AL MES DE AGOS.TO DEL 2017 SEÑALANDO EL /PORTE O CUOTA 
CORRESPONDIENTE A CADA USUARIO. EN EL CASO DE LA TARIFA DOMESTICA 
SEÑALAR IMPORTES QUE COBRO POR DERECHO DE ALUMBRADO PUBLICO A CADA 
CLASIFICACIÓN Y SEÑALAR LAS CLASIFICACIONES. EN EL CASO DE TARIFAS EXENTAS 
DE COBRO DE DERECHO DE ALUMBRADO PUBLICO SEÑALAR CUALES SON. IMPORTES 
DE DERECHO DE ALUMBRADO PUBLICO, MENSUALMENTE, QUE FUERON 
INCOBRABLES, TAMBIÉN POR EL PERIODO DE ENERO DEL 2010 A AGOSTO DEL 2017. 
IMPORTES DE LA RECUPERACIÓN MENSUAL DE INCOBRABLES DE DERECHO DE 
ALUMBRADO PUBLICO DURANTE EL PERIODO DE ENERO DE 201 O A AGOSTO DE 2017. 

Respuesta: Con fundamento en el Acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia de la CFE, 
en su Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 1 de noviembre de 2016; en el sentido 
de que la Unidad de Enlace para la Información Pública (actualmente Unidad de Transparencia) 
y el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad, continúen dando 
cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos y Organización y Conservación de Archivos de las Empresas Productivas Subsidiarias, 
hasta en tanto se concluyan las acciones durante el proceso de transición y resulten operativas; 
se hace de su conocimiento que la Empresa Productiva Subsidiaria Suministrador de Servicios 
Básicos informó lo siguiente: 

La prestación del servicio de alumbrado público y las actividades inherentes a dicha prestación 
son una obligación de carácter municipal, de conformidad con el inciso b), fracción 111, del artículo 
115 de la Constitución Polítioa de los Estados Unidos Mexicanos: " 

Arlículo 115.-
111.- Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
b) Alumbrado Público ... "

Ello, en relación con el artículo 60 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica: " 
Arlículo 60.- Para efectos del arlículo 3, fracción XLIV de la Ley, las obras M
instalaciones requeridas para la prestación del servicio de alumbrado público no s
considerarán elementos del Sistema Eléctrico Nacional, por lo que el municipio como
Usuario Final será responsable de su construcción, operación, mantenimiento y
reparación. La ejecución de los proyectos y demás trabajos relacionados con die�.
servicio municipal no será materia del Servicio Público de Transmisión de Distribución,,�
por lo que no estará a cargo de los Transporlistas o Distribuidores, sin perjuicio de I

�(contratos de servicios que éstos podrán celebrar ... " 

_ 1 
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Ahora bien, se hace de su conocimiento que la CFE a través de convenios de colaboración con 
los municipios y en apoyo a éstos realiza el cobro del Derecho de Alumbrado Público (DAP), 
mismo que es incluido en los avisos -recibos de los usuarios del servicio de energía eléctrica. 

Por lo que hace a la "entrega" de dichos recursos ( cobrados a través de los avisos - recibos), la 
misma no se realiza en intercambio de recursos. Es decir, del monto total cobrado por concepto 
de DAP, se aplica al Estado de Cuenta del Municipio del que se trate. En caso de resultar con 
saldo a favor, dicho remanente se aplica al siguiente Estado de Cuenta. En caso de resultar con 
saldo negativo, se efectúa el cobro correspondiente. 

Con respecto a lo solicitado se informa: 
Importe mensual de derecho de alumbrado público acreditado al municipio de Cajeme por el 
periodo del mes de enero del 2010 al mes de agosto de 2017. 

Me'S -. 2ow .. -, .2011 .... 2012 2QJ�.· .. , .• , -· .. J/014· · .. . 2'.Q'lil __ ,.· 20�f6 ·: · .20'17' <,:'_'' ... 1 
Enero 2,563,504.00 2,987,980.00 3,503,929.40 3,186,262.00 3,176,566.00 1,896,140.00 2,176,845.00 2,234,597.00 

Febrero 3,041,921.00 2,523,992.00 2,950,900.60 3,206,811.00 3,226,963.29 1,972,065.00 2,104,973.00 1,484,712.00 
Marzo 2,709,616.00 2,847,443.00 3,155,687.00 2,870,021.00 2,910,600.00 2,396,229.00 2,155,376.00 2,175,864.00 

Abril 2,378,618.00 2,688,400.00 2,943,592.00 3,068,398.00 2,602,121.00 2,074,604.00 2,085,938.00 2,299,183.00 
Mayo 2,840,958.00 2,862,139.00 2,702,820.00 3,077,853.00 2,655,132.00 2,246,897.00 2,068,465.00 2,144,384.00 
Junio 2,366,452.00 2,546,584.00 2,614,381.00 1,941,993.00 2,113,806.00 1,924,758.00 2,107,224.00 2,251,900.00 
Julio 2,516,806.00 2,761,251.00 3,086,905.00 2,888,530.00 1,970,939.00 2,078,694.00 2,168,353.00 2,283,981.00 

Agosto 2,809,984.00 2,688,870.00 2,571,921.00 3,669,318.00 1,491,561.00 2,189,677.00 2,229,040.00 
Septiembre 2,730,581.00 2,912,360.00 2,631,607.00 2,952,556.00 2,505,343.00 2,149,881.00 2,134,059.00 

\)ctubre 2,757,571.00 3,409,779.51 3,320,541.00 2,952,556.00 1,986,699.00 2,083,660.00 2,260,832.00 
Noviembre 2,547,674.00 3,599,569.16 3,114,691.00 3,140,251.00 1,812,617.00 1,783,930.00 2,631,977.00 
Diciembre 2,709,778.00 3,538,933.38 2,913,910.00 2,943,886.00 2,166,929.00 2,347,534.00 1,737,382.00 

Anual $31,973,463.00 $35,367,301.05 $35,510,885.00 $35,898,435.00 $28,619,276.29 $25,144,069.00 $25,860,464.00 $14,874,621.00 

Importes que cobro mensualmente de derecho de alumbrado público, por usuario o tarifa, durante 
el periodo de enero del 2010 al mes de agosto del 2017 señalando el importe o cuota 
correspondiente a cada usuario. 

MES 
ENE 
FEB 
MAR 
ABR 
MAY 
JUN 
JUL 
AGO 
SEP 
OCT 
NOV 

DIC. 

TOTAL 

Se anexa importe por mes y año cobrado así mismo se detalla en tabla la clasificación de cobro 
de DAP por tarifa. 
· ..• 2010 1;.:-_· __ ' 2011 

3,860,362.44 3,678,565.98 
3,379,787.80 3,328,792.13 
4,133,011.55 4,150,893.36 
3,349,237.31 3,412,128.27 
4,014,037.43 4,044,411.75 
3,762,653.59 3,733,316.12 
3,860,822.70 3,709,767.90 
3,622,940.14 3,597,623.18 
3,411,034.76 3,409,779.51 
3,571,852.87 3,599,569.16 
3,540,416.41 3,488,811.38 
3,785,004.26 3,680,973.28 

$44,291,161.26 $43,834,632.02 

. 2012 

3,768,684.28 
3,135,690.41 
3,869,943.67 
3,192,217.42 
4,101,828.50 
3,331,148.02 
4,029,285.66 
3,304,426.56 
3,571,101.78 
3,397,563.85 
3,626,057.18 
3,454,522.79 

$42,782,470.12 

2013 . . 

3,870,968.60 
3,116,060.72 
3,770,987.70 
3,416,271.71 
3,861,474.46 
3,179,522.54 
3,853,387.91 
3,126,685.47 
3,436,112.93 
3,084,783.32 
3,455,387.23 
3,278,847.66 

$41,450,490.25 

1 ' 2014 ,' •.. 20{5/-· 
3,707,365.43 5,463,799.99 
3,030,555.41 4,504,851.99 
3,824,923.42 5,809,885.81 
3,169,692.69 4,629,733.89 
3,801,607.09 5,954,563.49 
3,917,567.99 5,006,969.61 
4,626,175.14 5,983,138.71 
3,968,677.26 4,667,254.03 
4,318,231.50 5,395,046.07 
4,212,204.73 4,751,592.72 
4,161,143.72 5,151,822.54 
4,220,478.80 5,126,659.72 

$46,958,623.18 $62,445,318.57 

... , 1 ,.·· .· .
.. ',.)!O ._E}_;--" 

5,852,726.73 
4,498,023.45 
5,806,066.48 
4,630,106.65 
4,482,639.77 
4,174,407.01 
6,028,448.03 
4,464,909.34 
5,388,071.61 
4,692,465.37 

l. 
' 

2otr,;. 
5,651,715.83 
4,170,915.86 
5,889,549.45 
4,915,095.43 
6,165,575.58 
5,024,334.47 
6,030,814.61 
4,897,731.27 

" ' 

1// 
5,477,929_71 I/ 
4,847,151.� 

$60,342,91.fOO $42,745,732.50 
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En la siguiente tabla se anexan las tarifas y cuotas aplicadas a cada una de ellas de Derecho de 
Alumbrado Público, las tarifas exentas son las que tiene cuota 0.00 

. · TARIFA CONCEPTO . . ' .CUOTA 

1F SERV DOM TEMP MED 33 GRADOS C 40.00 

02 SERV. GRAL. BAJA TEN. HASTA 25 40.00 

03 SERV. GRAL. BAJA TEN. >= 25 KW 40.00 

05 ALUMBRADO PUBLICO 0.00 

5A ALUMBRADO PUBLICO 0.00 

06 BOMBEO AGUA POTABLE O NEGRAS 0.00 

07 SERVICIO TEMPORAL 0.00 

09 BOMBEO PARA RIEGO AGRICOLA 0.00 

9M BOMBEO RIEGO AGRICOLA MED TEN 0.00 

65 SERV. GRAL. ALTA TENSION 40.00 

75 TARIFA 08 HORARIA 40.00 

45 H-TL TARIFA HORARIA ALTA TENS. 0.00 

55 H-SL TARIFA HORARIA ALTA TENS. 0.00 

85 TARIFA 12 ORDINARIA 0.00 

95 TARIFA 12 HORARIA 0.00 

En cuanto a los importes de derecho de alumbrado público que fueron incobrables así como la 
recuperación de estos importes de incobrables de derecho de alumbrado público se informa que 
no existe una clasificación especifica de una cuenta en donde se lleve el registro del DAP no 
pagado, este solo queda registrado como DAP facturado y al momento en que se paga se 
reclasifica a DAP pagado 

Octava resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida por la Empresa 
Productiva Subsidiaria Suministrador de Servicios Básicos. 

Folio 238017, SAIP-17-2380, del 26 de septiembre de 2017: (Transcripción original)
Información estadística sobre la cantidad de interrupciones de energía eléctrica provocadas por 
descargas eléctricas atmosféricas 

Respuesta: Con fundamento en el Acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia de la CFE, 
en su Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 1 de noviembre de 2016; en el sentido 
de que la Unidad de Enlace para la Información Pública (actualmente Unidad de Transparencia) 
y el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad, continúe dando 
cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protecció

n de Datos y Organización y Conservación de Archivos de las Empresas Productivas Subsidiaria 
hasta en tanto se concluyan las acciones durante el proceso de transición y resulten operativas; 
se hace de su conocimiento que la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Distribución informó�, 
siguiente � 
En atencion a su solicitud, donde requiere la información estadística de la cantidad eje 
interrupciones de energía eléctrica provocadas por descargas atmosféricas se inform /1(' j 
siguiente: 

v/ 
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Comisión Federal de Electricidad' 

De enero-diciembre 2016
18,265 interrupciones 

De enero-agosto 2017
9,401 interrupciones 

Haciendo un total de: 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

27,666 interrupciones de enero 2016 a agosto 2017

Novena resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida por la Empresa
Productiva Subsidiaria CFE Distribución.

Folio 220717, SAIP-17-2207, del 29 de agosto de 2017: (Transcripción original) SOLICITUD
DE INFORMACIÓN A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD Que se informe por parte
de la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD en relación con su GERENCIA DE
ABASTECIMIENTOS, la SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES y su DEPARTAMENTO DE
EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE COSTOS (nivel central y/o oficinas nacionales), lo siguiente:

Que se informe por parte de la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD en relación con su
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS, la SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES y su
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE COSTOS (nivel central y/o oficinas
nacionales), lo siguiente: 

1.- ¿Qué se informe, ¿Cómo se integra la GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS de la CFE?
(señalar oficinas adscritas, dependientes o relacionadas y/o su organigrama de funcionamiento,
y/o su Manual de organización)

2.- ¿Qué se informe si dentro de la GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS de la CFE se encuentra
adscrita la SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES? 

3.- ¿Qué se informe si dentro de la GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS de la CFE se encuentra
adscrito el DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE COSTOS? 

4.- Que se informe, ¿A que área o demás áreas pertenece la SUBGERENCIA DE
ADQUISICIONES de la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD? 

5.- Que se informe, ¿A que área o demás áreas pertenece el DEPARTAMENTO 'i"),¡¡;_.
EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE COSTOS de la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD? -"""""-

6.- Que se informe si dentro de la GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS de la COMISIÓ� 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, se encuentran adscritas o están relacionad�� \

· • subordinadamente:

• 1.- La Oficina de Ajuste de Precios de Productos Eléctricos; 
11.- La Oficina de Ajuste de Precios de Productos Metal-Mecánicos; y
111.- La Oficina de Estudios y Sistematización de la Información
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7.- Que se informe si dentro de la SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES de la COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, se encuentran adscritas o están relacionadas 
subordinadamente: 

1.- La Oficina de Ajuste de Precios de Productos Eléctricos; 
11.- La Oficina de Ajuste de Precios de Productos Metal-Mecánicos; y 
111.- La Oficina de Estudios y Sistematización de la Información 
8.- Que se informe si dentro del DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE COSTOS 
de la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, se encuentran adscritas o están relacionadas 
subordinadamente: 

1.- La Oficina de Ajuste de Precios de Productos Eléctricos; 
11.- La Oficina de Ajuste de Precios de Productos Metal-Mecánicos; y 
111.- La Oficina de Estudios y Sistematización de la Información 

9.- ¿A qué área o demás áreas pertenecen conforme a su estructura interna o Manual de 
organización, las oficinas de: 

1.- La Oficina de Ajuste de Precios de Productos Eléctricos; 
11.- La Oficina de Ajuste de Precios de Productos Metal-Mecánicos; y 
111.- La Oficina de Estudios y Sistematización de la Información ?, (pertenecientes a CFE nivel 
central y/o oficinas nacionales) 

1 O.- ¿Qué atribuciones legales tiene conforme a su organización interna y/o Manual de 
organización el DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE COSTOS de la COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD? 

11.- ¿Qué atribuciones legales tienen conforme a su organización interna y/o Manual de 
organización las siguientes oficinas? 

1.- La Oficina de Ajuste de Precios de Productos Eléctricos; 
11.- La Oficina de Ajuste de Precios de Productos Metal-Mecánicos; y 
111.- La Oficina de Estudios y Sistematización de la Información? 

12.- ¿Qué se informe, ¿qué rela
. 
ción tiene la GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS de la prop

�

ia 
CFE con las oficinas de: 

111.- La Oficina de Estudios y Sistematización de la Información? 
1.- La Oficina de Ajuste de Precios de Productos Eléctricos; 
11.- La Oficina de Ajuste de Precios de Productos Metal-Mecánicos; y 

13.- ¿Qué se informe, ¿qué relación tiene la SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES de la pro 
CFE con las oficinas de: 

1.- La Oficina de Ajuste de Precios de Productos Eléctricos; 
11.- La Oficina de Ajuste de Precios de Productos Metal-Mecánicos; y 
111.- La Oficina de Estudios y Sistematización de la Información? 

Págin 4 de 160 s---V 
ACTA SESIÓN ORDINARIA XXXVIII DEL COMITÉ DE TRANSP� 'NCIA 2017 

'----'\.___ '¡



COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Comisión Federal de Eleclricídad' 

14.- ¿Qué se informe ¿qué relación tiene el DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN Y ANÁLISIS 
DE COSTOS de la propia CFE con las oficinas de: 

1.- La Oficina de Ajuste de Precios de Productos Eléctricos; 
11.- La Oficina de Ajuste de Precios de Productos Metal-Mecánicos; y 
111.- La Oficina de Estudios y Sistematización de la Información 

15.- Que se informe, ¿qué relación, similitud o diferencia tenían entre sí conforme a sus 
atribuciones: 

1.- La Oficina de Ajuste de Precios de Productos Eléctricos; 
11.- La Oficina de Ajuste de Precios de Productos Metal-Mecánicos; y 
111.- La Oficina de Estudios y Sistematización de la Información? 

16.- ¿Qué se informe, los nombres de los servidores públicos que fueron titulares del 
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE COSTOS de la propia CFE, del año de 
1990 al año 2015? (periodos y/o fechas de duración) 

17.- ¿Qué se informe, los nombres de los servidores públicos que se hicieron cargo de la 
OFICINA DE AJUSTE DE PRECIOS DE PRODUCTOS ELÉCTRICOS de la propia CFE, del año 
de 1990 al año 2015? (periodos y/o fechas de duración) 

18.- ¿Qué se informe, los nombres de los servidores públicos que se hicieron cargo de la 
OFICINA DE AJUSTE DE PRECIOS DE PRODUCTOS METAL-MECÁNICOS de la propia CFE, 
del año de 1990 al año 2015? (periodos y/o fechas de duración) 

19.- ¿Qué se informe, los nombres de los servidores públicos que se hicieron cargo de la 
OFICINA DE ESTUDIOS Y SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN de la propia CFE, del 
año de 1990 al año 2015? (periodos y/o fechas de duración) 

20.- Qué se informe, ¿qué tipo de plaza y su nomenclatura se asigna a los titulares de oficinas 
de: 

1.- La Oficina de Ajuste de Precios de Productos Eléctricos; 
IL- La Oficina de Ajuste de Precios de Productos Metal-Mecánicos; y 
11r:- La Oficina de Estudios y Sistematización de la Información? 

Respuesta: En atención a su solicitud se anexan archivos que contienen la informac� 
requerida (anexo 1 y anexo 2). 

ANEXO 1: se describe a continuación. 

1.- ¿QUÉ SE INFORME, ¿CÓMO SE INTEGRA LA GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS D LA 
CFE? (SEÑALAR OFICINAS ADSCRITAS, DEPENDIENTES O RELACIONfl,DAS Y/, S

� .ORGANIGRAMA DE FUNCIONAMIENTO, Y/O SU MANUAL DE ORGANIZACION) 
R: EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LOS NUMERALES 5 Y 6 DEL MAN I AL· DE 
ORGANIZACIÓN DE LA GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS VIGENTE, LA GER CIA 

Dr
E , 

ABASTECIMIENTOS SE INTEGRA DE LA SIGUIENTE FORMA: 
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GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS: 
CUENTA CON 2 SUBGERENCIAS: 

A) SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES.
B) SUBGERENCIA DE SUMINISTROS.

A) SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES:
CUENTA CON LOS SIGUIENTES DEPARTAMENTOS:

1. DEPARTAMENTO DE APROVISIONAMIENTO:
SUBJEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE APROVISIONAMIENTO: 

- OFICINA DE BASES Y CONVOCATORIAS E INVITACIONES
- OFICINA DE DICTÁMENES DE APROVISIONAMIENTO
- OFICINA DE PEDIDOS/CONTRATO DE APROVISIONAMIENTO

2. DEPARTAMENTO DE COMPRAS:
SUBJEFA TURA DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS: 

OFICINA DE BASES DE COMPRAS 
OFICINA DE CONVOCATORIAS E INVITACIONES DE COMPRAS 
OFICINA DE DICTÁMENES DE COMPRAS 
OFICINA DE PEDIDOS/CONTRATOS DE COMPRAS 

3. DEPARTAMENTO DE CONCURSOS:
SUBJEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS: 

- OFICINA DE BASES DE CONCURSOS
- OFICINA DE CONVOCATORIAS E INVITACIONES DE COMPRAS
- OFICINA DE DICTÁMENES DE CONCURSOS

OFICINA DE PEDIDOS/CONTRATOS DE CONCURSOS

4. DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE COSTOS:
OFICINA DE ESTUDIOS DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN
OFICINA DE EVALUACIÓN DE COSTOS DE PRODUCTOS
ELÉCTRICOS
OFICINA DE EVALUACIÓN DE COSTOS DE PRODUCTOS METAL-MECÁNIC' 

B) SUBGERENCIA DE SUMINISTROS:
CUENTA CON LOS SIGUIENTES DEPARTAMENTOS:

1. DEPARTAMENTO DE ALMACENES:
SUBJEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE ALMACENES
OFICINA DE NORMATIVIDAD DE ALMACENES ZONA CENTRO
OFICINA DE NORMATIVIDAD DE ALMACENES ZONA NORTE
OFICINA DE NORMATIVIDAD DE ALMACENES ZONA SUR

' 

2. DEPARTAMENTO DE MODIFICACIONES, GARANTIAS Y FACTURAS�
SUBJEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE MODIFICACIONES, GARANTIA Y
FACTURAS

� 
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OFICINA DE GARANTÍAS Y FACTURAS 
OFICINA DE MODIFICACIONES A TÉRMINOS Y CONDICIONES 

3. DEPARTAMENTO DE TRÁFICO:

SUBJEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE TRÁFICO
OFICINA DE PADRONES Y TARIFAS
OFICINA DE PERMISOS, ARANCELES Y DESPACHO ADUANAL
OFICINA DE TRÁMITE DE PAGOS

ÁREAS QUE DEPENDEN DE LA GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS: 
- AUXILIARÍA GENERAL:

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y PRESUPUESTOS 
OFICINA DE SEGUIMIENTO DE PROGRAMA 
OFICINA DE SISTEMA DE CAPACITACIÓN LOCAL Y FORÁNEA 

- DEPARTAMENTO DE SISTEMAS:
SUBJEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE SISTEMAS 
OFICINA DE SISTEMA DE INFORMACIÓN GENERAL DE 
ABASTECIMIENTOS 
OFICINA DE SISTEMAS DE CÓMPUTO 
OFICINA DE SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS 

- SECRETARÍA TÉCNICA DE COMITÉS
2.- ¿QUÉ SE INFORME SI DENTRO DE LA GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS DE LA CFE 
SE ENCUENTRA ADSCRITA LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES? 

R: EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LOS NUMERALES 5 Y 6 DEL MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN DE LA GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS VIGENTE, LA SUBGERENCIA 
DE ADQUISICIONES SE ENCUENTRA ADSCRITA A LA GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS. 

3.- ¿QUÉ SE INFORME SI DENTRO DE LA GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS DE LA CFE 
SE ENCUENTRA ADSCRITO EL DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE 
COSTOS? 

R: EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LOS NUMERALES 5 Y 6 DEL MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN DE LA GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS VIGENTE, � .DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE COSTOS SE ENCUENTRA ADSCRITa-..:...._
EN LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES DE LA GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS. 

4.- QUE SE INFORME, ¿A QUE Ál3EA O DEMÁS ÁREAS PERTENECE LA SUBGERENCIA DfjADQUISICIONES DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD? 
- \

R: EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LOS NUMERALES 5 Y 6 DEL MANUÍL DE 
ORGANIZACIÓN DE LA GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS VIGENTE, LA SUBG �ENCIA 
DE ADQUISICIONES SE ENCUENTRA ADSCRITA A LA GERENCIA DE ABASTECI IENY' 
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5.- QUE SE INFORME, ¿A QUE ÁREA O DEMÁS ÁREAS PERTENECE EL DEPARTAMENTO 
DE EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE COSTOS DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD? 

R: EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LOS NUMERALES 5 Y 6 DEL MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN DE LA GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS VIGENTE, EL 
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE COSTOS SE ENCUENTRA ADSCRITO 
EN LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES DE LA GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS. 

6.- QUE SE INFORME SI DENTRO DE LA GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS DE LA 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, SE ENCUENTRAN ADSCRITAS O ESTÁN 
RELACIONADAS SUBORDINADAMENTE: 

1.- LA OFICINA DE AJUSTE DE PRECIOS DE PRODUCTOS ELÉCTRICOS; 
11.- LA OFICINA DE AJUSTE DE PRECIOS DE PRODUCTOS METAL-MECÁNICOS; Y 
111.- LA OFICINA DE ESTUDIOS Y SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

R: EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LOS NUMERALES 5 Y 6 DEL MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN DE LA GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS VIGENTE, LAS CITADAS 
OFICINAS TIENEN ACTUALMENTE LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, LA OFICINA DE 
EVALUACIÓN DE COSTOS DE PRODUCTOS ELÉCTRICOS, LA OFICINA DE EVALUACIÓN 
DE COSTOS DE PRODUCTOS METAL-MECÁNICOS Y LA OFICINA DE ESTUDIOS DE 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN SE ENCUENTRAN ADSCRITAS AL DEPARTAMENTO DE 
EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE COSTOS DE LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES DE LA 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS. 

7.- QUE SE INFORME SI DENTRO DE LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES DE LA 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, SE ENCUENTRAN ADSCRITAS O ESTÁN 
RELACIONADAS SUBORDINADAMENTE: 

1.- LA OFICINA DE AJUSTE DE PRECIOS DE PRODUCTOS ELÉCTRICOS; 
11.- LA OFICINA DE AJUSTE DE PRECIOS DE PRODUCTOS METAL-MECÁNICOS; Y 
111.- LA OFICINA DE ESTUDIOS Y SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

R: EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LOS NUMERALES 5 Y 6 DEL MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN DE LA GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS VIGENTE, LAS CITADAS 
OFICINAS TIENEN ACTUALMENTE LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, LA OFICINA D

r\ EVALUACIÓN DE COSTOS DE PRODUCTOS
.
S:LÉCTRICOS, LA OFICINA DE EVALUACIÓ 

DE COSTOS DE PRODUCTOS METAL-MECANICOS Y LA OFICINA DE ESTUDIOS DE 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN SE ENCUENTRAN ADSCRITAS AL DEPARTAMENTO DE 
EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE COSTOS DE LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES DE¡;¿./ 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS. 

/ 
8.- QUE SE INFORME SI DENTRO DEL DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE 
COST(?S DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, SE ENCUENTRAN ADSCRITA's\.,, 
O ESTAN RELACIONADAS SUBORDINADAMENTE: '\ 

1.- LA OFICINA DE AJUSTE DE PRECIOS DE PRODUCTOS ELÉCTRICOS; 
' 
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11.· LA OFICINA DE AJUSTE DE PRECIOS DE PRODUCTOS METAL-MECÁNICOS;. Y
111.- LA OFICINA DE ESTUDIOS Y SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN

R: EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LOS NUMERALES 5 Y 6 DEL MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN DE LA GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS VIGENTE, LAS CITADAS 
OFICINAS TIENEN ACTUALMENTE LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, LA OFICINA DE 
EVALUACIÓN DE COSTOS DE PRODUCTOS ELÉCTRICOS, LA O.FICINA DE EVALUACIÓN 
DE COSTOS DE PRODUCTOS METAL-MECÁNICOS Y LA OFICINA DE ESTUDIOS DE 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN SE ENCUENTRAN ADSCRITAS AL DEPARTAMENTO DE 
EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE COSTOS DE LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES DE LA 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS. 

9.- ¿A QUÉ ÁREA O DEMÁS ÁREAS PERTENECEN CONFORME A SU ESTRUCTURA 
INTERNA O MANUAL DE ORGANIZACIÓN, LAS OFICINAS DE: 

1.- LA OFICINA DE AJUSTE DE PRECIOS DE PRODUCTOS ELÉCTRICOS; 
11.- LA OFICINA DE AJUSTE DE PRECIOS DE PRODUCTOS METAL-MECÁNICOS; Y 
111.- LA OFICINA DE ESTUDIOS Y SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN ?, 
(PERTENECIENTES A CFE NIVEL CENTRAL Y/O OFICINAS NACIONALES) 

R: EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LOS NUMERALES 5 Y 6 DEL MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN DE LA GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS VIGENTE, LAS CITADAS 
OFICINAS TIENEN ACTUALMENTE LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, LA OFICINA DE 
EVALUACIÓN DE COSTOS DE PRODUCTOS ELÉCTRICOS, LA OFICINA DE EVALUACIÓN 
DE COSTOS DE PRODUCTOS METAL-MECÁNICOS Y LA OFICINA DE ESTUDIOS DE 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN SE ENCUENTRAN ADSCRITAS AL DEPARTAMENTO DE 
EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE COSTOS DE LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES DE LA 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS. 

10.- ¿QUÉ ATRIBUCIONES LEGALES TIENE CONFORME A SU ORGANIZACIÓN INTERNA 
Y/O MANUAL DE ORGANIZACIÓN EL DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE 
COSTOS DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD? 

R: EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 7, PUNTO 1.3.0.1.1.1.0.0.4 DEL 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS VIGENTE, EL 
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE COSTOS TIENE LAS SIGUIENT� 
FUNCIONES: 

DETERMINAR LA PROCEDENCIA PARCIAL O TOTAL DE LAS SOLICITUDES DE 
AJUSTE DE PRECIOS QUE SE RECIBAN. 

� 
REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA NORMATIVIDAD PROPIA DEL �REA. 
PARTICIPAR EN EL PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION TEC ICA 
ESPECIALIZADA EN MATERIA DE ABASTECIMIENTOS. 
SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DE VERIFICACIÓN SOBRE LA APLICACIÓ DE LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE. AJUSTE DE PRECIOS EN LAS ÁREf I COMPRADORAS DE OFICINAS NACIONALES Y REGIONALES. 

'/ 
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- ATENDER LAS ASESORÍAS QUE REQUIERAN LOS COMPRADORES EN MATERIA
DE AJUSTE DE PRECIOS Y BANCO DE DATOS DE PRECIOS DE REFERENCIA
(BDPR).
PRESIDIR EN AUSENCIA DEL SUBGERENTE DE ADQUISICIONES LAS REUNIONES
DE LA SUBCOMISIÓN PARA EL ESTUDIO DE LA REGLAMENTACIÓN DE COMPRAS
DE GOBIERNO Y ATENDER LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN QUE LE
SOLICITEN LA COMISIÓN CONSULTIVA MIXTA DE ABASTECIMIENTO DEL SECTOR
ELÉCTRICO, LAS SUBCOMISIONES DE ANÁLISIS Y PLANEACIÓN DEL
ABASTECIMIENTO, DE SIMPLIFICACIÓN Y MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
LA PROPIA SUBCOMISIÓN PARA EL ESTUDIO DE LA REGLAMENTACIÓN DE
COMPRAS DE GOBIERNO.

- PARTICIPAR EN LAS REUNIONES PREVIAS DEL COMITÉ CENTRAL DE
ADQUISICIONES PARA ANALIZAR PROCEDIMIENTOS DE COMPRA QUE SE
REALICEN POR EXCEPCIÓN DE LICITACIÓN, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO
41 DE LA LAASSP.
ORGANIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS QUE SE LE
HUBIEREN ADSCRITO, PROMOVIENDO MEJORES ÍNDICES DE CALIDAD Y
PRODUCTIVIDAD.
GESTIONAR QUE EN LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA SE DÉ CUMPLIMIENTO
A LOS ORDENAMIENTOS LEGALES Y A LAS DISPOSICIONES QUE RESULTEN
APLICABLES.
FORMULAR LOS PROYECTOS DE PROGRAMAS QUE LE CORRESPONDAN.
ELABORAR LOS DOCUMENTOS RELATIVOS AL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y
AQUELLOS QUE LE SEAN SEÑALADOS POR DELEGACIÓN O LE CORRESPONDAN
POR SUPLENCIA.

- PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN Y COLABORACIÓN QUE LE REQUIERAN LAS
DEMÁS ÁREAS DE LA ENTIDAD PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES QUE
TIENE ENCOMENDADAS.

- ASEGURAR EL BUEN USO Y PRESERVAR LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES,
SISTEMAS Y PATRIMONIO ADMINISTRATIVO QUE SE HAN ASIGNADO A LAS
ÁREAS FUNCIONALES QUE ESTÁN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y/O SUS ÁREAS
FUNCIONALES ADSCRITAS, TANTO PARA EL SERVICIO DIRECTO, COMO LAS QUE
SON BÁSICAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA
ELÉCTRICA; Y LAS DEMÁS QUE LE CONFIERA SU SUPERIOR JERÁRQUICO, LOS
MANUALES Y OTROS ORDENAMIENTOS APLICABLES.

11.- ¿QUÉ ATRIBUCIONES LEG.ALES TIENEN CONFORME A SU ORGANIZACIÓN INTERN
o

/
· Y/O MANUAL DE ORGANIZACION LAS SIGUIENTES OFICINAS? 

1.- LA OFICINA DE AJUSTE DE PRECIOS DE PRODUCTOS ELÉCTRICOS; 
11.- LA OFICINA DE AJUSTE DE PRECIOS DE PRODUCTOS METAL-MECÁNICOS; Y 
111.- LA OFICINA DE ESTUDIOS Y SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
R: EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 7, APARTADOS 1.3.0.1.1.1.0.0.4.0.2 
(OFICINA DE EVALUACIÓN DE COSTOS DE PRODUCTOS ELÉCTRICOS)

� 1.3.0.J.1.1.0.0.4.0.3 (OFICINA DE EVALUACIÓN DE COSTOS DE PRODUCTOS METAL
MECANICOS) Y 1.3.0.1.1.1.0.0.4.0.1, (OFICINA DE ESTUDIOS DE SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN) DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA GERENCIA DE 
ABASTECIMIE

.
NTOS VIGEN.TE, LAS CITADAS OFICINAS QUE TIENEN ACTUALMENTE

i(
�•

SIGUIENTE DENOMINACION SON LAS QUE SE ENUMERAN A CONTINUA910N�
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ADSCRITAS AL DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE COSTOS Y TIENEN LAS 
SIGUIENTES FUNCIONES: 

1.- OFICINA DE EVALUACIÓN DE COSTOS DE PRODUCTOS ELÉCTRICOS: 
OBTENER LA INFORMACIÓN QUE SE REQUIERA PARA REALIZAR LOS TRABAJOS 
DE AJUSTE DE PRECIOS SOLICITADOS. 

- ESPECIFICAR LOS CRITERIOS DE AJUSTE DE PRECIOS ESTABLECIDOS PARA
· LOS GRUPOS DE PRODUCTOS ELÉCTRICOS QUE LE ENCOMIENDE ATENDER LA

TITULARIDAD DE SU ADSCRIPCIÓN , CUENTEN O NO CON FÓRMULA GENÉRICA
PACTADA.
COORDINAR CON LAS ÁREAS DE LA ENTIDAD QUE LE PROPORCIONEN
INFORMACIÓN ESPECÍFICA O DE CARÁCTER TÉCNICO QUE REQUIERA EN EL
CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES.
DICTAMINAR LA PROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES DE AJUSTE DE PRECIOS
QUE SE LE ENCOMIENDEN SOBRE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE ADQUIERE
LA CFE.
ACORDAR CON EL JEFE INMEDIATO SUPERIOR, LOS RESULTADOS DE LOS
ANÁLISIS REALIZADOS DE CADA CASO ATENDIDO.
INTEGRAR LOS EXPEDIENTES Y LAS COMUNICACIONES DE CADA CASO, A FIN 

DE DESPACHAR Y CONSERVAR LA INFORMACIÓN DE LOS ASUNTOS ATEN DIDOS.

11.- OFICINA DE EVALUACIÓN DE COSTOS DE PRODUCTOS METAL-MECÁNICOS: 
OBTENER LA INFORMACIÓN QUE SE REQUIERA PARA REALIZAR LOS TRABAJOS 
DE AJUSTE DE PRECIOS SOLICITADOS. 
ESPECIFICAR LOS CRITERIOS DE AJUSTE DE PRECIOS, ESTABLECIDOS PARA 
LOS GRUPOS DE PRODUCTOS METAL MECÁNICOS QUE SE LE ENCOMIENDE 
ATENDER, CUENTEN O NO CON FÓRMULA GENÉRICA PACTADA. 
COORDINAR CON LAS ÁREAS DE LA ENTIDAD QUE LE PROPORCIONEN 

INFORMACIÓN ESPECÍFICA O DE CARÁCTER TÉCNICO QUE REQUIERA EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. 
DICTAMINAR LA PROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES DE AJUSTE DE PRECIOS 
QUE SE LE ENCOMIENDEN SOBRE LOS BIENES QUE ADQUIERE LA CFE. 
ACORDAR CON EL JEFE INMEDIATO SUPERIOR, LOS RESULTADOS DE LOS 
ANÁLISIS REALIZADOS DE CADA CASO ATENDIDO. 
INTEGRAR LOS EXPEDIENTES Y LAS COMUNICACIONES DE CADA CASO, A FIN 

DE DESPACHAR Y CONSERVAR LA INFORMACIÓN DE LOS ASUNTOS ATENDID� 

111.- OFICINA DE ESTUDIOS DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN: 
REALIZAR LOS ESTUDIOS DE PRECIOS DE REFERENCIA QUE REQUIERAN LAS 
ÁREAS COMPRADORAS DE LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES, COMO APOYO 
EN LA ACEPTACIÓN DE LOS PRECIOS OFRECIDOS POR LOS PROVEEDORES, EN 

LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. 

� 
ACTUAL!ZAR LOS REGISTROS E INFORMAR A LA JEFATURA SOBRE LA ET"! EN 
LOS ANALISIS DE PRECIOS DE REFERENCIA. 
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INFORMACION DE LOS ASUNTOS ATENDIDOS. 

.
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- MANTENER ACTUALIZADO EL BANCO DE DATOS DE PRECIOS DE REFERENCIA
(BDPR) CON PRECIOS DE PRODUCTOS OBTENIDOS DEL SAP.
ACTUALIZAR LOS PRECIOS DE REFERENCIA DEL BANCO DE DATOS DE PRECIOS
DE REFERENCIA (BDPR) QUE SE TIENE EN LA GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS.

- DIFUNDIR LOS PRECIOS DE REFERENCIA ACTUALIZADOS DEL BANCO DE DATOS
DE PRECIOS DE REFERENCIA (BDPR), EN SU PÁGINA WEB, CON LA FINALIDAD DE
QUE LAS ÁREAS COMPRADORAS CONSULTEN LOS MISMOS, Y PUEDAN
REALIZAR SU INVESTIGACIÓN DE MERCADO.

- COMUNICAR EL SEGUIMIENTO DE LAS ASESORÍAS EN NIVELES DE PRECIOS QUE
EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS DE LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES
SOLICITA.

12.- ¿QUÉ SE INFORME, ¿QUÉ RELACIÓN TIENE LA GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 
DE LA PROPIA CFE CON LAS OFICINAS DE: 
1.- LA OFICINA DE AJUSTE DE PRECIOS DE PRODUCTOS ELÉCTRICOS; 
11.- LA OFICINA DÉ AJUSTE DE PRECIOS DE PRODUCTOS METAL-MECÁNICOS; Y 
111.- LA OFICINA DE ESTUDIOS Y SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN? 
R: EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LOS NUMERALES 5 Y 6 DEL MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN DE LA GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS VIGENTE, LAS CITADAS 
OFICINAS TIENEN ACTUALMENTE LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN: 
OFICINA DE EVALUACIÓN DE COSTOS DE PRODUCTOS ELÉCTRICOS, 
OFICINA DE EVALUACIÓN DE COSTOS DE PRODUCTOS METAL-MECÁNICOS 
Y LA OFICINA DE ESTUDIOS DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
LAS MISMAS SON OFICINAS QUE SE ENCUENTRAN ADSCRITAS AL DEPARTAMENTO DE 
EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE COSTOS DE LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES DE LA 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS. 

13.- QUÉ SE INFORME, ¿QUÉ RELACIÓN TIENE LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 
DE LA PROPIA CFE CON LAS OFICINAS DE: 
1.- LA OFICINA DE AJUSTE DE PRECIOS DE PRODUCTOS ELÉCTRICOS; 
11.- LA OFICINA DE AJUSTE DE PRECIOS DE PRODUCTOS METAL-MECÁNICOS; Y 
111.- LA OFICINA DE ESTUDIOS Y SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
R: EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LOS NUMERALES 5 Y 6 DEL MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN DE LA GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS VIGENTE, LAS CITADAS 
OFICINAS TIENEN ACTUALMENTE LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

•• OFICINA DE EVALUACIÓN DE COSTOS DE PRODUCTOS ELÉCTRICOS,
OFICINA DE EVALUACIÓN DE COSTOS DE PRODUCTOS METAL-MECÁNICOS Y L

� OFICINA DE ESTUDIOS DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN
LAS MISMAS SON OFICINAS QUE SE ENCUENTRAN ADSCRITAS AL DEPARTAMENTO DE
EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE COSTOS DE LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES DE LA
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS.

14.- ¿QUÉ SE INFORME ¿QUÉ RELACIÓN TIENE EL DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓ
ANÁLISIS DE COSTOS DE LA PROPIA CFE CON LAS OFICINAS DE:
1.- LA OFICINA DE AJUSTE DE PRECIOS DE PRODUCTOS ELÉCTRICOS;
11.- LA OFICINA DE AJUSTE DE PRECIOS DE PRODUCTOS METAL-MECÁNICOS; Y
111.- LA OFICINA DE ESTUDIOS Y SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN

/ 
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R: EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LOS NUMERALES 5 Y 6 DEL MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN DE LA GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS VIGENTE, LAS CITADAS 
OFICINAS TIENEN ACTUALMENTE LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 
OFICINA DE EVALUACIÓN DE COSTOS DE PRODUCTOS ELÉCTRICOS, LA OFICINA DE 
EVALUACIÓN DE COSTOS DE PRODUCTOS METAL-MECÁNICOS 
Y LA OFICINA DE ESTUDIOS DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN SON OFICINAS 
MISMAS QUE SE ENCUENTRAN ADSCRITAS AL DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN Y 
ANÁLISIS DE COSTOS DE LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES DE LA GERENCIA DE 
ABASTECIMIENTOS. 

15.- QUE SE INFORME, ¿QUÉ RELACIÓN, SIMILITUD O DIFERENCIA TENÍAN ENTRE SÍ 
CONFORME A SUS ATRIBUCIONES: 
1.- LA OFICINA DE AJUSTE DE PRECIOS DE PRODUCTOS ELÉCTRICOS; 
11.- LA OFICINA DE AJUSTE DE PRECIOS DE PRODUCTOS METAL-MECÁNICOS; Y 
111.- LA OFICINA DE ESTUDIOS Y SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN? 
EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 7, APARTADOS 1.3.0.1.1.1.0.0.4.0.2 
(OFICINA DE EVALUACIÓN DE COSTOS DE PRODUCTOS ELÉCTRICOS), 
1.3.0.1.1.1.0.0.4.0.3 (OFICINA DE EVALUACIÓN DE COSTOS DE PRODUCTOS METAL
MECÁNICOS) Y 1.3.0.1.1.1.0.0.4.0.1, (OFICINA DE �STUDIOS DE SISTEMAS DE 
INFORMACION) DEL MANUAL DE ORGANIZACION DE LA GERENCIA DE 
ABASTECIMIENTOS VIGENTE, DICHAS OFICINAS TIENEN ACTUALMENTE LA SIGUIENTE 
DENOMINACIÓN Y SON LAS QUE SE ENLISTAN A CONTINUACIÓN ESTÁN ADSCRITAS AL 
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE COSTOS Y TIENEN LAS SIGUIENTES 
SIMILITUDES Y DIFERENCIAS: 
LA OFICINA DE EVALUACIÓN DE COSTOS DE PRODUCTOS ELÉCTRICOS Y LA OFICINA 
DE EVALUACIÓN DE COSTOS DE PRODUCTOS METAL-MECÁNICOS SON SIMILARES EN 
CUANTO A QUE LAS DOS TIENEN ENCARGADAS LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 

- OBTENER LA INFORMACIÓN QUE SE REQUIERA PARA REALIZAR LOS TRABAJOS
DE AJUSTE DE PRECIOS SOLICITADOS.

- ESPECIFICAR LOS CRITERIOS DE AJUSTE DE PRECIOS ESTABLECIDOS PARA
LOS GRUPOS DE PRODUCTOS ELÉCTRICOS Y/O METAL MECÁNICOS QUE LE
ENCOMIENDE ATENDER LA TITULARIDAD DE SU ADSCRIPCIÓN, CUENTEN O NO
CON FÓRMULA GENÉRICA PACTADA.
COORDINAR CON LAS ÁREAS DE LA ENTIDAD QUE LE PROPORCIONEN
INFORMACIÓN ESPECÍFICA O DE CARÁCTER TÉCNICO QUE REQUIERA EN�
CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES.

LA DIFERENCIA RADICA EN EL OBJETO MATERIA DE LA INFORMACIÓN QUE SE 
MANEJA EN CADA OFICINA, ES DECIR, UNA SE DEDICA A PRODUCTOS METAL
MECÁNICOS Y LA OTRA A PRODUCTOS ELÉCTRICOS. 
POR LO QUE SE REFIERE A LA OFICINA DE ESTUDIOS DE SISTEMAS DE INFORMACIÓ

�

N, 
REALIZA TAREAS COMPLETAMENTE DIFERENTES. 

· - REALIZAR LOS ESTUDIOS DE PRECIOS DE REFERENCIA QUE REQUIERAN · S
ÁREAS COMPRADORAS DE LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES, COMO AP , O 
EN LA ACEPT�CIÓN DE LOS PRECIOS OFRECIDOS POR LOS PROVEEDOR9,' , EN 
LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS. ¡f • ACTUAL!ZAR LOS REGISTROS E INFORMAR A LA JEFATURA SOBRE

Z

A E APA E
yLOS ANA.LISIS DE PRECIOS DE REFERENCIA.

• 
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INTEGRAR EL EXPEDIENTE Y LAS COMUNICACIONES DE LOS CASOS ATENDIDOS 
BAJO SU RESPONSABILIDAD, A FIN DE DESPACHAR Y CONSERVAR LA 
INFORMACIÓN DE LOS ASUNTOS ATENDIDOS. 
MANTENER ACTUALIZADO EL BANCO DE DATOS DE PRECIOS DE REFERENCIA 
(BDPR) CON PRECIOS DE PRODUCTOS OBTENIDOS DEL SAP. 
ACTUALIZAR LOS PRECIOS DE REFERENCIA DEL BANCO DE DATOS DE PRECIOS 
DE REFERENCIA (BDPR) QUE SE TIENE EN LA GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS. 
DIFUNDIR LOS PRECIOS DE REFERENCIA ACTUALIZADOS DEL BANCO DE DATOS 
DE PRECIOS DE REFERENCIA (BDPR), EN SU PÁGINA WEB, CON LA FINALIDAD DE 
QUE LAS ÁREAS COMPRADORAS CONSULTEN LOS MISMOS, Y PUEDAN 
REALIZAR SU INVESTIGACIÓN DE MERCADO. 
COMUNICAR EL SEGUIMIENTO DE LAS ASESORÍAS EN NIVELES DE PRECIOS QUE 
EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS DE LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 
SOLICITA. 

FUENTE DE INFORMACIÓN: MANUAL DE ORGANIZACIÓN VIGENTE DE LA GERENCIA DE 
ABASTECIMIENTOS DE FECHA 5 DE ENERODE 2012. 

Anexo 2: Se adjuntó archivo. 

Décima resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida por la Dirección 
Corporativa de Administración. 

Folio 231017, SAIP-17-2310 del 13 de septiembre de 2017: (Transcripción original) Solicito la 
versión pública de todas las documentales, incluida su notificación al particular, relativas al 
cumplimiento a la resolución RRA 3837/17 CFE 

Respuesta: En atención a su solicitud, se anexa versión pública de la documentación relativa al 
cumplimiento del recurso de revisión RRA 3837/17, en la que se testó: nombre, domicilio y correo 
electrónico del recurrente, por tratarse de datos personales, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
así como lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

La documentación aludida se conforma por: 
Resolución emitida por el INAI. 
Correo electrónico enviado al recurrente notificando la disponibilidad de la información. 
Oficio de cumplimiento dirigido al recurrente. 

- Correo electrónico del INAI dirigido al recurrente mediante el cual le notifica su derecho
�manifestar lo que a su derecho convenga respecto al cumplimiento otorgado por CFE. 

- Recibo de pago.

Décima primera resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida por
' Unidad de Transparencia. 

Folio 231117, SAIP-17-2311, del 13 de septiembre de 2017: (Transcripción original) Solicito 1 
versión pública de todas las documentales, incluida su notificación al particular, relativas 
:cumplimiento a la resolución RRA 4771/17 CFE 
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Respuesta: En atención a su solicitud, se anexa versión pública de la documental relativa al 
cumplimiento del RRA 3837/17, en la que se testó: nombre y correo electrónico del recurrente, 
por tratarse de datos personales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 113, fracción 1 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como lo dispuesto en 
el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

La documentación aludida se conforma por: 
Resolución emitida por el INAI. 
Correo electrónico enviado al recurrente notificando la disponibilidad de la información. 
Oficio de cumplimiento dirigido al recurrente. 
Acta de inexistencia emitida por el Comité de Transparencia de CFE. 

Décima segunda resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida por la 
Unidad de Transparencia. 

Folio 231217, SAIP-17-2312, del 13 de septiembre de 2017: (Transcripción original) Solicito la 
versión pública de todas las documentales, incluida su notificación al particular, relativas al 
cumplimiento a la resolución RRA 4250/17 CFE 

Respuesta: En atención a su solicitud, se anexa versión pública de la documental relativa al 
cumplimiento del RRA 3837/17, en la que se testó: nombre y correo electrónico del recurrente, 
por tratarse de datos personales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 113, fracción 1 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como lo dispuesto en 
el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

La documentación aludida se conforma por: 
Resolución emitida por el INAI. 
Correo electrónico enviado al recurrente notificando la disponibilidad de la información y 
oficio de cumplimiento dirigido al recurrente. 
Acta de inexistencia 

Décima tercera resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida por la 
Unidad de Transparencia. 

Folio 231317, SAIP-17-2313, del 13 de septiembre de 2017: (Transcripción original) Sol�. copia certificada de la ratificación de inexistencia de información emitida en la cuadragésim�
segunda sesión extraordinaria del 05 de diciembre de 2016 con folio num. 1816400125716 
referente al Exp. ROA 2511/16 emitida por el comité de transparencia. Se anexa copia de la 
misma que consta de 2 hojas. Solicitando me sean entregas en las oficinas de transparencEJ\ubicadas en la Ciudad de México. 

. \Respuesta: En atención a su solicitud, se precisa el recurso de revisión que se originó dE} la 
solicitud con folio número 1816400125716 fue el identificado como RRA 2411/17, no así c � la 
numeración por usted referida (2511/16). 

En razón de lo indicado, se informa que previo pago de dos copias certificadas se ent egará
r

l • 
Acta de inexistencia emitida por el Comité de Transparencia. 

, 
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Décima cuarta resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida por la 
Unidad de Transparencia. 

Folio 235017, SAIP-17-2350, del 25 de septiembre de 2017: (Transcrípcíón orígínal) 
Expediente del trabajador Rosario Ruelas Ruiz, con RPE JB999 El Trabajo en el Area de 
Construccion de las Centrales Termoelecticas Puerto Libertad, Guaymas 11 y Topolobampo de la 
Comision Federal de Electricidad (sic). 

Respuesta: Con fundamento en el Acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia de la CFE, 
en su Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de .fecha 1 de noviembre de 2016; en el sentido 
de que la Unidad de Enlace para la Información Pública (actualmente Unidad de Transparencia) 
y el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad, continúen dando 
cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos y Organización y Conservación de Archivos de las Empresas Productivas Subsidiarias, 
hasta en tanto se concluyan las acciones durante el proceso de transición y resulten operativas; 
se hace de su conocimiento que la Empresa Productiva Subsidiaria Generación 111 informó lo 
siguiente: 

Se comunica que previa identificación como titular de la información o a su representante legal, 
le será entregada la respuesta relativa a su requerimiento, por tratarse de aquella considerada 
como confidencial. 

Lo anterior de conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

Se proporcionan los datos del servidor público que lo atenderá previa cita: 
C.P. Ramón Castro Gutiérrez
Administrador de la Central Termoeléctrica José Aceves Pozos,
Teléfono (668) 816-6401
correo electrónico ramon.castro@cfe.gob.mx
Horario de atención de las 08:00 hrs a las 16:00 hrs de lunes a viernes.

Décima quinta resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida por la 
Empresa Productiva Subsidiaria Generación 111. 

Folio 216117, SAIP-17-2161, del 23 de agosto de 2017: (Transcrípcíón orígínal) Copia d
h contratos firmados por la CFE con la empresa Braskem ldesa S.A.P.I., en los que se especifiqu 

montos y servicios. Contrato de Interconexión, registrado con el número de contrato CID100-
09_2015. Convenio de Compra Venta de Excedentes (Energía Económica), con núme

�

o' 
CCEED101-09_2015, ambos celebrados el 24 de noviembre de 2015, con una vigencia de 
años. 

Respuesta: Con fundamento en el artículo 65 del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal d 
Electricidad, se hace de su conocimiento que la Empresa Filial CFE Intermediación de Contraili., • 
Legados informó lo siguiente: � 
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Como ya ha señalado esta Empresa Filial, los Contratos de Interconexión Legados son 
información CLASIFICADA como CONFIDENCIAL, en apego a la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental (LGTAIP) y la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental (LFTAIP). 

Todos los documentos contractuales que administra esta Filial, así como la información que de 
ellos se deriva, es considerada clasificada /;orno confidencial, con fundamento en el artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 de la LGTAIP, toda vez que la misma constituye las 
estrategias comerciales de las empresas generadoras de energía y participantes del mercado 
eléctrico, por ende la misma es considerada como secreto comercial de Braskem ldesa, S.A.P.I. 
por ser la misma aquella que le permite mantener una ventaja competitiva y proveer de mejores 
servicios hacia sus clientes. 

A mayor contexto, la Ley de la Industria Eléctrica establece en su Artículo 95, párrafo 1, que "El 
Mercado Eléctrico Mayorista operará con base en las características físicas del Sistema Eléctrii;;o 
Nacional y se sujetará a lo previsto en las Reglas del Mercado, procurando en todo momento la 
igualdad de condiciones para todos los Participantes del Mercado, promoviendo el desarrollo del 
Sistema Eléctrica Nacional en condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, 
seguridad y sustentabilidad". 

Es así que, de forma adicional, la información vinculada a ciertos procesos directamente 
relacionados con los costos, reflejan la estrategia de la Filial CFE-lntermediación de Contratos 
Legados, así como de cualquier competidor que represente ante el MEM, es decir, todos los 
Contratos de Interconexión Legados; ya que la mejora en los resultados depende 
sustancialmente del diagnóstico de costos implícitos en la operación del Mercado Eléctrico 
Mayorista. 

En razón de ello, esta Filial considera la información clasificada como CONFIDENCIAL también 
para esta empresa, con fundamento en: 

El artículo 113 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
por ser parte de la Estrategia Comercial y por lo tanto Secreto Comercial de esta Empresa Filial 
y de la Empresa Productiva del Estado CFE, por las siguientes razones: 

En el escenario actual de la Reforma Energética, dicha información es comercial confiden�I,.en razón de que de la misma se desprenden los costos de diversas operaciones que se realiz�� 
en calidad de competidor del Mercado y su difusión al exterior podría colocar a la Comisión 
Federal de Electricidad en una situación de desventaja competitiva y económica frente a terceros 
en el mercado mayorista del sector energético, por lo que se invoca su ciasificación en términos 
de los fundamentos citados y del artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial; en relacióCJ\con el artículo 114 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad (LCFE). 

. _ \ La Ley de la Comisión Federal de Electricidad (LCFE), en sus artículos 2º, Párrafo 1; y 4º , p¡frafo 
1 (Se transcriben), establece que Comisión Federal de Electricidad es una Empresa P

�
o uctiva

del Estado y tiene como fin el desarrollo de actividades empresariales, económicas, ind striales 
_> y comerciales en términos de su objeto, generando valor económico y rentabilidad 

z

ara I Esta
7

o '
Mexicano como su propietario. 
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La LCFE, en su Art.114, Párrafo 1, le asigna a Comisión Federal de Electricidad el carácter de 
un participante más del sector energético con la misma posición de competidor en un régimen 
de libre competencia respecto de otros participantes de dicho mercado, en cuya virtud CFE 
adoptará las medidas necesarias para el resguardo y protección de la información relacionada 
con las actividades empresariales, económicas e industriales que desarrolle, 

De hacerse públicos todos los detalles vinculados a los costos asociados a los procesos de CFE, 
se estaría proporcionando información a partir de la cual se construyen: 
- Modelos de negocios y/o de asociación mercantil.
- Escenarios de costos operativos y necesidades de inversión para CFE Generación, CFE
Transmisión y CFE Distribución.
- Análisis comparativo o benchmarking de eficiencia operativa que permita identificar el potencial
de mejora de CFE, así como sus debilidades.
- Planes y programas de ruta crítica que permitan a CFE determinar los sobrecostos, así como,
los mecanismos a implementar para alcanzar las metas de eficiencia definidas para competir en
un mercado abierto.

En este sentido, al ser información que evidencia la efectividad de la aplicación de nuevos 
procesos de negocio, así como del impacto de acuerdos comerciales con otros, se considera que 
la información es ESTRATEGIA COMERCIAL de la CFE y por lo tanto secreto comercial, con 
fundamento en el artículo 113 fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en términos del artículo 82 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Por otra parte, la información está relacionada con las actividades empresariales, económicas e 
industriales que desarrolla la CFE y que implican el obtener y/o mantener una ventaja competitiva 
o económica frente.a terceros, considerando que uno de los fines de la CFE, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, es generar valor
económico y rentabilidad para el estado a través del desarrollo de sus actividades empresariales,
económicas, industriales y comerciales.

Asimismo, de conformidad con el criterio 13/13 del IFAI "Secreto industrial o comercial". 
Supuestos de reserva y confidencialidad que indica lo siguiente (atendiendo a la materia de la 
información): 

Los supuestos de información clasificada invocados previsto en el artículo 14, fracción 11 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, relativo y\ 
secreto industrial o comercial previsto en el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industria, 
solamente resulta aplicable a la información que pertenece a los sujetos obligados con motivo 
del desarrollo de actividades comerciales o industriales; es decir, cuando su titular sea un en

�

te , 
público. Lo anterior, en virtud de que es información de naturaleza gubernamental que refiere 1 
quehacer del Estado, pero su acceso debe negarse temporalmente por una razón de intere 
público legalmente justificada. Por otro lado, la información propiedad de particulares (personas 
físicas o morales), entregada a los sujetos obligados, que corresponda a aquella que protege el 
secreto industrial o comercial, previsto en el citado artículo 82, deberá clasificarse como 
confidencial con fundamento en el artículo 18, fracción 1, en relación con el diverso 19 de la L�. de la materia: a efecto de proteger un interés particular, jurídicamente tutelado y sin zsujeción,"'

. una temporalidad determinada. 
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Cabe mencionar que, el Contrato de Interconexión Legado en su Cláusula Vigésimo Séptima 
dice: "Confidencialidad. La información, que con motivo de la celebración de este Contrato y sus 
Convenios obtenga una Parte acerca de la otra, no podrá ser dada a conocer a terceros ni ser 
utilizada para fines distintos a los del Contrato y sus Convenios, salvo autorización expresa y por 
escrito de la otra Parte. Por lo tanto, cada una de las Partes se obliga, en nombre de sus 
empresas filiales, directores, empleados y representantes, a mantener toda información que no 
sea del dominio público en estricta confidencialidad. No obstante la disposición anterior, esta 
Cláusula no será aplicable respecto de la información que: (i) le sea exigida por ley, reglamento, 
proce·so judicial o administrativo o en relaciór:, con algún litigio o proceso contencioso del cual 
dicha Parte sea parte, en el entendido de que la Parte a la que le sea requerida dicha información 
deberá dar aviso inmediato a la otra Parte manifestando tal circunstancia, o (ii) revele a algún 
cesionario potencial respecto de la cesión de los derechos del Contrato o de los Convenios, 
siempre y cuando dicho cesionario potencial asuma las obligaciones de confidencialidad 
contenidas en esta Cláusula". 

Finalmente, es de hacer notar que la información clasificada, puede generar comportamientos de 
colusión en el mercado, al permitir que se privilegie la forma en que CFE administra las 
actividades de otras empresas en la compra y venta por diversos servicios y/o productos en 
actividades estratégicas, lo que generaría una competencia desleal que en nada suma al 
beneficio ni al interés público, pues lejos de generar valor, pone en riesgo el sano desarrollo del 
Mercado Eléctrico Mayorista. 

Por las razones expuestas, imposibilita entregar copia de los instrumentos contractuales que se 
administran en esta Filial. 

Décima sexta resolución: El Comité de Transparencia aprobó la clasificación emitida por la 
Empresa Filial CFE Intermediación de Contratos Legados, con fundamento en el artículo 65, 
fracción 11 de la LFTAIP. 

Folio 231717, SAIP-17-2317, del 14 de septiembre de 2017: (Transcripción original) Muy 
buenas tardes. Disculpen, debido a la falta de un reporte o comunicado sobre la planta nuclear 
Laguna Verde, a raíz del terremoto ocurrido en este mes, me veo en la necesidad de solicitar 
información sobre este suceso. La solicitud tendrá, entonces, el objetivo de conocer las 
condiciones o un reporte sobre el estado actual de Laguna Verde después del sismo. 
Les agradezco atentamente la pronta respuesta Laguna Verde y CFE. 

Respuesta: En atención a su solicitud de información, se anexa archivo por parte de la Geren� 
de Centrales Nucleoeléctricas, en el cual se integra el reporte realizado a consecuencia del sismo 
ocurrido el pasado 7 de septiembre del presente año, donde se describe la información solicitada. 

Décima séptima resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida por \1:)\ 
Dirección Corporativa de Operaciones. 

l . 
\

Folio 219217, SAIP-17-2192, del 29 de agosto de 2017: (Transcripción original) Quiero olicitar 
información de los planes de mantenimiento para el 2018 de CFE y PEMEX, e genef�(Distribución, Generación, Transmisión, etc.) 

¡J 
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Respuesta: Con fundamento en el Acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia de la CFE, 
en su Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 1 de noviembre de 2016; en el sentido 
de que la Unidad de Enlace para la Información Pública (actualmente Unidad de Transparencia) 
y el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad, continúen dando 
cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos y Organización y Conservación de Archivos de las Empresas Productivas Subsidiarias, 
hasta en tanto se concluyan las acciones durante el proceso de transición y resulten operativas; 
se hace de su conocimiento que las Empresas Productivas Subsidiarias de Transmisión, 
Distribución, Generación 1, 11, 111, IV, V y VI informaron lo siguiente: 

Subsidiaria Transmisión: A la fecha de su solicitud, no existe el programa de mantenimiento 
2018. El mismo, deberá estar concluido para el día 15 del mes de enero de dicho año lectivo. 

Subsidiaria Distribución: En atención a su solicitud se informa que a la fecha no se cuenta con 
los Planes de Mantenimiento para el 2018 de CFE Distribución ya que éstos se elaborarán al 
cierre del 2017. 

Subsidiaria Generación 1: En atención a su solicitud, se anexa archivo que contiene respuesta 
a su solicitud. 

Subsidiaria Generación 11: En atención a su solicitud, se anexa relación de los mantenimientos 
en el ámbito de la CFE Generación 11 EPS. 

Subsidiaria Generación 111: En atención a su solicitud, se anexa archivo electrónico en el que 
se visualiza la clave del plan de mantenimiento, el centro en el cual se estará realizando dicho 
mantenimiento y la descripción del plan del mantenimiento que se tiene proyectado para el 
próximo año 2018. 

Subsidiaria Generación IV: Con la finalidad de dar atención a la presente solicitud, se anexa 
archivo que contiene el Programa de Mantenimiento de 2018 de la ESP CFE Generación IV." 

Subsidiaria Generación V: Se Informa que la EPS CFE Generación V, NO cuenta con planes 
de Mantenimiento para el 2018 de CFE Y PEMEX, debido a que solo se administran los contrato

� con los Productores Externos de Energía. 

Subsidiaria Generación VI: En atención a la solicitud, y de conformidad con lo notificado por el 
Departamento Regional de Ingeniería Industrial, se anexa archivo que contiene el listado de los ' 
planes de mantenimiento 2018 los cuales están sujetos a cambios derivados de la asignacit/
presupuesta! que se otorgue a esta EPS CFE Generación VI. 

/Finalmente, por lo que hace a la información de PEMEX, se precisa que la misma deb
�

a 
solicitarse a su Unidad de Transparencia a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
en sus oficinas citas en: 

PETRÓLEOS MEXICANOS 
Av. Marina Nacional. No. 329 Torre Ejecutiva Piso 23. Col. 
Petróleos Mexicanos. Del. Miguel Hidalgo. C. P. 11311 
unidadenlace@pemex.com, Teléfono 19.44.81.75. 
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Décima octava resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida por las 
Empresas Productivas Subsidiarias de Transmisión, Distribución, Generación 1, 11, 111, IV, V y VI. 

Folio 219317, SAIP-17-2193 del 29 de agosto de 2017: (Transcripción original) SE SOLICITA 
A LA SUBDIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN · COORDINACIÓN DE PROYECTOS 
HIDROELÉCTRICOS LA SIGUIENTE INFORMACIÓN RELACIONADA AL PROYECTO 
HIDROELÉCTRICO CUAMONO, PUEBLA 1) INFORME GRAN VISIÓN DE LA CUENCA DEL 
RÍO TECOLUTLA, 1996 2) ESTUDIOS GEOLÓGICOS: INFORME GEOLÓGICOS GRAN 
VISIÓN CUENCA DEL RIO TECOLUTLA, 1997 3) ESTUDIOS HIDROLÓGICOS: (PERIODO 
1960-1994) 4) ESQUEMA DE APROVECHAMIENTO: CORTINA DE MATERIALES 
GRADUADOS DE 57M DE AL TURA Y 188M DE LONGITUD, DOS TUBERÍAS DE PRESIÓN Y 
CASA DE MÁQUINAS SUBTERRÁNEAS. 5) DIAGNÓSTICO BÁSICO AMBIENTAL ASOCIADO 
AL PROYECTO 

Respuesta: E1¡ atención a su solicitud se informa lo siguiente: 

En lo que respecta al punto 1) "Informe Gran Visión de la cuenca del río Tecolutla, 1996", al punto 
2) "Estudios geológicos: informe geológicos Gran Visión cuenca del rio Tecolutla, 1997", al punto
3) "Estudios hidrológicos: (periodo 1960-1994)", al punto 4) "Esquema de aprovechamiento:
cortina de materiales graduados de 57 m de altura y 188 m de longitud, dos tuberías de presión
y casa de máquinas subterráneas y al punto 5) "Diagnóstico básico ambiental asociado al
proyecto"; se le informa que son actividades realizados por el Centro de Anteproyectos del Golfo
(CAG), dependiente de la Coordinación de Proyectos Hidroeléctricos (CPH), los cuales describen
los estudios de Planeación a nivel de Gran Visión, se CLASIFICA como RESERVADA y
CONFIDENCIAL, en base a los siguientes fundamentos y consideraciones:

Con motivo de la Reforma Energética se promulgaron siete leyes reglamentarias, entre las que 
encontramos: la Ley de la Industria Eléctrica (LIE), la Ley de la Comisión Federal de Electricidad 
(Ley CFE) y la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia de Energía (LORME) y 
se derogó la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica (LSPEE), en atención a lo ordenado 
en los cuerpos legales antes mencionados el 11 de enero. de 2016, la Secretaría de Energía 
publicó los Términos de la Estricta Separación Legal de la CFE (TESLS), donde se establece la 
división horizontal y vertical de nuestra empresa. 

Una de las consecuencias de estos cambios legales fue transformar a la CFE de un Organismo 
Público Descentralizado en una Empresa Productiva del Estado, modificando con ello el fin d� 
misma imponiéndole como tal el consiste en el desarrollo de actividades empresariales, 
económicas industriales y comerciales generando valor económico y rentabilidad para el Estado 
Mexicano como su propietario, situación que se encuentra consagrada en la Ley de la Comisión 

• Federal de Electricidad (LCFE), en sus artículos 2º , Párrafo 1; y 4º , Párrafo 1 que a la letra dice[._¡\

" ... Artículo 2.- La Comisión Federal de Electricidad es una empresa productiva del Esta 6 d; . \
propiedad exclusiva del Gobierno Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio y oz�de autonomía técnica, operativa y de gestión, conforme a lo dispuesto en la presente L ... . / 

' 
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Artículo 4.- La Comisión Federal de Electricidad tiene como fin el desarrollo de actividades 
empresariales, económicas, industriales y comerciales en términos de su objeto, generando valor 
económico y rentabilidad para el Estado Mexicano como su propietario .... " 

Igualmente, la Ley de la Industria Eléctrica (LIE), le asigna a Comisión Federal de Electricidad el 
carácter de un participante más del sector energético con la misma posición de competidor 
respecto de otros participantes de dicho mercado, en virtud de que la generación y 
comercialización de energía eléctrica son servicios que se prestan en un régimen de libre 
competencia, tal como lo indica en el primer párrafo del artículo 4 º, de la LIE: 
" 
Artículo 4.- El Suministro Eléctrico es un servicio de interés público. La generación y 
comercialización de energía eléctrica son servicios que se prestan en un régimen de libre 
competencia. " 

Se emitió la Ley de la Industria Eléctrica (LIE), la que establece en su artículo 95, 1 er. Párrafo: 
" 
El Mercado Eléctrico Mayorista operará con base en las características físicas del Sistema 
Eléctrico Nacional y se sujetará a lo previsto en las Reglas del Mercado, procurando en todo 
momento la igualdad de condiciones para todos los Participantes del Mercado, promoviendo el 
desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional en condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad, 
continuidad, seguridad y sustentabilidad. 

" 

Artículo 96.- Las Reglas del Mercado establecerán procedimientos que permitan realizar, al 
menos, transacciones de compraventa de: 

l. Energía eléctrica;
11. Servicios Conexos que se incluyan en el Mercado Eléctrico Mayorista;
111. Potencia o cualquier otro producto que garantice la suficiencia de recursos para satisfacer la
demanda eléctrica;
IV. Los productos anteriores, vía importación o exportación;
V. Derechos Financieros de Transmisión;
VI. Certificados de Energías Limpias, y
VII. Los demás productos, derechos de cobro y penalizaciones que se requieran para t'J\
funcionamiento eficiente del Sistema Eléctrico Nacional. 

- \
Asimismo, las Reglas del Mercado establecerán los requisitos mínimos para ser Participante

r;¡ 

del 1 
Mercado, determinarán los derechos y obligaciones de los Participantes del Mercado y definirá'n 
mecanismos para la resolución de controversias. 

La LIE y la LCFE, le asignan a Comisión Federal de Electricidad un fin y un objeto determinad 
además del carácter de un participante más del sector energético con la misma posición de 
competidor respecto de otros participantes de dicho mercado, en virtud de que la generació

�
n � 

· comercialización de energía eléctrica son servicios que se prestan en un régimen de r,
competencia; tal como lo indica en el primer párrafo del artículo 4º de la LIE 
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La información referente a los documentos clasificados, representa un elemento clave para 
competir frente a terceros en el mercado, ya que consiste en nuestro producto de venta, se trata 
de un producto terminado realizado por esta empresa, en consecuencia de proporcionarse la 
información sin ningún costo nos pondría en una posición de desventaja frente a terceros 
participantes del sector energético. 

El detalle de la información relativa a posibles costos, esquemas de negocio, oportunidades de 
negocio, estrategias comerciales y negociaciones futuras tanto nacionales como extranjeras, 
constituye aquella que podría revelar la parte correspondiente a diversos procesos desde la 
generación hasta la comercialización; Estos Estudios se realizaron para el mediano y largo plazo, 
conforme al siguiente proceso de desarrollo de los proyectos hidroeléctricos, en su etapa de 
Planeación, consistente en desarrollar los conocimientos que sustenten la viabilidad de los 
aprovechamientos, para lo cual se divide en cuatro niveles de estudio: Identificación (ID), Gran 
Visión (GV), Prefactibilidad (PF) y Factibilidad (FA). Por lo que la • Identificación: Tiene por 
objetivo localizar sitios para posibles aprovechamientos hidroeléctricos a nivel nacional. • Gran 
Visión: El objetivo de este nivel es plantear esquemas de aprovechamiento integral de una 
cuenca o sistema hidrológico, jerarquizando los proyectos. • Prefactibilidad: En este nivel se 
propone los mejores esquemas de aprovechamiento para su dimensionamiento óptimo de las 
obras en los sitios seleccionados. • Factibilidad: Tiene por objetivo establecer la factibilidad 
técnica, económica, social y ambiental del proyecto, definiendo las obras del aprovechamiento. 
Con base en las premisas de evolución de la demanda, los parámetros macroeconómicos 
nacionales y la eficiencia de las soluciones tecnológicas para el manejo de costos y gastos en la 
generación de energía eléctrica, por lo que el entregar dicha información, pondría en desventaja 
a la CFE ante los demás competidores. 

Para la realización de estos Estudios a nivel de Gran Visión; Proyecto Hidroeléctrico Cuamono, 
Puebla , se requirió de personal especializado con conocimientos técnicos, económicos y 
ambientales específicos en la materia y con la experiencia suficiente para lograr una integración 
optimizada, además se requirió desarrollar los modelos y herramientas necesarios elaborados 
por la propia CFE, los cuales son parte de los activos intangibles y que debe aprovechar para 
enfrentar los retos que implican la creación de un mercado en competencia y por tanto representa 
detalles e información clasificada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en términos del artículo 82 de la Ley de Propiedad Industrial. Asimismo, se 
actualiza el alcance a lo establecido en el criterio 13/13 del IFAI "Secreto Industrial o Comercial". 

Con los resultados de los Estudios a nivel de Gran Visión; Proyecto Hidroeléctrico Cuamono, 
Puebla, la CFE dispone de una visión de largo plazo sobre las mejores alternativas tecnológi�
para la generación de energía para cubrir la demanda eléctrica con óptima capacidad, calidad y 
seguridad además con oportunidad, eficiencia y al menor costo e impacto ambiental al emple

:J
r 

tecnologías limpias y promoviendo la sustentabilidad energética nacional. 

Por lo anterior, dichos Estudios a nivel de Gran Visión; Proyecto Hidroeléctrico Cuamono, Pue la 
consolidan el plan de negocios de largo plazo de la CFE cuyo objetivo es buscar el , ejor 
aprovechamiento hidroeléctrico más conveniente dentro de un sistema hidrológico, cue · a y/o 
subcuenca, basado en las características topográficas, hidrológicas, geológicas, ambi�· tales y 
sociales de cada uno de los sitios identificados, en los requerimientos regionales de 6tencia y 
energía; con el fin de obtener elementos de decisión que permitan jerarquizar los pro ectos pa

r
a 

desarrollarlos en el nivel subsecuente (Prefactibilidad). 
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Por otra parte, la información inherente se considera como confidencial por estar relacionada con 
las actividades empresariales, económicas e industriales que desarrolla la CFE y que implican 
obtener y/o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros, considerando que 
uno de los fines de la Empresa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la LCFE, es 
generar valor económico y rentabilidad para el Estado a través del desarrollo de sus actividades 
empresariales, económicas, industriales y comerciales. 

Es así que, en la realización de estas actividades, la Comisión se encuentra regulada por el 
derecho común y no actúa con facultades de imperio. Sobre el particular, los Transitorios Primero 
y Tercero de la LCFE establecen que: 
" 
PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente a que quede designado el nuevo

Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad en términos de la misma y 
conforme al Transitorio Quinto siguiente, salvo por lo que se señala en los Transitorios Décimo 
Tercero y Décimo Cuarto siguientes. 

TERCERO. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, la Comisión Federal de Electricidad se 
transforma, por ministerio de ley, en una empresa productiva del Estado, por lo que conserva su 
personalidad jurídica, así como la titularidad de todos los bienes, derechos y obligaciones que le 
corresponden, excepto los explícitamente señalados en la Ley de la Industria Eléctrica. 

" 

Refuerza lo anterior, lo señalado en el artículo 3: 

Artículo 3.- La Comisión Federal de Electricidad se sujetará a lo dispuesto en la presente Ley, su 
Reglamento y las DISPOSICIONES que deriven de los mismos. El derecho mercantil y civil será 
supletorios. 

Las DISPOSICIONES contenidas en las demás leyes que por materia correspondan aplicarán 
siempre que no se opongan al régimen especial previsto en esta Ley. 

En caso de duda, se deberá favorecer la interpretación que privilegie la mejor realización de lo
t\ fines y objeto de la Comisión Federal de Electricidad conforme a su naturaleza jurídica de 

empresa productiva del Estado con régimen especial, así como el régimen de gobierno , 
corporativo del que goza conforme al presente ordenamiento, de 

.
forma que pueda competir

! 
en 

eficacia en la industria energética." 

En términos de lo anterior, el artículo 114 de la Ley de la Comisión Federal de Electricid d 
establece como información comercial reservada: la información relacionada con las actividades 
empresariales, económicas e industriales que desarrollen la Comisión Federal de Electricidad y 
sus empresas productivas subsidiarias para la consecución de sus objetos, y que signifique el 
poder obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización 
de sus actividades. 

En CONCLUSIÓN, la Comisión considera que, de conformidad con lo dispuesto por el artíc ,16i . 
4 y 5 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, esta Empresa en el cumplimient ele s'-
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objeto, tiene como finalidad el desarrollo de actividades empresariales y comerciales, por lo que, 
en virtud de estas facultades, puede ser retribuida con una contraprestación económica 
(comercializarla) en su caso por la realización de los, Estudios a nivel de Gran Visión; Proyecto 
Hidroeléctrico Cuamono, Puebla que involucra aprovechamientos, estudios topográficos, 
geológicos, hidrológicos, ambientales, esquemas, cálculos y todos los demás estudios 
desarrollos e ingeniería que existen en relación a la investigación citada; POR LO QUE HACER 
ENTREGA DE LOS MISMOS A TRAVÉS DE UN MECANISMO DIVERSO A ÉSTE, IMPACTA 
DE FORMA DIRECTA EN UN QUEBRANTO A SU PATRIMONIO. 

De igual forma y a mayor abundamiento, el artículo 5 dispone: 

Artículo 5.- La Comisión Federal de Electricidad tiene por objeto prestar, en términos de la 
legislación aplicable, el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, por 
cuenta y orden del Estado Mexicano. Asimismo, dentro de su objeto público, la Comisión Federal 
de Electricidad podrá llevar a cabo las actividades siguientes: 

l. La generación dividida en unidades y comercialización de energía eléctrica y productos
asociados, incluyendo la importación y exportación de éstos, de acuerdo con la Ley de la Industria
Eléctrica, y en términos de la estricta separación legal que establezca la Secretaría de Energía;
11. La importación, exportación, transporte, almacenamiento, compra y venta de gas natural,
carbón y cualquier otro combustible;
JI l. El desarrollo y ejecución de proyectos de ingeniería, investigación, actividades geológicas y
geofísicas, supervisión, prestación de servicios a terceros, así como todas aquellas relacionadas
con la generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica y demás
actividades que forman parte de su objeto;
IV. La investigación, desarrollo e implementación de fuentes de energía que le permitan cumplir
con su objeto, conforme a las disposiciones aplicables;
V. La investigación y desarrollo tecnológico requerido para las actividades que realice en la
industria eléctrica, la comercialización de productos y servicios tecnológicos resultantes de la
investigación, así como la formación de recursos humanos altamente especializados;
VI. El aprovechamiento y administración de inmuebles, de la propiedad industrial y la tecnología
de que disponga y que le permita la prestación o provisión de cualquier servicio adicional tales
como, de manera enunciativa, construcción, arrendamiento, mantenimiento y
telecomunicaciones. La Comisión Federal de Electricidad podrá avalar y otorgar garantías en
favor de terceros;
VII. La adquisición, tenencia o participación en la composición accionaria de sociedades �
objeto similar, análogo o compatible con su propio objeto, y VIII. Las demás actividades
necesarias para el cabal cumplimiento de su objeto.
La Comisión Federal de Electricidad podrá llevar a cabo las actividades a que se refiere es

�

e 
artículo en el país o en el extranjero. 

" 

. ·�s evidente entonces, que la difusión de la información solicitada, podría colocar a la Comiziin 
Federal de Electricidad, en una situación de desventaja competitiva y económica frente a ter¡,eros 
en el mercado del sector energético, ya que contiene elementos indispensables, sustal)éiales, 
sustantivos, cualitativos y vitales cuya difusión, implicaría dar a conocer a los t'erceros 
competidores de CFE las valoraciones que requiere para elementos como la obtención el pre

o/
o 
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competitivo del bien distribuido (electricidad). Es decir, la entrega de la información causaría 
detrimento en el patrimonio de CFE, repercutiendo directamente en el bien público general que 
es el Suministro Eléctrico Nacional y la productividad sin cargo al erario público de esta Empresa. 
Estos daños superan de forma considerable el bien público del particular, quien se allegaría por 
una vía distinta a la comercial, de la información que resulta costosa y que beneficiaría a un solo 
ciudadano a costa del bien común. 

Es así, que dentro de las actividades inherentes de esta CFE como Empresa Productiva del 
Estado y como competidor del mercado se encuentra la generación de recursos necesarios para 
el crecimiento del país, por lo que se solicita confirmar la clasificación de la información, en 
términos del artículo 11 O fracción IV, en la parte conducente y relativa a la afectación específica 
de "incremento al costo de operaciones financieras que realizan los sujetos obligados" y fracción 
XIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, así como el artículo 
113 fracción 11 del mismo ordenamiento que señalan: 
" 
Artículo 11 O. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá ciasificarse aquella cuya publicación: 
IV. Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia
monetaria, cambiaría o del sistema financiero del país; pueda poner en riesgo la estabilidad de
las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema
financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país,
o pueda incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados del
sector público federal;

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes
con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y no las
contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
11. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no
involucren el ejercicio de recursos públicos, y ... "

Lo anterior, se vincula y robustece con lo señalado en los artículos 82 y 83 de la Ley de Propieda
� Industrial que establecen: 

" 

Artículo 82.- Se considera secreto industrial a toda información de aplicación industrial o 
comercial que guarde una persona física o moral con carácter confidencial, que le signifique 
obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de , 
actividades económicas y respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficie

! para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

La información de un secreto industrial necesariamente deberá estar referida a la naturale a, 
características o finalidades de los productos; a los métodos o procesos de producción; o a 1�. 
medios o formas de distribución o comercialización de productos o prestación de servicios." , 
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"Artículo 83.· La información a que se refiere el artículo anterior, deberá constar en documentos, 
medios electrónicos o magnéticos, discos ópticos, microfilmes, películas u otros instrumentos 
similares. " 

Con el fin de fortalecer lo anterior se citan las siguientes Tesis divulgadas por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN). 

Tesis Aislada de la SCJN, Registro 910,644, Novena Época que señala: 

"SECRETO INDUSTRIAL, LO QUE CONSTITUYE TAMBIEN LA INFORMACION COMERCIAL 
QUE SITUA AL EMPRESARIO EN POSICION DE VENTAJA RESPECTO A LA COMPETENCIA. 
El secreto industrial lo constituye no sólo la información de orden técnico sino también comercial, 
por constituir un valor mercantil que lo sitúa en posición de ventaja respecto a la competencia, tal 
y como lo dispone el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial, que faculta al comerciante 
o industrial a determinar qué información debe guardar y otorgarle el carácter confidencial, porque
les signifique una ventaja competitiva frente a terceros"

En caso de que esta información se haga pública, se comprometerán los planes de la CFE para 
generar valor a través de la maximización del aprovechamiento de su infraestructura y demás 
aspectos que capitalizaría en un mercado muy acotado. 

Paralelamente, su publicidad podría modificar las estrategias comerciales de los competidores 
con la finalidad de disminuir la penetración de la CFE como participante activo del sector, lo cual 
desfavorece el entorno de competencia y en ningún caso beneficia a los usuarios finales de 
servicios que esperan una reducción en las tarifas y que por el contrario, en nada aporta al interés 
público, toda vez que CFE perdería la oportunidad de desarrollar diversos negocios que como 
Empresa Productiva del Estado está obligada ejecutar para obtener una rentabilidad. 

El uso y explotación de la información, relacionada con las actividades meramente mercantiles, 
es decir, comerciales de CFE por parte de los competidores, implica un acto ventajoso y desleal 
que va en contra de la libre competencia de mercado pues otorga una ventaja competitiva basada 
en desvirtuar los objetivos establecidos de generación de ingresos, captación de mercado y 
posicionamiento de la CFE en el sector que no le permitirían generar un beneficio económico al 
Estado Mexicano y por lo tanto al interés público. 

Derivado de lo anterior, se informa que: 
La información de los estudios en cuestión, se considera CLASIFICADA, al tenor de las siguien� 

Consideraciones: 
Las modificaciones Constitucionales de la Reforma Energética se realizaron el 20 de diciembre 
2013. Derivado de dichos cambios se publicaron siete leyes reglamentarias, entre ellas la Ley de 
la ln?ustria Eléctrica (LIE), la Ley de la Comisión Federal de Electricidad (Ley CFE) y la Le�d

�

e 
los Organos Reguladores Coordinados en Materia de Energía (LORME). Y se derogó la Ley d 1 
Servicio Público de Energía Eléctrica (LSPEE). 

/ 
Una de las consecuencias de estos cambios legales es la supresión de la responsabr{¡dad de 
CFE de realizar la Planeación del Sector Eléctrico Nacional. Esta responsabilida,{ será, rn 
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adelante, de la Secretaría de Energía (SENER), a propuesta del Centro Nacional de Control de 
Energía (CENACE), hoy organismo público descentralizado, creado por Decreto Presidencial el 
28 de agosto del 2014. 

Antes de la LIE del 11 de agosto de 2014, la LSPEE establecía en su artículo 36 bis que la 
planeación del Sistema Eléctrico Nacional (SEN) le correspondía a CFE y ésta debería de ser al 
menor costo. 

El modelo de planeación de la expansión de los medios de generación y transmisión cobra gran 
importancia como una herramienta que permitía obtener planes de expansión de la generación y 
transmisión de mínimo costo para un período de 20 años. 

Atendiendo a las disposiciones, la CFE sigue utilizando estas herramientas para definir su 
planificación para la elaboración de la estrategia de inversiones como una Empresa Productiva. 

Todas las actividades relacionadas implican además del tiempo de maduración, de la aplicación 
de conocimientos altamente especializados, que conllevan inversiones y gastos con cargo a la 
CFE. 

Dentro de las actividades, se encuentra la realización de estos estudios, los cuales para su 
formulación requirieron que el personal dedicado a estas tareas cuente con los conocimientos 
técnicos específicos en la materia y la experiencia suficiente, además de la capacidad tecnológica 
que proporcionan los modelos y herramientas desarrollados por la propia CFE. 

Con esta información se integran los estudios de ingeniería para las diversas especialidades con 
las que se crea, diseña, desarrolla, ejecuta y sostiene lo que se consideran bienes tangibles e 
intangibles durante estos procesos. 

Estos estudios se realizan para el mediano y largo plazo con base en las premisas de evolución 
de la demanda, los costos y la eficiencia de las soluciones tecnológicas para el manejo de costos 
y gastos en la generación de energía eléctrica. 

Por lo anterior, estos documentos consolidan dichos estudios cuyo resultado es el plan operativo 
asociado a la estrategia empresarial, económica, industrial y comercial que rige al objeto de 

�
a 

CFE. 

Como se ha precisado, los documentos citados correspondientes a los estudios de los proyectos 
� que CFE desarrolla, proporcionan información que se vende y al darlos a conocer 

desincentivaríamos que posibles compradores adquirieran las bases de la licitación y por end
r

· 
nuestros concursos se declararían desiertos por no contar con participantes. 

Por otra parte, la información inherente se considera como confidencial por estar relacionada co 
las actividades empresariales, económicas e industriales que desarrolla la CFE y que implican 
obtener y/o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros, considerando que 
uno de los fines de la Empresa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la LCFE

'
s 

generar valor económico y rentabilidad para el Estado a través del desarrollo de sus acti
7
id , e • 

empresariales, económicas, industriales y comerciales. 
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Es así que, en la realización de estas actividades, la Comisión se encuentra regulada por el 
derecho común y no actúa con facultades de imperio. Sobre el particular, los Transitorios Primero 
y Tercero de la LCFE establecen que: (Se transcriben). 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente a que quede designado el nuevo 
Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad en términos de la misma y 
conforme al Transitorio Quinto siguiente, salvo por lo que se señala en los Transitorios Décimo 
Tercero y Décimo Cuarto siguientes. 

TERCERO. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, la Comisión Federal de Electricidad se 
transforma, por ministerio de ley, en una empresa productiva del Estado, por lo que conserva su 
personalidad jurídica, así como la titularidad de todos los bienes, derechos y obligaciones que le 
corresponden, excepto los explícitamente señalados en la Ley de la Industria Eléctrica. 

Refuerza lo anterior, lo señalado en el Artículo 3: (Se transcribe). 

Artículo 3.- La Comisión Federal de Electricidad se sujetará a lo dispuesto en la presente Ley, su 
Reglamento y las disposiciones que deriven de los mismos. El derecho mercantil y civil serán 
supletorios. 

Las disposiciones contenidas en las demás leyes que por materia correspondan aplicarán 
siempre que no se opongan al régimen especial previsto en esta Ley. 

En caso de duda, se deberá favorecer la interpretación que privilegie la mejor realización de los 
fines y objeto de la Comisión Federal de Electricidad conforme a su naturaleza jurídica de 
empresa productiva del Estado con régimen especial, así como el régimen de gobierno 
corporativo del que goza conforme al presente ordenamiento, de forma que pueda competir con 
eficacia en la industria energética. 

De igual forma y a mayor abundamiento, el Artículo 5 dispone: (Se transcribe). 

Artículo 5.- La Comisión Federal de Electricidad tiene por objeto prestar, en términos de la 
legislación aplicable, el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, por 
cuenta y orden del Estado Mexicano. 
Asimismo, dentro de su objeto público, la Comisión Federal de Electricidad podrá llevar a cabo 

. las actividades siguientes: 

J. La generación dividida en unidades y comercialización de energía eléctrica y produc� •
asociados, incluyendo la importación y exportación de éstos, de acuerdo con.la Ley de la Industria-......._ 

Eléctrica, y en términos de la estricta separación legal que establezca la Secretaría de Energía; 
11. La importación, exportación, transporte, almacenamiento, compra y venta de gas natural,
carbón y cualquier otro combustible; 

· 

f\ 

111. El desarrollo y ejecución de proyectos de ingeniería, investigación, actividades geológic's' y
geofísicas, supervisión, prestación de servicios a terceros, así como todas aquellas relacioirdas 
con la generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica y emás. 
actividades que forman parte de su objeto; 
IV. La investigación, desarrollo e implementación de fuentes de energía que le permit ,. cum

o/

lir • 
con su objeto, conforme a las disposiciones aplicables;

� 
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V. La investigación y desarrollo tecnológico requerido para las actividades que realice en la
industria eléctrica, la comercialización de productos y servicios tecnológicos resultantes de la
investigación, así como la formación de recursos humanos altamente especializados;
VI. El aprovechamiento y administración de inmuebles, de la propiedad industrial y la tecnología
de que disponga y que le permita la prestación o provisión de cualquier servicio adicional tales
como, de manera enunciativa, construcción, arrendamiento, mantenimiento y
telecomunicaciones. La Comisión Federal de Electricidad podrá avalar y otorgar garantías en
favor de terceros;
VII. La adquisición, tenencia o participación en la composición accionaria de sociedades con
objeto similar, análogo o compatible con su propio objeto, y
VIII. Las demás actividades necesarias para el cabal cumplimiento de su objeto.
La Comisión Federal de Electricidad podrá llevar a cabo las actividades a que se refiere este
artículo en el país o en el extranjero.

Lo anterior deriva en que esta información puede ser utilizada por los futuros c0mpradores, 
tomando ventajas y afectando en consecuencia la estrategia de venta de la CFE y por tanto sus 
resultados. De hacerse públicos los estudios de Gran Visión; Proyecto Hidroeléctrico Cuamono, 
Puebla; los compradores podrían, sin realizar inversión alguna, aprovechar dolosamente la 
información, lo que ocasionará cambios en los supuestos de planificación utilizados por CFE y 
ocasionando que los proyectos de la Comisión dejaran de ser rentables. 

Asimismo, y de conformidad con el artículo 114 de la Ley de la CFE (se transcribe), su Consejo 
de Administración debe adoptar las medidas necesarias para el resguardo y protección de la 
información relacionada con las actividades empresariales, económicas e industriales que 
desarrolle la propia Empresa y sus Empresas Productivas Subsidiarias para la consecución de 
sus objetos, y que signifique el poder obtener o mantener una ventaja competitiva o económica 
frente a terceros en la realización de tales actividades. Dicha información se considerará 
comercial reservada en términos de la citada ley. 

Artículo 114.- En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y demás disposiciones aplicables en la materia, el Consejo 
de Administración de la Comisión Federal de Electricidad adoptará las medidas necesarias par

K el resguardo y protección de la información relacionada con las actividades empresariales, 
económicas e industriales que desarrollen la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas 
productivas subsidiarias para la consecución de sus objetos, y que signifique el poder obtener o 
mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de tales •

. actividades. Dicha información se considerará comercia
.
! reservada en términos de la citada le

i 
A efecto de brindar claridad en el tema, se precisa que la Comisión Federal de Electricidad (CFE 
con fundamento en el Artículo 4 de la Ley de la Comisión Federal De Electricidad (Ley), " .... tie e 
como fin el desarrollo de actividades empresariales, económicas, industriales y comerciales 
en términos de su objeto, generando valor económico y rentabilidad para el Estado 
Mexicano como su propietario ... ". Así mismo, el Artículo 5 fracción 111 de la misma Ley, establece 
como parte de su objeto: " ... el desarrollo y ejecución de proyectos de ingenie�investigación, actividades geológicas y geofísicas, supervisión, prestación de servicios

/� terceros.
:
."· 

. 
/ 
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En razón de lo anterior, la CFE y en específico la Coordinación de Proyectos Hidroeléctricos 
(CPH), tiene un proceso de comercialización propio que determina, dentro del Sector, los 
segmentos del mercado y servicios a ofertar. 

Cabe hacer la aclaración que, el proceso de comercialización no atiende a un procedimiento de 
licitación, sino por el contrario, implica un análisis e investigación de mercado; actividades que la 
CFE, realiza en su calidad de Empresa regulada en el ámbito del derecho común. 

Para mayor claridad, nos permitimos esquematizar este proceso de comercialización: 

¡ - - - - - -- -

I 
Relación con el Cliente 

- - -

-mJII·······--· ·.··· --···· D . . . ... . . . .  .. 
L , . ' • . • . • •  • 

m . . ·- - . ,_ . . . . 

E 
D 

u 

Desarroll•dores de Centr•les 
Hldroelictrlcas 

,,.-----·, 

ProdueHvldad 

V GeneiaGión 

deRlquez.a 

corpor.llllll[)de 

CFE 

Del diagrama se desprende que la CFE define el mercado objetivo y servicios a ofrecer en el 
sector de la Ingeniería Civil. Con base en ello, se lleva a cabo una investigación de mercado tanto 
en planes y programas nacionales e internacionales, gubernamentales y privados, del cual se 
derivan los objetivos comerciales, la detección de necesidades y oportunidades y las solicitu� 
de cotización, que son los detonantes para la presentación de ofertas y firma de contratos ª' 
prestación de servicios. 
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comunicaciones, servicio al cliente y cuidado del medio ambiente. Este galardón es el más 
prestigiado del mundo en el sector eléctrico y congrega a la mayoría de las empresas eléctricas 
de Estados Unidos, así como a cientos de empresas eléctricas de otros países. 

Es así que la ventaja competitiva, radica precisamente en las características descritas y que 
nuestros competidores solamente a través de una inversión, podrían lograr obtener. Por lo que 
allegarse por una vía distinta a la comercialización de la información en cuestión, significa una 
merma económica y un menoscabo en la ventaja dentro del Mercado que le ha permitido ser 
considerada como una Institución de prestigio. 

Por otro lado, la LIE, prohíbe en su artículo 1 O el uso indebido y la transmisión de información 
privilegiada, así como, en su artículo 11 establece que la CRE y la SENER son las facultadas 
para establecer los criterios y disposiciones para, en su caso, requerir y facilitar el acceso a la 
información que dé cuenta del desempeño y las tendencias de la Industria Eléctrica Nacional. 

Finalmente, la Comisión considera que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2, 4 y 5 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, esta Empresa en el cumplimiento de su objeto, 
tiene como finalidad el desarrollo de actividades empresariales y comerciales, por lo que, en 
virtud de estas facultades, puede ser retribuida con una contraprestación económica por la 
realización de estos análisis como los requeridos, así como la ingeniería de detalle, ingeniería 
conceptual del aprovechamiento, cálculos y todos los demás estudios, desarrollos e ingeniería 
que existen en relación a la elaboración de estos estudios químicos; por lo que hacer entrega de 
los mismos a través de un mecanismo diverso a éste, impacta de forma directa en un detrimento 
a su patrimonio. 

A efecto de brindar claridad en el tema, se precisa que la Comisión Federal de Electricidad (CFE), 
con fundamento en el Artículo 4 de la Ley de la Comisión Federal De Electricidad (Ley), " .... tiene 
como fin el desarrollo de actividades empresariales, económicas, industriales y comerciales 
en términos de su objeto, generando valor económico y rentabilidad para el Estado 
Mexicano como su propietario ... ". Así mismo, el Artículo 5 fracción 111 de la misma Ley, establece 
como parte de su objeto: " ... el desarrollo y ejecución de proyectos de ingeniería, 
investigación, actividades geológicas y geofísicas, supervisión, prestación de servicios a 
terceros ... ". 

En razón de lo anterior, la CFE tiene un proceso de comercialización propio que determina, dent
�

r 
del Sector, los segmentos del mercado y servicios a ofertar. 

Es así que la ventaja competitiva, radica precisamente en las características descritas y que 
nuestros competidores solamente a través de una inversión, podrían lograr obtener. Por Jo que 
allegarse por una vía distinta a la comercialización de la información en cuestión, significa una 
merma económica y un menoscabo en la ventaja dentro del Mercado que Je ha permitido 

' considerada como una Institución de prestigio. 

Finalmente, se hace de su conocimiento que, con fundamento en el Artículo 12 fracción XXIX 
la Ley, mediante el Acuerdo CA-051/2015, el Consejo de Administración de la CFE aprobó 

�
s 

"Reglas para fijar y ajustar los precios de ingeniería que preste la Comisión Feder JI 
Electricidad", documento que da cuenta de la forma en que deben establecerse Jos

2Z
re ·6s de 
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venta de los servicios que maximicen la generación de valor económico (públicas en el Portal 
Institucional de la CFE). 

Por lo tanto, una vez expuestos los fundamentos y la motivación correspondiente, esta unidad 
administrativa considera que la información solicitada es CLASIFICADA. 

Fecha de clasificación: 22/09/2017 
Plazo de reserva: 5 años. 

La clasificación de estudios ha sido confirmada por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos, en las resoluciones a los expedientes de Recurso de 
Revisión ROA 5814/15 de fecha 19/10/2015; ROA 640/16 de fecha 8/2/2016; RDA 1164/16 de 
fecha 29/2/2016; RDA 1669/16 de fecha 28/3/2016; ROA 1705/16 de fecha 29/3/2016; ROA 
2803/16 de fecha 18/5/2016 por un período de 5 años. 

Décima novena resolución: El Comité de Transparencia aprobó la clasificación emitida por la 
Dirección Corporativa de Ingeniería y Proyectos de Infraestructura, con fundamento en el artículo 
65, fracción 11 de la LFTAIP. 

Folio 219417, SAIP-17-2194, del 29 de agosto de 2017: (Transcripción original) SE SOLICITA 
A LA SUBDIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN - COORDINACIÓN DE PROYECTOS 
HIDROELÉCTRICOS LA SIGUIENTE INFORMACIÓN RELACIONADA AL PROYECTO 
HIDROELÉCTRICO METZTITLÁN, HIDALGO 1) ESTUDIO DE GRAN VISIÓN CUENCA DEL 
RÍO AMAJAC (1998) 3) ESTUDIOS HIDROLÓGICOS: (PERIODO 1960-1980) 4) ESQUEMA DE 
APROVECHAMIENTO: UTILIZA LAS AGUAS DE LA LAGUNA METZTITLÁN ENVIÁNDOLAS 
MEDIANTE UN TÚNEL DE CONDUCCIÓN DE 3.8KM Y UNA TUBERÍA DE PRESIÓN A LA 
CASA DE MÁQUINAS EXTERIOR. 5) DIAGNÓSTICO BÁSICO AMBIENTAL 1997 6) 
CUALQUIER INFORMACIÓN DISPONIBLE O ACTUALIZADA DEL PROYECTO QUE NO SE 
HAYA MENCIONADO EN LOS NÚMERALES ANTERIORES 

Respuesta: En atención a su solicitud se informa lo siguiente: 

En lo que respecta a los puntos 3) "Estudios hidrológicos: (periodo 1960-1980)" y 4) "Esquema 
de aprovechamiento: utiliza las aguas de la laguna Metztitlán enviándolas mediante un túnel de 
conducción de 3.8 km y una tubería de presión a la casa de máquinas exterior", se le informa que 
éstos no se realizaron, ahora bien, por lo que respecta a los señalados bajo los puntos: 1) 
"Estudio de Gran Visión cuenca del río Amajac (1998)", 5) "Diagnóstico básico ambiental 1991'�
6) "Cualquier información disponible o actualizada del proyecto que no se haya mencionado en
los numerales anteriores"; se le informa que son actividades realizadas por el Centro de
Anteproyectos del Golfo (GAG), dependiente de la Coordinación de Proyectos Hidroeléctricos
(CPH), los cuales describen los estudios de Planeación a nivel de Gran Visión, no pueden ser
proporcionados, ya que dicha información se CLASIFICA como RESERVADA y CONFIDENCIAtJ\en base a los siguientes fundamentos y consideraciones: 

·- \ Con motivo de la Reforma Energética se promulgaron siete leyes reglamentarias, entreÁas que 
encontramos: la Ley de la (ndustria Eléctrica (LIE), la Ley de la Comisión Federal de EJlctricidad 
(Ley CFE) y la Ley de los Organos Reguladores Coordinados en Materia de Energía flORME) y 

iJ. 
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se derogó la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica (LSPEE), en atención a lo ordenado 
en los cuerpos legales antes mencionados el 11 de enero de 2016, la Secretaría de Energía 
publicó los Términos de la Estricta Separación Legal de la CFE (TESLS), donde se establece la 
división horizontal y vertical de nuestra empresa. 

Una de las consecuencias de estos cambios legales fue transformar a la CFE de un Organismo 
Público Descentralizado en una Empresa Productiva del Estado, modificando con ello el fin de la 
misma imponiéndole como tal el consiste en el desarrollo de actividades empresariales, 
económicas industriales y comerciales generando valor económico y rentabilidad para el Estado 
Mexicano como su propietario, situación que se encuentra consagrada en la Ley de la Comisión 
Federal de Electricidad (LCFE), en sus artículos 2 º, Párrafo 1; y 4º , Párrafo 1 que a la letra dicen: 

" ... Artículo 2.- La Comisión Federal de Electricidad es una empresa productiva del Estado de 
propiedad exclusiva del Gobierno Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio y gozará 
de autonomía técnica, operativa y de gestión, conforme a lo dispuesto en la presente Ley .... 

Artículo 4.- La Comisión Federal de Electricidad tiene como fin el desarrollo de actividades 
empresariales, económicas, industriales y comerciales en términos de su objeto, generando valor 
económico y rentabilidad para el Estado Mexicano como su propietario .... " 

Igualmente, la Ley de la Industria Eléctrica (LIE), le asigna a Comisión Federal de Electricidad el 
carácter de un participante más del sector energético con la misma posición de competidor 
respecto de otros participantes de dicho mercado, en virtud de que la generación y 
comercialización de energía eléctrica son servicios que se prestan en un régimen de libre 
competencia, tal como lo indica en el primer párrafo del artículo 4 º, de la LIE: 

" 
Artículo 4.- El Suministro Eléctrico es un servicio de interés público. La generación y 
comercialización de energía eléctrica son servicios que se prestan en un régimen de libre 
competencia. 

" 

�� 
emitió la Ley de la Industria Eléctrica (LIE), la que establece en su artículo 95, 1er. Párraf

�

El Mercado Eléctrico Mayorista operará con base en las características físicas del Sistema 
Eléctrico Nacional y se sujetará a lo previsto en las Reglas del Mercado, procurando en todo 
momento la igualdad de condiciones para todos los Participantes del Mercado, promoviendo el 
desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional en condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad, '
continuidad, seguridad y sustentabilidad. 

" 

Artículo 96.- Las Reglas del Mercado establecerán procedimientos que permitan realizar, 
menos, transacciones de compraventa de: 

l. Energía eléctrica;
11. Servicios Conexos que se incluyan en el Mercado Eléctrico Mayorista;
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111. Potencia o cualquier otro producto que garantice la suficiencia de recursos para satisfacer la
demanda eléctrica;
IV. Los productos anteriores, vía importación o exportación;
V. Derechos Financieros de Transmisión;
VI. Certificados de Energías Limpias, y
VII. Los demás productos, derechos de cobro y penalizaciones que se requieran para el
funcionamiento eficiente del Sistema Eléctrico Nacional.

Asimismo, las Reglas del Mercado establecerán los requisitos mínimos para ser Participante del 
Mercado, determinarán los derechos y obligaciones de los Participantes del Mercado y definirán 
mecanismos para la resolución de controversias. 

La LIE y la LCFE, le asignan a Comisión Federal de Electricidad un fin y un objeto determinado, 
además del carácter de un participante más del sector energético con la misma posición de 
competidor respecto de otros participantes de dicho mercado, en virtud de que la generación y 
comercialización de energía eléctrica son servicios que se prestan en un régimen de libre 
competencia, tal como lo indica en el primer párrafo del artículo 4 º de la LIE. 

La información referente a los documentos clasificados, representa un elemento clave para 
competir frente a terceros en el mercado, ya que consiste en nuestro producto de venta, se trata 
de un producto terminado realizado por esta empresa, en consecuencia de proporcionarse la 
información sin ningún costo nos pondría en una posición de desventaja frente a terceros 
participantes del sector energético. 

El detalle de la información relativa a posibles costos, esquemas de negocio, oportunidades de 
negocio, estrategias comerciales y negociaciones futuras tanto nacionales como extranjeras, 
constituye aquella que podría revelar la parte correspondiente a diversos procesos desde la 
generación hasta la comercialización; Estos Estudios se realizaron para el mediano y largo plazo, 
conforme al siguiente proceso de desarrollo de los proyectos hidroeléctricos, en su etapa de 
Planeación, consistente en desarrollar los conocimientos que sustenten la viabilidad de los 
aprovechamientos, para lo cual se divide en cuatro niveles de estudio: Identificación (ID), Gran 
Visión (GV), Prefactibilidad (PF) y Factibilidad (FA). Por lo que la • Identificación: Tiene por 
objetivo localizar sitios para posibles aprovechamientos hidroeléctricos a nivel nacional. • Gran 
Visión: El objetivo de este nivel es plantear esquemas de aprovechamiento integral de una 
cuenca o sistema hidrológico, jerarquizando los proyectos. • Prefactibilidad: En este nivel se 
propone los mejores esquemas de aprovechamiento para su dimensionamiento óptimo de las 
obras en los sitios seleccionados. • Factibilidad: Tiene por objetivo establecer la factibilid� 
técnica, económica, social y ambiental del proyecto, definiendo las obras del aprovechamiento. 
Con base en las premisas de evolución de la demanda, los parámetros macroeconómicos 
nacionales y la eficiencia de las soluciones tecnológicas para el manejo de costos y gastos en la 
generación de energía eléctrica, por lo que el entregar dicha información, pondría en desventa

�
a 

· a la CFE ante los demás competidores.

Para la realización de estos Estudios a nivel de Gran Visión; Proyecto Hidroeléctrico Metztitlán, 
Hidalgo, se requirió de personal especializado con conocimientos técnicos, económio6s y 
a'mbientales específicos en la materia y con la experiencia suficiente para lograr una intecfración 

,. optimizada, además se requirió desarrollar los modelos y herramientas necesarios el '6'oradros 
por la propia CFE, los cuales son parte de los activos intangibles y que debe aprov har para 
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enfrentar los retos que implican la creación de un mercado en competencia y por tanto representa 
detalles e información clasificada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en términos del artículo 82 de la Ley de Propiedad Industrial. Asimismo, se 
actualiza el alcance a lo establecido en el criterio 13/13 del IFAI "Secreto Industrial o Comercial". 

Con los resultados de los Estudios a nivel de Gran Visión; Proyecto Hidroeléctrico Metztitlán, 
Hidalgo, Puebla, la CFE dispone de una visión de largo plazo sobre las mejores alternativas 
tecnológicas para la generación de energía para cubrir la demanda eléctrica con óptima 
capacidad, calidad y seguridad además con oportunidad, eficiencia y al menor costo e impacto 
ambiental al emplear tecnologías limpias y promoviendo la sustentabilidad energética nacional. 

Por lo anterior, dichos Estudios a nivel de Gran Visión; Proyecto Hidroeléctrico Metztitlán, Hidalgo 
consolidan el plan de negocios de largo plazo de la CFE cuyo objetivo es buscar el mejor 
aprovechamiento hidroeléctrico más conveniente dentro de un sistema hidrológico, cuenca y/o 
subcuenca, basado en las características topográficas, hidrológicas, geológicas, ambientales y 
sociales de cada uno de los sitios identificados, en los requerimientos regionales de potencia y 
energía; con el fin de obtener elementos de decisión que permitan jerarquizar los proyectos para 
desarrollarlos en el nivel subsecuente (Prefactibilidad). 

Por otra parte, la información inherente se considera como confidencial por estar relacionada con 
las actividades empresariales, económicas e industriales que desarrolla la CFE y que implican 
obtener y/o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros, considerando que 
uno de los fines de la Empresa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la LCFE, es 
generar valor económico y rentabilidad para el Estado a través del desarrollo de sus actividades 
empresariales, económicas, industriales y comerciales. 

Es así que, en la realización de estas actividades, la Comisión se encuentra regulada por el 
derecho común y no actúa con facultades de imperio. Sobre el particular, los Transitorios Primero 
y Tercero de la LCFE establecen que: 
" 
PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente a que quede designado el nuevo 
Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad en términos de la misma y 
conforme al Transitorio Quinto siguiente, salvo por lo que se señala en los Transitorios Décim�Tercero y Décimo Cuarto siguientes. 

\TERCERO. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, la Comisión Federal de Electricidad se 
transforma, por ministerio de ley, en una empresa productiva del Estado, por lo que conserva su 
personalidad jurídica, así como la titularidad de todos los bienes, derechos y obligaciones que

o/
e ' 

corresponden, excepto los explícitamente señalados en la Ley de la Industria Eléctrica. " 

Refuerza lo anterior, lo señalado en el artículo 3: 

�;tículo 3.- La Comisión Federal de Electricidad se sujetará a lo dispuesto en la presente Le�
.

u 
Reglamento y las DISPOSICIONES que deriven de los mismos. El derecho mercantil y

z
ivi se ' • 
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Las DISPOSICIONES contenidas en las demás leyes que por materia correspondan aplicarán 
siempre que no se opongan al régimen especial previsto en esta Ley. 

En caso de duda, se deberá favorecer la interpretación que privilegie la mejor realización de los 
fines y objeto de la Comisión Federal de Electricidad conforme a su naturaleza jurídica de 
empresa productiva del Estado con régimen especial, así como el régimen de gobierno 
corporativo del que goza conforme al presente ordenamiento, de forma que pueda competir con 
eficacia en la industria energética." 

En términos de lo anterior, el artículo 114 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad 
establece como información comercial reservada: la información relacionada con las actividades 
empresariales, económicas e industriales que desarrollen la Comisión Federal de Electricidad y 
sus empresas productivas subsidiarias para la consecución de sus objetos, y que signifique el 
poder obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización 
de sus actividades. 

En CONCLUSIÓN, la Comisión considera que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2, 
4 y 5 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, esta Empresa en el cumplimiento de su 
objeto, tiene como finalidad el desarrollo de actividades empresariales y comerciales, por lo que, 
en virtud de estas facultades, puede ser retribuida con una contraprestación económica 
(comercializarla) en su caso por la realización de los, Estudios a nivel de Gran Visión; Proyecto 
Hidroeléctrico Metztitlán, Hidalgo que involucra aprovechamientos, estudios topográficos, 
geológicos, hidrológicos, ambientales, esquemas, cálculos y todos los demás estudios 
desarrollos e ingeniería que existen en relación a la investigación citada; POR LO QUE HACER 
ENTREGA DE LOS MISMOS A TRAVÉS DE UN MECANISMO DIVERSO A ÉSTE, IMPACTA 
DE FORMA DIRECTA EN UN QUEBRANTO A SU PATRIMONIO. 

De igual forma y a mayor abundamiento, el artículo 5 dispone: 
" 
Artículo 5.- La Comisión Federal de Electricidad tiene por objeto prestar, en términos de la 
legislación aplicable, el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, por 
cuenta y orden del Estado Mexicano. Asimismo, dentro de su objeto público, la Comisión Federal 
de Electricidad podrá llevar a cabo las actividades siguientes: 

l. La generación dividida en unidades y comercialización de energía eléctrica y productos
asociados, incluyendo la importación y exportación de éstos, de acuerdo con la Ley de la lndustrj_a
Eléctrica, y en términos de la estricta separación legal que establezca la Secretaría de Energía;,
11. La importación, exportación, transporte, almacenamiento, compra y venta de gas natural,
carbón y cualquier otro combustible;

t\ 111. El desarrollo y ejecución de proyectos de ingeniería, investigación, actividades geológicas 
• geofísicas, supervisión, prestación de servici

.
os a terceros, así como todas aquellas relacio

z.
a as 

· con la generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica y d ás
actividades que forman parte de su objeto; 
IV. La investigación, desarrollo e implementación de fuentes de energía que le permitan umplir •
con su objeto, conforme a las disposiciones aplicables;

/ 
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V. La investigación y desarrollo tecnológico requerido para las actividades que realice en la
industria eléctrica, la comercialización de productos y servicios tecnológicos resultantes de la
investigación, así como la formación de recursos humanos altamente especializados;
VI. El aprovechamiento y administración de inmuebles, de la propiedad industrial y la tecnología
de que disponga y que le permita la prestación o provisión de cualquier servicio adicional tales
como, de manera enunciativa, construcción, arrendamiento, mantenimiento y
telecomunicaciones. La Comisión Federal de Electricidad podrá avalar y otorgar garantías en
favor de terceros;
VII. La adquisición, tenencia o participación en la composición accionaria de sociedades con
objeto similar, análogo o compatible con su propio objeto, y VIII. Las demás actividades
necesarias para el cabal cumplimiento de su objeto.
La Comisión Federal de Electricidad podrá llevar a cabo las actividades a que se refiere este
artículo en el país o en el extranjero.

" 

Es evidente entonces, que la difusión de la información solicitada, podría colocar a la Comisión 
Federal de Electricidad, en una situación de desventaja competitiva y económica frente a terceros 
en el mercado del sector energético, ya que contiene elementos indispensables, sustanciales, 
sustantivos, cualitativos y vitales �uya difusión, implicaría dar a conocer a los terceros 
competidores de CFE las valoraciones que requiere para elementos como la obtención del precio 
competitivo del bien distribuido ( electricidad). Es decir, la entrega de la información causaría 
detrimento en el patrimonio de CFE, repercutiendo directamente en el bien público general que 
es el Suministro Eléctrico Nacional y la productividad sin cargo al erario público de esta Empresa. 
Estos daños superan de forma considerable el bien público del particular, quien se allegaría por 
una vía distinta a la comercial, de la información que resulta costosa y que beneficiaría a un solo 
ciudadano a costa del bien común. 

Es así, que dentro de las actividades inherentes de esta CFE como Empresa Productiva del 
Estado y como competidor del mercado se encuentra la generación de recursos necesarios para 
el crecimiento del país, por lo que se solicita confirmar la clasificación de la información, en 
términos del artículo 11 O fracción IV, en la parte conducente y relativa a la afectación específica 
de "incremento al costo de operaciones financieras que realizan los sujetos obligados" y fracción 
XIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, así como el artíc

�

o 
113 fracción 11 del mismo ordenamiento que señalan: 
" 
Artículo 11 O. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
IV. Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia
monetaria, cambiaría o del sistema financiero del país; pueda poner en riesgo la estabilidad de
las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema
financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, •
o pueda incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos obligad

?
ls el 

sector público federal; 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que s

z

an , or
' con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley no la • 

contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 
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Artículo 113. Se considera información confidencial: 
11. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no
involucren el ejercicio de recursos públicos, y ... "

Lo anterior, se vincula y robustece con lo señalado en los artículos 82 y 83 de la Ley de Propiedad 
Industrial que establecen: 
" 

Artículo 82.0 Se considera secreto industrial a toda información de aplicación industrial o 
comercial que guarde una persona física o moral con carácter confidencial, que le signifique 
obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de 
actividades económicas y respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes 
para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

La información de un secreto industrial necesariamente deberá estar referida a la naturaleza, 
características o finalidades de los productos; a los métodos o procesos de producción; o a los 
medios o formas de distribución o comercialización de productos o prestación de servicios." 

"Artículo 83.- La información a que se refiere el artículo anterior, deberá constar en documentos, 
medios electrónicos o magnéticos, discos ópticos, microfilmes, películas u otros instrumentos 
similares. " 

Con el fin de fortalecer lo anterior se citan las siguientes Tesis divulgadas por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN). 

Tesis Aislada de la SCJN, Registro 910,644, Novena Época que señala: 

"SECRETO INDUSTRIAL, LO QUE CONSTITUYE TAMBIEN LA INFORMACION COMERCIAL 
QUE SITUAAL EMPRESARIO EN POSICION DE VENTAJA RESPECTO A LA COMPETENCIA. 
El secreto industrial lo constituye no sólo la información de orden técnico sino también comercial, 
por constituir un valor mercantil que lo sitúa en posición de ventaja respecto a la competencia, tal 
y como lo dispone el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial, que faculta al comerciante 
o industrial a determinar qué información debe guardar y otorgarle el carácter confidencial, porque
les signifique una ventaja competitiva frente a terceros"

En caso de que esta información se haga pública, se comprometerán los planes de la CFE P'&ll 
generar valor a través de la maximización del aprovechamiento de su infraestructura y demás......_ 

aspectos que capitalizaría en un mercado muy acotado. 

, Paralelamente, su publicidad podría modificar las estrategias comerciales de los competidof\e 
con la finalidad de disminuir la penetración de la CFE como participante activo del sector,

�
o 4al

desfavorece el entorno de competencia y en ningún caso beneficia a los usuarios final de 
servicios que esperan una reducción en las tarifas y que por el contrario, en nada aporta ali. erés 
público, toda vez que CFE perdería la oportunidad de desarrollar diversos negocios

�

· co
. 
mo 

Empresa Productiva del Estado está obligada ejecutar para obtener una rentabilidad. 
(, ' 
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El uso y explotación de la información, relacionada con las actividades meramente mercantiles, 
es decir, comerciales de CFE por parte de los competidores, implica un acto ventajoso y desleal 
que va en contra de la libre competencia de mercado pues otorga una ventaja competitiva basada 
en desvirtuar los objetivos establecidos de generación de ingresos, captación de mercado y 
posicionamiento de la CFE en el sector que no le permitirían generar un beneficio económico al 
Estado Mexicano y por lo tanto al interés público. 

Derivado de lo anterior, se informa que: 

La información de los estudios en cuestión, se considera CLASIFICADA, al tenor de las siguientes 

Consideraciones: 
Las modificaciones Constitucionales de la Reforma Energética se realizaron el 20 de diciembre 
2013. Derivado de dichos cambios se publicaron siete leyes reglamentarias, entre ellas la Ley de 
la Industria Eléctrica (LIE), la Ley de la Comisión Federal de Electricidad (Ley CFE) y la Ley de 
los Órganos Reguladores Coordinados en Materia de Energía (LORME). Y se derogó la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica (LSPEE). 

Una de las consecuencias de estos cambios legales es la supresión de la responsabilidad de 
CFE de realizar la Planeación del Sector Eléctrico Nacional. Esta responsabilidad será, en 
adelante, de la Secretaría de Energía (SENER), a propuesta del Centro Nacional de Control de 
Energía (CENACE), hoy organismo público descentralizado, creado por Decreto Presidencial el 
28 de agosto del 2014.

Antes de la LIE del 11 de agosto de 2014, la LSPEE establecía en su artículo 36 bis que la 
planeación del Sistema Eléctrico Nacional (SEN) le correspondía a CFE y ésta debería de ser al 
menor costo. 

El modelo de planeación de la expansión de los medios de generación y transmisión cobra gran 
importancia como una herramienta que permitía obtener planes de expansión de la generación y 
transmisión de mínimo costo para un período de 20 años. 

Atendiendo a las disposiciones, la CFE sigue utilizando estas herramientas para definir su 
planificación para la elaboración de la estrategia de inversiones como una Empresa Productiva. 

Todas las actividades relacionadas implican además del tiempo de maduración, de la aplicación 
de conocimientos altamente especializados, que conllevan inversiones y gastos con cargo a

� CFE. 

Dentro de las actividades, se encuentra la realización de estos estudios, los cuales para su 
formulación requirieron que el personal dedicado a estas tareas cuente con los conocimientos , 
técnicos específicos en la materia y la experiencia suficiente, además de la capacidad tecnológ' a 
que proporcionan los modelos y herramientas desarrollados por la propia CFE. 

Con esta información se integran los estudios de ingeniería para las diversas especialidade-L n 
las que se crea, diseña, desarrolla, ejecuta y sostiene lo que se consideran bienes t

z
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Estos estudios se realizan para el mediano y largo plazo con base en las premisas de evolución 
de la demanda, los costos y la eficiencia de las soluciones tecnológicas para el manejo de costos 
y gastos en la generación de energía eléctrica. 

Por lo anterior, estos documentos consolidan dichos estudios cuyo resultado es el plan operativo 
asociado a la estrategia empresarial, económica, industrial y comercial que rige al objeto de la 
CFE. 

Como se ha precisado, los documentos citados correspondientes a los estudios de los proyectos 
que CFE desarrolla, proporcionan ·información que se vende y al darlos a conocer 
desincentivaríamos que posibles compradores adquirieran las bases de la licitación y por ende 
nuestros concursos se declararían desiertos por no contar con participantes. 

Por otra parte, la información inherente se considera como confidencial por estar relacionada con 
las actividades empresariales, económicas e industriales que desarrolla la CFE y que implican 
obtener y/o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros, considerando que 
uno de los fines de la Empresa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la LCFE, es 
generar valor económico y rentabilidad para el Estado a través del desarrollo de sus actividades 
empresariales, económicas, industriales y comerciales. 

Es así que, en la realización de estas actividades, la Comisión se encuentra regulada por el 
derecho común y no actúa con facultades de imperio. Sobre el particular, los Transitorios Primero 
y Tercero de la LCFE establecen que: (Se transcriben). 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente a que quede designado el nuevo 
Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad en términos de la misma y 
conforme al Transitorio Quinto siguiente, salvo por lo que se señala en los Transitorios Décimo 
Tercero y Décimo Cuarto siguientes. 

TERCERO. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, la Comisión Federal de Electricidad se 
transforma, por ministerio de ley, en una empresa productiva del Estado, por lo que conserva su 
personalidad jurídica, así como la titularidad de todos los bienes, derechos y obligaciones que le 
corresponden, excepto los explícitamente señalados en la Ley de la Industria Eléctrica. 

Refuerza lo anterior, lo señalado en el Artículo 3: (Se transcribe). 

Artículo 3.- La Comisión Federal de Electricidad se sujetará a lo dispuesto en la presente Ley, su 
Reglamento y las disposiciones que deriven de los mismos. El derecho mercantil y civil serán 
supletorios. 

Las disposiciones contenidas en las demás leyes que por materia correspondan aplica� 
siempre que no se opongan al régimen especial previsto en esta Ley. 

En caso de duda, se deberá favorecer la interpretación que p
.
rivilegie la mejor realización ze ó,j\

fines y objeto de la Comisión Federal de Electricidad conforme a su naturaleza jurídic d; \ 
empresa productiva del Estado con régimen especial, así como el régimen de go ierno 
c
. 
orporativo del que goza conforme al presente ordenamiento, de forma que pueda co7tir c

°
/n ' 

eficacia en la industria energética. 

!.. ,;: . . 
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De igual forma y a mayor abundamiento, el Artículo 5 dispone: (Se transcribe). 

Artículo 5.- La Comisión Federal de Electricidad tiene por objeto prestar, en términos de la 
legislación aplicable, el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, por 
cuenta y orden del Estado Mexicano. 
Asimismo, dentro de su objeto público, la Comisión Federal de Electricidad podrá llevar a cabo 
las actividades siguientes: 

l. La generación dividida en unidades y comercialización de energía eléctrica y productos
asociados, incluyendo la importación y exportación de éstos, de acuerdo con la Ley de la Industria
Eléctrica, y en términos de la estricta separación legal que establezca la Secretaría de Energía;
11. La importación, exportación, transporte, almacenamiento, compra y venta de gas natural,
carbón y cualquier otro combustible;
111. El desarrollo y ejecución de proyectos de ingeniería, investigación, actividades geológicas y
geofísicas, supervisión, prestación de servicios a terceros, así como todas aquellas relacionadas
con la generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica y demás
actividades que forman parte de su objeto;
IV. La investigación, desarrollo e implementación de fuentes de energía que le permitan cumplir
con su objeto, conforme a las disposiciones aplicables;
V. La investigación y desarrollo tecnológico requerido para las actividades que realice en la
industria eléctrica, la comercialización de productos y servicios tecnológicos resultantes de la
investigación, así como la formación de recursos humanos altamente especializados;
VI. El aprovechamiento y administración de inmuebles, de la propiedad industrial y la tecnología
de que disponga y que le permita la prestación o provisión de cualquier servicio adicional tales
como, de manera enunciativa, construcción, arrendamiento, mantenimiento y
telecomunicaciones. La Comisión Federal de Electricidad podrá avalar y otorgar garantías en
favor de terceros;
VII. La adquisición, tenencia o participación en la composición accionaria de sociedades con
objeto similar, análogo o compatible con su propio objeto, y
VII l. Las demás actividades necesarias para el cabal cumplimiento de su objeto.
La Comisión Federal de Electricidad podrá llevar a cabo las actividades a que se refiere este
artículo en el país o en el extranjero.

Lo anterior deriva en que esta información puede ser utilizada por los futuros compradore
Y\ tomando ventajas y afectando en consecuencia la estrategia de venta de la CFE y por tanto su 

resultados. De hacerse públicos los estudios de Gran Visión; Estudios a nivel de Gran Visión; 
Proyecto Hidroeléctrico Metztitlán, Hidalgo; los compradores podrían, sin realizar inversión 
alguna, aprovechar dolosamente la información, lo que ocasionará cambios en los supuestos

f

e • 
planificación utilizados por CFE y ocasionando que los proyectos de la Comisión dejaran de r 
rentables. 

Asimismo, y de conformidad con el artículo 114 de la Ley de la CFE (se transcribe), su Cons jo 
de Administración debe adoptar las medidas necesarias para el resguardo y protección de la 
información relacionada con las actividades empresariales, económicas e industriales qt¡,e 
desarrolle la propia Empresa y sus Empresas Productivas Subsidiarias para la consecució9fde 
sus objetos, y que signifique el poder obtener o mantener una ventaja competitiva o econ/¡ni� ; frente a terceros en la realización de tales actividades. Dicha información se c

l
n. 1, erar'- .

: comercial reservada en términos de la citada ley. 
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Artículo 114.- En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y demás disposiciones aplicables en la materia, el Consejo 
de Administración de la Comisión Federal de Electricidad adoptará las medidas necesarias para 
el resguardo y protección de la información relacionada con las actividades empresariales, 
económicas e industriales que desarrollen la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas 
productivas subsidiarias para la consecución de sus objetos, y que signifique el poder obtener o 
mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de tales 
actividades. Dicha información se considerará comercial reservada en términos de la citada ley. 

A efecto de brindar claridad en el tema, se precisa que la Comisión Federal de Electricidad (CFE), 
con fundamento en el Artículo 4 de la Ley de la Comisión Federal De Electricidad (Ley), " .... tiene 
como fin el desarrollo de actividades empresariales, económicas, industriales y comerciales 
en términos de su objeto, generando valor económico y rentabilidad para el Estado 
Mexicano como su propietario ... ". Así mismo, el Artículo 5 fracción 111 de la misma Ley, establece 
como parte de su objeto: " ... el desarrollo y ejecución de proyectos de ingeniería, 
investigación, actividades geológicas y geofísicas, supervisión, prestación de servicios a 
terceros ... ". 

En razón de lo anterior, la CFE y en específico la Coordinación de Proyectos Hidroeléctricos 
(CPH), tiene un proceso de comercialización propio que determina, dentro del Sector, los 
segmentos del mercado y servicios a ofertar. 

Cabe hacer la aclaración que, el proceso de comercialización no atiende a un procedimiento de 
licitación, sino por el contrario, implica un análisis e investigación de mercado; actividades qu�. 
CFE, realiza en su calidad de Empresa regulada en el ámbito del derecho común. """'-.. 

' R�lacion con el Chl•iiti.1 
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Del diagrama se desprende que la CFE define el mercado objetivo y servicios a ofrecer en el 
sector de la Ingeniería Civil. Con base en ello, se lleva a cabo una investigación de mercado tanto 
en planes y programas nacionales e internacionales, gubernamentales y privados, del cual se 
derivan los objetivos comerciales, la detección de necesidades y oportunidades y las solicitudes 
de cotización, que son los detonantes para la presentación de ofertas y firma de contratos de 
prestación de servicios. 

La información elaborada por CFE goza de un nivel de detalle y especialización que sólo la 
Comisión tiene y radica en la forma única en que realiza sus estudios, reuniendo diversas 
especialidades de ingeniería, conocimientos técnicos específicos del personal, experiencia, 
herramientas de propio desarrollo y capacidad tecnológica propia y considerada un activo por 
esta Comisión. 

Prueba de ello es que la CFE ha sido galardonada con el premio Edison Award en la categoría 
Internacional, cuya evaluación de candidatos incluye criterios de liderazgo, desarrollo, innovación 
y contribuciones al avance de la industria eléctrica en general, así como de ingeniería, operación, 
comunicaciones, servicio al cliente y cuidado del medio ambiente. Este galardón es el más 
prestigiado del mundo en el sector eléctrico y congrega a la mayoría de las empresas eléctricas 
de Estados Unidos, así como a cientos de empresas eléctricas de otros países. 

Es así que la ventaja competitiva, radica precisamente en las características descritas y que 
nuestros competidores solamente a través de una inversión, podrían lograr obtener. Por lo que 
allegarse por una vía distinta a la comercialización de la información en cuestión, significa una 
merma económica y un menoscabo en la ventaja dentro del Mercado que le ha permitido ser 
considerada como una Institución de prestigio. 

Por otro lado, la LIE, prohíbe en su artículo 1 O el uso indebido y la transmisión de información 
privilegiada, así como, en su artículo 11 establece que la CRE y la SENER son las facultadas 
para establecer los criterios y disposiciones para, en su caso, requerir y facilitar el acceso a la 
información que dé cuenta del desempeño y las tendencias de la Industria Eléctrica Nacional. 

Finalmente, la Comisión considera que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2, 4 y 5 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, esta Empresa en el cumplimiento de su objeto, 
tiene como finalidad el desarrollo de actividades empresariales y comerciales, por lo que, e 
virtud de. estas facultades, puede ser retribuida con una contraprestación económica por la 
realización de estos análisis como los requeridos, así como la ingeniería de detalle, ingeniería 
conceptual del aprovechamiento, cálculos y todos los demás estudios, desarrollos e ingeniería 
que existen en relación a la elaboración de estos estudios químicos; por lo que hacer entrega

r

e • 
los mismos a través de un mecanismo diverso a éste, impacta de forma directa en un detrime 
a su patrimonio. 

A efecto de brindar claridad en el tema, se precisa que la Comisión Federal de Electricidad (CF ), 
con fundamento en el Artículo 4 de la Ley de la Comisión Federal De Electricidad (Ley), " .... tiene 
como fin el desarrollo de actividades empresariales, económicas, industriales y comerciales 
en términos de su objeto, generando valor económico y rentabilidad para el Estado 
Mexicano como su propietario ... ". Así mismo, el Artículo 5 fracción 111 de la misma Ley, establ� , como parte de su objeto: " ... el desarrollo y ejecución de proyectos de inge iería, 
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investigación, actividades geológicas y geofísicas, supervisión, prestación de servicios a 
terceros ... ". 

En razón de lo anterior, la CFE tiene un proceso de comercialización propio que determina, dentro 
del Sector, los segmentos del mercado y servicios a ofertar. 

Es así que la ventaja competitiva, radica precisamente en las características descritas y que 
nuestros competidores solamente a través de una inversión, podrían lograr obtener. Por lo que 
allegarse por una vía distinta a la comercialización de la información en cuestión, significa una 
merma económica y un menoscabo en la ventaja dentro del Mercado que le ha permitido ser 
considerada como una Institución de prestigio. 

Finalmente, se hace de su conocimiento que, con fundamento en el Artículo 12 fracción XXIX de 
la Ley, mediante el Acuerdo CA-051/2015, el Consejo de Administración de la CFE aprobó las 
"Reglas para fijar y ajustar los precios de ingeniería que preste la Comisión Federal de 
Electricidad", documento que da cuenta de la forma en que deben establecerse los precios de 
venta de los servicios que maximicen la generación de valor económico (públicas en el Portal 
Institucional de la CFE). 

Por lo tanto, una vez expuestos los fundamentos y la motivación correspondiente, esta unidad 
administrativa considera que la información solicitada es CLASIFICADA. 

Por último, es importante decir que por lo que respecta al punto 6 de los requerimientos 
efectuados, se hace saber que toda la información con la que se cuenta es la que se menciona 
en el cuerpo del presente libelo. 

Fecha de clasificación: 22/09/2017 
Plazo de reserva: 5 años. 

La clasificación de estudios ha sido confirmada por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos, en las resoluciones a los expedientes de Recurso'-
Revisión ROA 5814/15 de fecha 19/10/2015; ROA 640/16 de fecha 8/2/2016; ROA 1164/16 de 
fecha 29/2/2016; ROA 1669/16 de fecha 28/3/2016; ROA 1705/16 de fecha 29/3/2016; ROA 
2803/16 de fecha 18/5/2016 por un período de 5 años" 

Vigésima resolución: El Comité de Transparencia aprobó la clasificación emitida por la 
Dirección Corporativa de Ingeniería y Proyectos de Infraestructura, con fundamento en el artícu

�

o 
65, fracción 11 de la LFTAIP. 

Folio 219617, SAIP-17-2196, del 29 de agosto de 2017: (Transcripción original) SE SOLICITA 
A LA SUBDIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN - COORDINACIÓN DE PROYECTOS 
HIDROELÉCTRICOS LA SIGUIENTE INFORMACIÓN RELACIONADA AL PROYECTO 
HIDROELÉCTRICO HUEHUETLÁN, PUEBLA 1) ESTUDIOS GEOLÓGICOS: INFORME DE 
IDENTIFICACIÓN GEOLÓGICA DE LA CUENCA DEL RÍO TOTO, 1994. 2) ESQUEMA DE 
APROVECHAMIENTO: CUENTA CON DOS CORTINAS DE LOS RÍOS PUENTE DE FIER Y 
HUEHUETLÁN DE 50 Y 30 M, CONDUCCIONES EN CANAL Y TÚNEL DE 14KM EN TO AL Y 
CASA DE MÁQUINAS. 3) CUALQUIER OTRA INFORMACIÓN ASOCIADA AL PR ECT

L

O ' 
DISPNIBLE NO ENUMERADA ANTERIORMENTE 
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Respuesta: En atención a su solicitud se informa lo siguiente: 

En lo que respecta al punto 2) "Esquema de aprovechamiento: cuenta con dos cortinas de los 
ríos Puente de Fierra y Huehuetlán de 50 y 30 m, conducciones en canal y túnel de 14 km en 
total y casa de máquinas", se le informa que éste no se realizó, ahora bien, por lo que respecta 
a los señalados bajo los puntos: 1) "Estudios Geológicos: informe de identificación geológica de 
la cuenca del río Tonto, 1994" y 3) "Cualquier otra información asociada al proyecto disponible 
no enumerada anteriormente"; se le informa que son actividades realizadas por el Centro de 
Anteproyectos del Golfo (CAG), dependiente de la Coordinación de Proyectos Hidroeléctricos 
(CPH), los cuales describen los estudios de Planeación a nivel de Gran Visión, no pueden ser 
proporcionados, ya que dicha información se CLASIFICA como RESERVADA y CONFIDENCIAL, 
en base a los siguientes fundamentos y consideraciones: 

Con motivo de la Reforma Energética se promulgaron siete leyes reglamentarias, entre las que 
encontramos: la Ley de la Industria Eléctrica (LIE), la Ley de la Comisión Federal de Electricidad 
(Ley CFE) y la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia de Energía (LORME) y 
se derogó la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica (LSPEE), en atención a lo ordenado 
en los cuerpos legales antes mencionados el 11 de enero de 2016, la Secretaría de Energía 
publicó los Términos de la Estricta Separación Legal de la CFE (TESLS), donde se establece la 
división horizontal y vertical de nuestra empresa. 

Una de las consecuencias de estos cambios legales fue transformar a la CFE de un Organismo 
Público Descentralizado en una Empresa Productiva del Estado, modificando con ello el fin de la 
misma imponiéndole como tal el consiste en el desarrollo de actividades empresariales, 
económicas industriales y comerciales generando valor económico y rentabilidad para e.1 Estado 
Mexicano como su propietario, situación que se encuentra consagrada en la Ley de la Comisión 
Federal de Electricidad (LCFE), en sus artículos 2', Párrafo 1; y 4', Párrafo 1 que a la letra dicen: 

" ... Artículo 2.- La Comisión Federal de Electricidad es una empresa productiva del Estado de 
propiedad exclusiva del Gobierno Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio y gozará 
de autonomía técnica, operativa y de gestión, conforme a lo dispuesto en la presente Ley .... 

Artículo 4.- La Comisión Federal de Electricidad tiene como fin el desarrollo de actividades 
empresariales, económicas, industriales y come

.
rciales en términos de su objeto, generando val?��

económico y rentabilidad para el Estado Mexicano como su propietario .... " 
-- \ 

Igualmente, la Ley de la Industria Eléctrica (LIE), le asigna a Comisión Federal de Electricidad el 
carácter de un participante más del sector energético con la misma posición de competidor 
respecto de otros participantes de dicho mercado, en virtud de que la generación y , 
comercialización de energía eléctrica son servicios que se prestan en un régimen de lib

7

re 
competencia, tal como lo indica en el primer párrafo del artículo 4', de la LIE: 

" 
Artículo 4.- El Suministro Eléctrico es un servicio de interés público. La generación 
comercialización de energía eléctrica son servicios que se prestan en un régimen

d.

de H r 
competencia. " 

Página e 160 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Comisión Federal de Electricidad" 

Se emitió la Ley de la Industria Eléctrica (LIE), la que establece en su artículo 95, 1 er. Párrafo: 
" 
El Mercado Eléctrico Mayorista operará con base en las características físicas del Sistema 
Eléctrico Nacional y se sujetará a lo previsto en las Reglas del Mercado, procurando en todo 
momento la igualdad de condiciones para todos los Participantes del Mercado, promoviendo el 
desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional en condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad, 
continuidad, seguridad y sustentabilidad. 

" 

Artículo 96.- Las Reglas del Mercado establecerán procedimientos que permitan realizar, al 
menos, transacciones de compraventa de: 

l. Energía eléctrica;
11. Servicios Conexos que se incluyan en el Mercado Eléctrico Mayorista;
111. Potencia o cualquier otro producto que garantice la suficiencia de recursos para satisfacer la
demanda eléctrica;
IV. Los productos anteriores, vía importación o exportación;
V. Derechos Financieros de Transmisión;
VI. Certificados de Energías Limpias, y
VII. Los demás productos, derechos de cobro y penalizaciones que se requieran para el
funcionamiento eficiente del Sistema Eléctrico Nacional.

Asimismo, las Reglas del Mercado establecerán los requisitos mínimos para ser Participante del 
Mercado, determinarán los derechos y obligaciones de los Participantes del Mercado y definirán 
mecanismos para la resolución de controversias. 

La LIE y la LCFE, le asignan a Comisión Federal de Electricidad un fin y un objeto determinado, 
además del carácter de un participante más del sector energético con la misma posición de 
competidor respecto de otros participantes de dicho mercado, en virtud de que la generación y 
comercialización de energía eléctrica son servicios que se prestan en un régimen de libre 
competencia, tal como lo indica en el primer párrafo del artículo 4º de la LIE. 

La información referente a los documentos clasificados, representa un elemento clave p� _ competir frente a terceros en el mercado, ya que consiste en nuestro producto de venta, se trat� 
de un producto terminado realizado por esta empresa, en consecuencia de proporcionarse la 
información sin ningún costo nos pondría en una posición de desventaja frente a tercero� participantes del sector energético. 

(- \ El detalle de la información relativa a posibles costos, esquemas de negocio, oportunidades de 
negocio, estrategias comerciales y negociaciones futuras tanto nacionales como extranjeras, 
.constituye aquella que podría revelar la parte correspondiente a diversos procesos desde la 
generación hasta la comercialización; Estos Estudios se realizaron para el mediano y largo

�
laz , 

conforme al siguiente proceso de desarrollo de los proyectos hidroeléctricos, en su etapa e 
Planeación, consistente en desarrollar los conocimientos que sustenten la viabilidad d los 
aprovechamientos, para lo cual se divide en cuatro niveles de estudio: Identificación (

�
D {Gra

.
n 

Visión (GV), Prefactibilidad (PF) y Factibilidad (FA). Por lo que la • Identificación
; 

1ne ptr
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objetivo localizar sitios para posibles aprovechamientos hidroeléctricos a nivel nacional. • Gran 
Visión: El objetivo de este nivel es plantear esquemas de aprovechamiento integral de una 
cuenca o sistema hidrológico, jerarquizando los proyectos. • Prefactibilidad: En este nivel se 
propone los mejores esquemas de aprovechamiento para su dimensionamiento óptimo de las 
obras en los sitios seleccionados. • Factibilidad: Tiene por objetivo establecer la factibilidad 
técnica, económica, social y ambiental del proyecto, definiendo las obras del aprovechamiento. 
Con base en las premisas de evolución de la demanda, los parámetros macroeconómicos 
nacionales y la eficiencia de las soluciones tecnológicas para el manejo de costos y gastos en la 
generación de energía eléctrica, por lo que el entregar dicha información, pondría en desventaja 
a la CFE ante los demás competidores. 

Para la realización de estos Estudios a nivel de Gran Visión; Proyecto Hidroeléctrico Huehuetlán, 
Puebla, se requirió de personal especializado con conocimientos técnicos, económicos y 
ambientales específicos en la materia y con la experiencia suficiente para lograr una integración 
optimizada, además se requirió desarrollar los modelos y herramientas necesarios elaborados 
por la propia CFE, los cuales son parte de los activos intangibles y que debe aprovechar para 
enfrentar los retos que implican la creación de un mercado en competencia y por tanto representa 
detalles e información clasificada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en términos del artículo 82 de la Ley de Propiedad Industrial. Asimismo, se 
actualiza el alcance a lo establecido en el criterio 13/13 del IFAI "Secreto Industrial o Comercial". 

Con los resultados de los Estudios a nivel de Gran Visión; Proyecto Hidroeléctrico Huehuetlán, 
Puebla, la CFE dispone de una visión de largo plazo sobre las mejores alterhativas tecnológicas 
para la generación de energía para cubrir la demanda eléctrica con óptima capacidad, calidad y 
seguridad además con oportunidad, eficiencia y al menor costo e impacto ambiental al emplear 
tecnologías limpias y promoviendo la sustentabilidad energética nacional. 

Por lo anterior, dichos Estudios a nivel de Gran Visión; Proyecto Hidroeléctrico Huehuetlán, 
Puebla, consolidan el plan de negocios de largo plazo de la CFE cuyo objetivo es buscar el mejor 
aprovechamiento hidroeléctrico más conveniente dentro de un sistema hidrológico, cuenca y/o 
subcuenca, basado en las características topográficas, hidrológicas, geológicas, ambientales y 
sociales de cada uno de los sitios identificados, en los requerimientos regionales de potencia y 
energía; con el fin de obtener elementos de decisión que permitan jerarquizar los proyectos pará 1\ 
desarrollarlos en el nivel subsecuente (Prefactibilidad). · G.l 

Por otra parte, la información inherente se considera como confidencial por estar relacionada con 
· las actividades empresariales, económicas e industriales que desarrolla la CFE y que implican
obtener y/o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros, considerando que
uno de los fines de la Empresa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la LCFE, es ,
generar valor económico y rentabilidad para el Estado a través del desarrollo de sus actividadw empresariales, económicas, industriales y comerciales. 

f Es así que, en la realización de estas actividades, la Comisión se encuentra regulada por el 
derecho común y no actúa con facultades de imperio. Sobre el particular, los Transitorios Primerb,. 
'. r,cc,m d, la LCFE establ=a '"'
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PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente a que quede designado el nuevo 
Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad en términos de la misma y 
conforme al Transitorio Quinto siguiente, salvo por lo que se señala en los Transitorios Décimo 
Tercero y Décimo Cuarto siguientes. 

TERCERO. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, la Comisión Federal de Electricidad se 
transforma, por ministerio de ley, en una empresa productiva del Estado, por lo que conserva su 
personalidad jurídica, así como la titularidad de todos los bienes, derechos y obligaciones que le 
corresponden, excepto los explícitamente señalados en la Ley de la Industria Eléctrica. " 

Refuerza lo anterior, lo señalado en el artículo 3: 

Artículo 3.- La Comisión Federal de Electricidad se sujetará a lo dispuesto en la presente Ley, su 
Reglamento y las DISPOSICIONES que deriven de los mismos. El derecho mercantil y civil será 
supletorios. 

Las DISPOSICIONES contenidas en las demás leyes que por materia correspondan aplicarán 
siempre que no se opongan al régimen especial previsto en esta Ley. 

En caso de duda, se deberá favorecer la interpretación que privilegie la mejor realización de los 
fines y objeto de la Comisión Federal de Electricidad conforme a su naturaleza jurídica de 
empresa productiva del Estado con régimen especial, así como el régimen de gobierno 
corporativo del que goza conforme al presente ordenamiento, de forma que pueda competir con 
eficacia en la industria energética." 

En términos de lo anterior, el artículo 114 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad 
establece como información comercial reservada: la información relacionada con las actividades 
empresariales, económicas e industriales que desarrollen la Comisión Federal de Electricidad y 
sus empresas productivas subsidiarias para la consecución de sus objetos, y que signifique el 
poder obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización 
de sus ¡;¡ctividades. 

En CONCLUSIÓN, la Comisión considera que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2, 
4 y 5 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, esta Empresa en el cumplimiento de su 
objeto, tiene como finalidad el desarrollo de actividades empresariales y comerciales, por lo q� 
en virtud de estas facultades, puede ser retribuida con una contraprestación económica 
(comercializarla) en su caso por la realización de los, Estudios a nivel de Gran Visión; Proyecto 
Hidroeléctrico Huehuetlán, Puebla, que involucra aprovechamientos, estudios topográficos

� geológicos, hidrológicos, ambientales, esquemas, cálculos y todos los demás estudio 
-desarrollos e ingeniería que existen en relación a la investigación citada; POR LO QUE HACER
ENTREGA DE LOS MISMOS A TRAVÉS DE UN MECANISMO DIVERSO A ÉSTE, IMPACTA
DE FORMA DIRECTA EN UN QUEBRANTO A SU PATRIMONIO.

Pe igual forma y a mayor abundamiento, el artículo 5 dispone:
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Artículo 5.- La Comisión Federal de Electricidad tiene por objeto prestar, en términos de la 
legislación aplicable, el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, por 
cuenta y orden del Estado Mexicano. Asimismo, dentro de su objeto público, la Comisión Federal 
de Electricidad podrá llevar a cabo las actividades siguientes: 

l. La generación dividida en unidades y comercialización de energía eléctrica y productos
asociados, incluyendo la importación y exportación de éstos, de acuerdo con la Ley de la Industria
Eléctrica, y en términos de la estricta separación legal que establezca la Secretaría de Energía;
11. La importación, exportación, transporte, almacenamiento, compra y venta de gas natural,
carbón y cualquier otro combustible;

111. El desarrollo y ejecución de proyectos de ingeniería, investigación, actividades geológicas y
geofísicas, supervisión, prestación de servicios a terceros, así como todas aquellas relacionadas
con la generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica y demás
actividades que forman parte de su objeto;
IV. La investigación, desarrollo e implementación de fuentes de energía que le permitan cumplir
con su objeto, conforme a las disposiciones aplicables;
V. La investigación y desarrollo tecnológico requerido para las actividades que realice en la
industria eléctrica, la comercialización de productos y servicios tecnológicos resultantes de la
investigación, así como la formación de recursos humanos altamente especializados;
VI. El aprovechamiento y administración de inmuebles, de la propiedad industrial y la tecnología
de que disponga y que le permita la prestación o provisión de cualquier servicio adicional tales
como, de manera enunciativa, construcción, arrendamiento, mantenimiento y
telecomunicaciones. La Comisión Federal de Electricidad podrá avalar y otorgar garantías en
favor de terceros;
VII. La adquisición, tenencia o participación en la composición accionaria de sociedades con
objeto similar, análogo o compatible con su propio objeto, y VIII. Las demás actividades
necesarias para el cabal cumplimiento de su objeto.
La Comisión Federal de Electricidad podrá llevar a cabo las actividades a que se refiere este
artículo en el país o en el extranjero." 

Es evidente entonces, que la difusión de la información solicitada, podría colocar a la Comisió
�

· 
Federal de Electricidad, en una situación de desventaja competitiva y económica frente a tercero 
en el mercado del sector energético, ya que contiene elementos indispensables, sustanciales, 
sustantivos, cualitativos y vitales cuya difusión, implicaría dar a conocer a los terceros 

,. competidores de CFE las valoraciones que requiere para elementos como la obtención del precio 
competitivo del bien distribuido ( electricidad). Es decir, la entrega de la información causáría 
detrimento en el patrimonio de CFE, repercutiendo directamente en el bien público general que 
es el Suministro Eléctrico Nacional y la productividad sin cargo al erario público de esta Empresa. 
Estos daños superan de forma considerable el bien público del particular, quien se allegaría p

o/
r
. 

, 
una vía distinta a la comercial, de la información que resulta costosa y que beneficiaría a un s 
ciudadano a costa del bien común. 

Es así, que dentro de las actividades inherentes de esta CFE como Empresa Productiva del 
Estado y como competidor del mercado se encuentra la generación de recursos necesarios p a 
el crecimiento del país, por lo que se solicita confirmar la clasificación de la información 
términos del 11 O fracción IV, en la parte conducente y relativa a la afectación específi a de 
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"incremento al costo de operaciones financieras que realizan los sujetos obligados" y fracción XI 11 
de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, así como el artículo 113 fracción 11 del mismo 
ordenamiento que señalan: 

Artículo 11 O. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
IV. Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia
monetaria, cambiaría o del sistema financiero del país; pueda poner en riesgo la estabilidad de
las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema
financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país,
o pueda incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados del
sector público federal;

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes
con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y no las
contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
11. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no
involucren el ejercicio de recursos públicos, y ... "

Lo anterior, se vincula y robustece con lo señalado en los artículos 82 y 83 de la Ley de Propiedad 
Industrial que establecen: 

Artículo 82.- Se considera secreto industrial a toda información de aplicación industrial o 
comercial que guarde una persona física o moral con carácter confidencial, que le signifique 
obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de 
actividades económicas y respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes 
para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

La información de un secreto industrial necesariamente deberá estar referida a la naturalell"!a .• 
características o finalidades de los productos; a los métodos o procesos de producción; o a los"--
medios o formas de distribución o comercialización de productos o prestación de servicios." 

"Artículo 83.- La información a que se refiere el artículo anterior, deberá constar en documentos, 
.medios electrónicos o magnéticos, discos ópticos, microfilmes, películas u otros instrumento

� similares. 
" 

Con el fin de fortalecer lo anterior se citan las siguientes Tesis divulgadas por la Suprema 'o

7
rte • 

de Justicia de la Nación (SCJN). 

Tesis Aislada de la SCJN, Registro 910,644, Novena Época que señala: 
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"SECRETO INDUSTRIAL, LO QUE CONSTITUYE TAMBIEN LA INFORMACION COMERCIAL 
QUE SITUA AL EMPRESARIO EN POSICION DE VENTAJA RESPECTO A LA COMPETENCIA. 
El secreto industrial lo constituye no sólo la información de orden técnico sino también comercial, 
por constituir un valor mercantil que lo sitúa en posición de ventaja respecto a la competencia, tal 
y como lo dispone el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial, que faculta al comerciante 
o industrial a determinar qué información debe guardar y otorgarle el carácter confidencial, porque
les signifique una ventaja competitiva frente a terceros"

En caso de que esta información se haga pública, se comprometerán los planes de la CFE para 
generar valor a través de la maximización del aprovechamiento de su infraestructura y demás 
aspectos que capitalizaría en un mercado muy acotado. 

Paralelamente, su publicidad podría modificar las estrategias comerciales de los competidores 
con la finalidad de disminuir la penetración de la CFE como participante activo del sector, lo cual 
desfavorece el entorno de competencia y en ningún caso beneficia a los usuarios finales de 
servicios que esperan una reducción en las tarifas y que por el contrario, en nada aporta al interés 
público, toda vez que CFE perdería la oportunidad de desarrollar diversos negocios que como 
Empresa Productiva del Estado está obligada ejecutar para obtener una rentabilidad. 

El uso y explotación de la información, relacionada con las actividades meramente mercantiles, 
es decir, comerciales de CFE por parte de los competidores, implica un acto ventajoso y desleal 
que va en contra de la libre competencia de mercado pues otorga una ventaja competitiva basada 
en desvirtuar los objetivos establecidos de generación de ingresos, captación de mercado y 
posicionamiento de la CFE en el sector que no le permitirían generar un beneficio económico al 
Estado Mexicano y por lo tanto al interés público. 

Derivado de lo anterior, se informa que: 
La información de los estudios en cuestión, se considera CLASIFICADA, al tenor de las siguientes 

Consideraciones: 
Las modificaciones Constitucionales de la Reforma Energética se realizaron el 20 de diciembre 
2013. Derivado de dichos cambios se publicaron siete leyes reglamentarias, entre ellas la Ley de 
la Industria Eléctrica (LIE), la Ley de la Comisión Federal de Electricidad (Ley CFE) y la Ley de 
los Órganos Reguladores Coordinados en Materia de Energía (LORME). Y se derogó la Ley dtj\ 
Servicio Público de Energía Eléctrica (LSPEE). 

. \ 
Una de las consecuencias de estos cambios legales es la supresión de la responsabilidad de 
CFE de realizar la Planeación del Sector Eléctrico Nacional. Esta responsabilidad será, en 
adelante, de la Secretaría de Energía (SENER), a propuesta del Centro Nacional de Control

o/

e • 
Energía (CENACE), hoy organismo público descentralizado, creado por Decreto Presidencial el 
28 de agosto del 2014. 

Antes de la LIE del 11 de agosto de 2014, la LSPEE establecía en su artículo 36 bis que la 
planeación del Sistema Eléctrico Nacional (SEN) le correspondía a CFE y ésta debería de ser)l, 
menor costo. 1 "',, 
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El modelo de planeación de la expansión de los medios de generación y transmisión cobra gran 
importancia como una herramienta que permitía obtener planes de expansión de la generación y 
transmisión de mínimo costo para un período de 20 años. 

Atendiendo a las disposiciones, la CFE sigue utilizando estas herramientas para definir su 
planificación para la elaboración de la estrategia de inversiones como una Empresa Productiva. 

Todas las actividades relacionadas implican además del tiempo de maduración, de la aplicación· 
de conocimientos altamente especializados, que conllevan inversiones y gastos con cargo a la 
CFE. 

Dentro de las actividades, se encuentra la realización de estos estudios, los cuales para su 
formulación requirieron que el personal dedicado a estas tareas cuente con los conocimientos 
técnicos específicos en la materia y la experiencia suficiente, además de la capacidad tecnológica 
que proporcionan los modelos y herramientas desarrollados por la propia CFE. 

Con esta información se integran los estudios de ingeniería para las diversas especialidades con 
las que se crea, diseña, desarrolla, ejecuta y sostiene lo que se consideran bienes tangibles e 
intangibles durante estos procesos. 

Estos estudios se realizan para el mediano y largo plazo con base en las premisas de evolución 
de la demanda, los costos y la eficiencia de las soluciones tecnológicas para el manejo de costos 
y gastos en la generación de energía eléctrica. 

Por lo anterior, estos documentos consolidan dichos estudios cuyo resultado es el plan operativo 
asociado a la estrategia empresarial, económica, industrial y comercial que rige al objeto de la 
CFE. 

Como se ha precisado, los documentos citados correspondientes a los estudios de los proyectos 
que CFE desarrolla, proporcionan información que se vende y al darlos a conocer 
desincentivaríamos que posibles compradores adquirieran las bases de la licitación y por ende 
nuestros concursos se declararían desiertos por no contar con participantes. 

Por otra parte, la información inherente se considera como confidencial por estar relacionada con 
las actividades empresariales, económicas e industriales que desarrolla la CFE y que implican 
obtener y/o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros, considerando� 
uno de los fines de la Empresa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la LCFE, e� 
generar valor económico y rentabilidad para el Estado a través del desarrollo de sus actividades 
empresariales, económicas, industriales y comerciales . 

. Es así que, en la realización de estas actividades, la Comisión se encuentra regulada por el 
derecho común y no actúa con facultades de imperio. Sobre el particular, los Transitorios Primer&/\y Tercero de la LCFE establecen que: (Se transcriben). 

\ 
PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente a que quede designado el nuevo 
Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad en términos de la ll})!lma y 
conforme al Transitorio Quinto siguiente, salvo por lo que se señala en los Transitor

z
ios,Déci

í
o '

Tercero y Décimo Cuarto siguientes. 

Págin!,J 63 de 160 �
,�, ,cs,6' o�,-,-" ee, ,�,né oe;M'f '°" '°" ll 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Comísíóa Federal de Electrícídad" 

TERCERO. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, la Comisión Federal de Electricidad se 
transforma, por ministerio de ley, en una empresa productiva del Estado, por lo que conserva su 
personalidad jurídica, así como la titularidad de todos los bienes, derechos y obligaciones que le 
corresponden, excepto los explícitamente señalados en la Ley de la Industria Eléctrica. 

Refuerza lo anterior, lo señalado en el Artículo 3: (Se transcribe). 

Artículo 3.- La Comisión Federal de Electricidad se sujetará a lo dispuesto en la presente Ley, su 
Reglamento y las disposiciones que deriven de los mismos. El derecho mercantil y civil serán 
supletorios. 

Las disposiciones contenidas en las demás leyes que por materia correspondan aplicarán 
siempre que no se opongan al régimen especial previsto en esta Ley. 

En caso de duda, se deberá favorecer la interpretación que privilegie la mejor realización de los 
fines y objeto de la Comisión Federal de Electricidad conforme a su naturaleza jurídica de 
empresa productiva del Estado con régimen especial, así como el régimen de gobierno 
corporativo del que goza conforme al presente ordenamiento, de forma que pueda competir con 
eficacia en la industria energética. 

De igual forma y a mayor abundamiento, el Artículo 5 dispone: (Se transcribe). 

Artículo 5.- La Comisión Federal de Electricidad tiene por objeto prestar, en términos de la 
legislación aplicable, el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, por 
cuenta y orden del Estado Mexicano. 
Asimismo, dentro de su objeto público, la Comisión Federal de Electricidad podrá llevar a cabo 
las actividades siguientes: 

l. La generación dividida en unidades y comercialización de energía eléctrica y productos
asociados, incluyendo la importación y exportación de éstos, de acuerdo con la Ley de la Industria
Eléctrica, y en términos de la estricta separación legal que establezca la Secretaría de Energía;
11. La importación, exportación, transporte, almacenamiento, compra y venta de gas natural,
carbón y cualquier otro combustible;
111. El desarrollo y ejecución de proyectos de ingeniería, investigación, actividades geológicas y
geofísicas, supervisión, prestación de servicios a terceros, así como todas aquellas relacionadas
con la generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica y dema

t\
s

actividades que forman parte de su objeto;
IV. La investigación, desarrollo e implementación de fuentes de energía que le permitan cumplir
con su objeto, conforme a las disposiciones aplicables; 

r 

V. La investigación y desarrollo tecnológico requerido para las actividades que realice en
industria eléctrica, la comercialización de productos y servicios tecnológicos resultantes de
investigación, así como la formación de recursos humanos altamente especializados;
VI. El aprovechamiento y administración de inmuebles, de la propiedad industrial y la tecnolo

�
ía 

de que disponga y que le permita la prestación o provisión de cualquier servicio adicional tal 
como, de manera enunciativa, construcción, arrendamiento, mantenimiento¡ y
telecomunicaciones. La Comisión Federal de Electricidad podrá avalar y otorgar ga

z
antí s en 

-favor de terceros;
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VII. La adquisición, tenencia o participación en la composición accionaria de sociedades con
objeto similar, análogo o compatible con su propio objeto, y
VIII. Las demás actividades necesarias para el cabal cumplimiento de su objeto.
La Comisión Federal de Electricidad podrá llevar a cabo las actividades a que se refiere este
artículo en el país o en el extranjero.

Lo anterior deriva en que esta información puede ser utilizada por los futuros compradores, 
tomando ventajas y afectando en consecuencia la estrategia de venta de la CFE y por tanto sus 
resultados. De hacerse públicos los estudios de Gran Visión; Proyecto Hidroeléctrico Huehuetlán, 
Puebla; los compradores podrían, sin realizar inversión alguna, aprovechar dolosamente la 
información, lo que ocasionará cambios en los supuestos de planificación utilizados por CFE y 
ocasionando que los proyectos de la Comisión dejaran de ser rentables. 

Asimismo, y de conformidad con el artículo 114 de la Ley de la CFE (se transcribe), su Consejo 
de Administración debe adoptar las medidas necesarias para el resguardo y protección de la 
información relacionada con las actividades empresariales, económicas e industriales que 
desarrolle la propia Empresa y sus Empresas Productivas Subsidiarias para la consecución de 
sus objetos, y que signifique el poder obtener o mantener una ventaja competitiva o económica 
frente a terceros en la realización de tales actividades. Dicha información se considerará 
comercial reservada en términos de la citada ley. 

Artículo 114.- En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y demás disposiciones aplicables en la materia, el Consejo 
de Administración de la Comisión Federal de Electricidad adoptará las medidas necesarias para 
el resguardo y protección de la información relacionada con las actividades empresariales, 
económicas e industriales que desarrollen la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas 
productivas subsidiarias para la consecución de sus objetos, y que signifique el poder obtener o 
mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de tales 
actividades. Dicha información se considerarácomercial reservada en términos de la citada ley. 

A efecto de brindar claridad en el tema, se precisa que la Comisión Federal de Electricidad (CFE), 
con fundamento en el Artículo 4 de la Ley de la Comisión Federal De Electricidad (Ley), " .... tiene 
como fin el desarrollo de actividades empresariales, económicas, industriales y comerciales 
en términos de su objeto, generando valor económico y rentabilidad para el Estado 
Mexicano como su propietario ... ". Así mismo, el Artículo 5 fracción 111 de la misma Ley, establ�. como parte de su objeto: " ... el desarrollo y ejecución de proyectos de ingenien� 
investigación, actividades geológicas y geofísicas, supervisión, prestación de servicios a 
terceros ... ". 

En razón de lo anterior, la CFE y en específico la Coordinación de Proyectos Hidroeléctricos 
· (CPH), tiene un proceso de comercialización propio que determina, dentro del Sector, lo

�segmentos del mercado y servicios a ofertar. 

Cabe hacer la aclaración que, el proceso de comercialización no atiende a un procedimiento de
licitación, sino por el contrario, implica un análisis e investigación de mercado; actividades q. era .
CFE, realiza en su calidad de Empresa regulada en el ámbito del derecho común.

Para mayor claridad, nos permitimos esquematizar este proceso de comercialización:
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Del diagrama se desprende que la CFE define el mercado objetivo y servicios a ofrecer en el 
sector de la Ingeniería Civil. Con base en ello, se lleva a cabo una investigación de mercado tanto 
en planes y programas nacionales e internacionales, gubernamentales y privados, del cual se 
derivan los objetivos comerciales, la detección de necesidades y oportunidades y las solicitudes 
de cotización, que son los detonantes para la presentación de ofertas y firma de contratos de 
prestación de servicios. 

La información elaborada por CFE goza de un nivel de detalle y especialización que sólo la 
Comisión tiene y radica en la forma única en que realiza sus estudios, reuniendo diversas 
especialidades de ingeniería, conocimientos técnicos específicos del personal, experiencia, 
herramientas de propio desarrollo y capacidad tecnológica propia y considerada un activo por 
esta Comisión. 

Prueba de ello es que la CFE ha sido galardonada con el premio Edison Award en la categoría 
Internacional, cuya evaluación de ca

_ 
ndidatos incluye criterios de liderazgo

_ 
, desarrollo, innovació� /

\y contribuciones al avance de la industria eléctrica en general, así como de ingeniería, operació� 
comunicaciones, servicio al cliente y cuidado del medio ambiente. Este galardón es el más , 
prestigiado del mundo en el sector eléctrico y congrega a la mayoría de las empresas eléctric

� de Estados Unidos, así como a cientos de empresas eléctricas de otros países. 

Es así que la ventaja competitiva, radica precisamente en las características descritas y q e 
nuestros competidores solamente a través de una inversión, podrían lograr obtener. Por lo que 
allegarse por una vía distinta a la comercialización de la información en cuestión, significa 'ª 
merma económica y un menoscabo en la ventaja dentro del Mercado que le ha permitido s - , 
considerada como una Institución de prestigio . 

. · Por otro lado, la LIE, prohíbe en su artículo 10 el uso indebido y la transmisión de informatn 
privilegiada, así como, en su artículo 11 establece que la CRE y la SENER son las facult (las 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

· Comisión Federal de Electricidad'

para establecer los criterios y disposiciones para, en su caso, requerir y facilitar el acceso a la 
información que dé cuenta del desempeño y las tendencias de la Industria Eléctrica Nacional. 

Finalmente, la Comisión considera que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2, 4 y 5 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, esta Empresa en el cumplimiento de su objeto, 
tiene como finalidad el desarrollo de actividades empresariales y comerciales, por lo que, en 
virtud de estas facultades, puede ser retribuida con una contraprestación económica por la 
realización de estos análisis como los requeridos, así como la ingeniería de detalle, ingeniería 
conceptual del aprovechamiento, cálculos y todos los demás estudios, desarrollos e ingeniería 
que existen en relación a la elaboración de estos estudios químicos; por lo que hacer entrega de 
los mismos a través de un mecanismo diverso a éste, impacta de forma directa en un detrimento 
a su patrimonio. 

Finalmente, la Comisión considera que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2, 4 y 5 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, esta Empresa en el cumplimiento de su objeto, 
tiene como finalidad el desarrollo de actividades empresariales y comerciales, por lo que, en 

· virtud de estas facultades, puede ser retribuida con una contraprestación económica por la
realización de estos análisis como los requeridos, así como la ingeniería de detalle, ingeniería
conceptual del aprovechamiento, cálculos y todos los demás estudios, desarrollos e ingeniería
que existen en relación a la elaboración de estos estudios químicos; por lo que hacer entrega de
los mismos a través de un mecanismo diverso a éste, impacta de forma directa en un detrimento
a su patrimonio.

A efecto de brindar claridad en el tema, se precisa que la Comisión Federal de Electricidad (CFE),
con fundamento en el Artículo 4 de la Ley de la Comisión Federal De Electricidad (Ley), " .... tiene
como fin el desarrollo de actividades empresariales, económicas, industriales y comerciales
en términos de su objeto, generando valor económico y rentabilidad para el Estado
Mexicano como su propietario ... ". Así mismo, el Artículo 5 fracción 111 de la misma Ley, establece
como parte de su objeto: " ... el desarrollo y ejecución de proyectos de ingernena,
investigación, actividades geológicas y geofísicas, supervisión, prestación de servicios a
terceros ... ".

En razón de lo anterior, la CFE tiene un proceso de comercialización propio que determina, dentro
_1 del Sector, los segmentos del mercado y servicios a ofertar.

Es así que la ventaja competitiva, radica precisamente en las características descritas y que
nuestros competidores solamente a través de una inversión, podrían lograr obtener. Por lo �·
allegarse por una vía distinta a la comercialización de la información en cuestión, significa una�
merma económica y un menoscabo en la ventaja dentro del Mercado que le ha permitido ser
considerada como una Institución de prestigio.

Finalmente, se hace de su conocimiento que, con fundamento en el Artfculo 12 fracción XXIX�
la Ley, mediante el Acuerdo CA-051/2015, el Consejo de Administración de la CFE aprobó I�� \
"Reglas para fijar y ajustar los precios de ingeniería que preste la Comisión Federal de
Electricidad", documento que da cuenta de la forma en que deben establecerse los precios e
venta de los servicios que maximicen la generación de valor económico (públicas en el P·W Institucional de la CFE). 

/ 
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Por lo tanto, una vez expuestos los fundamentos y la motivación correspondiente, esta unidad 
administrativa considera que la información solicitada es CLASIFICADA. 

Por último, es importante decir que por lo que respecta al punto 3 de los requerimientos 
efectuados, se hace saber que toda la información con la que se cuenta es la que se menciona 
en el cuerpo del presente libelo. 

Fecha de ciasificación: 22/09/2017 
Plazo de reserva: 5 años. 

La clasificación de estudios ha sido confirmada por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos, en las resoluciones a los expedientes de Recurso de 
Revisión ROA 5814/15 de fecha 19/10/2015; ROA 640/16 de fecha 8/2/2016; ROA 1164/16 de 
fecha 29/2/2016; ROA 1669/16 de fecha 28/3/2016; ROA 1705/16 de fecha 29/3/2016; ROA 
2803/16 de fecha 18/5/2016 por un período de 5 años. 

Vigésima primera resolución: El Comité de Transparencia aprobó la clasificación emitida por 
la Dirección Corporativa de Ingeniería y Proyectos de Infraestructura, con fundamento en el 
artículo 65, fracción II de la LFTAIP. 

Folio 219717, SAIP-17-2197, del 29 de agosto de 2017: (Transcripción original) SE SOLICITA 
A LA SUBDIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN · COORDINACIÓN DE PROYECTOS 
HIDROELÉCTRICOS LA SIGUIENTE INFORMACIÓN RELACIONADA AL PROYECTO 
HIDROELÉCTRICO TETELA, PUEBLA 1) INFORME DE GRAN VISIÓN DE LA CUENCA DEL 
RÍO, 1996. 2) ESTUDIOS GEOLÓGICOS: GRAN VISIÓN CUENCA DEL RÍO TECOLUTLA, 
1997. 3) ESTUDIOS HIDROLÓGICOS: . PERIODO (1960-1994). 4) ESQUEMA DE 
APROVECHAMIENTO: CORTINA DERIVADORA DE CONCRETO DE 28M DE AL TURA Y DE 
32M DE LONGITUD, CONDUCCIÓN POR MÁRGEN IZQUIERDA EN TÚNEL DE 6.5kM DE 
LONGITUD, POZO DE OSCILACIÓN AL FINAL DE LA CONSTRUCCIÓN, UNA TUBERÍA DE 
PRESIÓN Y CASA DE MÁQUINA 5) DIAGNÓSTICO BÁSICO AMBIENTAL 6) CUALQUIER 
INFORMACIÓNA ADICIONAL DEL PROYECTO 

Respuesta: En atención a su solicitud se informa lo siguiente: En lo que respecta al punto 1) 
"Informe de Gran Visión de la cuenca del río, 1996", al punto 2) "Estudios geológicos: Gran visió

� cuenca
. 
del río Tecolutla, 1997", al punto 3) "Estudios hidrológicos: periodo (1960-1994)", al punt 

4) "Esquema de aprovechamiento: cortina derivadora de concreto de 28 m de altura y de 32 m
de longitud, conducción por margen izquierda en túnel de 6.5 km de longitud, pozo de oscilación 
al final de la, una tubería de presión y casa de máquina", y al punto 5) Diagnóstico básico 
ambiental, se le informa que son actividades realizadas por el Centro de Anteproyectos del Golfo 
(CAG), dependiente de la Coordinación de Proyectos Hidroeléctricos (CPH), los cuales describen 
los estudios de Planeación a nivel de Gran Visión, se CLASIFICA como RESERVADA'%., ,CONFIDENCIAL, en base a los siguientes fundamentos y consideraciones: 

fCon motivo de la Reforma Energética se promulgaron siete leyes reglamentarias, entre las qu 
encontramos: la Ley de la Industria Eléctrica (LIE), la Ley de la Comisión Federal de Electricid 
(Ley CFE) y la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia de Energía (LORME y 
se derogó la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica (LSPEE), en atención a lo orde2 do
en los cuerpos legales antes mencionados el 11 de enero de 2016, la Secretaría de /. rgía 
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publicó los Términos de la Estricta Separación Legal de la CFE (TESLS), donde se establece la 
división horizontal y vertical de nuestra empresa. 

Una de las consecuencias de estos cambios legales fue transformar a la CFE de un Organismo 
Público Descentralizado en una Empresa Productiva del Estado, modificando con ello el fin de la 
misma imponiéndole como tal el consiste en el desarrollo de actividades empresariales, 
económicas industriales y comerciales generando valor económico y rentabilidad para el Estado 
Mexicano como su propietario, situación que se encuentra consagrada en la Ley de la Comisión 
Federal de Electricidad (LCFE), en sus artículos 2', Párrafo 1; y 4', Párrafo 1 que a la letra dicen: 

" ... Artículo 2.- La Comisión Federal de Electricidad es una empresa productiva del Estado de 
propiedad exclusiva del Gobierno Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio y gozará 
de autonomía técnica, operativa y de gestión, conforme a lo dispuesto en la presente Ley .... 

Artículo 4.- La Comisión Federal de Electricidad tiene como fin el desarrollo de actividades 
empresariales, económicas, industriales y comerciales en términos de su objeto, generando valor 
económico y rentabilidad para el Estado Mexicano como su propietario .... " 

Igualmente, la Ley de la Industria Eléctrica (LIE), le asigna a Comisión Federal de Electricidad el 
carácter de un participante más del sector energético con la misma posición de competidor 
respecto de otros participantes de dicho mercado, en virtud de que la generación y 
comercialización de energía eléctrica son servicios que se prestan en un régimen de libre 
competencia, tal como Jo indica en el primer párrafo del artículo 4', de la LJE: 

Artículo 4.- El Suministro Eléctrico es un servicio de interés público. La generación y 
comercialización de energía eléctrica son servicios que se prestan en un régimen de libre 
competencia. " 

Se emitió la Ley de la Industria Eléctrica (LIE), la que establece en su artículo 95, 1 er. Párrafo: 
" 

. , El Mercado Eléctrico Mayorista operará con base en las características físicas del Sistema 
· Eléctrico Nacional y se sujetará a lo previsto en las Reglas del Mercado, procurando en t01l!Q,_ ,

momento la igualdad de condiciones para todos los Participantes del Mercado, promoviendo el�
desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional en condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad,

, continuidad, seguridad y sustentabilidad.
" 

Artículo 96.- Las Reglas del Mercado establecerán procedimientos que permitan realizar, 
�

I 
menos, transacciones de compraventa de: 
' 

l. Energía eléctrica;
11. Servicios Conexos que se incluyan en el Mercado Eléctrico Mayorista; / 
111. Potencia o cualquier otro producto que garantice la suficiencia de recursos para satisfac (rlaa 
demanda eléctrica;
IV. Los productos anteriores, vía importación o exportación;
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V. Derechos Financieros de Transmisión;
VI. Certificados de Energías Limpias, y
VII. Los demás productos, derechos de cobro y penalizaciones que se requieran para el
funcionamiento eficiente del Sistema Eléctrico Nacional.

Asimismo, las Reglas del Mercado establecerán los requisitos mínimos para ser Participante del 
Mercado, determinarán los derechos y obligaciones de los Participantes del Mercado y definirán 
mecanismos para la resolución de controversias. 

La LIE y la LCFE, le asignan a Comisión Federal de Electricidad un fin y un objeto determinado, 
además del carácter de un participante más del sector energético con la misma posición de 
competidor respecto de otros participantes de dicho mercado, en virtud de que la generación y 
comercialización de energía eléctrica son servicios que se prestan en un régimen de libre 
competencia, tal como lo indica en el primer párrafo del artículo 4º de la LIE. 

La información referente a los documentos clasificados, representa un elemento clave para 
compelir frente a terceros en el mercado, ya que consiste en nuestro producto de venta, se trata 
de un producto terminado realizado por esta empresa, en consecuencia de proporcionarse la 
información sin ningún costo nos pondría en una posición de desventaja frente a terceros 
participantes del sector energético. 

El detalle de la información relativa a posibles costos, esquemas de negocio, oportunidades de 
negocio, estrategias comerciales y negociaciones futuras tanto nacionales como extranjeras, 
constituye aquella que podría revelar la parte correspondiente a diversos procesos desde la 
generación hasta la comercialización; Estos Estudios se realizaron para el mediano y largo plazo, 
conforme al siguiente proceso de desarrollo de los proyectos hidroeléctricos, en su etapa de 
Planeación, consistente en desarrollar los conocimientos que sustenten la viabilidad de los 
aprovechamientos, para lo cual se divide en cuatro niveles de estudio: Identificación (ID), Gran 
Visión (GV), Prefaclibilidad (PF) y Factibilidad (FA). Por lo que la • Identificación: Tiene por 
objetivo localizar sitios para posibles aprovechamientos hidroeléctricos a nivel nacional. • Gran 
Visión: El objetivo de este nivel es plantear esquemas de aprovechamiento integral de una 
cuenca o sistema hidrológico, jerarquizando los proyectos. • Prefaclibilidad: En este nivel se 
propone los mejores esquemas de aprovechamiento para su dimensionamiento óptimo de las 
obras en los sitios seleccionados. • Factibilidad: Tiene por objetivo establecer la factibilidad

� técnica, económica, social y ambiental del proyecto, definíendo las obras del aprovechamiento. 
Con base en las premisas de evolución de la demanda, los parámetros macroeconómicos 
nacionales y la eficiencia de las soluciones tecnológicas para el manejo de costos y gastos en la , 
generación de energía eléctrica, por lo que el entregar dicha información, pondría en desventa

�
·a 

a la CFE ante los demás competidores. 

Para la realización de estos Estudios a nivel de Gran Visión; Proyecto Hidroeléctrico Tetel , 
Puebla, se requirió de personal especializado con conocimientos técnicos, económicos y 
ambientales específicos en la materia y con la experiencia suficiente para lograr una integraci

�
ón 

optimizada, además se requirió desarrollar los modelos y herramientas necesarios elaborado • 
por la propia CFE, los cuales son parte de los activos intangibles y que debe aprovechar para 
e

. 
nfrentar los retos que implican la creación de un mercado en competencia y por tanto rep�=;

. 
ta

detalles e información clasificada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acc
7º -

la 

· 
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Información Pública y en términos del artículo 82 de la Ley de Propiedad Industrial. Asimismo, se 
actualiza el alcance a lo establecido en el criterio 13/13 del IFAI "Secreto Industrial o Comercial". 

Con los resultados de los Estudios a nivel de Gran Visión; Proyecto Hidroeléctrico Tetela, Puebla, 
Puebla, la CFE dispone de una visión de largo plazo sobre las mejores alternativas tecnológicas 
para la generación de energía para cubrir la demanda eléctrica con óptima capacidad, calidad y 
seguridad además con oportunidad, eficiencia y al menor costo e impacto ambiental al emplear 
tecnologías limpias y promoviendo la sustentabilidad energética nacional. 

Por lo anterior, dichos Estudios a nivel de Gran Visión; Proyecto Hidroeléctrico Tetela, Puebla, 
consolidan el plan de negocios de largo plazo de la CFE cuyo objetivo es buscar el mejor 
aprovechamiento hidroeléctrico más conveniente dentro de un sistema hidrológico, cuenca y/o 
subcuenca, basado en las características topográficas, hidrológicas, geológicas, ambientales y 
sociales de cada uno de los sitios identificados, en los requerimientos regionales de potencia y 
energía; con el fin de obtener elementos de decisión que permitan jerarquizar los proyectos para 
desarrollarlos en el nivel subsecuente (Prefactibilidad). 

Por otra parte, la información inherente se considera como confidencial por estar relacionada con 
las actividades empresariales, económicas e industriales que desarrolla la CFE y que implican 
obtener y/o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros, considerando que 
uno de los fines de la Empresa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la LCFE, es 
generar valor económico y rentabilidad para el Estado a través del desarrollo de sus actividades 
empresariales, económicas, industriales y comerciales. 

Es así que, en la realización de estas actividades, la Comisión se encuentra regulada por el 
derecho común y no actúa con facultades de imperio. Sobre el particular, los Transitorios Primero 
y Tercero de la LCFE establecen que: 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente a que quede designado el nuevo 
Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad en términos de la misma y 
conforme al Transitorio Quinto siguiente, salvo por lo que se señala en los Transitorios Décimo 
Tercero y Décimo Cuarto siguientes. 

TERCERO. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, la Comisión Federal de Electricidad se 
transforma, por ministerio de ley, en una empresa productiva del Estado, por lo que conserva'S-tl._. 
personalidad jurídica, así como la titularidad de todos los bienes, derechos y obligaciones que le� 
corresponden, excepto los explícitamente señalados en la Ley de la Industria Eléctrica. 

" 

.· Refuerza lo anterior, lo señalado en el artículo 3: 

�;Íículo 3.- La Comisión Federal de Electricidad se sujetará a lo dispuesto en la presente Ley, � 
Reglamento y las DISPOSICIONES que deriven de los mismos. El derecho mercantil y civil s

i�\
supletorios. 

/ 
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Las DISPOSICIONES contenidas en las demás leyes que por materia correspondan aplicarán 
siempre que no se opongan al régimen especial previsto en esta Ley. 

En caso de duda, se deberá favorecer la interpretación que privilegie la mejor realización de los 
fines y objeto de la Comisión Federal de Electricidad conforme a su naturaleza jurídica de 
empresa productiva del Estado con régimen especial, así como el régimen de gobierno 
corporativo del que goza conforme al presente ordenamiento, de forma que pueda competir con 
eficacia en la industria energética." 

En términos de lo anterior, el artículo 114 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad 
establece como información comercial reservada: la información relacionada con las actividades 
empresariales, económicas e industriales que desarrollen la Comisión Federal de Electricidad y 
sus empresas productivas subsidiarias para la consecución de sus objetos, y que signifique el 
poder obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización 
de sus actividades. 

En CONCLUSIÓN, la Comisión considera que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2, 
4 y 5 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, esta Empresa en el cumplimiento de su 
objeto, tiene como finalidad el desarrollo de actividades empresariales y comerciales, por lo que, 
en virtud de estas facultades, puede ser retribuida con una contraprestación económica 
(comercializarla) en su caso por la realización de los, Estudios a nivel de Gran Visión; Proyecto 
Hidroeléctrico Tetela, Puebla, que involucra aprovechamientos, estudios topográficos, 
geológicos, hidrológicos, ambientales, esquemas, cálculos y todos los demás estudios 
desarrollos e ingeniería que existen en relación a la investigación citada; POR LO QUE HACER 
ENTREGA DE LOS MISMOS A TRAVÉS DE UN MECANISMO DIVERSO A ÉSTE, IMPACTA 
DE FORMA DIRECTA EN UN QUEBRANTO A SU PATRIMONIO. 

D� igual forma y a mayor abundamiento, el artículo 5 dispone: 

Artículo 5.- La Comisión Federal de Electricidad tiene por objeto prestar, en términos de la 
legislación aplicable, el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, por 
cuenta y orden del Estado Mexicano. Asimismo, dentro de su objeto público, la Comisión Feder

·.·.
M 

de Electricidad podrá llevar a cabo las actividades siguientes: 
\l. La generación dividida en unidades y comercialización de energía eléctrica y producto

y 

• 
asociados, incluyendo la importación y exportación de éstos, de acuerdo con la Ley de la lndustri
Eléctrica, y en términos de la e.stricta separación legal que establezca la Secretaría de Energía; 
11. La importación, exportación, transporte, almacenamiento, compra y venta de gas natural
carbón y cualquier otro combustible;
111. El desarrollo y ejecución de proyectos de ingeniería, investigación, actividades geológicas

�geofísicas, supervisión, prestación de servicios a terceros, así como todas aquellas relacionada 
con la generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica y demás
actividades que forman parte de su objeto;
IV. La investigación, desarrollo e implementación de fuentes de energía que le permitan cum ·lir
pon su objeto, conforme a las disposiciones aplicables;
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V. La investigación y desarrollo tecnológico requerido para las actividades que realice en la
industria eléctrica, la comercialización de productos y servicios tecnológicos resultantes de la
investigación, así como la formación de recursos humanos altamente especializados;
VI. El aprovechamiento y administración de inmuebles, de la propiedad industrial y la tecnología
de que disponga y que le permita la prestación o provisión de cualquier servicio adicional tales
como, de manera enunciativa, construcción, arrendamiento, mantenimiento y
telecomunicaciones. La Comisión Federal de Electricidad podrá avalar y otorgar garantías en
favor de terceros;
VII. La adquisición, tenencia o participación en la composición accionaria de sociedades con
objeto similar, análogo o compatible con su propio objeto, y VIII. Las demás actividades
necesarias para el cabal cumplimiento de su objeto.
La Comisión Federal de Electricidad podrá llevar a cabo las actividades a que se refiere este
artículo en el país o en el extranjero.

" 

Es evidente entonces, que la difusión de la información solicitada, podría colocar a la Comisión 
Federal de Electricidad, en una situación de desventaja competitiva y económica frente a terceros 
en el mercado del sector energético, ya que contiene elementos indispensables, sustanciales, 
sustantivos, cualitativos y vitales cuya difusión, implicaría dar a conocer a los terceros 
competidores de CFE las valoraciones que requiere para elementos como la obtención del precio 
competitivo del bien distribuido (electricidad). Es decir, la entrega de la información causaría 
detrimento en el patrimonio de CFE, repercutiendo directamente en el bien público general que 
es el Suministro Eléctrico Nacional y la productividad sin cargo al erario público de esta Empresa. 
Estos daños superan de forma considerable el bien público del particular, quien se allegaría por 
una vía distinta a la comercial, de la información que resulta costosa y que beneficiaría a un solo 
ciudadano a costa del bien común. 

Es así, que dentro de las actividades inherentes de esta CFE como Empresa Productiva del 
Estado y como competidor del mercado se encuentra la generación de recursos necesarios para 
el crecimiento del país, por lo que se solicita confirmar la clasificación de la información, en 
términos del artículo 11 O fracción IV, en la parte conducente y relativa a la afectación específica 
de "incremento al costo de operaciones financieras que realizan los sujetos obligados" y fracción 
XIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, así como el artículo 
113 fracción 11 del mismo ordenamiento que señalan: 
" 
Artículo 11 O. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como informa� 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
IV. Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia

• monetaria, cambiaria o del sistema financiero del país; pueda poner en riesgo la estabilidad de
.las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema
financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al paí

�

s,
o pueda incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados d 1
sector público federal; 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acorp,l
con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley 

z
n I

r
a 

contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 
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Artículo 113. Se considera información confidencial: 
11. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no
involucren el ejercicio de recursos públicos, y ... " 

Lo anterior, se vincula y robustece con lo señalado en los artículos 82 y 83 de la Ley de Propiedad
Industrial que establecen: 
"

Artículo 82.- Se considera secreto industrial a toda información de aplicación industrial o
comercial que guarde una persona física o moral con carácter confidencial, que le signifique
obtener o mante.ner una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de
actividades económicas y respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes
para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma.

La información de un secreto industrial necesariamente deberá estar referida a la naturaleza,
características o finalidades de los productos; a los métodos o procesos de producción; o a los
medios o formas de distribución o comercialización de productos o prestación de servicios."

"Artículo 83.- La información a que se refiere el artículo anterior, deberá constar en documentos,
medios electrónicos o magnéticos, discos ópticos, microfilmes, películas u otros instrumentos
similares." 

· Con el fin de fortalecer lo anterior se citan las siguientes Tesis divulgadas por la Suprema Corte
de Justicia de la Nación (SCJN). 

Tesis Aislada de la SCJN, Registro 910,644, Novena Época que señala:

"SECRETO INDUSTRIAL, LO QUE CONSTITUYE TAMBIEN LA INFORMACION COMERCIAL
QUE SITUA AL EMPRESARIO EN POSICION DE VENTAJA RESPECTO A LA COMPETENCIA 
El secreto industrial lo constituye no sólo la información de orden técnico sino también comercial, 
por constituir un valor mercantil que lo sitúa en posición de ventaja respecto a la competencia, tal 
y como lo dispone el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial, que faculta al comerciante 
o industrial a determinar qué información debe guardar y otorgarle el carácter confidencial, porqu(J\les signifique una ventaja competitiva frente a terceros" 

\En caso de que esta información se haga pública, se comprometerán los planes de la CFE para 
generar valor a través de la maximización del aprovechamiento de su infraestructura y demá
aspectos que capitalizaría en un mercado muy acotado. 

Paralelamente, su publicidad podría modificar las estrategias comerciales de los competido 
con la finalidad de disminuir la penetración de la CFE como participante activo del sector, lo cual
desfavorece el entorno de competencia y en ningún caso beneficia a los usuarios finales de
servicios que esperan una reducción en las tarifas y que por el contrario, en nada aporta al interés
público, toda vez que CFE perdería la oportunidad de desarrollar diversos negocios que co o
Empresa Productiva del Estado está obligada ejecutar para obtener una rentabilidad. 
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El uso y explotación de la información, relacionada con las actividades meramente mercantiles, 
es decir, comerciales de CFE por parte de los competidores, implica un acto ventajoso y desleal 
que va en contra de la libre competencia de mercado pues otorga una ventaja competitiva basada 
en desvirtuar los objetivos establecidos de generación de ingresos, captación de mercado y 
posicionamiento de la CFE en el sector que no le permitirían generar un beneficio económico al 
Estado Mexicano y por lo tanto al interés público. 

Derivado de lo anterior, se informa que: 
La información de los estudios en cuestión, se considera CLASIFICADA, al tenor de las siguientes 

Consideraciones: 
Las modificaciones Constitucionales de la Reforma Energética se realizaron el 20 de diciembre 
2013. Derivado de dichos cambios se publicaron siete leyes reglamentarias, entre ellas la Ley de 
la Industria Eléctrica (LIE), la Ley de la Comisión Federal de Electricidad (Ley CFE) y la Ley de 
los Órganos Reguladores Coordinados en Materia de Energía (LORME). Y se derogó la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica (LSPEE). 

Una de las consecuencias de estos cambios legales es la supresión de la responsabilidad de 
CFE de realizar la Planeación del Sector Eléctrico Nacional. Esta responsabilidad será, en 
adelante, de la Secretaría de Energía (SENER), a propuesta del Centro Nacional de Control de 
Energía (CENACE), hoy organismo público descentralizado, creado por Decreto Presidencial el 
28 de agosto del 2014. 

Antes de la LIE del 11 de agosto de 2014, la LSPEE establecía en su artículo 36 bis que la 
planeación del Sistema Eléctrico Nacional (SEN) le correspondía a CFE y ésta debería de ser al 
menor costo. 

El modelo de planeación de la expansión de los medios de generación y transmisión cobra gran 
importancia como una herramienta que permitía obtener planes de expansión de la generación y 
transmisión de mínimo costo para un período de 20 años. 

Atendiendo a las disposiciones, la CFE sigue utilizando estas herramientas para definir su 
planificación para la elaboración de la estrategia de inversiones como una Empresa Productiva. 

Todas las actividades relacionadas implican además del tiempo de maduración, de la aplicación 
de conocimientos altamente especializados, que conllevan inversiones y gastos con cargo ª' 
CFE. 

Dentro de las actividades, se encuentra la realización de estos estudios, los cuales para su 
formulación requirieron que el personal dedicado a estas tareas cuente con los conocimientos 
técnicos específicos en la materia y la experiencia suficiente, además de la capacidad tecnológicc)\ 
que proporcionan los modelos y herramientas desarrollados por la propia CFE. 

\ Con esta información se integran los estudios de ingeniería para las diversas especialidades co 
las que se crea, diseña, desarrolla, ejecuta y sostiene lo que se consideran bienes tangible

%.¡
' 

intangibles durante estos procesos. 

/ 
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Estos estudios se realizan para el mediano y largo plazo con base en las premisas de evolución 
de la demanda, los costos y la eficiencia de las soluciones tecnológicas para el manejo de costos 
y gastos en la generación de energía eléctrica. 

Por lo anterior, estos documentos consolidan dichos estudios cuyo resultado es el plan operativo 
asociado a la estrategia empresarial, económica, industrial y comercial que rige al objeto de la 
CFE. 

Como se ha precisado, los documentos citados correspondientes a los estudios de los proyectos 
que CFE desarrolla, proporcionan información que se vende y al darlos a conocer 
desincentivaríamos que posibles compradores adquirieran .las bases de la licitación y por ende 
nuestros concursos se declararían desiertos por no contar con participantes. 

Por otra parte, la información inherente se considera como confidencial por estar relacionada con 
las actividades empresariales, económicas e industriales que desarrolla la CFE y que implican 
obtener y/o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros, considerando que 
uno de los fines de la Empresa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la LCFE, es 
generar valor económico y rentabilidad para el Estado a través del desarrollo de sus actividades 
empresariales, económicas, industriales y comerciales. 

Es así que, en la realización de estas actividades, la Comisión se encuentra regulada por el 
derecho común y no actúa con facultades de imperio. Sobre el particular, los Transitorios Primero 
y Tercero de la LCFE establecen que: (Se transcriben). 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente a que quede designado el nuevo 
Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad en términos de la misma y 
conforme al Transitorio Quinto siguiente, salvo por lo que se señala en los Transitorios Décimo 
Tercero y Décimo Cuarto siguientes. 

TERCERO. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, la Comisión Federal de Electricidad se 
transforma, por ministerio de ley, en una empresa productiva del Estado, por lo que conserva su 
personalidad jurídica, así como la titularidad de todos los bienes, derechos y obligaciones que

�
e 

corresponden, excepto los explícitamente señalados en la Ley de la Industria Eléctrica. 

Refuerza lo anterior, lo señalado en el Artículo 3: (Se transcribe). 

Artículo 3.- La Comisión Federal de Electricidad se sujetará a lo dispuesto en la presente Ley, su 
Reglamento y las disposiciones que deriven de los mismos. El derecho mercantil y civil ser

r
·n 

supletorios. 

Las disposiciones contenidas en las demás leyes que por materia correspondan aplicar· 
siempre que no se opongan al régimen especial previsto en esta Ley. 

En caso de duda, se deberá favorecer la interpretación que privilegie la mejor realización de 1� • 
fines y objeto de la Comisión Federal de Electricidad conforme a su naturaleza jurídica d;� 
empresa productiva del Estado con régimen especial, así como el régimen de gobierno 
corporativo del que goza conforme al presente ordenamiento, de forma que pueda comp

z
tir on 

eficacia en la industria energética. 
· 
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De igual forma y a mayor abundamiento, el Artículo 5 dispone: (Se transcribe), 

Artículo 5.- La Comisión Federal de Electricidad tiene por objeto prestar, en términos de la 
legislación aplicable, el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, por 
cuenta y orden del Estado Mexicano. 
Asimismo, dentro de su objeto público, la Comisión Federal de Electricidad podrá llevar a cabo 
las actividades siguientes: 
l. La generación dividida en unidades y comercialización de energía eléctrica y productos
asociados, incluyendo la importación y exportación de éstos, de acuerdo con la Ley de la Industria
Eléctrica, y en términos de la estricta separación legal que establezca la Secretaría de Energía;
11. La importación, exportación, transporte, almacenamiento, compra y venta de gas natural,
carbón y cualquier otro combustible;
111. El desarrollo y ejecución de proyectos de ingeniería, investigación, actividades geológicas y
geofísicas, supervisión, prestación de servicios a terceros, así como todas aquellas relacionadas
con la generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica y demás
actividades que forman parte de su objeto;
IV. La investigación, desarrollo e implementación de fuentes de energía que le permitan cumplir
con su objeto, conforme a las disposiciones aplicables;
V. La investigación y desarrollo tecnológico requerido para las actividades que realice en la
industria eléctrica, la comercialización de productos y servicios tecnológicos resultantes de la
investigación, así como la formación de recursos humanos altamente especializados;
VI. El aprovechamiento y administración de inmuebles, de la propiedad industrial y la tecnología
de que disponga y que le permita la prestación o provisión de cualquier servicio adicional tales
como, de manera enunciativa, construcción, arrendamiento, mantenimiento y
telecomunicaciones. La Comisión Federal de Electricidad podrá avalar y otorgar garantías en
favor de terceros;
VII. La adquisición, tenencia o participación en la composición accionaria de sociedades con
objeto similar, análogo o compatible con su propio objeto, y
VIII. Las demás actividades necesarias para el cabal cumplimiento de su objeto.
La Comisión Federal de Electricidad podrá llevar a cabo las actividades a que se refiere este
artículo en el país o en el extranjero.

Lo anterior deriva en que esta información puede ser utilizada por los futuros compradores, 
tomando ventajas y afectando en consecuencia la estrategia de venta de la CFE y por tanto sus 
resultados. De hacerse públicos los estudios de Gran Visión; Proyecto Hidroeléctrico Tetela, 
Puebla, los compradores podrían, sin realizar inversión alguna, aprovechar dolosamente"ka.,.. 
informacióri, lo que ocasionará cambios en los supuestos de planificación utilizados por CFE y'
ocasionando que los proyectos de la Comisión dejaran de ser rentables. 

Asimismo, y de conformidad con el artículo 114 de la Ley de la CFE (se transcribe), su Conse0 
de Administración debe adoptar las medidas necesarias para el resguardo y protección de-,� \ 
información relacionada con las actividades empresariales, económicas e industriales que 
desarrolle la propia Empresa y sus Empresas Productivas Subsidiarias para la consecución de 
sus objetos, y que signifique el poder obtener o mantener una ventaja competitiva o económic.á 
frente a terceros en la realización de tales actividades. Dicha información se consider 

� 
• 

comercial reservada en términos de la citada ley. 

/ 
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Artículo 114.- En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y demás disposiciones aplicables en la materia, el Consejo 
de Administración de la Comisión Federal de Electricidad adoptará las medidas necesarias para 
el resguardo y protección de la información relacionada con las actividades empresariales, 
económicas e industriales que desarrollen la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas 
productivas subsidiarias para la consecución de sus objetos, y que signifique el poder obtener o 
mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de tales 
actividades. Dicha información se considerará comercial reservada en términos de la citada ley. 

A efecto de brindar claridad en el tema, se precisa que la Comisión Federal de Electricidad (CFE), 
con fundamento en el Artículo 4 de la Ley de la Comisión Federal De Electricidad (Ley), " .... tiene 
como fin el desarrollo de actividades empresariales, económicas, industriales y comerciales 
en términos de su objeto, generando valor económico y rentabilidad para el Estado 
Mexicano como su propietario ... ". Así mismo, el Artículo 5 fracción 111 de la misma Ley, establece 
como parte de su objeto: " ... el desarrollo y ejecución de proyectos de ingen1er1a, 
investigación, actividades geológicas y geofísicas, supervisión, prestación de servicios a 
terceros ... ". 

En razón de lo anterior, la CFE y en específico la Coordinación de Proyectos Hidroeléctricos 
(CPH), tiene un proceso de comercialización propio que determina, dentro del Sector, los 
segmentos del mercado y servicios a ofertar. 

Cabe hacer la aclaración que, el proceso de comercialización no atiende a un procedimiento de 
licitación, sino por el contrario, implica un análisis e investigación de mercado; actividades que�, 
CFE, realiza en su calidad de Empresa regulada en el ámbito del derecho común. , 

Para mayor claridad, nos permitimos esquematizar este proceso de comercialización: 

�"'"'"""'"""""' 
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Del diagrama se desprende que la CFE define el mercado objetivo y servicios a ofrecer en el 
sector de la Ingeniería Civil. Con base en ello, se lleva a cabo una investigación de mercado tanto 
en planes y programas nacionales e internacionales, gubernamentales y privados, del cual se 
derivan los objetivos comerciales, la detección de necesidades y oportunidades y las solicitudes 
de cotización, que son los detonantes para la presentación de ofertas y firma de contratos de 
prestación de servicios. 

La información elaborada por CFE goza de un nivel de detalle y especialización que sólo la 
Comisión tiene y radica en la forma única en que realiza sus estudios, reuniendo diversas 
especialidades de ingeniería, conocimientos técnicos específicos del personal, experiencia, 
herramientas de propio desarrollo y capacidad tecnológica propia y considerada un activo por 
esta Comisión. 

Prueba de ello es que la CFE ha sido galardonada con el premio Edison Award en la categoría, 
Internacional, cuya evaluación de candidatos incluye criterios de liderazgo, desarrollo, innovación 
y contribuciones al avance de la industria eléctrica en general, así como de ingeniería, operación, 
comunicaciones, servicio al cliente y cuidado del medio ambiente. Este galardón es el más 
prestigiado del mundo en el sector eléctrico y congrega a la mayoría de las empresas eléctricas 
de Estados Unidos, así como a cientos de empresas eléctricas de otros países. 

Es así que la ventaja competitiva, radica precisamente en las características descritas y que 
nuestros competidores solamente a través de una inversión, podrían lograr obtener. Por lo que 
allegarse por una vía distinta a la comercialización de la información en cuestión, significa una 
merma económica y un menoscabo en la ventaja dentro del Mercado que le ha permitido ser 
considerada como una Institución de prestigio. 

Por otro lado, la LIE, prohíbe en su artículo 1 O el uso indebido y la transmisión de información 
privilegiada, así como, en su artículo 11 establece que la CRE y la SENER son las facultadas 
para establecer los criterios y disposiciones para, en su caso, requerir y facilitar el acceso a la 
información que dé cuenta del desempeño y las tendencias de la Industria Eléctrica Nacional. 

Finalmente, la Comisión considera que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2, 4 y 5 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, esta Empresa en el cumplimiento de su objeto, 
tiene como finalidad el desarrollo de actividades empresariales y comerciales, por lo que, en 
virtud de estas facultades, puede ser retribuida con una contraprestación económica por la 
realización de estos análisis como los requeridos, así como la ingeniería de detalle, ingeniería 
conceptual del aprovechamiento, cálculos y todos los demás estudios, desarrollos e ingenie'l'ía.... 
que existen en relación a la elaboración de estos estudios químicos; por lo que hacer entrega de""'
los mismos a través de un mecanismo diverso a éste, impacta de forma directa en un detrimento 
a su patrimonio. · 

'A Finalmente, la Comisión considera que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2, 4 y 5 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, esta Empresa en el cumplimiento de su objeto, .1 tiene como finalidad el desarrollo de actividades empresariales y comerciales, por lo que, et
virtud de estas facultades, puede ser retribuida con una contraprestación económica po

t
la 

realización de estos análisis como los requeridos, así como la ingeniería de detalle, ingeni ría 
conceptual del aprovechamiento, cálculos y todos los demás estudios, desarrollos e ing

; 
ería ' 
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que existen en relación a la elaboración de estos estudios químicos; por lo que hacer entrega de 
los mismos a través de un mecanismo diverso a éste, impacta de forma directa en un detrimento 
a su patrimonio. 

A efecto de brindar claridad en el tema, se precisa que la Comisión Federal de Electricidad (CFE), 
con fundamento en el Artículo 4 de la Ley de la Comisión Federal De Electricidad (Ley), " .... tiene 
como fin el desarrollo de actividades empresariales, económicas, industriales y comerciales 
en términos de su objeto, generando valor económico y rentabilidad para el Estado 
Mexicano como su propietario ... ". Así mismo, el Artículo 5 fracción 111 de la misma Ley, establece 
como parte de su objeto: " ... el desarrollo y ejecución de proyectos de ingeniería, 
investigación, actividades geológicas y geofísicas, supervisión, prestación de servicios a 
terceros ... ". 

En razón de lo anterior, la CFE tiene un proceso de comercialización propio que determina, dentro 
del Sector, los segmentos del mercado y servicios a ofertar. 

Es así que la ventaja competitiva, radica precisamente en las características descritas y que 
nuestros competidores solamente a través de una inversión, podrían lograr obtener. Por lo que 
allegarse por una vía distinta a la comercialización de la información en cuestión, significa una 
merma económica y un menoscabo en la ventaja dentro del Mercado que le ha permitido ser 
considerada como una Institución de prestigio. 

Finalmente, se hace de su conocimiento que, con fundamento en el Artículo 12 fracción XXIX de 
la Ley, mediante el Acuerdo CA-051/2015, el Consejo de Administración de la CFE aprobó las 
"Reglas para fijar y ajustar los precios de ingeniería que preste la Comisión Federal de 
Electricidad", documento que da cuenta de la forma en que deben establecerse los precios de 
venta de los servicios que maximicen la generación de valor económico (públicas en el Portal 
Institucional de la CFE). 

Por lo tanto, una vez expuestos los fundamentos y la motivación correspondiente, esta unidad 
administrativa considera que la información solicitada es CLASIFICADA. 

Por último, es importante decir que por lo que respecta al punto 6) "Cualquier información 
adicional del proyecto de los requerimientos efectuados", se hace saber que toda la información •
con la que se cuenta es la que se menciona en el cuerpo del presente libelo. C,y 
Fecha de clasificación: 22/09/2017 / 
Plazo de reserva: 5 años. 

La clasificación de estudios ha sido confirmada por el Instituto Nacional de Transparencia, Acces
P\ a la Información y Protección de Datos, en las resoluciones a los expedientes de Recurso de 

Revisión ROA 5814/15 de fecha 19/10/2015; ROA 640/16 de fecha 8/2/2016; ROA 1164/16 de 
fecha 29/2/2016; ROA 1669/16 de fecha 28/3/2016; ROA 1705/16 de fecha 29/3/2016; Rbi\,, 
2803/16 de fecha 18/5/2016 por un período de 5 años. "-

Vigésima segunda resolución: El Comité de Transparencia aprobó la clasificación emitida1 , r 
la Dirección Corporativa de Ingeniería y Proyectos de Infraestructura, con fundamento ér el 
artículo 65, fracción 11 de la LFTAIP. 
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Folio 219817, SAIP-17-2198, del 29 de agosto de 2017: (Transcripción original) SE SOLICITA 
A LA SUBDIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN - COORDINACIÓN DE PROYECTOS 
HIDROELÉCTRICOS LA SIGUIENTE INFORMACIÓN RELACIONADA AL PROYECTO 
HIDROELÉCTRICO LAJAJALPAN, PUEBLA 1) INFORME DE GRAN VISIÓN DEL RÍO 
TECOLUTLA, 1996. 2) ESTUDIOS GEOLÓGICOS: INFORME GEOLÓGICO GRAN VISIÓN 
CUENCA DEL RÍO TECOLUTLA. 3) ESTUDIOS HIDROLÓGICOS: PERIODO 1960 • 1994. 4) 
ESQUEMA DE APROVECHAMIENTO: CORTINA DE ALMACENAMIENTO DE MATERIALES 
GRADUADOS DE 63M DE AL TURA Y DE 173 M DE LONGITUD, DOS TUBERÍAS DE PRESIÓN 
Y CASA DE MÁQUINAS SUBTERRÁNEAS. 5) DIAGNÍSTICO BÁSICO AMBIENTAL, 1996. 

Respuesta: En atención a su solicitud se informa lo siguiente: En lo que respecta al punto 1) 
"Informe de Gran Visión del río Tecolutla, 1996", al punto 2) "Estudios geológicos: informe 
geológico Gran Visión cuenca del río Tecolutla", al punto 3) "Estudios hidrológicos: periodo 1960 
- 1994", al punto 4) "Esquema de aprovechamiento: cortina de almacenamiento de materiales
graduados de 63 m de altura y de 173 m de longitud, dos tuberías de presión y casa de máquinas
subterráneas" y al punto 5) "Diagnóstico básico ambiental, 1996", se le informa que son
actividades realizadas por el Centro de Anteproyectos del Golfo (CAG), dependiente de la
Coordinación de Proyectos Hidroeléctricos (CPH), los cuales describen los estudios de
Planeación a nivel de Gran Visión, se CLASIFICA como RESERVADA y CONFIDENCIAL, en
base a los siguientes fundamentos y consideraciones:

Con motivo de la Reforma Energética se promulgaron siete leyes reglamentarias, entre las que 
encontramos: la Ley de la Industria Eléctrica (LIE), la Ley de la Comisión Federal de Electricidad 
(Ley CFE) y la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia de Energía (LORME) y 
se derogó la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica (LSPEE), en atención a lo ordenado 
en los cuerpos legales antes mencionados el 11 de enero de 2016, la Secretaría de Energía 
publicó los Términos de la Estricta Separación Legal de la CFE (TESLS), donde se establece la 
división horizontal y vertical de nuestra empresa. 

Una de las consecuencias de estos cambios legales fue transformar a la CFE de un Organismo 
Público Descentralizado en una Empresa Productiva del Estado, modificando con ello el fin de la 
misma imponiéndole como tal el consiste· en el desarrollo de actividades empresariales, 
económicas industriales y comerciales generando valor económico y rentabilidad para el Estado 
Mexicano como su propietario, situación que se encuentra consagrada en la Ley de la Comisión 
Federal de Electricidad (LCFE), en sus artículos 2° , Párrafo 1; y 4º, Párrafo 1 que a la letra dicen: 

" ... Artículo 2.- La Comisión Federal de Electricidad es una empresa productiva del Estado-d.t • 
propiedad exclusiva del Gobierno Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio y gozar� 
de autonomía técnica, operativa y de gestión, conforme a lo dispuesto en la presente Ley .... 

Artículo 4.- La Comisión Federal de Electricidad tiene como fin el desarrollo de actividades 
empresariales, económicas, industriales y comerciales en términos de su objeto, generando val

�
r 

económico y rentabilidad para el Estado Mexicano como su propietario .... " 

Ígualmente, la Ley de la Industria Eléctrica (LIE), le asigna a Comisión Federal de Electricidad_ r;}
j

carácter de un participante más del sector energético con la misma posición de competí P'.'. 
respecto de otros participantes de dicho mercado, en virtud de que la generació r. 
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comercialización de energía eléctrica son servicios que se prestan en un régimen de libre 
competencia, tal como lo indica en el primer párrafo del artículo 4º , de la LIE: 
" 

Artículo 4.- El Suministro Eléctrico es un servicio de interés público. La generación y 
comercialización de energía eléctrica son servicios que se prestan en un régimen de libre 
competencia. " 

Se emitió la Ley de la Industria Eléctrica (LIE), la que establece en su artículo 95, 1 er. Párrafo: 
" 
El Mercado Eléctrico Mayorista operará con base en las características físicas del Sistema 
Eléctrico Nacional y se sujetará a lo previsto en las Reglas del Mercado, procurando en todo 
momento la igualdad de condiciones para todos los Participantes del Mercado, promoviendo el 
desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional en condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad, 
continuidad, seguridad y sustentabilidad. 

" 

Artículo 96.- Las Reglas del Mercado establecerán procedimientos que permitan realizar, al 
menos, transacciones de compraventa de: 

l. Energía eléctrica;
11. Servicios Conexos que se incluyan en el Mercado Eléctrico Mayorista;
111. Potencia o cualquier otro producto que garantice la suficiencia de recursos para satisfacer la
demanda eléctrica;
IV. Los productos anteriores, vía importación o exportación;
V. Derechos Financieros de Transmisión;
VI. Certificados de Energías Limpias, y
VI l. Los demás productos, derechos de cobro y penalizaciones que se requieran para el
funcionamiento eficiente del Sistema Eléctrico Nacional.

Asimismo, las Reglas del Mercado establecerán los requisitos mínimos para ser Participante del , 
Mercado, determinarán los derechos y obligaciones de los Participantes del Mercado y definir

r
· n 

mecanismos para la resolución de controversias. 

La LIE y la LCFE, le asignan a Comisión Federal de Electricidad un fin y un objeto determinad 
además del carácter de un participante más del sector energético con la misma posición de 
competidor respecto de otros participantes de dicho mercado, en virtud de que la generación y 
comercialización de energía eléctrica son servicios que se prestan en un régimen de libr�
competencia, tal como lo indica en el primer párrafo del artículo 4º de la LIE. 

\ La información referente a los documentos ciasificados, representa un elemento clave para 
competir frente a terceros en el mercado, ya que consiste en nuestro producto de venta, se trata 
de un producto terminado realizado por esta empresa, en consecuencia de proporcionarse ' , 
información sin ningún c9sto nos pondría en una posición de desventaja frente a !ere· ros 
participantes del sector energético. 
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El detalle de la información relativa a posibles costos, esquemas de negocio, oportunidades de 
negocio, estrategias comerciales y negociaciones futuras tanto nacionales como extranjeras, 
constituye aquella que podría revelar la parte correspondiente a diversos procesos desde la 
generación hasta la comercialización; Estos Estudios se realizaron para el mediano y largo plazo, 
conforme al siguiente proceso de desarrollo de los proyectos hidroeléctricos, en su etapa de 
Planeación, consistente en desarrollar los conocimientos que sustenten la viabilidad de los 
aprovechamientos, para lo cual se divide en cuatro niveles de estudio: Identificación (ID), Gran 
Visión (GV), Prefactibilidad (PF) y Factibilidad (FA). Por lo que la • Identificación: Tiene por 
objetivo localizar sitios para posibles aprovechamientos hidroeléctricos a nivel nacional. • Gran 
Visión: El objetivo de este nivel es plantear esquemas de aprovechamiento integral de una 
cuenca o sistema hidrológico, jerarquizando los proyectos. • Prefactibilidad: En este nivel se 
propone los mejores esquemas de aprovechamiento para su dimensionamiento óptimo de las 
obras en los sitios seleccionados. • Factibilidad: Tiene por objetivo establecer la factibilidad 
técnica, económica, social y ambiental del proyecto, definiendo las obras del aprovechamiento. 
Con base en las premisas de evolución de la demanda, los parámetros macroeconómicos 
nacionales y la eficiencia de las soluciones tecnológicas para el manejo de costos y gastos en la 
generación de energía eléctrica, por lo que el entregar dicha información, pondría en desventaja 
a la CFE ante los demás competidores. 

Para la realización de estos Estudios a nivel de Gran Visión; Proyecto Hidroeléctrico Lajajalpan, 
Puebla , se requirió de personal especializado con conocimientos técnicos, económicos y 
ambientales específicos en la materia y con la experiencia suficiente para lograr una integración 
optimizada, además se requirió desarrollar los modelos y herramientas necesarios elaborados 
por la propia CFE, los cuales son parte .de los activos intangibles y que debe aprovechar para 
enfrentar los retos que implican la creación de un mercado en competencia y por tanto representa 
detalles e información clasificada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en términos del artículo 
82 de la Ley de Propiedad Industrial. Asimismo, se actualiza el alcance a lo establecido en el 
criterio 13/13 del IFAI "Secreto Industrial o Comercial". 

Con los resultados de los Estudios a nivel de Gran Visión; Proyecto Hidroeléctrico Lajajalpan, 
Puebla, la CFE dispone de una visión de largo plazo sobre las mejores alternativas tecnológicas 
para la generación de energía para cubrir la demanda eléctrica con óptima capacidad, calidad y 

· seguridad además con oportunidad, eficiencia y al menor costo e impacto ambiental al emplear
tecnologías limpias y promoviendo la sustentabilidad energética nacional.

Por lo anterior, dichos Estudios a nivel de Gran Visión; Proyecto Hidroeléctrico Lajajalpan,
Puebla, consolidan el plan de negocios de largo plazo de la CFE cuyo objetivo es buscar el mejor
aprovechamiento hidroeléctrico más conveniente dentro de un sistema hidrológico, cuenca � •
subcuenca, basado en las características topográficas, hidrológicas, geológicas, ambientales y"'-.
sociales de cada uno de los sitios identificados, en los requerimientos regionales de potencia y
energía; con el fin de obtener elementos de decisión que permitan jerarquizar los proyectos para
desarrollarlos en el nivel subsecuente (Prefactibilidad).

Por otra parte, la información inherente se considera como confidencial por estar relacionada
�

¿.}\ 

las actividades empresariales, económicas e industriales que desarrolla la CFE y que implic tn \
obtener y/o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros, considerando ue
uno de los fines de la Empresa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la LCF: ,;¡s
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generar valor económico y rentabilidad para el Estado a través del desarrollo de sus actividades 
empresariales, económicas, industriales y comerciales. 

Es así que, en la realización de estas actividades, la Comisión se encuentra regulada por el 
derecho común y no actúa con facultades de imperio. Sobre el particular, los Transitorios Primero 
y Tercero de la LCFE establecen que: 

" 
PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente a que quede designado el nuevo 
Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad en términos de la misma y 
conforme al Transitorio Quinto siguiente, salvo por lo que se señala en los Transitorios Décimo 
Tercero y Décimo Cuarto siguientes. 

TERCERO. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, la Comisión Federal de Electricidad se 
transforma, por ministerio de ley, en una empresa productiva del Estado, por lo que conserva su 
personalidad jurídica, así como la titularidad de todos los bienes, derechos y obligaciones que le 
corresponden, excepto los explícitamente señalados en la Ley de la Industria Eléctrica. " 

Refuerza lo anterior, lo señalado en el artículo 3: 
" 
Artículo 3.- La Comisión Federal de Electricidad se sujetará a lo dispuesto en la presente Ley, su 
Reglamento y las DISPOSICIONES que deriven de los mismos. El derecho mercantil y civil será 
supletorios. 

Las DISPOSICIONES contenidas en las demás leyes que por materia correspondan aplicarán 
siempre que no se opongan al régimen especial previsto en esta Ley. 

En caso de duda, se deberá favorecer la interpretación que privilegie la mejor realización de los 
fines y objeto de la Comisión Federal de Electricidad conforme a su naturaleza jurídica de 
empresa productiva del Estado con régimen especial, así como el régimen de gobierno 
corporativo del que goza conforme al presente ordenamiento, de forma que pueda competir 

Z
ºn • 

eficacia en la industria energética." 

En términos de lo anterior, el artículo 114 de la Ley de la Comisión Federal de Electrici d 
establece como información comercial reservada: la información relacionada con las actividades 
empresariales, económicas e industriales que desarrollen la Comisión Federal de Electricidad y 
sus empresas productivas subsidiarias para la consecución de sus objetos, y que signifique el 
poder obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realizaciínJ\ 
de sus actividades. 

v- \
En CONCLUSIÓN, la Comisión considera que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2, 
4 y 5 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, esta Empresa en el cumplimiento de su 
objeto, tiene como finalidad el desarrollo de actividades empresariales y comerciales, por lo q�• 
en virtud de estas facultades, puede ser retribuida con una contraprestación económ)ia� 
(comercializarla) en su caso por la realización de los, Estudios a nivel de Gran Visión; Pro�cto 
Hidroeléctrico Lajajalpan, Puebla, que involucra aprovechamientos, estudios topog7ficos, 
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geológicos, hidrológicos, ambientales, esquemas, cálculos y )ocios los demás estudios 
desarrollos e ingeniería que existen en relación a la investigación citada; POR LO QUE HACER 
ENTREGA DE LOS MISMOS A TRAVÉS DE UN MECANISMO DIVERSO A ÉSTE, IMPACTA 
DE FORMA DIRECTA EN UN QUEBRANTO A SU PATRIMONIO. 

De igual forma y a mayor abundamiento, el artículo 5 dispone: " 
Artículo 5.- La Comisión Federal de Electricidad tiene por objeto prestar, en términos de la 
legislación aplicable, el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, por 
cuenta y orden del Estado Mexicano. Asimismo, dentro de su objeto público, la Comisión Federal 
de Electricidad podrá llevar a cabo las actividades siguientes: 

l. La generación dividida en unidades y comercialización de energía eléctrica y productos
asociados, incluyendo la importación y exportación de éstos, de acuerdo con la Ley de la Industria
Eléctrica, y en términos de la estricta separación legal que establezca la Secretaría de Energía;
11. La importación, exportación, transporte, almacenamiento, compra y venta de gas natural,
carbón y cualquier otro combustible.
111. El desarrollo y ejecución de proyectos de ingeniería, investigación, actividades geológicas y
geofísicas, supervisión, prestación de servicios a terceros, así como todas aquellas relacionadas
con la generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica y demás
actividades que forman parte de su objeto;
IV. La investigación, desarrollo e implementación de fuentes de energía que le permitan cumplir
con su objeto, conforme a las disposiciones aplicables;
V. La investigación y desarrollo tecnológico requerido para las actividades que realice en la
industria eléctrica, la comercialización de productos y servicios tecnológicos resultantes de la
investigación, así como la formación de recursos humanos altamente especializados;
VI. El aprovechamiento y administración de inmuebles, de la propiedad industrial y la tecnología
de que dispo_nga y que le permita la prestación o provisión de cualquier servicio adicional tales
como, de manera enunciativa, construcción, arrendamiento, mantenimiento y
telecomunicaciones. La Comisión Federal de Electricidad podrá avalar y otorgar garantías en
favor de terceros;
VII. La adquisición, tenencia o participación en la composición accionaria de sociedades con
objeto similar, análogo o compatible con su propio objeto, y VIII. Las demás actividades
necesarias para el cabal cumplimiento de su objeto .
. La Comisión Federal de Electricidad podrá llevar a cabo las actividades a que se refiere este
artículo en el país o en el extranjero." 

Es evidente entonces, que la difusión de la información solicitada, podría colocar a la Comisión 
Federal de Electricidad, en una situación de desventaja competitiva y económica frente a terce�. 
en el mercado del sector energético, ya que contiene elementos indispensables, sustanciales� 
sustantivos, cualitativos y vitales cuya difusión, implicaría dar a conocer a los terceros 
competidores de CFE las valoraciones que requiere para elementos como la obtención del precio 
competitivo del bien distribuido ( electricidad). Es decir, la entrega de la información causar

�
1 , 

detrimento en el patrimonio de CFE, repercutiendo directamente en el bien público general qu. 
es el Suministro Eléctrico Nacional y la productividad sin cargo al erario público de esta Empre� . 
Estos daños superan de forma considerable el bien público del particular, quien se allegaría por • 
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una vía distinta a la comercial, de la información que resulta costosa y que beneficiaría a un solo 
ciudadano a costa del bien común. 
Es así, que dentro de las actividades inherentes de esta CFE como Empresa Productiva del 
Estado y como competidor del mercado se encuentra la generación de recursos necesarios para 
el crecimiento del país, por lo que se solicita confirmar la clasificación de la información, en 
términos del artículo 11 O fracción IV, en la parte conducente y relativa a la afectación específica 
de "incremento al costo de operaciones financieras que realizan los sujetos obligados" y fracción 
XIII de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, así como el artículo 113 fracción 11 del mismo 
ordenamiento que señalan: 

Artículo 11 O. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
IV. Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia
monetaria, cambiaría o del sistema financiero del país; pueda poner en riesgo la estabilidad de
las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema
financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país,
o pueda incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados del
sector público federal;

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes
con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y no las
contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
11. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no
involucren el ejercicio de recursos públicos, y .. :"

Lo anterior, se vincula y robustece con lo señalado en los artículos 82 y 83 de la Ley de Propiedad 
l
�
.

dustrial que establecen: 

1 
Artículo 82.- Se considera secreto industrial a toda información de aplicación industrial o 
comercial que guarde una persona física o moral con carácter confidencial, que le signifique 
obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de 
actividades económicas y respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficient�sJ\para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

� \ 
La información de un secreto industrial necesariamente deberá estar referida a la naturaleza, 
características o finalidades de los productos; a los métodos o procesos de producción; o a lb's,.. 
medios o formas de distribución o comercialización de productos o prestación de servicios." "'-

"Artículo 83.- La información a que se refiere el artículo anterior, deberá constar en document 
medios electrónicos o magnéticos, discos ópticos, microfilmes, películas u otros instrume 
similares. 
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Con el fin de fortalecer lo anterior se citan las siguientes Tesis divulgadas por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN). 

Tesis Aislada de la SCJN, Registro 910,644, Novena Época que señala: 

"SECRETO INDUSTRIAL, LO QUE CONSTITUYE TAMBIEN LA INFORMACION COMERCIAL 
QUE SITUA AL EMPRESARIO EN POSICION DE VENTAJA RESPECTO A LA COMPETENCIA. 
El secreto industrial lo constituye no sólo la información de orden técnico sino también comercial, 
por constituir un valor mercantil que lo sitúa en posición de ventaja respecto a la competencia, tal 
y como lo dispone el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial, que faculta al comerciante 
o industrial a determinar qué información debe guardar y otorgarle el carácter confidencial, porque
les signifique una ventaja competitiva frente a terceros"

En caso de que esta información se haga pública, se comprometerán los planes de la CFE para 
generar valor a través de la maximización del aprovechamiento de su infraestructura y demás 
aspectos que capitalizaría en un mercado muy acotado. 

Paralelamente, su publicidad podría modificar las estrategias comerciales de los competidores 
con la finalidad de disminuir la penetración de la CFE como participante activo del sector, lo cual 
desfavorece el entorno de competencia y en ningún caso beneficia a los usuarios finales de 
servicios que esperan una reducción en las tarifas y que por el contrario, en nada aporta al interés 
público, toda vez que CFE perdería la oportunidad de desarrollar diversos negocios que como 
Empresa Productiva del Estado está obligada ejecutar para obtener una rentabilidad. 

El uso y explotación de la información, relacionada con las actividade_s meramente mercantiles, 
es decir, comerciales de CFE por parte de los competidores, implica un acto ventajoso y desleal 
que va en contra de la libre competencia de mercado pues otorga una ventaja competitiva basada 
en desvirtuar los objetivos establecidos de generación de ingresos, captación de mercado y 
posicionamiento de la CFE en el sector que no le permitirían generar un beneficio económico al 
Estado Mexicano y por lo tanto al interés público. 

Derivado de lo anterior, se informa que: 
La información de los estudios en cuestión, se considera CLASIFICADA, al tenor de las siguientes 

Consideraciones: 
Las modificaciones Constitucionales de la Reforma Energética se realizaron el 20 de diciembre 
2013. Derivado de dichos cambios se publicaron siete leyes reglamentarias, entre ellas la Ley de 
la ln9ustria Eléctrica (LIE), la Ley de la Comisión Federal de Electricidad (Ley CFE) y la Ley �
los Organos Reguladores Coordinados en Materia de Energía (LORME). Y se derogó la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica (LSPEE). 

Una de las consecuencias de estos cambios legales es la supresión de la responsabilidad � 
CFE de realizar la Planeación del Sector Eléctrico Nacional. Esta responsabilidad será, �{\ 
adelante, de la Secretaría de Energía (SENER), a propuesta del Centro Nacional de Control e 
Energía (CENACE), hoy organismo público descentralizado, creado por Decreto Presidenci el • 
28 de agosto del 2014. 0,./ 
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Antes de la LIE del 11 de agosto de 2014, la LSPEE establecía en su artículo 36 bis que la 
planeación del Sistema Eléctrico Nacional (SEN) le correspondía a CFE y ésta debería de ser al 
menor costo. 

El modelo de planeación de la expansión de los medios de generación y transmisión cobra gran 
importancia como una herramienta que permitía obtener planes de expansión de la generación y 
transmisión de mínimo costo para un período de 20 años. 

Atendiendo a las disposiciones, la CFE sigue utilizando estas herramientas para definir su 
planificación para la elaboración de la estrategia de inversiones como una Empresa Productiva. 

Todas las actividades relacionadas implican además del tiempo de maduración, de la aplicación 
de conocimientos altamente especializados, que conllevan inversiones y gastos con cargo a la 
CFE. 

Dentro de las actividades, se encuentra la realización de estos estudios, los cuales para su 
formulación requirieron que el personal dedicado a estas tareas cuente con los conocimientos 
técnicos específicos en la materia. y la experiencia suficiente, además de la capacidad tecnológica 
que proporcionan los modelos y herramientas desarrollados por la propia CFE. 

Con esta información se integran los estudios de ingeniería para las diversas especialidades con· 
las que se crea, diseña, desarrolla, ejecuta y sostiene lo que se consideran bienes tangibles e 
intangibles durante estos procesos. 

Estos estudios se realizan para el mediano y largo plazo con base en las premisas de evolución 
de la demanda, los costos y la eficiencia de las soluciones tecnológicas para el manejo de costos 
y gastos en la generación de energía eléctrica. 

Por lo anterior, estos documentos consolidan dichos estudios cuyo resultado es el plan operativo 
asociado a la estrategia empresarial, económica, industrial y comercial que rige al objeto de la 
CFE. 

Como se ha precisado, los documentos citados correspondientes a los estudios de los proyectos 
que CFE desarrolla, proporcionan información que se vende y al darlos a conocer , 
desincentivaríamos que posibles compradores adquirieran las bases de la licitación y por ende 
nuestros concursos se declararían desiertos por no contar con participantes. 

las actividades empresariales, económicas e industriales que desarrolla la CFE y que implica 
obtener y/o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros, considerando que 
uno de los fines de la Empresa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la LCFE, � •generar valor económico y rentabilidad para el Estado a través del desarrollo de sus actividade' 
empresariales, económicas, industriales y comerciales. 

Es así que, en la realización de estas actividades, la Comisión se encuentra regulada po'.¿:el
derecho común y no actúa con facultades de imperio. Sobre el particular, los Transitorios 

z
ri ro 

y Tercero de la LCFE establecen que: (Se transcriben). 
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PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente a que quede designado el nuevo 
Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad en términos de la misma y 
conforme al Transitorio Quinto siguiente, salvo por lo que se señala en los Transitorios Décimo 
Tercero y Décimo Cuarto siguientes. 

TERCERO. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, la Comisión Federal de Electricidad se 
transforma, por ministerio de ley, en una empresa productiva del Estado, por lo que conserva su 
personalidad jurídica, así como la titularidad de todos los bienes, derechos y obligaciones que le 
corresponden, excepto los explícitamente señalados en la Ley de la Industria Eléctrica. 

Refuerza lo anterior, lo señalado en el Artículo 3: (Se transcribe). 

Artículo 3.- La Comisión Federal de Electricidad se sujetará a lo dispuesto en la presente Ley, su 
Reglamento y las disposiciones que deriven de los mismos. El derecho mercantil y civil serán 
supletorios. 

Las disposiciones contenidas en las demás leyes que por materia correspondan aplicarán 
siempre que no se opongan al régimen especial previsto en esta Ley. 

En caso de duda, se deberá favorecer la interpretación que privilegie la mejor realización de los 
fines y objeto de la Comisión Federal de Electricidad conforme a su naturaleza jurídica de 
empresa productiva del Estado con régimen especial, así como el régimen de gobierno 
corporativo del que goza conforme al presente ordenamiento, de forma que pueda competir con 
eficacia en la industria energética. 

De igual forma y a mayor abundamiento, el Artículo 5 dispone: (Se transcribe).

Artículo 5.- La Comisión Federal de Electricidad tiene por objeto prestar, en términos de la 
legislación aplicable, el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, por 
cuenta y orden del Estado Mexicano. 
Asimismo, dentro de su objeto público, la Comisión Federal de Electricidad podrá llevar a cabo 
las actividades siguientes: 

l. La generación dividida en unidades y comercialización de energía eléctrica y productos
asociados, incluyendo la importación y exportación de éstos, de acuerdo con la Ley de la Industria
Eléctrica, y en términos de la estricta separación legal que establezca la Secretaría de EnergJ.z .. 11. La importación, exportación, transporte, almacenamiento, compra y venta de gas natura,
carbón y Cllalquier otro combustible;
111. El desarrollo y ejecución de proyectos de ingeniería, investigación, actividades geológicas y
geofísicas, supervisión, prestación de servicios a terceros, así como todas aquellas relacionad

�
s

con la generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica y demas
actividades que forman parte de su objeto; , 
IV. La investigación, desarrollo e implementación de fuentes de energía que le permitan cum ir

11 con su objeto, conforme a las disposiciones aplicables;
V. La investigación y desarrollo tecnológico requerido para las actividades que realice eli
industria eléctrica, la comercialización de productos y servicios tecnológicos resultantes d la
investigación, así como la formación de recursos humanos altamente especializados;
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VI. El aprovechamiento y administración de inmuebles, de la propiedad industrial y la tecnología
de que disponga y que le permita la prestación o provisión de cualquier servicio adicional tales
como, de manera enunciativa, construcción, arrendamiento, mantenimiento y
telecomunicaciones. La Comisión Federal de Electricidad podrá avalar y otorgar garantías en
favor de terceros;
VII. La adquisición, tenencia o participación en la composición accionaria de sociedades con
objeto similar, análogo o compatible con su propio objeto, y
VII l. Las demás actividades necesarias para el cabal cumplimiento de su objeto.
La Comisión Federal de Electricidad podrá llevar a cabo las actividades a que se refiere este
artículo en el país o en el extranjero.

Lo anterior deriva en que esta información puede ser utilizada por los futuros compradores, 
tomando ventajas y afectando en consecuencia la estrategia de venta de la CFE y por tanto sus 
resultados. De hacerse públicos los .estudios de Gran Visión; Proyecto Hidroeléctrico Lajajalpan, 
Puebla, los compradores podrían, sin realizar inversión alguna, aprovechar dolosamente la 
información, lo que ocasionará cambios en los supuestos de planificación utilizados por CFE y 
ocasionando que los proyectos de la Comisión dejaran de ser rentables. 

Asimismo, y de conformidad con el artículo 114 de la Ley de la CFE (se transcribe), su Consejo 
de Administración debe adoptar las medidas necesarias para el resguardo y protección de la 
información relacionada con las actividades empresariales, económicas e industriales que 
desarrolle la propia Empresa y sus Empresas Productivas Subsidiarias para la consecución de 
sus objetos, y que signifique el poder obtener o mantener una ventaja competitiva o económica 
frente a terceros en la realización de tales actividades. Dicha información se considerará 
comercial reservada en términos de la citada ley. 

Artículo 114.- En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y demás disposiciones aplicables en la materia, el Consejo 
de Administración de la Comisión Federal de Electricidad adoptará las medidas necesarias para 
el resguardo y protección de la información relacionada con las actividades empresaria/es, 
económicas e industria/es que desarrollen la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas 
productivas subsidiarias para la consecución de sus objetos, y que signifique el poder obtener o
mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de tales • 

actividades. Dicha información se considerará comercial reservada en términos de la citada t1!J,/ 

A efecto de brindar claridad en el tema, se precisa que la Comisión Federal de Electricidad (CF� 
con fundamento en el Artículo 4 de la Ley de la Comisión Federal De Electricidad (Ley), " .... tiene 

,. como fin el desarrollo de actividades empresariales, económicas, industriales y comercial
� en términos de su objeto, generando valor económico y rentabilidad para el Estado 

Mexicano como su propietario ... ". Así mismo, el Artículo 5 fracción 111 de la misma Ley, establece 
como parte de su objeto: " ... el desarrollo y ejecucióh de proyectos de ingeniería, 
investigación, actividades geológicas y geofísicas, supervisión, prestación de servicios.�. 
terceros ... ". "'-

En razón de lo anterior, la CFE y en específico la Coordinación de Proyectos Hidroeléctricos 
(CPH), tiene un proceso de comercialización propio que determina, dentro del Sector, 1 s 
segmentos del mercado y servicios a ofertar. 
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Cabe hacer la aclaración que, el proceso de comercialización no atiende a un procedimiento de 
licitación, sino por el contrario, implica un análisis e investigación de mercado; actividades que la 
CFE, realiza en su calidad de Empresa regulada en el ámbito del derecho común. 

Para mayor claridad, nos permitimos esquematizar este proceso de comercialización: 

DeHrrolladores de centrales 
Hldroe16etrlCIIS 

Del diagrama se desprende que la CFE define el mercado objetivo y servicios a ofrecer en el 
sector de la Ingeniería Civil. Con base en ello, se lleva a cabo una investigación de mercado tanto 
en planes y programas nacionales e internacionales, gubernamentales y privados, del cual se 
derivan los objetivos comerciales, la detección de necesidades y oportunidades y las solicitudes 
de cotización, que son los detonantes para la presentación de ofertas y firma de contratos de 
prestación de servicios. 

La información elaborada por CFE goza de un nivel de detalle y especialización que sólo la 
Comisión tiene y radica en la forma única en que realiza sus estudios, reuniendo diversas 
especialidades de ingeniería, conocimientos técnicos específicos del personal, experiencia, 
herramientas de propio desarrollo y capacidad tecnológica propia y considerada un activo por 
esta Comisión. 

Prueba de ello es que la CFE ha sido galardonada con el premio Edison Award en la categoría 
Internacional, cuya evaluación de candidatos incluye criterios de liderazgo, desarrollo, innovación 
y contribuciones al avance de la industria eléctrica en general, así como de ingeniería, operación, 
comunicaciones, servicio al cliente y cuidado del medio ambiente. Este galardón es el más 
prestigiado del mundo en el sector eléctrico y congrega a la mayoría de las empresas eléctricGJ\de Estados Unidos, así como a cientos de empresas eléctricas de otros países. 

_ _ \ Es así que la ventaja competitiva, radica precisamente en las características descritas y que 
nuestros competidores solamente a través de una inversión, podrían lograr obtener. Por lo que 
allegarse por una vía distinta a la comercialización de la información en cuestión, significa una 
merma económica y un mer:ioscabo en la ventaja dentro del Mercado que le ha permitido �-

er · 
considerada como una Institución de prestigio. 

f 
. Página ,60 

ACTA SESIÓN ORDINARIA XXXVIII DEL COMITÉ DE TRANSPARE �IA 2017 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Comisión Federal de Electricidad'' 

Por otro lado, la LIE, prohíbe en su artículo 10 el uso indebido y la transmisión de información 
privilegiada, así como, en su artículo 11 establece que la CRE y la SENER son las facultadas 

· para establecer los criterios y disposiciones para, en su caso, requerir y facilitar el acceso a la
información que dé cuenta del desempeño y las tendencias de la Industria Eléctrica Nacional.

Finalmente, la Comisión considera que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2, 4 y 5
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, esta Empresa en el cumplimiento de su objeto,
tiene como finalidad el desarrollo de actividades empresariales y comerciales, por lo que, en
virtud de estas facultades, puede ser retribuida con una contraprestación económica por la
realización de estos análisis como los requeridos, así como la ingeniería de detalle, ingeniería
conceptual del aprovechamiento, cálculos y todos los demás estudios, desarrollos e ingeniería
que existen en relación a la elaboración de estos estudios químicos; por lo que hacer entrega de
los mismos a través de un mecanismo diverso a éste, impacta de forma directa en un detrimento
a su patrimonio.

Finalmente, la Comisión considera que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2, 4 y 5
de la Ley de la Comisión Federal de Elecfricidad, esta Empresa en el cumplimiento de su objeto,
tiene como finalidad el desarrollo de actividades empresariales y comerciales, por lo que, en
virtud de estas facultades, puede ser retribuida con una contraprestación económica por la
realización de estos análisis como los requeridos, así como la ingeniería de detalle, ingeniería
conceptual del aprovechamiento, cálculos y todos los demás estudios, desarrollos e ingeniería
que existen en relación a la elaboración de estos estudios químicos; por lo que hacer entrega de
los mismos a través de un mecanismo diverso a éste, impacta de forma directa en un detrimento
a su patrimonio.

A efecto de brindar ciaridad en el tema, se precisa que la Comisión Federal de Electricidad (CFE),
con fundamento en el Artículo 4 de la Ley de la Comisión Federal De Electricidad (Ley), " .... tiene
como fin el desarrollo de actividades empresariales, económicas, industriales y comerciales
en términos de su objeto, generando valor económico y rentabilidad para el Estado
Mexicano como su propietario ... ". Así mismo, el Artículo 5 fracción 111 de la misma Ley, establece
como parte de su objeto: " ... el desarrollo y ejecución de proyectos de ingernena,
investigación, actividades geológicas y geofísicas, supervisión, prestación de servicios a
terceros ... ".

En razón de lo anterior, la CFE tiene un proceso de comercialización propio que determina, deniwdel Sector, los segmentos del mercado y servicios a ofertar.
/Es así que la ventaja competitiva, radica precisamente en las características descritas y que

nuestros competidores solamente a través de una inversión, podrían lograr obtener. Por lo qu
�allegarse por una vía distinta a la comercialización de la información en cuestión, significa un 

merma económica y un menoscabo en la ventaja dentro del Mercado que le ha permitido ser
considerada como una Institución de prestigio.

Finalmente, se hace de su conocimiento que, con fundamento en el Artículo 12 fracción XXIX�,
la Ley, mediante el Acuerdo CA-051/2015, el Consejo de Administración de la CFE aprobó I��
"Reglas para fijar y ajustar los precios de ingeniería que preste la Comisión Federal · e
Electricidad", documento que da cuenta de la forma en que deben establecerse los precio de

� 
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venta de los servicios que maximicen la generación de valor económico (públicas en el Portal 
Institucional de la CFE). 

Por lo tanto, una vez expuestos los fundamentos y la motivación correspondiente, esta unidad 
administrativa considera que la información solicitada es CLASIFICADA. 

Fecha de clasificación: 22/09/2017 
Plazo de reserva: 5 años. 

La clasificación de estudios ha sido confirmada por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos, en las resoluciones a los expedientes de Recurso de 
Revisión ROA 5814/15 de fecha 19/10/2015; ROA 640/16 de fecha 8/2/2016; RDA 1164/16 de 
fecha 29/2/2016; ROA 1669/16 de fecha 28/3/2016; RDA 1705/16 de fecha 29/3/2016; RDA 
2803/16 de fecha 18/5/2016 por un período de 5 años. 

Vigésima tercera resolución: El Comité de Transparencia aprobó la clasificación emitida por la 
Dirección Corporativa de Ingeniería y Proyectos de Infraestructura, con fundamento en el artículo 
65, fracción II de la LFTAIP. 

Folio 219917, SAIP-17-2199, del 29 de agosto de 2017: (Transcripción original) SE SOLICITA 
A LA SUBDIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN - COORDINACIÓN DE PROYECTOS 
HIDROELÉCTRICOS LA SIGUIENTE lNFORMACIÓN RELACIONADA AL PROYECTO 
HIDROELÉCTRICO ACOYOTLA, HIDALGO 1) ESTUDIOS HIDROLÓGICOS (PERIODO 1960 
- 1980) 2) ESQUEMA DE APROVECHAMIENTO: CORTINA DE MATERIALES GRADUADOS
DE 98 M DE AL TURA, TUBERÍA DE PRESIÓN SUPERFICIAL Y CASA DE MÁQUINAS. 3)
DIAGNÓSTICO BÁSICO AMBIENTAL, 1997 4) ESTUDIO DE GRAN VISIÓN DE LA CUENCA
DEL RÍO AMAJAC, 1998 5) INFORMACIÓN ACTUALZIADA O ADICIONAL DISPONIBLE
ASOCIADA AL PROYECTO

Respuesta: En atención a su solicitud se informa lo siguiente: En lo que respecta al punto 1) 
"Estudios hidrológicos (periodo 1960- 1980)", punto 2) "Esquema de aprovechamiento: cortina de 
materiales graduados de 98 m de altura, tubería de presión superficial y casa de máquinas", 
punto 3) "Diagnóstico básico ambiental, 1997", punto 4) "Estudio de Gran Visión de la cuenca del 
río Amajac, 1998" y al punto 5) "Información actualizada o adicional disponible asociada al 
proyecto", se le informa que son actividades realizadas por el Centro de Anteproyectos del Golfo 
(CAG), depend

.
iente de la Coordinación de Proyectos Hidroeléctricos (CPH), los cuales describ�. los estudios de Planeación a nivel de Gran Visión, se CLASIFICA como RESERVADA ''-. 

CONFIDENCIAL, en base a los siguientes fundamentos y consideraciones: 

Con motivo de la Reforma Energética se promulgaron siete leyes reglamentarias, entre las q�·
�ncontramos: la Ley de la l,ndustria Eléctrica (LIE), la Ley de la Comisión Federal de Electricidad 
(Ley CFE) y la Ley de los Organos Reguladores Coordinados en Materia de Energía (LORME) y 
se derogó la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica (LSPEE), en atención a lo ordenado 
en los cuerpos legales antes mencionados el 11 de enero de 2016, la Secretaría de Energía 
publicó los Términos de la Estricta Separación Legal de la CFE (TESLS), donde se establece la, 
diSslóa horiroatal y wrtl�I de ao,stra amp=a. 
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Una de las consecuencias de estos cambios legales fue transformar a la CFE de un Organismo 
Público Descentralizado en una Empresa Productiva del Estado, modificando con ello el fin de la 
misma imponiéndole como tal el consiste en el desarrollo de actividades empresariales, 
económicas industriales y comerciales generando valor económico y rentabilidad para el Estado 
Mexicano como su propietario, situación que se encuentra consagrada en la Ley de la Comisión 
Federal de Electricidad (LCFE), en sus artículos 2º , Párrafo 1; y 4º , Párrafo 1 que a la letra dicen: 

" ... Artículo 2.- La Comisión Federal de Electricidad es una empresa productiva del Estado de 
propiedad exclusiva del Gobierno Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio y gozará 
de autonomía técnica, operativa y de gestión, conforme a lo dispuesto en la presente Ley .... 

Artículo 4.- La Comisión Federal de Electricidad tiene como fin el desarrollo de actividades 
empresariales, económicas, industriales y comerciales en términos de su objeto, generando valor 
económico y rentabilidad para el Estado Mexicano como su propietario .... " 

Igualmente, la Ley de la Industria Eléctrica (LIE), le asigna a Comisión Federal de Electricidad el 
carácter de un participante más del sector energético con la misma posición de competidor 
respecto de otros participantes de dicho mercado, en virtud de que la generación y 
comercialización de energía eléctrica son servicios que se prestan en un régimen de libre 
competencia, tal como lo indica en el primer párrafo del artículo 4º, de la LIE: 
" 
Artículo 4.- El Suministro Eléctrico es un servicio de interés público. La generación y 
comercialización de energía eléctrica son servicios que se prestan en un régimen de libre 
competencia. " 

Se emitió la Ley de la Industria Eléctrica (LIE), la que establece en su artículo 95, 1 er. Párrafo: 

" 
El Mercado Eléctrico Mayorista operará con base en las características físicas del Sistema 
Eléctrico Nacional y se sujetará a lo previsto en las Reglas del Mercado, procurando en todo 
momento la igualdad de condiciones para todos los Participantes del Mercado, promoviendo el 
desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional en condiciones de eficiencia, calidad, confiabilida

!
d, 

continuidad, seguridad y sustentabil1dad. 
" 

Artículo 96.- Las Reglas del Mercado establecerán procedimientos que permitan realizar, ª
\ menos, transacciones de compraventa de: 

l. Energía eléctrica;
11. Servicios Conexos que se incluyan en el Mercado Eléctrico Mayorista;
111. Potencia o cualquier otro producto que garantice la suficiencia de recursos para satisfacer'I,¡_,
demanda eléctrica; ' 
IV. Los productos anteriores, vía importación o exportación;
V. Derechos Financieros de Transmisión;
VI. Certificados de Energías Limpias, y /
VI l. Los demás productos, derechos de cobro y penalizaciones que se requieran p la el
funcionamiento eficiente del Sistema Eléctrico Nacional.
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Asimismo, las Reglas del Mercado establecerán los requisitos mínimos para ser Participante del 
Mercado, determinarán los derechos y obligaciones de los Participantes del Mercado y definirán 
mecanismos para la resolución de controversias. 

La LIE y la LCFE, le asignan a Comisión Federal de Electricidad un fin y un objeto determinado, 
además del carácter de un participante más del sector energético con la misma posición de 
competidor respecto de otros participantes de dicho mercado, en virtud de que la generación y 
comercialización de energía eléctrica son servicios que se prestan en un régimen de libre 
competencia, tal como lo indica en el primer párrafo del artículo 4º de la LIE. 

La información referente a los documentos clasificados, representa un elemento clave para 
competir frente a terceros en el mercado, ya que consiste en nuestro producto de venta, se trata 
de un producto terminado realizado por esta empresa, en consecuencia de proporcionarse la 
información sin ningún costo nos pondría en una posición de desventaja frente a terceros 
participantes del sector energético. 

El detalle de la información relativa a posibles costos, esquemas de negocio, oportunidades de 
negocio, estrategias comerciales y negociaciones futuras tanto nacionales como extranjeras, 
constituye aquella que podría revelar la parte correspondiente a diversos procesos desde la 
generación hasta la comercialización; Estos Estudios se realizaron para el mediano y largo plazo, 
conforme al siguiente proceso de desarrollo de los proyectos hidroeléctricos, en su etapa de 
Planeación, consistente en desarrollar los conocimientos que sustenten la viabilidad de los 
aprovechamientos, para lo cual se divide en cuatro niveles de estudio: Identificación (ID), Gran 
Visión (GV), Prefactibilidad (PF) y Factibilidad (FA). Por lo que la • Identificación: Tiene por 
objetivo localizar sitios para posibles aprovechamientos hidroeléctricos a nivel nacional. • Gri:jn 
Visión: El objetivo de este nivel es plantear esquemas de aprovechamiento integral de una 
cuenca o sistema hidrológico, jerarquizando los proyectos. • Prefactibilidad: En este nivel se 
propone los mejores esquemas de aprovechamiento para su dimensionamiento óptimo de las 
obras en los sitios seleccionados. • Factibilidad: Tiene por objetivo establecer la factibilidad 
técnica, económica, social y ambiental del proyecto, definiendo las obras del aprovechamiento. 
Con base en las premisas de evolución de la demanda, los parámetros macroeconómicos 
nacionales y la eficiencia de las soluciones tecnológicas para el manejo de costos y gastos en la 

. generación de energía eléctrica, por lo que el entregar dicha información, pondría en desventaja 
a la CFE ante los demás competidores. 

Para la realización de estos Estudios a nivel de Gran Visión; Proyecto Hidroeléctrico Acoyptla, 
Hidalgo, se requirió de personal especializado con conocimientos técnicos, económicos y 
ambientales específicos en la materia y con la experiencia suficiente para lograr una integración 
optimizada, además se requirió desarrollar los modelos y herramientas necesarios elabora�
por la propia CFE, los cuales son parte de los activos intangibles y que debe aprovechar para 
enfrentar los retos que implican la creación de un mercado en competencia y por tanto represen)3.J\ 
.detalles e información clasificada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 1a \ Información Pública y en términos del artículo 
82 de la Ley de Propiedad Industrial. Asimismo, se actualiza el alcance a lo establecido en el 
criterio 13/13 del IFAI "Secreto Industrial o Comercial". 

Con los resultados de los Estudios a nivel de Gran Visión; Proyecto Hidroeléctrico Aco , la, 
Hidalgo, la CFE dispone de una visión de largo plazo sobre las mejores alternativas tecnol • gicas 
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para la generación de energía para cubrir la demanda eléctrica con óptima capacidad, calidad y 
seguridad además con oportunidad, eficiencia y al menor costo e impacto ambiental al emplear 
tecnologías limpias y promoviendo la sustentabilidad energética nacional. 

Por lo anterior, dichos Estudios a nivel de Gran Visión; Proyecto Hidroeléctrico Acoyotla, Hidalgo, 
consolidan el plan de negocios de largo plazo de la CFE cuyo objetivo es buscar el mejor 
aprovechamiento hidroeléctrico más conveniente dentro de un sistema hidrológico, cuenca y/o 
subcuenca, basado en las características topográficas, hidrológicas, geológicas, ambientales y 
sociales de cada uno de los sitios identificados, en los requerimientos regionales de potencia y 
energía; con el fin de obtener elementos de decisión que permitan jerarquizar los proyectos para 
desarrollarlos en el nivel subsecuente (Prefactibilidad). 

Por otra parte, la información inherente se considera como confidencial por estar relacionada con 
las actividades empresariales, económicas e industriales que desarrolla la CFE y que implican 
obtener y/o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros, considerando que 
uno de los fines de la Empresa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la LCFE, es 
generar valor económico y rentabilidad para el Estado a través del desarrollo de.sus actividades 
empresariales, económicas, industriales y comerciales. 

Es así que, en la realización de estas actividades, la Comisión se encuentra regulada por el 
derecho común y no actúa con facultades de imperio. Sobre el particular, los Transitorios Primero 
y Tercero de la LCFE establecen que: 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente a que quede designado el nuevo 
Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad en términos de la misma y 
conforme al Transitorio Quinto siguiente, salvo por lo que se señala en los Transitorios Décimo 
Tercero y Décimo Cuarto siguientes. 

TERCERO. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, la Comisión Federal de Electricidad se 
transforma, por ministerio de ley, en una empresa productiva del Estado, por lo que conserva su 
personalidad jurídica, así como la titularidad de todos los bienes, derechos y obligaciones que le 
co�responden, excepto los explícitamente señalados en la Ley de la Industria Eléctrica. 

7' 
Refuerza lo anterior, lo señalado en el artículo 3: 
" 
Artículo 3.- La Comisión Federal de Electricidad se sujetará a lo dispuesto en la presente Ley, s

�
· 

Reglamento y las DISPOSICIONES que deriven de los mismos. El derecho mercantil y civil ser 
supletorios. 

Las DISPOSICIONES contenidas en las demás leyes que por materia correspondan aplicar�. 
siempre que no se opongan al régimen especial previsto en esta Ley. ". 

En caso de duda, se deberá favorecer la interpretación que privilegie la mejor realización dE¡ los 
fines y objeto de la Comisión Federal de Electricidad conforme a su naturaleza jurídi9á de 
empresa productiva del Estado con régimen especial, así como el régimen de lgolSierno 
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corporativo del que goza conforme al presente ordenamiento, de forma que pueda competir con 
eficacia en la industria energética." 

En términos de lo anterior, el artículo 114 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad 
establece como información comercial reservada: la información relacionada con las actividades 
empresariales, económicas e industriales que desarrollen la Comisión Federal de Electricidad y 
sus empresas productivas subsidiarias para la consecución de sus objetos, y que signifique el 
poder obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización 
de sus actividades. 

En CONCLUSIÓN, la Comisión considera que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2, 
4 y 5 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, esta Empresa en el cumplimiento de su 
objeto, tiene como finalidad el desarrollo de actividades empresariales y comerciales, por lo que, 
en virtud de estas facultades, puede ser retribuida con una contraprestación económica 
(comercializarla) en su caso por la realización de los, Estudios a nivel de Gran Visión; Proyecto 
Hidroeléctrico Acoyotla, Hidalgo, que involucra aprovechamientos, estudios topográficos, 
geológicos, hidrológicos, ambientales, esquemas, cálculos y todos los demás estudios 
desarrollos e ingeniería que existen en relación a la investigación citada; POR LO QUE HACER 
ENTREGA DE LOS MISMOS A TRAVÉS DE UN MECANISMO DIVERSO A ÉSTE, IMPACTA 
DE FORMA DIRECTA EN UN QUEBRANTO A SU PATRIMONIO. 

De igual forma y a mayor abundamiento, el artículo 5 dispone: " 
Artículo 5.- La Comisión Federal de Electricidad tiene por objeto prestar, en términos de la 
legislación aplicable, el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, por 
cuenta y orden del Estado Mexicano. Asimismo, dentro de su objeto público, la Comisión Federal 
de Electricidad podrá llevar a cabo las actividades siguientes: 

l. La generación dividida en unidades y comercialización de energía eléctrica y productos
asociados, incluyendo la importación y exportación de éstos, de acuerdo con la Ley de la Industria
Eléctrica, y en términos de la estricta separación legal que establezca la Secretaría de Energía;
11. La importación, exportación, transporte, almacenamiento, compra y venta de gas natural,
carbón y cualquier otro combustible;
111. El desarrollo y ejecución de proyectos de ingeniería, investigación, actividades geológicas y
geofísicas, supervisión, prestación de servicios a terceros, así como todas aquellas relacionadas
con la generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica y demás
actividades que forman parte de su objeto;
IV. La investigación, desarrollo e implementación de fuentes de energía que le permitan cum�
con su objeto, conforme a las disposiciones aplicables;
V. La investigación y desarrollo tecnológico requerido para las actividades que realice en la
industria eléctrica, la comercialización de productos y servicios tecnológicos resultantes de 1

� investigación, así como la formación de recursos humanos altamente especializados;
VI. El aprovechamiento y administración de inmuebles, de la propiedad industrial y la tecnología
de que disponga y que le permita la prestación o provisión de cualquier servicio adicional tales
como, de manera enunciativa, construcción, arrendamiento, mantenimiento y •
telecomunicaciones. La Comisión Federal de Electricidad podrá avalar y otorgar gara

f
lnías . n 

favor de terceros; 
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VII. La adquisición, tenencia o participación en la composición accionaria de sociedades con
objeto similar, análogo o compatible con su propio objeto, y VIII. Las demás actividades
necesarias para el cabal cumplimiento de su objeto.
La Comisión Federal de Electricidad podrá llevar a cabo las actividade¡¡ a que se refiere este
artículo en el país o en el extranjero." 

Es evidente entonces, que la difusión de la información solicitada, podría colocar a la Comisión 
Federal de Electricidad, en una situación de desventaja competitiva y económica frente a terceros 
en el mercado del sector energético, ya que contiene elementos indispensables, sustanciales, 
sustantivos, cualitativos y vitales cuya difusión, implicaría dar a conocer a los terceros 
competidores de CFE las valoraciones que requiere para elementos como la obtención del precio 
competitivo del bien distribuido ( electricidad). Es decir, la entrega de la información causaría 
detrimento en el patrimonio de CFE, repercutiendo directamente en el bien público general que 
es el Suministro Eléctrico Nacional y la productividad sin cargo al erario público de esta Empresa. 
Estos daños superan de forma considerable el bien público del particular, quien se allegaría por 
una vía distinta a la comercial, de la información que resulta costosa y que beneficiaría a un solo 
ciudadano a costa del bien común. 

Es así, que dentro de las actividades inherentes de esta CFE como Empresa Productiva del 
Estado y como competidor del mercado se encuentra la generación de recursos necesarios para 
el crecimiento del país, por lo que se solicita confirmar la clasificación de la información, en 
términos del artículo 11 O fracción IV, en la parte conducente y relativa a la afectación específica 
de "incremento al costo de operaciones financieras que realizan los sujetos obligados" y fracción 
XIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, así como el artículo 
113 fracción 11 del mismo ordenamiento que señalan: 
" 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
IV. Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia
monetaria, cambiaría o del sistema financiero del país; pueda poner en riesgo la estabilidad de
las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema
financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país,
o pueda incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados � '
sector público federal;

, / XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes 
con las bases, principios y dispos

. 
iciones establecidos en la Ley General y esta Ley y no la

�
, 

contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. . 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
11. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularid�.
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando n�
involucren el ejercicio de recursos públicos, y ... "

Lo anterior, se vincula y robustece con lo señalado en los artículos 82 y 83 de la Ley de Prop". tlad 
. Industrial que establecen: 
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Artículo 82.- Se considera secreto industrial a toda información de aplicación industrial o 
comercial que guarde una persona física o moral con carácter confidencial, que le signifique 
obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de 
actividades económicas y respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes 
para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

La información de un secreto industrial necesariamente deberá estar referida a la naturaleza, 
características o finalidades de los productos; a los métodos o procesos de producción; o a los 
medios o formas de distribución o comercialización de productos o prestación de servicios." 

"Artículo 83.- La información a que se refiere el artículo anterior, deberá constar en documentos, 
medios electrónicos o magnéticos, discos ópticos, microfilmes, películas u otros instrumentos 
similares. " 

Con el fin de fortalecer lo anterior se citan las siguientes Tesis divulgadas por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN). 

Tesis Aislada de la SCJN, Registro 910,644, Novena Época que señala: 

"SECRETO INDUSTRIAL, LO QUE CONSTITUYE TAMBIEN LA INFORMACION COMERCIAL 
QUE SITUA AL EMPRESARIO EN POSICION DE VENTAJA RESPECTO A LA COMPETENCIA. 
El secreto industrial lo constituye no sólo la información de orden técnico sino también comercial, 
por constituir un valor mercantil que lo sitúa en posición de ventaja respecto a la competencia, tal 
y como lo dispone el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial, que faculta al comerciante 
o industrial a determinar qué información debe guardar y otorgarle el carácter confidencial, porque
les signifique una ventaja competitiva frente a terceros"

En caso de que esta información se haga pública, se comprometerán los planes de la CFE para 
generar valor a través de la maximización del aprovechamiento de su infraestructura y demás 
aspectos que capitalizaría en un mercado muy acotado. 

Paralelamente, su publicidad podría modificar las estrategias comerciales de los competidores 
con la finalidad de disminuir la penetración de la CFE como participante activo del sector, lo cual 
desfavorece el entorno de competencia y en ningún caso beneficia a los usuarios finales de 
servicios que esperan una reducción en las tarifas y que por el contrario, en nada aporta al interés 
público, toda vez que CFE perdería la oportunidad de desarrollar diversos negocios que co� 
Empresa Productiva del Estado está obligada ejecutar para obtener una rentabilidad. 

El uso y explotación de la información, relacionada con las actividades meramente mercantile� 
es decir, comerciales de CFE por parte de los competidores, implica un acto ventajoso y des1�!¡ \ 
que va en contra de la libre competencia de mercado pues otorga una ventaja competitiva basada 
en desvirtuar los objetivos establecidos de generación de ingresos, captación de mercado y 
posicionamiento de la CFE en el sector que no le permitirían generar un beneficio económico al 
Estado Mexicano y por lo tanto al interés público. 

Derivado de lo anterior, se informa que: 
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La información de los estudios en cuestión, se considera CLASIFICADA, al tenor de las siguientes 

Consideraciones: 
Las modificaciones Constitucionales de la Reforma Energética se realizaron el 20 de diciembre 
2013. Derivado de dichos cambios se publicaron siete leyes reglamentarias, entre ellas la Ley de 
la Industria Eléctrica (LIE), la Ley de la Comisión Federal de Electricidad (Ley CFE) y la Ley de 
los Órganos Reguladores Coordinados en Materia de Energía (LORME). Y se derogó la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica (LSPEE). 

Una de las consecuencias de estos cambios legales es la supresión de la responsabilidad de 
CFE de realizar la Planeación del Sector Eléctrico Nacional. Esta responsabilidad será, en 
adelante, de la Secretaría de Energía (SENER), a propuesta del Centro Nacional de Control de 
Energía (CENACE), hoy organismo público descentralizado, creado por Decreto Presidencial el 
28 de agosto del 2014. 

Antes de la LIE del 11 de agosto de 2014, la LSPEE establecía en su artículo 36 bis que la 
planeación del Sistema Eléctrico Nacional (SEN) le correspondía a CFE y ésta debería de ser al 
menor costo. 

El modelo de planeación de la expansión de los medios de generación y transmisión cobra gran 
importancia como una herramienta que permitía obtener planes de expansión de la generación y 
transmisión de mínimo costo para un período de 20 años. 

Atendiendo a las disposiciones, la CFE sigue utilizando estas herramientas para definir su 
planificación para la elaboración de la estrategia de inversiones como una Empresa Productiva. 

Todas las actividades relacionadas implican además del tiempo de maduración, de la aplicación 
de conocimientos altamente especializados, que conllevan inversiones y gastos con cargo a la 
CFE. 

Dentro de las actividades, se encuentra la realización de estos estudios, los cuales para su 
formulación. requirieron que el personal dedicado a estas tareas cuente con los conocimientos 
técnicos específicos en la materia y la experiencia suficiente, además de la capacid

r
a· 

tecnológica que proporcionan los modelos y herramientas desarrollados por la propia CFE. 

Con esta información se integran los estudios de ingeniería para las diversas especialidades c n 
las que se crea, diseña, desarrolla, ejecuta y sostiene lo que se consideran .bienes tangibles e 
intangibles durante estos procesos. 

Estos estudios se realizan para el mediano y largo plazo con base en las premisas de evolució
\de la demanda, los costos y la eficiencia de las soluciones tecnológicas para el manejo de costo 

y gastos en la generación de energía eléctrica. 

Por lo anterior, estos documentos consolidan dichos estudios cuyo resultado es el plan operati�. asociado a la estrategia empresarial, económica, industrial y comercial que rige al objeto de 1,. CFE. 
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Como se ha precisado, los documentos citados correspondientes a los estudios de los proyectos 
que CFE desarrolla, proporcionan información que se vende y al darlos a conocer 
desincentivaríamos que posibles compradores adquirieran las bases de la licitación y por ende 
nuestros concursos se declararían desiertos por no contar con participantes. 

Por otra parte, la información inherente se considera como confidencial por estar relacionada con 
las actividades empresariales, económicas e industriales que desarrolla la CFE y que implican 
obtener y/o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros, considerando que 
uno de los fines de la Empresa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la LCFE, es 
generar valor económico y rentabilidad para el Estado a través del desarrollo de sus actividades 
empresariales, económicas, industriales y comerciales. 

Es así que, en la realización de estas actividades, la Comisión se encuentra regulada por el 
derecho común y no actúa con facultades de imperio. Sobre el particular, los Transitorios Primero 
y Tercero de la LCFE establecen que: (Se transcriben). 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente a que quede designado el nuevo 
Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad en términos de la misma y 
conforme al Transitorio Quinto siguiente, salvo por lo que se señala en los Transitorios Décimo 
Tercero y Décimo Cuarto siguientes. 

TERCERO. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, la Comisión Federal de Electricidad se 
transforma, por ministerio de ley, en una empresa productiva del Estado, por lo que conserva su 
personalidad jurídica, así como la titularidad de todos los bienes, derechos y obligaciones que le 
corresponden, excepto los explícitamente señalados en la Ley de la Industria Eléctrica. 

Refuerza lo anterior, lo señalado en el Artículo 3: (Se transcribe). 

Artículo 3.· La Comisión Federal de Electricidad se sujetará a lo dispuesto en la presente Ley, su 
Reglamento y las disposiciones que deriven de los mismos. El derecho mercantil y civil serán 
supletorios. 

Las disposiciones contenidas en las demás leyes que por materia correspondan aplicarán 
siempre que no se opongan al régimen especial previsto en esta Ley. 

En caso de duda, se deberá favorecer la interpretación que privilegie la mejor realización de los 
fines y objeto de la Comisión Federal de Electricidad conforme a su naturaleza jurídica de 
empresa productiva del Estado con régimen especial, así como el régimen de gobie� 

, 
. 
corporativo del que goza conforme al presente ordenamiento, de forma que pueda competir ce'.:/\ · . eficacia en la industria energética.

\ · De igual forma y a mayor abundamiento, el Artículo 5 dispone: (Se transcribe). 

Artículo 5.- La Comisión Federal de Electricidad tiene por objeto prestar, en términos de la 
legislación aplicable, el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, pÚ'
'"'°" y �deo delEmdo M0<;raao. 
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Asimismo, dentro de su objeto público, la Comisión Federal de Electricidad podrá llevar a cabo 
las actividades siguientes: 

l. La generación dividida en unidades y comercialización de energía eléctrica y productos
asociados, incluyendo la importación y exportación de éstos, de acuerdo con la Ley de la Industria
Eléctrica, y en términos de la estricta separación legal que establezca la Secretaría de Energía;
11. La importación, exportación, transporte, almacenamiento, compra y venta de gas natural,
carbón y cualquier otro combustible;
111. El desarrollo y ejecución de proyectos de ingeniería, investigación, actividades geológicas y
geofísicas, supervisión, prestación de servicios a terceros, así como todas aquellas relacionadas
con la generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica y demás
actividades que forman parte de su objeto;
IV. La investigación, desarrollo e implementación de fuentes de energía que le permitan cumplir
con su objeto, conforme a las disposiciones aplicables;
V. La investigación y desarrollo tecnológico requerido para las actividades que realice en la
industria eléctrica, la comercialización de productos y servicios tecnológicos resultantes de la
investigación, así como la formación de recursos humanos altamente especializados;
VI. El aprovechamiento y administración de inmuebles, de la propiedad industrial y la tecnología
de que disponga y que le permita la prestación o provisión de cualquier servicio adicional tales
como, de manera enunciativa, construcción, arrendamiento, mantenimiento y
telecomunicaciones. La Comisión Federal de Electricidad podrá avalar y otorgar garantías en
favor de terceros;
VII. La adquisición, tenencia" o participación en la composición accionaria de sociedades con
objeto similar, análogo o compatible .con su propio objeto, y
VIII. Las demás actividades necesarias para el cabal cumplimiento de su objeto.
La Comisión Federal de Electricidad podrá llevar a cabo las actividades a que se refiere este
artículo en el país o en el extranjero.

Lo anterior deriva en que esta información puede ser utilizada por los futuros compradores, 
tomando ventajas y afectando en consecuencia la estrategia de venta de la CFE y por tanto sus 
resultados. De hacerse públicos los estudios de Gran Visión; Proyecto Hidroeléctrico Acoyotla, 
Hidalgo, los compradores podrían, sin realizar inversión alguna, aprovechar dolosamente la 
información, lo que ocasionará cambios en los supuestos de planificación utilizados por CFE y 
ocasionando que los proyectos de la Comisión dejaran de ser rentables. 

� 
Asimismo, y de conformidad con el artículo 114 de la Ley de la CFE (se transcribe), su ConseÍ6 
de Administración debe adoptar las medidas necesarias para el resguardo y protección de la 
información relacionada con las actividades empresariales, económicas e industriales que 
desarrolle la propia Empresa y sus Empresas Productivas Subsidiarias para la consecución de 
sus objetos, y que signifique el poder obtener o mantener una ventaja competitiva o económi

\ frente a terceros en la realización de tales actividades. Dicha información se considerar 
comercial reservada en términos de la citada ley. 

Artículo 114.- En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a� . Información Pública Gubernamental y demás disposiciones aplicables en la materia, el Conse)� 
'de Administración de la Comisión Federal de Electricidad adoptará las medidas necesarias

i
ra 

el resguardo y protección de la información relacionada con las actividades empresari · es, 
económicas e industriales que desarrollen la Comisión Federal de Electricidad y sus em . ·esas 
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productivas subsidiarias para la consecución de sus objetos, y que signifique el poder obtener o 
mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de tales 
actividades_ Dicha información se considerará comercial reservada en términos de la citada ley_ 

A efecto de brindar claridad en el tema, se precisa que la Comisión Federal de Electricidad (CFE), 
con fundamento en el Artículo 4 de la Ley de la Comisión Federal De Electricidad (Ley), " ____ tiene 
como fin el desarrollo de actividades empresariales, económicas, industriales y comerciales 
en términos de su objeto, generando valor económico y rentabilidad para el Estado 
Mexicano como su propietario ___ "_ Así mismo, el Artículo 5 fracción 111 de la misma Ley, establece 
como parte de su objeto: " ___ el desarrollo y ejecución de proyectos de ingernena, 
investigación, actividades geológicas y geofísicas, supervisión, prestación de servicios a 
terceros .. -" -

En razón de lo anterior, la CFE y en específico la Coordinación de Proyectos Hidroeléctricos 
(CPH), tiene un proceso de comercialización propio que determina, dentro del Sector, los 
segmentos del mercado y servicios a ofertar. 

Cabe hacer la aclaración que, el proceso de comercialización no atiende a un procedimiento de 
licitación, sino por el contrario, implica un análisis e investigación de mercado; actividades que la 
CFE, realiza en su calidad de Empresa regulada en el ámbito del derecho común. 

Para mayor claridad, nos permitimos esquematizar este proceso de comercialización: 

¡----
·o 
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Del diagrama se desprende que la CFE define el mercado objetivo y servicios a ofrecer en el 
sector de la Ingeniería Civil. Con base en ello, se lleva a cabo una investigación de mercado t�� 
en planes y programas nacionales e internacionales, gubernamentales y privados, del cual s

�derivan los objetivos comerciales, la detección de necesidades y oportunidades y las solicitude 
de cotización, que son los detonantes para la presentación de ofertas y firma de contratos de '
prestación de servicios. 

j La información elaborada por CFE goza de un nivel de detalle y especialización que sólo la 
Comisión tiene y radica en la forma única en que realiza sus estudios, reuniendo diver as 
especialidades de ingeniería, conocimientos técnicos específicos del personal, experie cia, 
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herramientas de propio desarrollo y capacidad tecnológica propia y considerada un activo por 
esta Comisión. 

Prueba de ello es que la CFE ha sido galardonada con el premio Edison Award en la categoría 
Internacional, cuya evaluación de candidatos incluye criterios de liderazgo, desarrollo, innovación 
y contribuciones al avance de la industria eléctrica en general, así como de ingeniería, operación, 
comunicaciones, servicio al cliente y cuidado del medio ambiente. Este galardón es el más 
prestigiado del mundo en el sector eléctrico y congrega a la mayoría de las empresas eléctricas 
de Estados Unidos, así como a cientos de empresas eléctricas de otros países. 

Es así que la ventaja competitiva, radica precisamente en las características descritas y que 
nuestros competidores solamente a través de una inversión, podrían lograr obtener. Por lo que 
allegarse por una vía distinta a la comercialización de la información en cuestión, significa una 
merma económica y un menoscabo en la ventaja dentro del Mercado que le ha permitido ser 
considerada como una Institución de prestigio. 

Por otro lado, la LIE, prohíbe en su artículo 1 O el uso indebido y la transmisión de información 
privilegiada, así como, en su artículo 11 establece que la CRE y la SENER son las facultadas 
para establecer los criterios y disposiciones para, en su caso, requerir y facilitar el acceso a la 
información que dé cuenta del desempeño y las tendencias de la Industria Eléctrica Nacional. 

Finalmente, la Comisión considera que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2, 4 y 5 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, esta Empresa en el cumplimiento de su objeto, 
tiene como finalidad el desarrollo de actividades empresariales y comerciales, por lo que, en 
virtud de estas facultades, puede ser retribuida con una contraprestación económica por la 
realización de estos análisis como los requeridos, así como la ingeniería de detalle, ingeniería 
conceptual del aprovechamiento, cálculos y todos los demás estudios, desarrollos e ingeniería 
que existen en relación a la elaboración de estos estudios químicos; por lo que hacer entrega de 
los mismos a través de un mecanismo diverso a éste, impacta de forma directa en un detrimento 
a su patrimonio. 

Finalmente, la Comisión considera que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2, 4 y 5 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, esta Empresa en el cumplimiento de su objeto, 
tiene como finalidad el desarrollo de actividades empresariales y comerciales, por lo que, en 
virtud de estas facultades, puede ser retribuida con una contraprestación económica por I

;\ real.ización de estos análisis como los requeridos, así como la ingeniería de detalle, ingeniería 
conceptual del aprovechamiento, cálculos y todos los demás estudios, desarrollos e ingeniería 
que existen en relación a la elaboración de estos estudios químicos; por lo que hacer entrega de 
los mismos a través de un mecanismo diverso a éste, impacta de forma directa en un detrim

! a su patrimonio. 

A efecto de brindar claridad en el tema, se precisa que la Comisión Federal de Electricidad (C E), 
con fundamento en el Artículo 4 de la Ley de la Comisión Federal De Electricidad (Ley), " .... tiene 
como fin el desarrollo de actividades empresariales, económicas, industriales y comercia�· 
en términos de su objeto, generando valor económico y rentabilidad para el Estado� 
Mexicano como su propietario ... ". Así mismo, el Artículo 5 fracción 111 de la misma Ley, establ ce 
como parte de su objeto: " ... el desarrollo y ejecución de proyectos de ingen· ría, 
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investigación, actividades geológicas y geofísicas, supervisión, prestación de servicios a 
terceros ... ". 

En razón de lo anterior, la CFE tiene un proceso de comercialización propio que determina, dentro 
del Sector, los segmentos del mercado y servicios a ofertar. 

Es así que la ventaja competitiva, radica precisamente en las características descritas y que 
nuestros competidores solamente a través de una inversión, podrían lograr obtener. Por lo que 
allegarse por una vía distinta a la comercialización de la información en cuestión, significa una 
merma económica y un menoscabo en la ventaja dentro del Mercado que le ha permitido ser 
considerada como una Institución de prestigio. 

Finalmente, se hace de su conocimiento que, con fundamento en el Artículo 12 fracción XXIX de 
la Ley, mediante el Acuerdo CA-051/2015, el Consejo de Administración de la CFE aprobó las 
"Reglas para fijar y ajustar los precios de ingeniería que preste la Comisión Federal de 
Electricidad", documento que da cuenta de la forma en que deben establecerse los precios de 
venta de los servicios que maximicen la generación de valor económico (públicas en el Portal 
Institucional de la CFE). 

Por lo tanto, una vez expuestos los fundamentos y la motivación correspondiente, esta unidad 
administrativa considera que la información solicitada es CLASIFICADA. 

Por último, es importante decir que por lo que respecta al punto 5 de los requerimientos 
efectuados, se hace saber que toda la información con la que se cuenta es la que se menciona 
en el cuerpo del presente libelo. 

Fecha de clasificación: 22/09/2017 
Plazo de reserva: 5 años 

La clasificación de estudios ha sido confirmada por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos, en las resoluciones a los expedientes de Recurso de 
Revisión ROA 5814/15 de fecha 19/10/2015; RDA 640/16 de fecha 8/2/2016; ROA 1164/16 de 
fecha 29/2/2016; ROA 1669/16 de fecha 28/3/2016; ROA 1705/16 de fecha 29/3/2016; ROA 
2803/16 de fecha 18/5/2016 por un período de 5 años. 

Vigésima cuarta resolución: El Comité de Transparencia aprobó la clasificación emitida por la 
Dirección Corporativa de Ingeniería y Proyectos de Infraestructura, con fundamento en el artículo 
65, fracción II de la LFTAIP. 

Folio 220017, SAIP-17;2200, del 29 de agosto �el 2017: (Transcripció,:, original) SE SOLIC�� 
A LA SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION - COORDINACION DE PROYECTOS 
HIDROELÉCTRICOS LA SIGUIENTE INFORMACIÓN RELACIONADA AL PROYECTO 
HIDROELÉCTRICO QUETZALAPA, HIDALGO 1) INFORME GRAN VISIÓN DE LA CUENC

�DEL RÍO TECOLUTLA, 1996. 2) ESTUDIOS GEOLOGICOS: INFORME GEOLÓGICO GRA 
VISIÓN CUENCA DEL RÍO TECOLUTLA, 1997. 3) ESTUDIOS HIDROLÓGICOS: PERIODO 
1960-1994. 4) ESQUEMA DE APROVECHAMIENTO: CORTINA i?ERIVADO� QE 
CONCRETO DE 6M DE AL TURA Y 30M DE LONGITUD, CONDUCCION POR MAR9,,ÉN
IZQUIERO EN CANAL DE 1.65KM DE LONGITUD, TANQUE DE PUESTA A PRESIÓ

/
UN

'ci¡
. 
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TUBERÍA A PRESIÓN Y CASA DE MÁQUINAS EXTERIORES. 5) DIAGNÓSTICO BÁSICO 
AMBIENTAL, 1996. 

Respuesta: En lo que respecta a los puntos 1) "Informe Gran Visión de la cuenca del río 
Tecolutla, 1996", 2) "Estudios geológicos: informe geológico Gran Visión cuenca del río Tecolutla, 
1997", 3) "Estudios hidrológicos: periodo 1960-1994", 4) "Esquema de aprovechamiento: cortina 
derivadora de concreto de 6 m de altura y 30 m de longitud, conducción por margen izquierda en 
canal de 1.65 km de longitud, tanque de puesta a presión, una tubería a presión y casa de 
máquinas exteriores" y 5) "Diagnóstico básico ambiental, 1996", se le informa que son actividades 
realizadas por el Centro de Anteproyectos del Golfo (CAG), dependiente de la Coordinación de 
Proyectos Hidroeléctricos (CPH), los cuales describen los estudios de Planeación a nivel de Gran 
Visión, sé CLASIFICA como RESERVADA y CONFIDENCIAL, en base a los siguientes 
fundamentos y consideraciones: 

Con motivo de la Reforma Energética se promulgaron siete leyes reglamentarias, entre las que 
encontramos: la Ley de la Industria Eléctrica (LIE), la Ley de la Comisión Federal de Electricidad 
(Ley CFE) y la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia de Energía (LORME) y 
se derogó la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica (LSPEE), en atención a lo ordenado 
en los cuerpos legales antes mencionados el 11 de enero de 2016, la Secretaría de Energía 
publicó los Términos de la Estricta Separación Legal de la CFE (TESLS), donde se establece la 
división horizontal y vertical de nuestra empresa. 

Una de las consecuencias de estos cambios legales fue transformar a la CFE de un Organismo 
Público Descentralizado en una Empresa Productiva del Estado, modificando con ello el fin de la 
misma imponiéndole como tal el consiste en el desarrollo de actividades empresariales, 
económicas industriales y comerciales generando valor económico y rentabilidad para el Estado 
Mexicano como s1,1 propietario, situación que se encuentra consagrada en la Ley de la Comisión 
Federal de Electricidad (LCFE), en sus artículos 2º, Párrafo 1; y 4º , Párrafo 1 que a la letra dicen: 

" ... Artículo 2.- La Comisión Federal de Electricidad es una empresa productiva de_l Estado de 
propiedad exclusiva del Gobierno Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio y gozara

:\de autonomía técnica, operativa y de gestión, conforme a lo dispuesto en la presente Ley .... 

Artículo 4.· La Comisión Federal de Electricidad tiene como fin el desarrollo de actividades 
empresariales, económicas, industriales y comerciales en términos de su objeto, generando va

f
or 

económico y rentabilidad para el Estado Mexicano como su propietario .... " 

Igualmente, la Ley de la Industria Eléctrica (LIE), le asigna a Comisión Federal de Electricida el 
carácter de un participante más del sector energético con la misma posición de competidor 
respecto de otros participantes de dicho mercado, en virtud de que la generación y 
comercialización de energía eléctrica son servicios que se prestan en un régimen de li� , 
competencia, tal como lo indica en el primer párrafo del artículo 4º , de la LIE: , 

Artículo 4.· El Suministro Eléctrico es un servicio de interés público. La generación y 
comercialización de energía eléctrica son servicios que se prestan en un régimen de libre 
competencia. 

" 
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Se emitió la Ley de la Industria Eléctrica (LIE), la que establece en su artículo 95, 1er. Párrafo: 
" 
El Mercado Eléctrico Mayorista operará con base en las características físicas del Sistema 
Eléctrico Nacional y se sujetará a lo previsto en las Reglas del Mercado, procurando en todo 
momento la igualdad de condiciones para lodos los Participantes del Mercado, promoviendo el 
desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional en condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad, 
continuidad, seguridad y sustentabilidad. 

" 

Artículo 96.- Las Reglas del Mercado establecerán procedimientos que permitan realizar, al 
menos, transacciones de compraventa de: 

l. Energía eléctrica;
11. Servicios Conexos que se incluyan en el Mercado Eléctrico Mayorista;
111. Potencia o cualquier otro producto que garantice la suficiencia de recursos para satisfacer la
demanda eléctrica;
IV. Los productos anteriores, vía importación o exportación;
V. Derechos Financieros de Transmisión;
VI. Certificados de Energías Limpias, y
VII. Los demás productos, derechos de cobro y penalizaciones que se requieran para el
funcionamiento eficiente del Sistema Eléctrico Nacional.

Asimismo, las Reglas del Mercado establecerán los requisitos mínimos para ser Participante del 
Mercado, determinarán los derechos y obligaciones de los Participantes del Mercado y definirán 
mecanismos para la resolución de controversias. 

La LIE y la LCFE, le asignan a Comisión Federal de Electricidad un fin y un objeto determinado, 
además del carácter de un participante más del sector energético con la misma posición de 
competidor respecto de otros participantes de dicho mercado, en virtud de que la generación y 
comercialización de energía eléctrica son servicios que se prestan en un régimen de libre 
competencia, tal como lo indica en el primer párrafo del artículo 4' de la LIE. 

La información referente a los documentos clasificados, representa un elemento clave para 
competir frente a terceros en el mercado, ya que consiste en nuestro producto de venta, se trata 
de un producto terminado realizado por esta empresa, en consecuencia de proporcionarse la 
información sin ningún costo nos pondría en una posición de desventaja frente a tercer� 
participantes del sector energético. 

El detalle de la información relativa a posibles costos, esquemas de negocio, oportunidades de 
negocio, estrategias comerciales y negociaciones futuras tanto nacionales como extranjeras, 
constituye aquella que podría revelar la parte correspondiente a diversos procesos desde \� A 
generación hasta la comercialización; Estos Estudios se realizaron para el mediano y largo plaz7.:- \ 
conforme al siguiente proceso de desarrollo de los proyectos hidroeléctricos, en su etapa di¡ 
Planeación, consistente en desarrollar los conocimientos que sustenten la viabilidad de�Jtt
aprovechamientos, para lo cual se divide en cuatro niveles de estudio: Identificación (l

�
D, r,_�n

Visión (GV), Prefactibilidad (PF) y Factibilidad (FA). Por lo que la • Identificación: Tien. po
o/ 
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objetivo localizar sitios para posibles aprovechamientos hidroeléctricos a nivel nacional. • Gran 
Visión: El objetivo de este nivel es plantear esquemas de aprovechamiento integral de una 
cuenca o sistema hidrológico, jerarquizando los proyectos. • Prefactibilidad: En este nivel se 
propone los mejores esquemas de aprovechamiento para su dimensionamiento óptimo de las 
obras en los sitios seleccionados. • Factibilidad: Tiene por objetivo establecer la factibilidad 
técnica, económica, social y ambiental del proyecto, definiendo las obras del aprovechamiento. 
Con base en las premisas de evolución de la demanda, los parámetros macroeconómicos 
nacionales y la eficiencia de las soluciones tecnológicas para el manejo de costos y gastos en la 
generación de energía eléctrica, por lo que el entregar dicha información, pondría en desventaja 
a la CFE ant� los demás competidores. 

Para la realización de estos Estudios a nivel de Gran Visión; Proyecto Hidroeléctrico Quetzalapa, 
Hidalgo se requirió de personal especializado con conocimientos técnicos, económicos y 
ambientales específicos en la materia y con la experiencia suficiente para lograr una integración 
optimizada, además se requirió desarrollar los modelos y herramientas necesarios elaborados 
por la propia CFE, los cuales son parte de los activos intangibles y que debe aprovechar para 
enfrentar los retos que implican la creación de un mercado en competencia y por tanto representa 
detalles e información clasificada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en términos del artículo 82 de la Ley de Propiedad Industrial. Asimismo, se 
actualiza el alcance a lo establecido en el criterio 13/13 del IFAI "Secreto Industrial o Comercial". 

Con los resultados de los Estudios a nivel de Gran Visión; Proyecto Hidroeléctrico Quetzalapa, 
Hidalgo, la CFE dispone de una visión de largo plazo sobre las mejores alternativas tecnológicas 
para la generación de energía para cubrir la demanda eléctrica con óptima capacidad, calidad y 
seguridad además con oportunidad, eficiencia y al menor costo e impacto ambiental al emplear 
tecnologías limpias y promoviendo la sustentabilidad energética nacional. 

Por lo anterior, dichos Estudios a nivel de Gran Visión; Proyecto Hidroeléctrico Quetzalapa, 
Hidalgo consolidan el plan de negocios de largo plazo de la CFE cuyo objetivo es buscar el mej

� aprovechamiento hidroeléctrico más conveniente dentro de un sistema hidrológico, cuenca y/o 
subcuenca, basado en las características topográficas, hidrológicas, geológicas, ambientales y 
sociales de cada uno de los sitios identificados, en los requerimientos regionales de potencia y 
energía; con el fin de obtener elementos de decisión que permitan jerarquizar los proyectos p�
desarrollarlos en el nivel subsecuente (Prefactibilidad). 

/ Por otra parte, la información inherente se considera como confidencial por estar relacionada con
[as actividades empresariales, económicas e industriales que desarrolla la CFE y que implican 
obtener y/o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros, considerando que 
uno de los fines de la Empresa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la LCFE, es 
generar valor económico y rentabilidad para el Estado a través del desarrollo de sus actividad�,empresariales, económicas, industriales y comerciales. "-
Es así que, en la realización de estas actividades, la Comisión se encuentra regulada por el 
derecho común y no actúa con facultades de imperio. Sobre el particular, los Transitorios Primero 
y Tercero de la LCFE establecen que: 
" 
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PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente a que quede designado el nuevo 
Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad en términos de la misma y 
conforme al Transitorio Quinto siguiente, salvo por lo que se señala en los Transitorios Décimo 
Tercero y Décimo Cuarto siguientes. 

TERCERO. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, la Comisión Federal de Electricidad se 
transforma, por ministerio de ley, en una empresa productiva del Estado, por lo que conserva su 
personalidad jurídica, así como la titularidad de todos los bienes, derechos y obligaciones que le 
corresponden, excepto los explícitamente señalados en la Ley de la Industria Eléctrica. " 

Refuerza lo anterior, lo señalado en el artículo 3: 
" 
Artículo 3.- La Comisión Federal de Electricidad se sujetará a lo dispuesto en la presente Ley, su 
Reglamento y las DISPOSICIONES que deriven de los mismos. El derecho mercantil y civil será 
supletorios. 

Las DISPOSICIONES contenidas en las demás leyes que por materia correspondan aplicarán 
siempre que no se opongan al régimen especial previsto en esta Ley. 

En caso de duda, se deberá favorecer la interpretación que privilegie la mejor realización de los 
fines y objeto de la Comisión Federal de Electricidad conforme a su naturaleza jurídica de 
empresa productiva del Estado con régimen especial, así como el régimen de gobierno 
corporativo del que goza conforme al presente ordenamiento, de forma que pueda competir con 
eficacia en la industria energética." 

En términos de lo anterior, el artículo 114 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad 
. establece como información comercial reservada: la información relacionada con las actividades 

empresariales, económicas e industriales que desarrollen la Comisión Federal de Electricidad y 
sus empresas productivas subsidiarias para la consecución de sus objetos, y que signifique el 
poder obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización 
de sus actividades. 

En CONCLUSIÓN, la Comisión considera que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2, 
4 y 5 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, esta Empresa en el cumplimiento de su 
objeto, tiene como finalidad el desarrollo de actividades empresariales y comerciales, por lo que, 
en vírtud de estas facultades, puede ser retribuida con una contraprestación económica 
(comercializarla) en su caso por la realización de los, Estudios a nivel de Gran Visión; Proye� 
Hidroeléctrico Quetzalapa, Hidalgo que involucra aprovechamientos, estudios topográfico

�geológicos, hidrológicos, ambientales, esquemas, cálculos y todos los demás estudi 
desarrollos e ingeniería que existen en relación a la investigación citada; POR LO QUE HACER 
ENTREGA DE LOS MISMOS A TRAVÉS DE UN MECANISMO DIVERSO A ÉSTE, IMPACTA 
DE FORMA DIRECTA EN UN QUEBRANTO A SU PATRIMONIO. e..,( 
De igual forma y a mayor abundamiento, el artículo 5 dispone: /í 
" 
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Artículo 5.- La Comisión Federal de Electricidad tiene por objeto prestar, en términos de la 
legislación aplicable, el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, por 
cuenta y orden del Estado Mexicano. Asimismo, dentro de su objeto público, la Comisión Federal 
de Electricidad podrá llevar a cabo las actividades siguientes: 

l. La generación dividida en unidades y comercialización de energía eléctrica y productos
asociados, incluyendo la importación y exportación de éstos, de acuerdo con la Ley de la Industria
Eléctrica, y en términos de la estricta separación legal que establezca la Secretaría de Energía;
11. La importación, exportación, transporte, almacenamiento, compra y venta de gas natural,
carbón y cualquier otro combustible;
111. El desarrollo y ejecución de proyectos de ingeniería, investigación, actividades geológicas y
geofísicas, supervisión, prestación de servicios a terceros, así como todas aquellas relacionadas
con la generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica y demás
actividades que forman parte de su objeto;
IV. La investigación, desarrollo e implementación de fuentes de energía que le permitan cumplir
con su objeto, conforme a las disposiciones aplicables;
V. La investigación y desarrollo tecnológico requerido para las actividades que realice en la
industria eléctrica, la comercialización de productos y servicios tecnológicos resultantes de la
investigación, así como la formación de recursos humanos altamente especializados;
VI. El aprovechamiento y administración de inmuebles, de la propiedad industrial y la tecnología
de que disponga y que le permita la prestación o provisión de cualquier servicio adicional tales
como, de manera enunciativa, construcción, arrendamiento, mantenimiento y
telecomunicaciones. La Comisión Federal de Electricidad podrá avalar y otorgar garantías en
favor de terceros;
VII. La adquisición, tenencia o participación en la composición accionaria de sociedades con
objeto similar, análogo o compatible con su propio objeto, y VIII. Las demás actividades
necesarias para el cabal cumplimiento de su objeto.
La Comisión Federal de Electricidad podrá llevar a cabo las actividades a que se refiere e

srte 
' 

artículo en el país o en el extranjero. " 

Es evidente entonces, que la difusión de la información solicitada, podría colocar a la Comisión 
Federal de Electricidad, en una situación de desventaja competitiva y económica frente a terceros 
en el mercado del sector energético, ya que contiene elementos indispensables, sustanciales, 
sustantivos, cualitativos y vitales cuya difusión, implicaría dar a conocer a los terceros 
competidores de CFE las valoraciones que requiere para elementos como la obtención del precio 
competitivo del bien distribuido ( electricidad). Es decir, la entrega de la información causarí

� detrimento en el patrimonio de CFE, repercutiendo directamente en el bien público general qu 
es el Suministro Eléctrico Nacional y la productividad sin cargo al erario público de esta Empresa. 
Estos daños superan de forma considerable el bien público del particular, quien se allegaría por 
una vía distinta a la comercial, de la información que resulta costosa y que beneficiaría a un solo 
ciudadano a costa del bien común. 

Es así, que dentro de las actividades inherentes de esta CFE como Empresa Productiva cl'el, 
Estado y como competidor del mercado se encuentra la generación de recursos necesarios para"-. 
el crecimiento del país, por lo que se solicita confirmar la clasificación de la información, en 
términos del artículo 11 O fracción IV, en la parte conducente y relativa a la afectación

'l
Z

ífica 
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de "incremento al costo de operaciones financieras que realizan los sujetos obligados" y fracción 
XIII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Pública, así como el artículo 113 fracción 11 del mismo 
ordenamiento que señalan: 
" 
Artículo 11 O. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
IV. Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia
monetaria, cambiaría o der sistema financiero del país; pueda poner en riesgo la estabilidad de
las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema
financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país,
o pueda incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados del
sector público federal;

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes
con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y no las
contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
11. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no
involucren el ejercicio de recursos públicos, y ... "

Lo anterior, se vincula y robustece con lo señalado en los artículos 82 y 83 de la Ley de Propiedad 
Industrial que establecen: 

· Artículo 82.- Se considera secreto industrial a toda información de aplicación industrial o
comercial que guarde una persona física o moral con carácter confidencial, que le signifique
obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de
actividades económicas y respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes
para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma.

La información de un secreto industrial necesariamente deberá estar referida a la naturaleza,
características o finalidades de los productos; a los métodos o procesos de producción; o a los

. medios o formas de distribución o comercialización de productos o prestación de servicios."

"Artículo 83,- La información a que se refiere el artículo anterior, deberá constar en document1'&.,...
medios electrónicos o magnéticos, discos ópticos, microfilmes, películas u otros instrumen

,
•o��

similares. 
" 

Con el fin de fortalecer lo anterior se citan las siguientes Tesis divulgadas por la Suprema Corte , 
de Justicia de la Nación (SCJN). 

� 
Tesis Aislada de la SCJN, Registro 910,644, Novena Época que señala: ( 
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"SECRETO INDUSTRIAL, LO QUE CONSTITUYE TAMBIEN LA INFORMACION COMERCIAL 
QUE SITUA AL EMPRESARIO EN POSICION DE VENTAJA RESPECTO A LA COMPETENCIA. 
El secreto industrial lo constituye no sólo la información de orden técnico sino también comercial, 
por constituir un valor mercantil que lo sitúa en posición de ventaja respecto a la competencia, tal 
y como lo dispone el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial, que faculta al comerciante 
o industrial a determinar qué información debe guardar y otorgarle el carácter confidencial, porque
les signifique una ventaja competitiva frente a terceros"

En caso de que esta información se haga pública, se comprometerán los planes de la CFE para 
generar valor a través de la maximización del aprovechamiento de su infraestructura y demás 
aspectos que capitalizaría en un mercado muy acotado. 

Paralelamente, su publicidad podría modificar las estrategias comerciales de los competidores 
con la finalidad de disminuir la penetración de la CFE como participante activo del sector, lo cual 
desfavorece el entorno de competencia y en ningún caso beneficia a los usuarios finales de 
servicios que esperan una reducción en las tarifas y que por el contrario, en nada aporta al interés 
público, toda vez que CFE perdería la oportunidad de desarrollar diversos negocios que como 
Empresa Productiva del Estado está obligada ejecutar para obtener una rentabilidad. 

El uso y explotación de la información, relacionada con las actividades meramente mercantiles, 
es decir, comerciales de CFE por parte de los competidores, implica un acto ventajoso y desleal 
que va en contra de la libre competencia de mercado pues otorga una ventaja competitiva basada 
en desvirtuar los objetivos establecidos de generación de ingresos, captación de mercado y 
posicionamiento de la CFE en el sector que no le permitirían generar un beneficio económico al 
Estado Mexicano y por lo tanto al interés público. 

Derivado de lo anterior, se informa que: 
La información de los estudios en cuestión, se considera CLASIFICADA, al tenor de las siguient

r
s • 

Consideraciones: 
Las modificaciones Constitucionales de la Reforma Energética se realizaron el 20 de diciemb e 
2013. Derivado de dichos cambios se publicaron siete leyes reglamentarias, entre ellas la Ley de 
la Industria Eléctrica (LIE), la Ley de la Comisión Federal de Electricidad (Ley CFE) y la Ley de 
los Órganos Reguladores Coordinados en Materia de Energía (LORME). Y se derogó la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica (LSPEE). 

Una de las consecuencias de estos cambios legales es la supresión de la responsabilidad d
f\ CFE de realizar la Planeación del Sector Eléctrico Nacional. Esta responsabilidad será, e 

adelante, de la Secretaría de Energía (SENER), a propuesta del Centro Nacional de Control de 
Energía (CENACE), hoy organismo público descentralizado, creado por Decreto Presidencial el 
28 de agosto del 2014. 

Antes de la LIE del 11 de agosto de 2014, la LSPEE establecía en su artículo 36 bis que�, planeación del Sistema Eléctrico Nacional (SEN) le correspondía a CFE y ésta debería de serª'-
menor costo. 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Com/sl6n Federal de Electricidad' 

El modelo de planeación de la expansión de los medios de generación y transmisión cobra gran
importancia como una herramienta que permitía obtener planes de expansión de la generación y
transmisión de mínimo costo para un período de 20 años. 

Atendiendo a las disposiciones, la CFE sigue utilizando estas herramientas para definir su
planificación para la elaboración de la estrategia de inversiones como una Empresa Productiva. 

Todas las actividades relacionadas implican además del tiempo de maduración, de la aplicación
de conocimientos altamente especializados, que conllevan inversiones y gastos con cargo a la
CFE. 

Dentro de las actividades, se encuentra la realización de estos estudios, los cuales para su
formulación requirieron que el personal dedicado a estas tareas cuente con los conocimientos
técnicos específicos en la materia y la experiencia suficiente, además de la capacidad tecnológica
que proporcionan los modelos y herramientas desarrollados por la propia CFE. 

Con esta información se integran los estudios de ingeniería para las diversas especialidades con
las que se crea, diseña, desarrolla, ejecuta y sostiene lo que se consideran bienes tangibles e
intangibles durante estos procesos. 

Estos estudios se realizan para el mediano y largo plazo con base en las premisas de evolución
de la demanda, los costos y la eficiencia de las soluciones tecnológicas para el manejo de costos
y gastos en la generación de energía eléctrica. 

Por lo anterior, estos documentos consolidan dichos estudios cuyo resultado es el plan operativo
asociado a la estrategia empresarial, económica, industrial y comercial que rige al objeto de la
CFE. 

Como se ha precisado, los documentos citados correspondientes a los estudios de los proyectos
que CFE desarrolla, proporcionan información que se vende y al darlos a conocer
desincentivaríamos que posibles compradores adquirieran las bases de la licitación y por ende
nuestros concursos se declararían desiertos por no contar con participantes. 

Por otra parte, la información inherente se considera como confidencial por estar relacionada con
las actividades empresariales, económicas e industriales que desarrolla la CFE y que implican
obtener y/o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros, considerando que
uno de los fines de la Empresa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la LCFE, es 
generar valor económico y rentabilidad para el Estado a través del desarrollo de sus activida�
empresariales, económicas, industriales y comerciales. 

Es así que, en la realización de estas actividades, la Comisión se encuentra regulada por el
derecho común y no actúa con facultades de imperio. Sobre el particular, los Transitorios PrimerpA

� 
y Tercero de la LCFE establecen que: (Se transcriben). 

-- \
PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente a que quede designado el nUjlVO 
Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad en términos de la misma y 
conforme al Transitorio Quinto siguiente, salvo por lo que se señala en los Transitorios 2�ci� Tercero y Décimo Cuarto siguientes. 
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TERCERO. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, la Comisión Federal de Electricidad se 
transforma, por ministerio de ley, en una empresa productiva del Estado, por lo que conserva su 
personalidad jurídica, así como la titularidad de todos los bienes, derechos y obligaciones que le 
corresponden, excepto los explícitamente señalados en la Ley de la Industria Eléctrica. 

Refuerza lo anterior, lo señalado en el Artículo 3: (Se transcribe). 

Artículo 3.- La Comisión Federal de Electricidad se sujetará a lo dispuesto en la presente Ley, su 
Reglamento y las disposiciones que deriven de los mismos. El derecho mercantil y civil serán 
supletorios. 

Las disposiciones contenidas en las demás leyes que por materia correspondan aplicarán 
siempre que no se opongan al régimen especial previsto en esta Ley. 

En caso de duda, se deberá favorecer la interpretación que privilegie la mejor realización de los 
fines y objeto de la Comisión Federal de Electricidad conforme a su naturaleza jurídica de 
empresa productiva del Estado con régimen especial, así como el régimen de gobierno 
corporativo del que goza conforme al presente ordenamiento, de forma que pueda competir con 
eficacia en la industria energética. 

De igual forma y a mayor abundamiento, el Artículo 5. dispone: (Se transcribe). 

Artículo 5.- La Comisión Federal de Electricidad tiene por objeto prestar, en términos de la 
legislación aplicable, el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, por 
cuenta y orden del Estado Mexicano. 
Asimismo, dentro de su objeto público, la Comisión Federal de Electricidad podrá llevar a ca

r

bo • 
las actividades siguientes: 

l. La generación dividida en unidades y comercialización de energía eléctrica y product s
asociados, incluyendo la importación y exportación de éstos, de acuerdo con la Ley de la Industria
Eléctrica, y en términos de la estricta separación legal que establezca la Secretaría de Energía;
11. La importación, exportación, transporte, almacenamiento, compra y venta de gas natural,
carbón y cualquier otro combustible;
111. El desarrollo y ejecución de proyectos de ingeniería, investigación, actividades geológicas y
geofísicas, supervisión, prestación de servicios a terceros, así como todas aquellas relacionadas
con la generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica y demás 1\ 
actividades que forman parte de su objeto; v-1

IV. La investigación, desarrollo e implementación de fuentes de energía que le permitan cumplir
con su objeto, conforme a las disposiciones aplicables;
V. La investigación y desarrollo tecnológico requerido para las actividades que realice en la
industria eléctrica, la comercialización de productos y servicios tecnológicos resultantes de la
investigación, así como la formación de recursos humanos altamente especializados;
VI. El aprovechamiento y administración de inmuebles, de la propiedad industrial y la tecnología
de que disponga y que le permita la prestación o provisión de cualquier servicio adicional tal' 
como, de manera enunciativa, construcción, arrendamiento, mantenimiento y 
telecomunicaciones. La Comisión Federal de Electricidad podrá avalar y otorgar garantías en 
favor de terceros; 
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VII. La adquisición, tenencia o participación en la composición accionaria de sociedades con
objeto similar, análogo o compatible con su propio objeto, y
VIII. La$ demás actividades necesarias para el cabal cumplimiento de su objeto.
La Comisión Federal de Electricidad podrá llevar a cabo las actividades a que se refiere este
artículo en el país o en el extranjero.

Lo anterior deriva en que esta información puede ser utilizada por los futuros compradores, 
tomando ventajas y afectando en consecuencia la estrategia de venta de la CFE y por tanto sus 
resultados. De hacerse públicos los estudios de Gran Visión; Proyecto Hidroeléctrico Quetzalapa, 
Hidalgo; los compradores podrían, sin realizar inversión alguna, aprovechar dolosamente la 
información, lo que ocasionará cambios en los supuestos de planificación utilizados por CFE y 
ocasionando que los proyectos de la Comisión dejaran de ser rentables. 

Asimismo, y de conformidad con el artículo 114 de la Ley de la CFE (se transcribe), su Consejo 
de Administración debe adoptar las medidas necesarias para el resguardo y protección de la 
información relacionada con las actividades empresariales, económicas e industriales que 
desarrolle la propia Empresa y sus Empresas Productivas Subsidiarias para la consecución de 
sus objetos, y que signifique el poder obtener o mantener una ventaja competitiva o económica 
frente a terceros en la realización de tales actividades. Dicha información se considerará 
comercial reservada en términos de la citada ley. 

Artículo 114.- En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y demás disposiciones aplicables en la materia, el Consejo 
de Administración de la Comisión Federal de Electricidad adoptará las medidas necesarias para 
el resguardo y protección de la información relacionada con las actividades empresariales, 
económicas e industriales que desarrollen la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas 
productivas subsidiarias para la consecución de sus objetos, y que signifique el poder obtener o 
mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de tales 
actividades. Dicha información se considerará comercial reservada en términos de la citada ley. 

· A efecto de brindar claridad en el tema, se precisa que la Comisión Federal de Electricidad (CFE),
con fundamento en el Artículo 4 de la Ley de la Comisión Federal De Electricidad (Ley), " .. :.tiene
como fin el desarrollo de actividades empresariales, económicas, industriales y comerciales
en términos de su objeto, generando valor económico y rentabilidad para el Estado
Mexicano como su propietario ... ". Así mismo, el Artículo 5 fracción 111 de la misma Ley, establece
como parte de su objeto: " ... el desarrollo y ejecución de proyectos de ingeni� . investigación, actividades geológicas y geofísicas, supervisión, prestación de servicios �
terceros ... ".

En razón de lo anterior, la CFE y en específico la Coordinación de Proyectos Hidroeléctricos
(CPH), tiene un proceso de comercialización propio que determina, dentro del Sector, lo¿J\
segmentos del mercado y servicios a ofertar.

\
Cabe hacer la aclaración que, el proceso de comercialización no atiende a un procedimiento de ,
licitación, sino por el contrario, implica un análisis e investigación de mercado; actividades que� CFE, realiza en su calidad de Empresa regulada en el ámbito del derecho común. 

/ Para mayor claridad, nos permitimos esquematizar este proceso de comercialización: 
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Del diagrama se desprende que la CFE define el mercado objetivo y servicios a ofrecer en el 
sector de la Ingeniería Civil. Con base en ello, se lleva a cabo una investigación de mercado tanto 
en planes y programas nacionales e internacionales, gubernamentales y privados, del cual se 
derivan los objetivos comerciales, la detección de necesidades y oportunidades y las solicitudes 
de cotización, que son los detonantes para la presentación de ofertas y firma de contratos de 
prestación de servicios. 

La información elaborada por CFE goza de un nivel de detalle y especialización que sólo la 
Comisión tiene y radica en la forma única en que realiza sus estudios, reuniendo diversas 
especialidades de ingeniería, conocimientos técnicos específicos del personal, experiencia, 
herramientas de propio desarrollo y capacidad tecnológica propia y considerada un activo pgr/ •
esta Comisión. 

rPrueba de ello es que la CFE ha sido galardonada con el premio Edison Award en la categoria
Internacional, cuya evaluación de candidatos incluye criterios de liderazgo, desarrollo, innovación 
y contribuciones al avance de la industria eléctrica en general, así como de ingeniería, operación, 
comunicaciones, servicio al cliente y cuidado del medio ambiente. Este galardón es el más 
prestigiado del mundo en el sector eléctrico y congrega a la mayoría de las empresas eléctrictsJ\
de Estados Unidos, así como a cientos de empresas eléctricas de otros países. 

- \
Es así que la ventaja competitiva, radica precisamente en las características descritas y que 
nuestros competidores solamente a través de una inversión, podrían lograr obtener. Por lo que 
allegarse por una vía distinta a la comercialización de la información en cuestión, significa u�
merma económica y un menoscabo en la ventaja dentro del Mercado que le ha permitido se, 
considerada como una Institución de prestigio. 

Por otro lado, la LIE, prohíbe en su artículo 1 O el uso indebido y la transmisión de información 
. privilegiada, así como, en su artículo 11 establece que la CRE y la SENER son las fa

2
das 
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para establecer los criterios y disposiciones para, en su caso, requerir y facilitar el acceso a la 
información que dé cuenta del desempeño y las tendencias de la Industria Eléctrica Nacional. 

Finalmente, la Comisión considera que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2, 4 y 5 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, esta Empresa en el cumplimiento de su objeto, 
tiene como finalidad el desarrollo de actividades empresariales y comerciales, por lo que, en 
virtud de estas facultades, puede ser retribuida con una contraprestación económica por la 
realización de estos análisis como los requeridos, así como la ingeniería de detalle, ingeniería 
conceptual del aprovechamiento, cálculos y todos los demás estudios, desarrollos e ingeniería 
que existen en relación a la elaboración de estos estudios químicos; por lo que hacer entrega de 
los mismos a través de un mecanismo diverso a éste, impacta de forma directa en un detrimento 
a su patrimonio. 

A efecto de brindar claridad en el tema, se precisa que la Comisión Federal de Electricidad (CFE), 
con fundamento en el Artículo 4 de la Ley de la Comisión Federal De Electricidad (Ley), " .... tiene 
como fin el desarrollo de actividades empresariales, económicas, industriales y comerciales 
en términos de su objeto, generando valor económico y rentabilidad para el Estado 
Mexicano como su propietario ... ". Así mismo, el Artículo 5 fracción 111 de la misma Ley, establece 
como parte de su objeto: " ... el desarrollo y . ejecución de proyectos de ingeniería, 
investigación, actividades geológicas y geofísicas, supervisión, prestación de servicios a 
terceros ... ". 

En razón de lo anterior, la CFE tiene un proceso de comercialización propio que determina, dentro 
del Sector, los segmentos del mercado y servicios a ofertar. 

Es así que la ventaja competitiva, radica precisamente en las características descritas y que 
nuestros competidores solamente a través de una inversión, podrían lograr obtener. Por lo que 
allegarse por una vía distinta a la comercialización de la información en cuestión, significa una 
merma económica y un menoscabo en la ventaja dentro del Mercado que le ha permitido ser 
considerada como una Institución de prestigio. 

Finalmente, se hace de su conocimiento que, con fundamento en el Artículo 12 fracción XXIX de 
la Ley, mediante el Acuerdo CA-051/2015, el Consejo de Administración de la CFE aprobó las 
"Reglas para fijar y ajustar los precios de ingeniería que preste la Comisión Federal de 
Electricidad", documento que da cuenta de la forma en que deben establecerse los precios de 
venta de los servicios que maximicen la generación de valor económico (públicas en el Po� 
Institucional de la CFE). 

Por lo tanto, una vez expuestos los fundamentos y la motivación correspondiente, esta unida
; administrativa considera que la información solicitada es CLASIFICADA. 

Fecha de clasificación: 22/09/2017 
Plazo de reserva: 5 años 

La clasificación de estudios ha sido confirmada por el Instituto Nacional de Transparencia, Acc o 
a la Información y Protección de Datos, e(l las resoluciones a los expedientes de Recur2 de
Revisión ROA 5814/15 de fecha 19/10/2015; ROA 640/16 de fecha 8/2/2016; ROA 1164 6 o/ 
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fecha 29/2/2016; ROA 1669/16 de fecha 28/3/2016; ROA 1705/16 de fecha 29/3/2016; ROA 
2803/16 de fecha 18/5/2016 por un período de 5 años. 

Vigésima quinta resolución: El Comité de Transparencia aprobó la clasificación emitida por la 
Dirección Corporativa de Ingeniería y Proyectos de Infraestructura, con fundamento en el artículo 
65, fracción 11 de la LFTAIP. 

Folio 220517, SAIP-17-2205, del 29 de agosto del 2017: (Transcripción original) Carátulas de 
contratos (una o tres hojas) conde se aprece el contrato, monto y objeto del mismo, que hayan 
realizaco la Comisión Federal de Electricidad y/o cualquiera de sus empresas subsidiarias, con 
la empresa denominada MJ INDUSTRIAL S.A. DE C.V., y en su caso, las constancias donde se 
observe que la empresa MJ INDUSTRIAL S.A. DE C.V., haya entregado el bien o el servicio 
contratado. (sic)

Respuesta: Con fundamento en el Acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia ¡Je la CFE, 
en su Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 1 de noviembre de 2016; en el sentido 
de que la Unidad de Enlace para la Información Pública (actualmente Unidad de Transparencia) 
y el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad, continúen dando 
cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos y Organización y Conservación de Archivos de las Empresas Productivas Subsidiarias, 
hasta en tanto se concluyan las acciones durante el proceso de transición y resulten operativas; 
se hace de su conocimiento que las Empresas Productivas Subsidiarias de Distribución, 
Generación 1, Generación 11, Generación 111 y Generación VI informó lo siguiente: 

En atención a solicitud, se comunica que debido al amplio volumen de la información (42.8MB), 
previo pago de un disco compacto se entregarán los contratos correspondientes a cada 
Subsidiaria con la empresa MJ INDUSTRIAL S.A DE C.V., así mismo se informa que, la misma 
se pone a su disposición en versión pública, se testó domicilio de la central y/o ubicación de la 
entrega, por seguridad de las instalaciones toda vez que es considerada clasificada co:í • 
RESERVADA en razón de las siguientes consideraciones y fundamentos: 

INFORMACIÓN RESERVADA, (Consistente en ubicación exacta) en virtud de que I s 
documentales cuentan con el detalle específico de instalaciones estratégicas, con fundamento 
en el artículo 11 O fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y artículo 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públic

�

, 
en razón de las siguientes consideraciones: 

Si bien es cierto que muchas de las instalaciones de la Comisión Federal de Electricidad se 
encuentran a simple vista, también lo es que los datos relacionados con la infraestructura, las 
redes de distribución de energía, las estaciones y subestaciones y las líneas de transmisión, sus 
accesorios, las coordenadas geográficas y cualquier detalle específico relacionado con la 
conectividad, y su utilización, es decir, el suministro de energía eléctr.ica en todo el pa'hi.., 
conforman un sistema interconectado. , 

Los detalles de dicho sistema constituyen, por sí mismos, la fuente de suministro a millones de 
usuarios de alta, media y baja tensión pues alimentan a las instalaciones asociadas con di lio 
suministro. 
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Esta información es vital para la operación y mantenimiento de las instalaciones, por lo que se 
considera información RESERVADA, en virtud de que de darla a conocer se pone en riesgo la 
continuidad y confiabilidad del servicio de energía eléctrica, así como la inversión en 
infraestructura de toda la República Mexicana. 

El posible daño consiste precisamente en que se permitiría determinar con precisión la ubicación 
y detalle del sistema de transmisión y distribución de energía del país y en consecuencia se 
vulneraría la seguridad de las instalaciones consideradas como infraestructura estratégica. Esta 
vulnerabilidad se evidenciaría, en caso de un ataque a la misma, dejando sin abasto o suministro 
de energía a grandes regiones del país, por lo que cualquier atentado direccionado, representaría 
serios daños a la población, a la red de distribución y al patrimonio de la Comisión, afectando el 
desarrollo de actividades productivas y causando daños económicos que no se pueden 
cuantificar. 

La posible información que se deriva de seguir a simple vista la trayectoria de una línea de 
transmisión, no es relevante. Lo relevante impera en detalles técnicos sobre cargas, 
transformación, transmisión y distribución de energía así como la ubicación exacta con datos 
cartográficos de cada una de las instalaciones, es decir, el detalle que evidencia uno a uno o en 
conjunto, las características operativas del Sistema Eléctrico Nacional y sus vulnerabilidades con 
precisión. 

De entregarse la información requerida (Consistente en ubicación exacta, datos técnicos y 
comerciales y detalles de los equipos), se pone de manifiesto claramente y con especificidad, las 
posibles fortalezas y debilidades de una instalación con ubicación exacta, cuya integridad puede 
ser vulnerada en razón de dicho nivel de detalle y por lo tanto, tendrá repercusiones en la 
integridad del Sistema Eléctrico Nacional. 

En virtud de lo anterior, esta CFE Generación 1, clasifica como RESERVADA la información por 
considerar que pone en riesgo la seguridad nacipnal y la integridad de la infraestructura 
considerada de carácter estratégico, de conformidad con los siguientes fundamentos jurídicos: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, (LFTAIP) 
Artículo 11 O. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuen
con un propósito genuino y un efecto demostrable;
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP).
Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un
propósito genuino y un efecto demostrable;

La clasificación de la infraestructura ha sido confirmada por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, en las resoluciones a los 
expedientes de Recurso de Revisión RDA 4584/15, 4743/15 y 5814/15. 

Fecha de clasificación: 13 de diciembre de 2016. 
Periodo de Reserva: 5 años 
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Por último se hace de su conocimiento que las siguientes Empresas productivas Subsidiarias, 
Suministrador de Servicios Básicos, Subsidiaria de Transmisión, Subsidiaria Generación 
IV y Subsidiaria Generación V, reportaron no contar con contratos celebrados con la empresa 
MJ INDUSTRIAL, S.A. DE C.V." 

Vigésima sexta resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida por las 
Empresas Productivas Subsidiarias Suministrador de Servicios Básicos, Transmisión, 
Generación IV y Generación V, así como la respuesta y la clasificación emitida por las Empresas 
Productivas Subsidiarias de Distribución, Generación 1, Generación 11, Generación 111 y 
Generación VI, con fundamento en el artículo 65, fracción II de la LFTAIP. 

Folio 229117, SAIP-17-2291, del 11 de septiembre de 2017: (Transcripción original) Solicito 
informacion. POR ESTE MEDIO SOLICITO ME PROPORCIONE LA VERSION PUBLICA DE LA 
MINUTA QUE A CONTINUACION SE MENCIONA: 

Respuesta: Con fundamento en el Acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia de la CFE, 
en su Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 1 de noviembre de 2016; en el sentido 
de que la Unidad de Enlace para la Información Pública (actualmente Unidad de Transparencia) 
y el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad, continúen dando 
cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos y Organización y Conservación de Archivos de las Empresas Productivas Subsidiarias, 
hasta en tanto se concluyan las acciones durante el proceso de transición y resulten operativas; 
se hace de su conocimiento que la Empresa Productiva Subsidiaria de Transmisión informó lo 
siguiente: 

En atención a su solicitud, se anexa archivo con la información solicitada, en versión pública, 
donde se testó nombre y firmas por tratarse de datos personales. Lo anterior de conformidad con 
el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 
transcribe: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
1.- La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Artículo 116. Se considera información confidencial la que 
concernientes a una persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 
. ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, ,sujetos de derecho 
internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públic

;¿
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Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes
o los tratados internacionales.

Así mismo se comunica que si usted desea la copia simple solicitada de acuerdo a la modalidad
por usted requerida, le solicitamos comunicarse vía telefónica o por correo electrónico a la Unidad
de Transparencia de Comisión Federal de Electricidad, para poder generar el recibo
correspondiente y una vez realizado el pago se entregará la información. 

Unidad de Transparencia: 
Teléfono (01 55) 52 29 44 00 ext. 84008, 84012 
01 800 624 97 39 (larga distancia gratuita) 
Correo electrónico: informacion.publica@cfe.gob.mx.

Vigésima séptima resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta y la clasificación
emitida por la Empresa Productiva Subsidiaria de Transmisión, con fundamento en el artículo 65,
fracción 11 de la LFTAIP.

Folio 222217, SAIP-17-2222, del 31 de agosto de 2017: (Transcripción original) RELACION DE
FACTURACION MENSUAL A CARGO DEL MUNICIPIO DE TORREON COAHUILA EMITIDA
POR EL DEPARTAMENTO DE FACTURACION Y COBRANZA GOLFO NORTE, POR EL
PERIODO DE ENERO 2016 A JULIO 2017 (REPORTE 2) 
EL EJEMPLO SE ENVIA COMO ARCHIVO ADJUNTO PERO SE SOLICITA DEL MUNICIPIO
DE TORREON COAHUILA. 

Respuesta: Con fundamento en el Acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia de la CFE,
en su Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 1 de noviembre de 2016; en el sentido
de que la Unidad de Enlace para la Información Pública (actualmente Unidad de Transparencia)
y el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad, continúen dando
cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección
de Datos y Organización y Conservación de Archivos de las Empresas Productivas Subsidiarias,
hasta en tanto se concluyan las acciones durante el proceso de transición y resulten operativas;
se hace de su conocimiento que la Empresa Productiva Subsidiaria Suministrador de Servicios
Básicos informó lo siguiente:

En atención a su solicitud se anexa archivo en que contiene la información que arroja el siste�
mismo que incluye los datos solicitados, del 1 de enero de 2016 - 31 de julio de 2017. 

Vigésima octava resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida por�
Empresa Productiva Subsidiaria Suministrador de Servicios Básicos. 

.. \Folio 229317, SAIP-17-2293, del 11 de septiembre del2017: (Transcripción original) 
ANTECEDENTES DE CONTRATACIÓN DE LA EMPRESA GRUPO AZTECA
CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CELEBRADOS CON EL 
GOBIERNO FEDERAL. DATOS GENERALES DE LA EMPRESA GACSA, GRUPO AZTE 

�
·

CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

! 
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Respuesta: Dirección Corporativa de Administración - En atención a su solicitud se informa 
que la Gerencia de Abastecimientos de la Dirección Corporativa de Administración realizó una 
consulta en el Sistema de Información Institucional SAP respecto a contratos de la empresa 
denominada Grupo Azteca Construcciones S.A. de C.V. y la CFE. Al respecto se comunica que 
la CFE no tiene a la fecha, celebrado contrato alguno con dicha empresa." 

Dirección Corporativa de Ingeniería y Proyectos de Infraestructura -A la fecha de su solicitud 
no se han celebrado contratos de Obras o servicios con la persona moral GRUPO AZTECA 
CONSTRUCCIONES, S.A. de C.V. Por lo que no se cuenta con la información solicitada. 

Dirección Corporativa de Operaciones - En atención a su solicitud, se informa que se buscaron 
antecedentes de contratación de la Empresa Grupo Azteca S.A. de C.V. (GACSA), sin que hasta 
la fecha se haya tenido alguna relación contractual. 

Vigésima novena resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida por la 
Dirección Corporativa de Administración, Dirección Corporativa de Ingeniería y Proyectos de 
Infraestructura y la Dirección Corporativa de Operaciones. 

Folio 229817, SAIP-17-2298, del 11 de septiembre del 2017: (Transcripción original)
FUNDAMENTO LEGAL PARA EL CAMBIO DE MEDIDOR CON O SIN PREVIO 
CONSENTIMIENTO DEL CONSUMIDOR, NOMBRE DEL PROGRAMA MEDIANTE EL CUAL 
SE REALIZO DICHO CAMBIO DE MEDIDORES. 

Respuesta: Con fundamento en el Acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia de la CFE, 
en su Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 1 de noviembre de 2016; en el sentido 
de que la Unidad de Enlace para la Información Pública (actualmente Unidad de Transparencia) 
y el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad, continúe dando 
cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos y Organización y Conservación de Archivos de las Empresas Productivas Subsidiarias, 
hasta en tanto se concluyan las acciones durante el proceso de transición y resulten operativas; 
se hace de su conocimiento que 

.
la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Distribución informó(>/siguiente: 

/.En relación a la Solicitud de Información SAIP 17-2298 mediante la cual requiere conocer el 
fundamento legal para el cambio de medidor con o sin previos consentimiento del consumidor y 
nombre del programa mediante el cual se realizó dicho cambio de medidores, se informa que la 
Comisión Reguladora de Energía expide las disposiciones administrativas de carácter general 
que establecen las condiciones generales para prestación del suministro eléctrico (Resolució

1 CRE Numero. RES/999/2015), que en su numeral 14 precisa lo siguiente: 

14. De los medidores y equipos de medición para el Suministro Básico

l. El Distribuidor y Transportista podrán instalar medidores o equipos de medición para el
Suministro Básico en baja, media o alta tensión con diferentes características, sellos y medi� . de seguridad, en función de las tarifas y tipo de Suministro contratado. Dicha información se� 
encontrará en la solicitud elaborada por el Suministrador de Servicios 

z
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11. En todos los casos los medidores o equipos de medición serán propiedad del Distribuidor o
Transportista que los instale, según corresponda. Los costos por los medidores y su instalación
serán asignados como se indica a continuación:

a. Cuando el Suministro contratado sea en baja tensión, el costo del medidor será cubierto por el
Distribuidor.

b. Cuando el Suministro contratado sea en media o alta tensión, el costo del medidor y su
instalación serán cubiertos por el Usuario Final.

111. El Distribuidor o Transportista, por instrucción del Suministrador de Servicios Básicos, podrá
reemplazar los medidores y equipos de medición, colocando los sellos y medidas de seguridad
que sean necesarios, sin costo para el Usuario Final por motivos de falla, obsolescencia o
mantenimiento.

En este caso el Distribuidor o Transportista deberá notificar al Usuario Final el cambio de medidor
o equipo de medición una vez realizado dicho cambio.

En apego a lo anterior, CFE Distribución lleva a cabo el cambio de medidores, respecto al nombre
del programa mediante el cual se realizó el cambio, se informa que se lleva a cabo mediante el
Programa de Modernización de la Medición.

Trigésima resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida por la Empresa
Productiva Subsidiaria CFE Distribución.

Folio 236717, SAIP-17-2367 del 25 de septiembre de 2017: (Transcripción originaO Se solicita
información de CFE para los años 2008, 2009, 2010, 2011, 2012 y 2016 (en formato Excel) de
los préstamos hipotecarios que otorgan a sus trabajadores con las siguientes características: a. 
Número de créditos otorgados, especificando de manera separada cuando son cofinanciados y
modalidad de financiamiento (vivienda nueva o usada, mejoramiento, autoconstrucción) b. Monto
del número de los créditos otorgados, especificando de manera separada la modalidad de
financiamiento (adquisición de vivienda nueva o usada, mejoramiento, etc.)

Respuesta: En atención a su solicitud, se adjunta archivo que contiene la información de 
préstamos hipotecarios otorgados en los años 2008, 2009, 2010, 2011, 2012 y 2016, de acuer�
a lo requerido en su solicitud de información.

Trigésima primera resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida por la
Dirección Corporativa de Administración.

e 

� 

Folio 228017, SAIP-17-2280, del 8 de septiembre de 2017: (Transcripción original) Cantidaa
de usuarios activos por mes en el periodo del 2010 al 2016 del servicio de energía eléctrica por
municipio de los estados de vera cruz, oaxaca, chiapas, tabasco, campeche, yucatan y quinatana
roo, clasificado por giro (agrícola, comercial, domestico, industrial servicios) usuarios activos de
enero a diciembre de los años 2010,2011,2012,2013,2014,2015 y 2016 por municipio clasifi,o·
por giro (sic).

/
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Respuesta: Con fundamento en el Acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia de la CFE, 
en su Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 1 de noviembre de 2016; en el sentido 
de que la Unidad de Enlace para la Información Pública (actualmente Unidad de Transparencia) 
y el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad, continúen dando 
cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos y Organización y Conservación de Archivos de las Empresas Productivas Subsidiarias, 
hasta en tanto se concluyan las acciones durante el proceso de transición y resulten operativas; 
se hace de su conocimiento que la Empresa Productiva Subsidiaria Suministrador de Servicios 
Básicos informó lo siguiente: 

En atención a su solicitud, se anexa archivo que contiene la información solicitada 
correspondiente a clientes mensuales por municipio de cada Estado del 1 de enero de 201 O al 
31 de diciembre de 2016. 

Trigésima segunda resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida por 
Empresa Productiva Subsidiaria Suministrador de Servicios Básicos. 

Folio 219017, SAIP-17-2190, del 28 de agosto de 2017: (Transcripción original) PRIMERO. 
Solicito se me entregue la documental correspondiente al DIRECTORIO de todos y cada uno de 
los servidores de la Comisión Federal de Electricidad (CFE). En donde vengan los servidores en 
relación a las obligaciones de transparencia comunes donde como mínimo se especifique lo 
referente en la LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA en el artículo 70 fracción VII. Se le requiere los datos actuales al día de la presentación 
de la solicitud. Adicionalmente se requiere las EXTENSIONES TELEFONICAS de todos y cada 
uno de los teléfonos de los servidores. 

Respuesta: En atención a su solicitud, se anexa archivo en formato excel, el cual contiene el 
directorio de los funcionarios públicos obligados de conformidad al artículo 70 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismo que se encuentra debidamente 
cargado en la Plataforma Nacional de Transparencia, en dicho archivo podrá encontrar el número 
telefónico de cada uno de los servidores públicos anteriormente citados. 

Referente a las extensiones telefónicas es preciso hacer de su conocimiento que los funcionarios 
públicos podrán ser localizados a través del conmutador del centro de trabajo especificado en 
dicho formato. t.¡! 
De igual forma puede consultar este formato en el siguiente link: / 
http://consultapublicamx.inai.org.mx:8080/vut-web/ 

Trigésima tercera resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida po
� Dirección Corporativa de Administración. 

Folio 226717, SAIP-17-2267, del 7 de septiembre de 2017: (Transcripción original) En los 
próximos cinco año, que proyectos de inversión hay en la empresa en materia de infraestructu'rn,., 
incluyendo la construcción de una planta? ¿En que lugar? ¿Por qué? ¿Qué presupuesto se tiene� 
contemplado? 

Respuesta: Dirección Corporativa de Finanzas - En atención a su solicitud y con f

i

nd .:mento 
en los Artículos 12, fracción 111 y 13, fracciones I y 11, de la Ley de la Comisión Fe,eral de 
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Electricidad (CFE), la CFE elabora su Plan de Negocios el cual actualiza anualmente con un 
horizonte de evaluación de 5 años. Este documento contiene entre otras cosas, los objetivos, 
líneas y oportunidades de negocio de la empresa, así como las principales estrategias 
comerciales, financieras y de inversiones, los proyectos de gran magnitud y de mejora 
tecnológica, así como las adquisiciones prioritarias. 

La versión pública se puede encontrar en la sección denominada "Relación con Inversionistas" 
del web site de CFE. Se incluye la liga para pronta referencia: 
http://www.cfe.gob.mx/inversionistas/SiteCollectionDocuments/PlandeNegocios.pdf 

En cuanto a la información referente a las inversiones se anexa archivo donde se encuentra en 
el numeral "6 Plan de Inversiones", ubicado en la página 125 del documento. 

Dirección Corporativa de Ingeniería y Proyectos de Infraestructura - En atención a su 
solicitud La Dirección Corpor¡¡tiva de Ingeniería y Proyectos de Infraestructura informa, derivado 
de la implementación de la Reforma Energética, la planificación de la expansión del Siste111a 
Eléctrico Nacional (SEN) corresponde a la Secretaría de Energía (SENER) a propuesta del 
Centro Nacional de Control de Energía (CENACE); esto obedece a que el CENACE es el 
responsable de administrar el Sistema Eléctrico Nacional estableciendo los pronósticos de 
Demanda y Consumo de energía eléctrica esperado a nivel País. 

En este sentido, el CENACE refleja la visión de crecimiento y atención del Mercado Eléctrico 
Nacional, el cual es un insumo básico para que la SENER elabore el Programa de Desarrollo del 
Sistema Eléctrico Nacional (PRODESEN). 

El PRODESEN contiene la planeación de la infraestructura eléctrica para los próximos 15 años y 
es el documento de referencia y consulta en materia de generación, transmisión y distribución de 
energía eléctrica y permitirá orientar la inversión productiva en infraestructura para satisfacer la 
demanda de este sector. 

En materia de Generación, a partir de la página 239 a la 264 del PRODESEN (2017-2031 ), se 
encuentran las plantas de generación consideradas en este ejercicio de Planificación Nacional, 
identificadas por entidad federativa, capacidad, inversión estimada, tecnología y datos generales 
de cada planta. 

Respecto a los proyectos de ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y 
las Redes Generales de Distribución, estos se podrán consultar en las páginas de la 98 a la 1� 
y de la 333 a la 363 del PRODESEN (2017-2031 ). 

Es importante mencionar que el PRODESEN es de carácter indicativo, por lo cual no 
necesariamente los proyectos en la forma que están considerados serán realizados, pudien1º

��variar la tecnología, capacidad e incluso localización. · 
v- \

La Comisión Federal de Electricidad (CFE) llevará a cabo los proyectos de Generación, los de 
amp ·ación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y las Redes Generales de , 
Dis ibución que se incluyan en los programas correspondientes, previa instrucción de la SE �
El RODESEN (2017-2031) se puede consultar en la siguiente dirección electrónica: f 
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http://base.energia.gob.mx/prodesen/PRODESEN2017/PRODESEN-2017-2031 . pdf 

Subdirección Coorporativa de Estrategia y Regulación - De conformidad a lo establecido en 
el Estatuto Orgánico de CFE publicado el 12 de abril de 2017, el área responsable de la 
autorización de los proyectos de infraestructura, mismos que se reflejarán en el Plan de Negocios, 
es la Subdirección de Evaluación de Proyectos de Inversión, dependiente de la Dirección 
Corporativa de Finanzas, por lo que la solicitud de información debe canalizarse a dicha área. 

Subsidiaria Transmisión - Con fundamento en el Acuerdo aprobado por el Comité de 
Transparencia de la CFE, en su Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 1 de 
noviembre de 2016; en el sentido de que la Unidad de Enlace para la Información Pública 
(actualmente Unidad de Transparencia) y el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de 
Electricidad, continúen dando cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos y Organización y Conservación de Archivos de las 
Empresas Productivas Subsidiarias, hasta en tanto se concluyan las acciones durante el proceso 
de transición y resulten operativas; se hace de su conocimiento que la Empresa Productiva 
Subsidiaria de Transmis.ión informó lo siguiente: 

En atención a su solicitud se anexa archivo que contiene los proyectos de inversión de CFE 
Transmisión en materia de infraestructura en los próximos cinco años el cual contiene datos 
como: nombre del proyecto, por qué se lleva acabo, monto de inversión y lugar del proyecto. 

Subsidiaria Distribución - Con fundamento en el Acuerdo aprobado por el Comité de 
Transparencia de la CFE, en su Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 1 de 
noviembre de 2016; en el sentido de que la Unidad de Enlace para la Información Pública 
(actualmente Unidad de Transparencia) y el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de 
Electricidao, continúen dando cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos y Organización y Conservación de Archivos de las 
Empresas Productivas Subsidiarias, hasta en tanto se concluyan las acciones durante el proceso 
de transición y resulten operativas; se hace de su conocimiento que la Empresa Productiva 
Subsidiaria de Distribución informó lo siguiente: o/ 
En atención a su .solicitud en la cual requieren los proyectos de inversión en los próximos cin/o 
años en materia de infraestructura, incluyendo la construcción de una planta, el lugar y el 
presupuesto que se tiene contemplado le informo que los proyectos autorizados por la Secretaría 
de Energía para el periodo 2017-2021, forman parte del documento Programa de Ampliación y 
Modernización de las Redes Generales de Distribución, el cual está publicado en el portal de

� CFE y disponible para su consulta en la siguiente liga de información: 
http://www.cfe.gob.mx/transparencia/Transparencia/Documents/PAM_SENER_PUBLICABLE_v 
4.pdf.

Trigésima cuarta resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida pi,(,, 
Dirección Corporativa de Finanzas, Dirección Corporativa de Ingeniería y Proyectos de� 
Infraestructura, Subdirección Corporativa de Estrategia y Regulación, Empresa Productiva 
Subsidiaria de Distribución y Empresa Productiva Subsidiaria de Transmisión. 

Pági�a
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Folio 228817, SAIP-17 -2288, del 11 de septiembre de 2017: (Transcripción original) documento 
en el que conste la relacion de trabajadores temporales con RTT y fecha de ingreso a CFE, con 
días trabajados de las centrales turbogas Laguna Chávez y ciclo combinado Gomez Palacio. 

Respuesta: Con fundamento en el Acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia de la CFE, 
en su Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 1 de noviembre de 2016; en el sentido 
de que la Unidad de Enlace para la Información Pública (actualmente Unidad de Transparencia) 
y el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad, continúen dando 
cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos y Organización y Conservación de Archivos de las Empresas Productivas Subsidiarias, 
hasta en tanto se concluyan las acciones durante el proceso de transición y resulten operativas; 
se hace de su conocimiento que las Empresas Productivas Subsidiarias de Generación 111 y 
Generación IV informó lo siguiente: 

Generación 111 - En atención a su solicitud de Información, referente a una relación de 
trabajadores temporales con su RTT (Registro temporal de trabajador), y su fecha de ingreso a 
CFE, días trabajados de la CCC Gómez Palacio, se anexa archivo con la Relación de 
Trabajadores Temporales y fecha de ingreso con los días trabajados. 

Generación IV - Con relación a la información solicitada, se anexa archivo con la relación de 
trabajadores temporales de la CTG Laguna Chávez perteneciente al portafolio de esta EPS CFE 
Generación IV. 

Trigésima quinta resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respt,1esta emitida por las 
Empresas Productivas Subsidiarias de Generación 111 y Generación IV. 

Folio 239317, SAIP-17-2393, del 29 de septiembre de 2017: (Transcripción original) El estado 
que guarda la torre número 12 de la línea de transmisión de 400 kv Santa Cruz - Topilejo. Así 
como también las acciones a tomar para corregir la inclinación que tiene dicha torre. 

Respuesta: Con fundamento en el Acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia de la CFE, 
en su Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 1 de novi.embre de 2016; en el sentido 
de que la Unidad de Enlace para la Información Pública (actualmente Unidad de Transparencia) 
y el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad, continúen dando 
cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos y Organización y Conservación de Archivos de las Empresas Productivas Subsidiarias, 
hasta en tanto se concluyan las acciones durante el proceso de transición y resulten operativ�, 
se hace de su conocimiento que la Empresa Productiva Subsidiaria de Transmisión informó lo� 
siguiente: 

En atención a su solicitud se informa lo siguiente: 

CFE Transmisión informa que la torre 12 presenta la misma condición que al momento de la tom�. 
de control de las instalaciones de la extinta Luz y Fuerza del Centro; la cual se encuentra esta;�� 
y asegurada hasta el día de hoy. 

/ 
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Trigésima sexta resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida por la 
Empresa Productiva Subsidiaria de Transmisión. 

Folio 240417, SAIP-17 -2404, del 2 de octubre de 2017: (Transcripción original) Favor de remitir 
vía electronica el reporte técnico y/o cualquier documento que obre en sus archivos, sobre el 
fallecimiento de un joven en la avenida eloy cavazos a la altura de rincon de la sierra, Gaudalupe, 
Nuevo León entre la noche del 28 de septiembre de 2017 y madrugada del 29 de sept_iembre de 
2017. 

Favor de omitir nombres de personas. Ver archivo anexo que en otra situación fue aprobado pro 
transparencia. favor de ver RRA 3779-17 

Respuesta: Con fundamento en el Acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia de la CFE, 
en su Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 1 de noviembre de 2016; en el sentido 
de que la Unidad de Enlace para la Información Pública (actualmente Unidad de Transparencia) 
y el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad, continúe dando 
cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos y Organización y Conservación de Archivos de las Empresas Productivas Subsidiarias, 
hasta en tanto se concluyan las acciones durante el proceso de transición y resulten operativas; 
se hace de su conocimiento que la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Distribución informó lo 
siguiente: 

En atención a su solicitud se anexa archivo que contiene reporte técnico sobre el fallecimiento 
de una persona en la Av. Eloy Cavazos en Guadalupe, Nuevo León, entre la noche del 28 y la 
madrugada del 29 de septiembre de 2017, dicho archivo se entrega en versión publica donde 
se testo nombre y edad por tratarse de datos que identifican a una persona física lo anterior con 
fundamento en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el artículo 116 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública 

Trigésima séptima resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta y la 
clasificación emitida por Empresa Productiva Subsidiaria CFE Distribución, con fundamento 

� 
• 

el artículo 65, fracción II de la LFTAIP. 

Folio 229017, SAIP-17-2290, del 11 de septiembre de 2017: (Transcripción original) BUENA 
TARDES, DESEO SABER LOS DATOS GENERALES DE LA EMPRESA: GRUPO AZTECA 
CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ESTO ES: SU RAZÓ

h �OCIAL, RFC; FECHA DE CONSTITUCIÓN, DOMICILIO, NOMBRE DE SU ADMINIST,RADO 
UNICO O GENERAL, DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y DE SU DE SOCIOS. ASI COMO 
LOS ANTECEDENTES DE CONTRATACIÓN EN LAS INSTANCIAS TALES COMO 

'
EL 

GOBIERNO FEDERAL, CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL Y EL TRIBUN 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

TOTAL DE CONTRATOS ADJUDICADOS CON EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
. POR MONTO TOTAL Y ANTICIPOS DE LO CONTRATADO. 
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Respuesta: En atención a la solicitud, se informa que dentro del ámbito de la Dirección
Corporativa de Operaciones, no ha celebrado contrato alguno con la empresa Grupo Azteca 
Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

La Dirección Corporativa de Ingeniería y Proyectos de Infraestructura informa, a la fecha de 
su solicitud no se han celebrado contratos de Obras o servicios con la persona moral GRUPO 
AZTECA CONSTRUCCIONES, S.A. de C.V., por lo que no se cuenta con la información 
solicitada. 

Subsidiaria Generación 11 - Con fundamento en el Acuerdo aprobado por el Comité de 
Transparencia de la CFE, en su Trigésima Sépiima Sesión Extraordinaria de fecha 1 de 
noviembre de 2016; en el sentido de que la Unidad de Enlace para la Información Pública 
(actualmente Unidad de Transparencia) y el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de 
Electricidad, continúen dando cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos y Organización y Conservación de Archivos de las 
Empresas Productivas Subsidiarias, hasta en tanto se concluyan las acciones durante el proceso 
de transición y resulten operativas; se hace de su conocimiento que la Empresa Productiva 
Subsidiaria Generación II informó lo siguiente: 

En atención a su solicitud se informa que al momento de su solicitud, no se tienen contratos 
registrados en el sistema MYSAP con la empresa Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V., 
en el ámbito de ésta CFE Generación 11 EPS. Además se informa que el proveedor se dio de alta 
en el año 2002, aún no era requisito solicitar documentación legal para dar de alta proveedores 
en el sistema MYSAP, por tal razón y al no adjudicarse contratos con dicha empresa, no se 
cuenta con la documentación legal solicitada. 

Trigésima octava resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida por la 
Dirección Corporativa de Operaciones, Dirección Corporativa de Ingeniería y Proyectos de 
Infraestructura y por la Empresa Productiva Subsidiaria Generación 11. 

Folio 223317, SAIP-17-2233, del 5 de septiembre del 2017: (Transcripción original) Buenas 
noches. Sobre el contrato 800672219, firmado por la GERENCIA DIVISIONAL DE 
'DISTRIBUCIÓN VALLE DE MÉXICO SUR de CFE con el CUERPO DE VIGILANCIA AUXILIAR 
YURBANA DEL EDO. DE MEX el 12/05/2014 con el objeto SERVICIO DE VIGILANCIA y el monto 
$29.902.887,00 pesos, favor de informar: 1.) Cuánto ha erogado la CFE a cuenta de este 
contrato. En cada pago realizado, favor de especificar: 1.1) Fecha del pago 1.2) Monto del pago 
1.3) Número de cuenta bancaria y banco donde se han realizó el pago. En caso de que el pago 
se haya hecho por medio de otra forma de pago, como efectivo, cheque y/o cualquier otra, fa-.<Q.l • 
de especificarlas. 1.4) Beneficiario/a del pago (especificar si es persona física, moral o una� 
dependencia gubernamental). En caso de que esta petición incluya datos personales y/o 
reservados, favor de especificar en cada caso cuál información no se entrega y por qué, y 
entregar una versión pública de la información solicitada. Favor de hacer una búsqueda 
exhaustiva de todos y cada uno de los datos e informaciones que son objeto en esta solicitu,d: �Muchas gracias. 

;--- \ 
Respuesta: Con fundamento en el Acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia de l�a E, 
en .su Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 1 de noviembre de 2016; en el s ntido 
de que la ,Unidad de Enlace para la Información Pública (actualmente Unidad de Transp , encifu'
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y el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad, continúe dando 
cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos y Organización y Conservación de Archivos de las Empresas Productivas Subsidiarias, 
hasta en tanto se concluyan las acciones durante el proceso de transición y resulten operativas; 
se hace de su conocimiento que la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Distribución informó lo 
siguiente: 

En atención a su solicitúd se adjunta cuadro que contiene la información acerca del Contrato 
No. 800672219 que firman la Gerencia Divisional de Distribución Valle de México Sur y el 
Cuerpo de Vigilancia Auxiliar y Urbana del Estado de México 

CONTRATO No. 800672219 

MONTO ORIGINAL DEL CONTRATO PAGO DEL CONTRATO AJUSTADO 

29,902,887.00 27,877,374.00 

BENEFICIARIO: CUERPO DE VIGILANCIA AUXILIAR Y URBANA DEL EDO. DE MEXICO, S.A. 

Cuenta bancaria: es información confidencial, acorde a los dispuesto por el artículo 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 116 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a fa información Pública. Los pagos fueron realizados vía transferencias electrónicas.
FECHA PAGO MONTO PAGADO 

19/05/2014 $ 5,071,500.00 

27/05/2014 $ 274,302.00 

12/06/2D14 $ 3,079,944.00 

10/07/2014 $ 2,850,624.00 , 
07/08/2014 $ 2,806,524.00 

04/09/2D14 $ 1,353,870.00 

19/09/2014 $ 1,193,346.00 

03/10/2014 $ 1,317,267.00 

17/10/2014 $ 1,993,761.00 

31/10/2014 $ 1,193,346.00 

10/11/2014 $ 729,855.00 

21/11/2014 $ 911,106.00 

03/12/2014 $ 31,752.00 

Tclgéslma •=•• resol"'ióo, El Comité de Traospareocla apcobó la resp,esla y la clasffi�,l 
emitida por la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Distribución, con fundamento en el artículo 

24/12/2014 $ 10,584.00 

23/01/2015 $ 5,059,152.00 

65, fracción 11 de la LFTAIP. 

� 
Folio 234717, SAIP-17-2347, del 25 de septiembre de 2017: (Transcripción original) En relación 
a la respuesta de la solicitud de información con número de folio 1816400204317 de 14 de agosto 
de 2017:En atención a su solicitud se precisa que los trabajadores a los que hace referencia el 
solicitante, ingresaron a la CFE en 1995 y 2003 respectivamente, razón por la cual en la fecha 
de sus altas no resultaban aplicables o en su caso no existían los perfiles a los que se refiere� 
peticionario, siendo el caso que dichos perfiles fueron elaborados a partir del 29 de octubre de 
2014. No obstante lo anterior, es de señalarse que las personas de referencia tal como se aprecia 
de sus expedientes laborales, acreditaron las evaluaciones médicas y psicométricas, a bes 
estuvieron en las Fuerzas Armadas y no hay registro de causas desfavorables a su separ, ción, 
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cuentan con carta de No Antecedentes Penales y en ambos casos también, hay conocimientos 
en manejo de armas, solicito copia del documento que se elaboro para dichos perfiles el 29 de 
octubre de 2014, quien elaboro, visto bueno y quien autoriza. 

Respuesta: En atención a su solicitud se anexa documento que se elaboró para los perfiles del 
Cuerpo de Seguridad Física, en fecha 29 de octubre de 2014, en el que se aprecia la hoja de 
formalización, así como guía de perfiles. 

Es de mencionarse que dicho documento se encuentra en etapa de aprobación, por lo que se 
trata únicamente de un proyecto. 

Cuadragésima resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida por la 
Dirección Corporativa de Operaciones. 

Folio 236117, SAIP-17-2361, del 25 de septiembre de 2017: (Transcripción original) Solicito 
saber si el C. Homero Eulogio Martinez Gandido quien se desempecha como oficial de seguridad 
física en la C.T.F.P.R., se a echo acreedor al levantamiento de una acta administrativa, exhorto, 
motivo, fecha, lugar, descripcion de los hechos, asi como copia simple del mismo. (sic) 

Respuesta: En atención a su solicitud, se informa que es de señalarse que obra 1 exhorto dirigido 
al C. Homero Eulogio Martínez Cándido, en fecha 02 de noviembre de 2015, en la Ciudad de 
Tula de Allende, Hidalgo, mismo que se anexa. 

Cuadragésima primera resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida 
por la Dirección Corporativa de Operaciones. 

Folio 007417, SAIP-17-0074 del 27 de septiembre de 2017: (Transcripción original) 
Fideicomiso de Administración y Traslativo de Dominio. solicito el nombre de el personal, 
cargo, y sueldo, que anteriormente estaba contratado por LUZ Y FUERZA y que actualmente que 
se encuentra adscrito o prestando sus servicios en la Subestación ubicada en Zona Basílica, 
ubicado en Lateral de Insurgentes Norte número 2133, Col. Santa Isabel Tola, Gustavo A. 
Madero, México CIUDAD DE MÉXICO y que fueron contratados por la CFE o por alguna 
Subsidiaria. Subestación ubicada en Zona Basílica, ubicado en Lateral de Insurgentes Norte 

. número 2133, Col. Santa Isabel Tola, Gustavo A. Madero, México CIUDAD DE MÉXICO. '-
anexa archivo. 

Respuesta: A la fecha de su solicitud, se anexa oficio de respuesta. 

Cuadragésima segunda resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida 
por el Fideicomiso de Administración y Traslativo de Dominio. 

Folio 004617, SAIP-17-0046 del 3 de octubre de 2017: (Transcripción original) Fideicomiso d
� Administración de Gastos Previos. Me permito solicitarles los siguientes documentos: 

-El Programa anual de comunicación social y el Programa anual de promoción y publicidad de la
dependencia del año 2012
-El Programa anual de comunicación social y el Programa anual de promoción y publicidad

z 
la 

dependencia del año 2013 
-El Programa anual de comunicación social y el Programa anual de promoción y publicida de� 'dependencia del año 2014 

r 
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-El Programa anual de comunicación social y el Programa anual de promoción y publicidad de la
dependencia del año 2015 
-El Programa anual de comunicación social y el Programa anual de promoción y publicidad de la
dependencia del año 2016 
-El Programa anual de comunicación social y el Programa anual de promoción y publicidad de la
dependencia del año 2017.

Respuesta: Con fundamento en la cláusula quinta, Inciso B, del Tercer convenio modificatorio al
Contrato del Fideicomiso de Administración de Gastos Previos, son fines del fideicomiso:

Pagar con cargo al patrimonio fideicomitido los GASTOS PREVIOS, autorizados por el COMITÉ y
que la COMISIÓN, por conducto del COORDINADOR TÉCNICO o del COORDINADOR TÉCNICO
11, haya identificado para cada PROYECTO o para la adquisición de los TURBOGENERADORES
que cada PROYECTO CRÍTICO requiera, según corresponda.

Este Fideicomiso no realiza trabajos de comunicación social, promociones o publicidad, ya que su
función principal es proporcionar recursos para el pago de las actividades previas que la CFE no
puede realizar con recursos propios.

Por lo anterior, la atención de esta solicitud de información no entra en los fines de este
Fideicomiso; sin embargo le comento que es competencia del Corporativo CFE.

Cuadragésima tercera resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida por
el Fideicomiso de Administración de Gastos Previos.

Folio 004717, SAIP-17-0047 del 4 de octubre de 2017: (Transcripción original) Fideicomiso de 
Administración de Gastos Previos. Por cada una de las dependencias obligadas que ya se han
señalado solicito me proporcionen por cada uno de los servicios de Servicios de Capacitación.
Servicios de Dictámenes en materia de Seguridad Social (INFONAVIT y IMSS)
Servicios de Dictámenes Financieros para efecto de CONACYT.
Servicios de Administración de Nómina. 
Servicios de Administración de Personal. 

Servicios de outsourcing 
Servicios de Reclutamiento y Selección de Personal 

1 los sigui�ntes datos: TIPO DE CONTRATACIÓN (LICITACl9N O ADJUDICACIÓN DIREC 'A 
ETC), NUMERO DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, VIGENCIA DEL CONTRA O, 
MONTO DEL CONTRATO, PROVEEDOR (SE ADJUNTA ARCHIVO PARA SER LLENADO).

Respuesta: Con fundamento en la Cláusula Quinta, Inciso B, del Tercer convenio modificatorio
al Contrato del Fideicomiso de Administración de Gastos Previos, son fines del fideicomiso:

Pagar con cargo al,patrimonio fideicomitido los GASTOS PRE\'IOS, autorizados por el COMI�, 
y que la COMISION, por conducto del COORDINADOR TECNICO o del COORDINADOR'
TÉCNICO 11, haya identificado para cada PROYECTO o para la adquisición de los
TURBOGENERADORES que cada PROYECTO CRÍTICO requiera, según corresponda.

Este Fideicomiso no realiza Servicios de Capacitación, Servicios de Dictámenes en mat!la dJ\ 

Seguridad Social (INFONAVIT y IMSS), Servicios de Dictámenes Financieros para ef cto d: \
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CONACYT, Servicios de Administración de Nómina, Servicios de Administración de Personal, 
Servicios de Reclutamiento y Selección de Personal y Servicios de outsourcing, ya que su función 
principal es proporcionar recursos para el pago de las actividades previas que la CFE no puede 
realizar con recursos propios. 

Por lo anterior, la atención de esta solicitud de información no entra en los fines de este 
Fideicomiso; sin embargo le comento que es competencia del Corporativo CFE. " 

Cuadragésima cuarta resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida por 
el Fideicomiso de Administración de Gastos Previos. 

Folio 003917, SAIP-17-0039 del 12 de septiembre de 2017: (Transcripción original) 
Fideicomiso de Administración de Gastos Previos - Solicito me sea enviada a mi correo 
electrónico la siguiente información: se me informe como esta contratado el personal que se 
encuentra adscrito o prestando sus servicios en la Subestación ubicada en Zona Basílica, 
ubicado en Lateral de Insurgentes Norte número 2133, Col. Santa Isabel Tola, Gustavo A. 
Madero, México CIUDAD DE MÉXICO 
que se me informe cómo puedo saber el nombres, cargos, funciones, tipo de contratacion, años 
de servicios dentro de la institución, sueldo neto y bruto mensual, horarios de trabajo, de todo, 
absolutamente todo el personal, independientemente del tipo contratación, que labora o presta 
sus servicios, bajo cualquier modalidad de todo el personal que se encuentra adscrito o 
prestando sus servicios en la Subestación ubicada en Zona Basílica, ubicado en Lateral de 
Insurgentes Norte número 2133, Col. Santa Isabel Tola, Gustavo A. Madero, México CIUDAD 
DE MÉXICO. 

Se elabora la presente constancia, y se transcribe la respuesta proporcionada por el área 
competente del Fideicomiso de Administración de Gastos Previos: 

Respuesta: Con fundamento en la Cláusula Quinta, Inciso B, del Tercer convenio modificatorio 
al Contrato del Fideicomiso de Administración de Gastos Previos, son fines del fideicomiso: 

Pagar con cargo al patrimonio fideicomitido los GASTOS PREVIOS, autorizados por el COMITÉ 
y que la COMISIÓN, por conducto del COORDINADOR TÉCNICO o del COORDINADOR 
TÉCNICO 11, haya identificado para cada PROYECTO o para la adquisición de los 
TURBOGENERADORES que cada PROYECTO CRÍTICO requiera, según corresponda. 

Este Fideicomiso no cuenta con personal más que el que conforma el Comité Técnico y su func� 
principal es proporcionar recursos para el pago de las actividades previas que la CFE no puede 
realizar con recursos propios. 

Por Jo anterior, la atención de esta solicitud de información no entra en los fines de es�e, � Fideicomiso; sin embargo le comento que es competencia del Corporativo CFE. vv \

Cuadragésima quinta resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida p�./
· 

el Fideicomiso de Administración de Gastos Previos. 
'fJ 
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Folio 006117, SAIP-17-0061 del 4 de oct1Jbre de 2017: (Transcripción original) Fideicomiso
para el Ahorro de Energía Eléctrica - Por cada una de las dependencias obligadas que ya se han 
señalado solicito me proporcionen por cada uno de los servicios de Servicios de Capacitación. 
Servicios de Dictámenes en materia de Seguridad Social (INFONAVIT y IMSS) 
Servicios de Dictáme.nes Financieros para efecto de CONACYT. 
Servicios de Administración de Nómina. 
Servicios de Administración de Personal. 
Servicios de Reclutamiento y Selección de Personal 
Servicios de outsourcing 
los siguientes datos: TIPO DE CONTRATACIÓN (LICITACIÓN O ADJUDICACIÓN DIRECTA 
ETC), NÚMERO DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, VIGENCIA DEL CONTRATO, 
MONTO DEL CONTRATO, PROVEEDOR (SE ADJUNTA ARCHIVO PARA SER LLENADO). 

Respuesta: A la fecha de su solicitud, se anexa archivo de respuesta. 

Cuadragésima sexta resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida por 
el Fide.icomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica. 

Folio 004817, SAIP-17-0048 del 5 de octubre de 2017: (Transcripción original) Fideicomiso de
Administración de Gastos Previos - Se solicita mediante la elaboración de informe específico, en 
electrónico esto es en formato de datos abiertos preferentemente en archivo de Excel, a ser 
remitido al correo electrónico. 

Respuesta: Con fundamento en la Cláusula CUARTA, Inciso C), del Tercer convenio 
modificatorio al Contrato del F_ideicomiso de Administración de Gastos Previos, el patrimonio del 
FIDEICOMISO estará constituido de la siguiente manera: 

Con el importe de los CREDITOS YIO FINANCIAMIENTOS que gestione y contrate el 
FIDUCIARIO o de las EMISIONES, con la ga,rantía de la COMISIÓN, que hubiera sido 
previamente aprobado por el COMITÉ y que se destinara exclusivamente al cumplimiento de los 
fines del FIDEICOMISO, así como cubrir los gastos y honorarios fiduciarios. 

De acuerdo a la Cláusula QUINTA, Inciso B), del Tercer convenio modificatorio al Contrato d
r

.l ' 
Fideicomiso de Administración de Gastos Previos, son fines del fideicomiso: 

Pagar con cargo al patrimonio fideicomitido los GASTOS PREVIOS, autorizados por el COMI É 
y que la COMISIÓN, por conducto del COORDINADOR TÉCNICO o del COORDINAD� • TÉCNICO 11, haya identificado para ·cada PR(?YECTO o para la adquisición de lo'
TURBOGENERADORES que cada PROYECTO CRITICO requiera, según corresponda. 

Derivado de lo anterior, este Fideicomiso únicamente cuenta con recursos para el pago de las 
actividades previas que la CFE no puede realizar con recursos propios . 

. Por lo tanto, la atención de esta solicitud de información correspondiente al presupuest
� 

participativo no entra en los fines de este Fideicomiso; sin embargo le comento que e; \ 
competencia del C�rporativo CFE. 
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Cuadragésima séptima resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida 
por el Fideicomiso de Administración de Gastos Previos. 

Folio 217917, SAIP-17-2179 del 25 de agosto de 2017: (Transcripción original) Acuerdo por el 
cual se dio a la vida la tarifa que contiene el concepto denominado demanda facturable y cargo 
por demanda. 

Todos los acuerdos que contienen la autorización para ajustar, modificar y reestructurar la tarifa 
que contiene el concepto denominado demanda facturable y cargo por demanda, desde su origen 
hasta el día de hoy. 

Los acuerdos requeridos deben ser los oficiales, es decir, haberse publicado en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Respuesta: Con fundamento en el Acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia de la CFE, 
en su Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 1 de noviembre de 2016; en el sentido 
de que la Unidad de Enlace para la Información Pública (actualmente Unidad de Transparencia) 
y el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad, continúen dando 
cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos y Organización y Conservación de Archivos de las Empresas Productivas Subsidiarias, 
hasta en tanto se concluyan las acciones durante el proceso de transición y resulten operativas; 
se hace de su conocimiento que la Empresa Productiva Subsidiaria Suministrador de Servicios 
Básicos informó lo siguiente: 

La información de demanda facturable, se encuentra publicada el Diario Oficial de la Federación 
en el Acuerdo que autoriza el ajuste y reestructuración de las tarifas para suministro y venta de 
energía eléctrica. 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4757884&fecha=10/11/1991 

Cuadragésima octava resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida por 
la Empresa Productiva Subsidiaria Suministrador de Servicios Básicos. 

Folio 218717, SAIP-17-2187 del 28 de agosto de 2017: (Transcripción original) Solicitud de 
información adjunta en Word. Sujeto: CFE Municipio: Tequisquian, Querétaro (Sic)

·1.- Censo de luminarias desglosado (Lámparas de Alumbrado Público) que incluya las potencias
y la tecnología, en el Municipio de TEQUISQUIAPAN, QUERETARO
2.- Copia del Convenio de Recaudación y Administración del Derecho de Alumbrado Público �
tenga suscrito con el Municipio de TEQUISQUIAPAN, QUERETARO. (VIGENTE)
3.- Cantidad de luminarias en circuitos medidos y no medidos en el Alumbrado Público del
Municipio de: TEQUISQUIAPAN, QUERETARO

�
4.- Historial de Consumos y facturación de Energía Eléctrica del Alumbrado Público indicada p
MES y Cantidad de los últimos (10) años hasta el mes corriente del Año 2017 del Municipio de: 
TEQUISQUIAPAN, QUERETARO
5.- Facturación indicada por mes del consumo de energía eléctrica del Alumbrado Público de fcis
últimos (10) años hasta el mes corriente del Año 2017 del Municipio de: TEQUISQUIA A

6
l'

QUERETARO 
I 
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6.- Facturación por consumo de energía eléctrica de los (1 O) años hasta el mes corriente del Año 
2017 años de la Comisión ciudadana de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de: 
TEQUISQUIAPAN, QUERETARO 
7.- Facturación del consumo de energía eléctrica de los (10) años hasta el mes corriente del Año 
2017 años de los inmuebles propiedad del municipio de: TEQUISQUIAPAN, QUERETARO 
8.- Estados de cuenta de los últimos (10) años hasta el mes corriente del Año 2017 de la 
facturación del consumo de energía eléctrica del Alumbrado Público del Municipio de: 
TEQUISQUIAPAN, QUERETARO 
9.- Cantidades recaudadas en los últimos (1 O) años hasta el mes corriente del Año 2017 del 
Derecho de Alumbrado Público en el Municipio de: TEQUISQUIAPAN, QUERETARO 
(Desglosadas por mes) 
1 O.- Cantidad de los remanentes (la diferencia entre lo facturado de energía eléctrica de 
alumbrado público menos la recaudación de Alumbrado Público) derivados del cobro del Derecho 
de Alumbrado Público de los últimos (1 O) años hasta el mes corriente del Año 2017 del Municipio 
de: TEQUISQUIAPAN, QUERETARO 
11.- Que funcionarios de la Comisión Federal de Electricidad tienen facultades para suscribir 
convenios, addendums o acuerdos en relación a la recaudación del Derecho de Alumbrado 
Público con el Municipio de: TEQUISQUIAPAN, QUERETARO 
12.- Consumo de Kilowatts por concepto de energía eléctrica de alumbrado público de los últimos 
diez años del Municipio de: TEQUISQUIAPAN, QUERETARO 
13.- Consumo en Kilowatts por concepto de energía eléctrica de general de los últimos diez años 
del Municipio de: TEQUISQUIAPAN, QUERETARO 
14.- Listado de Servicio/Servicios RPU del Recibo de energía eléctrica por el Alumbrado publico 
del Municipio de: TEQUISQUIAPAN, QUERETARO. 
15.- ¿Es posible que la Superintendencia de Zona correspondiente al Municipio EL LLANO, 
AGUASCALIENTES de la COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD suscriba un convenio de 
recaudación del Derecho de Alumbrado Público (DAP) por un periodo de 1 O años? 
16.- Historial de la cantidad (especificar número) de Usuarios por tipo de Tarifa de CFE de los 
últimos años hasta el mes corriente de 2017 del Municipio de TEQUISQUIAPAN, QUERETARO, • 
favor de ingresar la información en el formato de la siguiente tabla adjunta (WORD): 

/ 
Respuesta: Subsidíaria CFE Distribución - Con fundamento en el Acuerdo aprobado por el 
Comité de Transparencia de la CFE, en su Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 1 
de noviembre de 2016; en el sentido de que la Unidad de Enlace para la Información Pública 
(actualmente Unidad de Transparencia) y el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de 
Electricidad, continúe dando cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, Acceso a�. Información Pública, Protección de Datos y Organización y Conservación de Archivos dé la�
Empresas Productivas Subsidiarias, hasta en tanto se concluyan las acciones durante el proceso 
de transición y resulten operativas; se hace de su conocimiento que la Empresa Productiva 
Subsidiaria CFE Distribución informó lo siguiente: 

En atención a su solicitud, se anexa archivo con las respuestas a los puntos 1 y 3, 
correspondientes a la EPS Distribución. 

1.- Censo de luminarias desglosado (Lámparas de Alumbrado Público) que incluya las potencia� 
y la tecnología, en el Municipio de TEQUISQUIAPAN, QUERETARO. 

\ 
R.- Se adjunta tabla. 
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' ' ' ' 

Munidplo 
V;mpor da sodio Alta presión Flucrasc41nt•s Reflectoras 

Zon,a, Esta(fo 
70W 1 100W 1 160W 1 250W 65W 400W 1 1000W 

Querétaro Querétaro Tequtsaufapan 123 1 2986 1 16$9 1 42 178 '11 1 3 

' ' 1 ' ' 1 1 1 

3.- Cantidad de luminarias en circuitos medidos y no medidos en el Alumbrado Público del 
Municipio de: TEQUISQUIAPAN, QUERETARO. 
R.- Se ad·unta tabla. 

Lámparas directas 3,522 

Lámparas medidas 1,510 

Subsidiaria Suministrador de Servicios Básicos - Con fundamento en el Acuerdo aprobado 
por el Comité de Transparencia de la CFE, en su Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de 
fecha 1 de noviembre de 2016; en el sentido de que la Unidad de Enlace para la Información 
Pública (actualmente Unidad de Transparencia) y el Comité de Transparencia de la Comisión 
Federal de Electricidad, continúen dando cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos y Organización y Conservación de Archivos 
de las Empresas Productivas Subsidiarias, hasta en tanto se concluyan las acciones durante el 
proceso de transición y resulten operativas; se hace de su conocimiento que la Empresa 
Productiva Subsidiaria Suministrador de Servicios Básicos informó lo siguiente: 

2.- Copia del Convenio de Recaudación y Administración del Derecho de Alumbrado Público que 
tenga suscrito con el Municipio de TEQUISQUIAPAN, QUERETARO. 
R.- Se adjunta convenio 

4.- Historial de Consumos y facturación de Energía Eléctrica del Alumbrado Público indicada por 
MES y Cantidad de los últimos (10) años hasta el mes corriente del Año 2017 del Municipio 
de: TEQUISQUIAPAN, QUERETARO 

oo EN: FEB MZO AER M'\Y u Jll_ ¡,m SEP cx;r r,m DIC TOfAL 

'!fJJI 631,ll!I 595,'167 72.l,475 �229 fffi,l!l3 4i0,J20 6'15,llll 51J,322 ffill,344 527,6'!0 fffl, 703 615,436 7,?IJJ,133 
200l 7f!J,fffl 610,166 759,0'l:J 574,265 67&134 525,91111 llll\738 528597 li!4,&l4 541,2'll 743,IBS a!\674 7,l!l{i6'15 
200) 754,811 588,fill 761,ff/J 5'!1,536 N.)'JI 5113,l!lJ 703,T/8 f/Jl,E/Q 717,'Jll 624,711 m,459 6'13,141 &111,428 
21l10 l!lJ,156 827,541 rJJ,218 532,071 i1ll838 595,,11 7'1Ql39 6Jl, 7ffJ 755,3811 1/1&548 ló!,ff/3 651,152 &435,020 
21l11 T/8,115 fOl,827 751,001 825,137 745,811 622,059 745,329 62�!Ml 751,'lf/ 6'1J,9J4 759,853 fffl,244 &N\354 
21l12 lm,3811 657,129 824,l!ll 658,320 ?BS,1!12 ff/J,531 755,m 6'15,'105 757,476 ffil,352 illl,21ll ffi5,ill7 &"''"' • 
21l13 853,"63 717,207 833,6:ll 676)10 ffil\783 675,W 739,411 liffi,202 811240 m,815 l!ll,147 751,735 9,247,35§ 
21l14 l!l3,9J4 737,444 344,362 H!,Fo 731,026 IJil,631 9Jl,835 illl,215 8:Jl,517 7/P.':Jj2 824,541 71�� 9,lll,353 
21l15 SJ8,9?4 757,143 852,573 ll&Wl 1!1&525 716,763 813,"63 ro!,703 8Jl,33J 775,482 913,l.Ee 812,874 9,iU\237 
.ll16 412,257 'fJl,'f/3 415,lll3 397,453 451;344 465,721 438,5112 451,l!!l 42ti!ID 471,196 4':Jj,522 4!)1,487 5,271\3111 
w ""' �" "" - "" •� "m o o o o o "'�

5.- Facturación indicada por mes del consumo de energía eléctrica del Alumbrado Público de ,s 
últimos (10) años hasta el mes corriente del Año 2017 del Municipio de: TEQUISQUIAP. 

V QUERETARO 
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CCM'CRIA',IENIO DE LAF/ICT\OOCN($) DaPI.LMIRPOO PlllUCO DEL M.NOPIO DE JEQJSQJl'l'PN 

1./b ENE FEB MZO Al'R MAY JUN Jlj_ AGJ SEP OC! r,r¡¡ DIC TOfAL 

ZIJI 631,()J') 595,467 723,475 %,229 596,833 4;\J,120 545,l!E 511,322 €61\8'14 527,640 1'87,iDl 615,436 7,?DJ,233 
ZXIII 7ffJ,f§J 610,IE6 759,029 57�265 678,131 526,868 €61\738 528,597 6!!1\834 54\2!!1 :743,035 E00,674 7,596,545 
ZXIII 754,541 51!8,lll3 767,fHJ S!!l,539 759,731 583,l!XJ 71JJ,778 f/J//il!. 717,927 614,711 712,459 543,141 &11\42B 
3l10 l!il,156 627,544 lll,2IB 53¡071 Jl!J,838 595,9:ll 740,139 632, 7ffJ 75,Jl!l 54a548 7ffl,596, 65\152 &435,020 
:!111 Tl'l;'lJS lll\827 757,651 625,137 745,811 612,059 745,329 614,942 75\297 li9J,9:14 759,868 687,2*1 &391354 
:!112 IUJ,868 657,129 824,198 65&320 785,1112 ffil,531 755,222 545,400 757,476 61!1,352 m259 69,017 & 737,

11!) 
:!113 853,563 717,207 833,659 676,710 868,?dJ 675,297 J!!l,411 llll,202 81\240 729,545 lllil147 751,795 9,247,359 
:!114 l!JJ,9:14 737,4*1 8'14,361 737.;!fh 29\1126 667,631 llll,835 702,215 l!l\517 728,552 824,541 714,'HJ 9,31!\353 
:!115 BJ8,934 757,143 812,529 733,169 868,525 716,763 813,563 7fil.;!Jó l!l\lll 71,482 913,169 �874 9,71!;237 
:!116 412,257 3'J/.,973 415,693 397,453 456,344 465,721 43&582 451,J!ll 42s93J 47\196 455,522 494,487 5,271\348 
:!117 917,925 817,856 1112/JXl �931 ,J/.7,"!IJJ lll\Ol6 �TfJ o o o o o sll!\376 

6.- Facturación por consumo de energía eléctrica de los (10) años hasta el mes corriente del 
Año 2017 años de la Comisión ciudadana de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de: 
TEQUISQUIAPAN, QUERETARO 
R.- El municipio de Tequisquiapan no tiene registrado en el sistema tarifa 6. 

7.- Facturación del consumo de energía eléctrica de los (10) años hasta el mes corriente del 
Año 2017 años de los inmuebles propiedad del municipio de: TEQUISQUIAPAN, QUERETARO. 
iln�;bi�s 

·· ··· ···· - -,------ - - --- --- ·· · · l .... -- --
1

-- •• • . ... .. ·• - -

>.mi • ···í.ilii••······ · · •.oi!i ··•· iiw!•t? 
$ $ $ 15,167 $ 124,376 $ 242,871 $ 238,fill $ 9\549 

8.- Estados de cuenta de los últimos (10) años hasta el mes corriente del Año 2017 de la 
facturación del consumo de energía eléctrica del Alumbrado Público del Municipio de: 
TEQUISQUIAPAN, QUERETARO 
R.- El estado de cuenta se va modificando mes a mes, de tal manera que se puede indicar 
que actualmente el municipio no tiene adeudos. 

9.- Cantidades recaudadas en los últimos (10) años hasta el mes corriente del Año 2017 del 
Derecho de Alumbrado Público en el Municipio de: TEQUISQUIAPAN, QUERETAR

i 
(Desglosadas pbr mes) 

CCM'ffiTA',IENTO DE lA REC'LOPílO's ($) DELPlLM3fWXl FU3IJCO DEL M.NOAO DE TEQUSlLW'/lN 

AÑ) El'E FEB MZO Al'R MAY JLN JLL AGJ SEP ocr lrJ/ CiC TITTAL 
NJ7 '!J',,477 334,837 25\614 354549 277,'!IJJ 35\065 283,214 357,[)jJ 212,9)8 423,674 228,340 354621 ,727,'IA3 
ZXIII 314,148 345,1)13 271\856 39,157 26\737 /fJ/,653 35\619 35,i'JJ ]7,rJfJ M\818 256,233 439,134 4,159,383 
ZXIII "!IJJ,353 l)Qli\J 289,345 373,11311 257,147 434,417 2M,SJ7 355,159 i97,821 397,9'!!2 24\225 367,654 ,977,lífJ 
21110 2Bs745 41\825 ?65,fA/ 3114,171 3114,9:14 439,910 2'!1,4/J MQ165 ?ffJ,7lJ 383,� 357,614 367,'H> 4,423,IBl 
21111 382,!0I 363,IJ:l 383,41!1 31!j335 412,491 424,102 4C6,l34 432,078 372,2111 455159 3&1,lll3 397,41'1 4,8],[B 
21112 451,5'11 383,fill 416,ffil 402,676 419,991 433,159 428,929 31!1,CR 38l,5'11 453,1!12 ?A],(Jl;¡ 412,l!!i 4,92�375 
21113 424,326 Yj227 373,822 432,261 ,re,m 43218l2 �781 407,463 398,344 451,551 31!1,220 463,IB9 �CC9,E40 
21114 462,7JD 459,335 �B! 4543Ji 5'.i\978 4111,821 463,333 455353 47,272 484,(l)I 4lll,% 477,% VJl,477 

, 21115 4911É3 ,W,!!ll 457Ai9 410,,JJ.O 453,:ffi 465,124 426,919 398,rJfJ 426,882 :ffi,l!ll ?IJ!.,'ll4 M\lJJ ,231,375 
21116 923,362 l!l\354 871\829 f/J/,IB7 916,ffil 748,llll 936,IBl TfJ,751 857,125 81&653 l!Js339 82\4l2 10, 1'1! 426 
:!117 4],5'J 485,875 574,[l) 63\335 631\931 615,574 5�m o o o o o ,�74,BJ2
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1 O.- Cantidad de los remanentes (la diferencia entre lo facturado de energía eléctrica de 
alumbrado público menos la recaudación de Alumbrado Público) derivados del cobro del Derecho 
de Alumbrado Público de los últimos (10) años hasta el mes corriente del Año 2017 del 
Municipio de: TEQUISQUIAPAN, QUERETARO 

REM'l'ENTES Cfl All..MlRl'{J() Pl.Bl.Kl) DEL M.NCIPIO DE lECIJSQIPPPN 

AOO ENE FEB MZO APR MAY ]Lfj Jl1 AGJ SEP ocr 'clJI DIC TOTAL 
'i!JJ1 332,622 26J,63J 471,ifü 211!Jll 31!1,533 119,(];5 36],i'Jl 154,259 455,916 103,,!'ó 459,369 26J,8l5 ,sm,39'.J 
2IX!I 446,739 265,123 '1ro,173 181,lill 4ls397 119,320 337,119 1741!)1 371,7/R, 99,440 !R,sllJl l6149J 3,�262 
2IX!I 445,478 218,433 478,l:)3 217,:IJl 499,15() 149,383 419,271 252,513 420,l[i; 72VIJ 531,234 275,487 4mli19 
:!110 6)3,411 215,719 427,571 147,IBI 445,934 155,591 449,llll 192,f/14 394,659 265,()15 43(1032 283,lf,6 4,011,337 
21111 395,371 238,037 369,162 244,8J2 338,320 197,957 �.146 192934 379,1!13 194,745 37421",6 21!1,Jlli ,549,546 
21112 378,Bl'.I 273,52/1 407,314 255,644 365,9J2 '/27,372 326,293 256,354 371938 136,2f/J 441240 272,131 3;812,l!E 
2013 429,237 lls'lll 459,837 2.i,449 464993 242,% 356,63] 261,734 412,lll6 278,294 4ill,927 2&1,756 4237,719 
2014 431,194 271,ff/J 337,628 178,llll 240,1)18 177,BID 338,5'.12 245,ffil 32s245 2.i,548 395,975 'Sl,395 ,59J,876 
2015 41.&I& 36\145 395,llll 322,249 435,025 1'll,639 :86,614 36\620 374448 274,675 520,1!15 ?El,571 4,474,862 
2016 5111IB 415,331 �136 41)1,ll)I 46:\316 283,112 497,479 3211,%1 �195 ?/+7,451 4'1)817 330,915 4,913,078 
21117 478,385 331,'lll JIB,'1ro 265,(516 2&1,378 175,472 3<18,C02 o o o o o 214,714

11.- Que funcionarios de la Comisión Federal de Electricidad tienen facultades para suscribir 
convenios, addendums o acuerdos en relación a la recaudación del Derecho de Alumbrado 
Público con el Municipio de: TEQUISQUIAPAN, QUERETARO 
R.- Los funcionarios que tienen facultades para suscribir convenios, addendums o 
acuerdos en relación a la recaudación del Derecho de Alumbrado Público con el Municipio 
son los apoderados legales de CFE Suministro Básico, que son los superintendentes. 

12.- Consumo de Kilowatts por concepto de energía eléctrica de alumbrado público de los últimos 
diez años del Municipio de: TEQUISQUIAPAN, QUERETARO 

CCMffilPMENTD CH CCl\6LMJ(KWi) DRAlUVBRl{JOPLBl.ro DELM1'!CIPIO DElEQUSQUl'Pl'N 

/WJ EN' FEB MZO IER MI\Y · JUN JU. A(JJ Sl3' ocr l'1N DIC TOfAL......, .
1!JJ7 JIB,004 3!\245 361,410 2/11,626 329,flll 231,412 315,!lll 218,414 373,TfJ 254,456 33(1851 :Jll,913 3,561\511 
mi [E;,547 291455 Ja\525 270,007 317,W 241,549 3l\191 143,417 3145ffi 247,316 339,(ll; 272/EJ 3,111/J,!'37 
2IX!I 3'1],239 264016 ?/+3,% 262,611 33449J 257,332 3)\145 165,254 31Q978 Zffi,978 33\649 275,2ffJ 3/.63,Jf,6 
2010 37421 264192 331053 255,521 ill,572 245,349 'lll,719 258,452 '!J;,ffil 262,33] 31&364 2[(\628 3,499,811 
2011 ?DJ,672 239,(ll; 298,265 24i¡412 2'!\744 242,546 7Jll,IBJ 24\691 187,244 245,220 ')'l;!,471 25&718 3,2311,llll 
21112 JlJ,053 241,9)5 3)3,945 240,172 2&9,118 2311,237 27\1!13 220,?.62 27J.,2PfJ 245,IE'i 28(\324 239,673 3,165,837 

J\ 
2013 'lll,lili 752328 29\376 235,161 3!\765 231,691 1)1163 22,749 2�,&12 29),21!1 2'!\339 7S2,7Kl 3,219,953 
2014 258,'W; 244394 279,467 24l,72/J 758,549 213,176 759,.ui 214124 756,f/!l 228,679 261('63 24l,� 3,llll,747 
2015 276/'EI �742 26\519 213,724 262,761 216,ll15 245513 ll.7,fR,5 247,324 229,364 273,S'JJ 239,781 2!li7,551 
2ill6 27\325 '87,ffiS 258, í1l2 234138 2/ll,llll m,977 267,lll9 7229J3 24,7ra 23(1714 752,107 23J,618 Z!Bli795 
2017 o o o 753,lffi l!S,775 24i¡443 228,211 2551fil 217,249 251,173 218,414 o 1,1!1¡¡151

13.- Consumo en Kilowatts por concepto de energía eléctrica de general de los últimos diez �sJ.· 
del Municipio de: TEQUISQUIAPAN, QUERETARO. 

7 · 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Comisión Federal de Electricidad" 

14.- Listado de Servicio/Servicios RPU del Recibo de energía eléctrica por el Alumbrado publico 
del Municipio de: TEQUISQUIAPAN, QUERETARO. 

RPll 1 RPll 1 RPU 1 RPU RPU RPU 1 RPU RPU RPU

040040801733 045920225571 045040900954 04SJ3(00J()51 045000910914 0450C0310300 045120900441 045121001601 045920224885 

040911012946 045920225695 045040902035 045030000039 045001011247 0450C031 ()4(Q 045120900459 045121001636 045920224907 

045000000489 045920225709 045050600509 Cl4603CIDl085 045001011255 045C(X).310411 045120900467 045121001644 045920224915 

. 045000000497 045920225717 045050801059 04503C001782 045001211190 0450C031D429 045120900475 0451407roJ<l9 045920224923 

045000000501 045920225733 045050900081 04a:l3120'.l028 045001211203 0450C031D437 045120900483 045100400418 045920224931 

045000000519 045920225741 045050901843 04rol0100893 045001211211 D450'.XJ511131 045120900491 0451&:00J755 045920224991 

045000000586 045920225750 045060500090 04rol0100907 045001211220 D450'.XJ511149 045121101789 04592CQ24524 045920225156 

045000000641 045920225768 045060901957 D'l5040200421 045001211246 D450'.XJ511157 045121101797 04592CQ24532 045920225164 

045000000659 045920225776 045061202360 045Q4CQ01274 045001211254 D450'.XJ511165 045130102658 04592CQ24541 045920225482 

045000000667 045920225903 045070601510 045040601370 045001211262 D450'.XJ512263 045150500170 04592CQ24559 045920225491 

045000000683 045920226161 045070601528 045040801166 045001211271 04500:612280 045150900739 04592CQ24667 045920225504 

045000000811 045920226179 045070601536 045040801174 045001211289 04500:612298 045920224087 045931250535 045920225512 

045000000900 045940350968 045070601544 045050401204 045001211297 045000810036 045920224095 045931250543 045970011077 

045000000918 045940851053 045070701743 = 045010211054 (}:15(((fl117 41 045920224109 045940851070 045970011005 

045000001167 045970310782 045070800709 045051200800 045020810266 045001011492 045920224141 045940051058 045970011003 

045000001175 045970911000 045070801802 = 045020810274 ()48)10110300 045920224222 045940051287 045970011107 

045000001442 045980515200 045071200403 045000500081 045021212290 ()48)10110941 045920224354 045940051295 045971011:lffi 

045000001604 045990410881 045080101230 045051001259 045030200148 ()48)10311539 045920224419 045970310740 045971210170 

045000001647 045990410899 045080300721 045051001275 045030601495 ()48)10710066 045920224583 045970310758 045900315294 

045000311905 045990610278 045080800031 04507croJ771 045030900077 04ffi1D81trol 045920224591 045970310766 045981215404 

045000612093 045990610308 045080800049 04507croJ7B9 045031000053 045010811574 045920224788 04597031121.13 045900710493 

045000612107 045990710698 045080800057 04507croJ7fJ7 045031001394 045011210141 045920224796 045970311294 045>nXl11014 

045000612115 045990710701 045120200040 04500'.l200038 045040200618 045011210167 045920224800 045970311300 045>nXl11472 

045000612123 045991110724 045120500493 = 045040200626 045011210175 045920224818 045970011510 045>nXl11481 

045000612131 045991110732 045120500531 045080800318 045040301911 045011210477 045920224826 045970011018 045001011()'5() 

045000612140 045000111591 045120900408 045081101535 045040502002 D45CQ0301434 045920224834 045970011034. 045001110051 

045000612158 0450C0210131 045120900416 045081201103 045040601353 04502081a?B2 045920224851 045970011042 04593111(fl) 

045000612174 0450C0310283 045120900424 045000101769 045040601361 045020012352 045920224869 045970011051 045001110578 

045000612271 0450C0310381 045120900432 045110800456 045040701862 = 045920224877 045970011069 0459911111HA 

15.- ¿Es posible que la Superintendencia de Zona correspondiente al Municipio 
tEQUISQUIAPAN QUERÉATRO de la COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD suscriba u 
convenio de recaudación del Derecho de Alumbrado Público (DAP) por un periodo de 1 O años? 
R.-SI, tiene la facultad de suscribir convenios, addendums o acuerdos en relación a'"'1-a_. 
recaudación del Derecho de Alumbrado Público con el Municipio por el tiempo que las� 
partes consideren conveniente. 

16.- Historial de la cantidad ( especificar número) de Usuarios por tipo de Tarifa de CFE de los 
últimos años hasta el mes corriente de 2017 del Municipio de TEQUISQUIAPAN, 
QUERETARO, favor de ingresar la información en el formato de la siguiente tabla adjunteJ\(WORD): 

\ 



Comisión Federal de Electricidad' 

3 

DMF 

HMF 

HMCF 

HS 

HS:-L 
lIT 

En.ínediaTeJ!sión 
En media Tensión 
En media-Tensión 

E"b Media Te_nsion Con Cargos 
Fijos 

J!n Media Te11sion Con Cargos 
FIJoS 

En Medía"-·Te11sión Con Cargos 
Fi"os 

En Í\ltá Tensión 
Eri Alta-Tensi.ón 
Eri Alt¡t Tensión 
ll,iAí� Tensión 

HSF J¡:nAltu. Te,llsl,i'in eón Cargos Fijos 

HS•tF · :En Ait(!'!e;1"1"tiO'n Con Cargos Fijos 
Jl'fF E.n Altá Tensión Con Cargos Fijos 

HT·LF E'n Alta Tensión Con Cargos" Fijos 
HM-R , SerirtPó de Respaldo 

UM·RF Serv:k�ó de Résp_al_do 
HM•RM Servlc:lo de "RespaJdo 

HS·R S!3rvJdo de Respaldo 
llS·RF servido de nespaldo 

HS-RM Servido de Resp_aldó 
!IT·R Se_rv:lcio de Respaldo 
IIT·RF Ser\'.icio de Respaldo 
ll'r-RM Servido d,::.RespaJdo 

54461 
60 

, 3153 
1007 

9 

22 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

56�15 
60 62 61 62 64 66 

3351 3445 3689 3955 .4170 4430 
1075 1138 1208 1286 1385 1509 1629· 1832 

5 

8 10 12 13 14 18c' 
19 22 21 -2i 21 21 21 18 

Total Total 492,626 516,134 53<J,579 567,478 601,228 629,251 -660,275 697,067 731,783 760,696
[ 

)\ 

Cuadragésima novena resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitid

r

; , \ 
por las Empresas Productivas Subsidiarias CFE Distribución y Suministrador de Servicios 
Básicos. 
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Folio 218817, SAIP-17-2188 del 28 de agosto de 2017: (Transcripción original) Solicitud de 
Información Adjunta en Word. Sujeto: CFE Municipio: Pedro Escobedo, Querétaro 

Respuesta: Subsidiaria CFE Distribución - Con fundamento en el Acuerdo aprobado por el 
Comité de Transparencia de la CFE, en su Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 1 
de noviembre de 2016; en el sentido de que la Unidad de Enlace para la Información Pública 
(actualmente Unidad de Transparencia) y el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de 
Electricidad, continúe dando cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos y Organización y Conservación d1, Archivos de las 
Empresas Productivas Subsidiarias, hasta en tanto se concluyan las acciones durante el proceso 
de transición y resulten operativas; se hace de su conocimiento que la Empresa Productiva 
Subsidiaria CFE Distribución informó lo siguiente: 

En atención a su solicitud se informa que se anexa archivo que da atención a los siguientes 
numerales. 
1 .- Censo de luminarias desglosado (Lámparas de Alumbrado Público) que incluya las potencias 
y la tecnología, en el Municipio de PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO 
3.- Cantidad de luminarias en circuitos medidos y no medidos en el Alumbrado Público del 
Municipio de: PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO 

Se anexan archivos con la información. 

Subsidiaria Suministrador de Servicios Básicos - Con fundamento en el Acuerdo aprobado 
por el Comité de Transparencia de la CFE, en su Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de 
fecha 1 de noviembre de 2016; en el sentido de que la Unidad de Enlace para la Información 
Pública (actualmente Unidad deTransparencia) y el Comité de Transparencia de la Comisión 
Federal de Electricidad, continúen dando cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos y Organización y Conservación de Archivos 
de las Empresas Productivas Subsidiarias, hasta en tanto se concluyan las acciones durante el 
proceso de transición y resulten operativas; se hace de su conocimiento que la Empresa 
Productiva Subsidiaria Suministrador de Servicios Básicos, a la fecha de su solicitud y � , 
atención a la misma, se precisa que: , 

2.- Copia del Convenio de Recaudación y Administración del Derecho de Alumbrado Público qu
r tenga suscrito con el Municipio de PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. (VIGENTE) 

R: Se anexa documento. 

4.- Historial de Consumos y facturación de Energía Eléctrica del Alumbrado Público indicada por 
MES y Cantidad de los últimos (1 O) años hasta el mes corriente del Año 2017 del Municipio d

tJ\ PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO 

\ 
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Comisión Federal de Electricidad' 

AÑO ENE FEB 
2007 261,909 245,670 

2008 334,065 236,295 

2009 337,139 263,786 

2010 364,248 282,766 

2011 1,377,497 1,627,318 

2012 681,391 595 361 

2013 718 262 612,948 

2014 791,586 700,827 

2015 839,527 711,148 

2016 911,562 775,672 

2017 843,793 742,755 

ANO ENE FEB 

2007 132,349 122 007 

200B 158,522 110,653 

2009 151,398 117,086 

2010 153,051 117,327 

2011 561,241 655,493 

2012 253,720 219,941 

2013 252,034 213 653 

2014 263 179 227,868 
2015 263,457 221,535 

2016 269,438 227,810 

2017 236,730 203,228 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

COMPORTAMIENTO OE lA FACTURACION ($) DEL ALU�RADO PUBLICO DEL MJNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO 

MZO ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV 
263,300 243 381 264,820 177 002 275,714 244,115 276,356 246,699 272 639 

288,301 245,627 278,926 259,992 317,978 268,934 332 578 286,686 327,249 

342,001 285,359 339,631 287,310 339,275 303,843 341,935 304,406 345,148 

370,345 305,858 363,368 312,945 369,893 326,427 408,012 479,052 514,581 

1,425,129 1,362,894 648;915 590,034 655,932 797,720 644,809 624,452 656,063 

682,202 626,295 698,749 633,326 729.394 690,388 716,438 698,477 692,089 

752,527 667,713 733,331 686,122, 801 324 763,64í! 777,246 723,363 756 757 

804,444 741,495 804,969 726,950 805,429 1,047,898 1,081,905 757,860 826 516 

842,944 764,346 841,993 772,002 851,579 805,599 869,992 812,636 876,750 

904,848 797 263 892,440 799,629 894,269 815,783 816,551 876,202 806,863 

844,871 811,010 850,348 798,799 854,856 830,983 o o o 

COMPORTAMIENTO DEL CONSUl/0 (KWh) DEL ALUMBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO 

MZO ABR MAY 
39,351 119,818 130 594 

135,578 113,928 129,814 

152,169 125,448 149,521 

154,136 125,706 149,552 

580 815 539 796 251,211 

251588 228,244 254,338 

252,431 228,no 252,114 

264,894 243 194 263,251 

261,944 235,705 258,897 

264,503 231,866 258,682 

234,572 219,978 233,819 

JUN 
86,239 

119 838 

125,448 

127,681 

226 496 

229,645 

232,980 

235 008 

235,752 

230,332 

213,900 

JUL 
134513 

145,818 

147,761 

151,141 

251,325 

263,628 

272,537 

259,872 

259,302 

256,474 

232,814 

AOO SEP OCT NOV 
220,512 138,413 117,817 130,667 

122,744 152,193 129,630 148 481 

130,947 147,520 129,897 147,595 

131,939 164,572 191,524 205,863 

313,937 244,811 235,110 246,711 

247,844 256 606 248 272 245,502 

252 165 252,504 253 978 253,978 

350,896 351,911 235,005 262 974 

243,593 262 278 243,287 262,003 

228,9!;4 234,156 231,197 228,641 

220,512 

DIC TOTAL 

249,543 3,021,148 

289,368 3,465,999 

307,383 3,797,216 

1,268,141 5,365,636 

630,430 11,041,193 

672,951 8,117,061 

732,662 8,725 903 

779,687 9,869,566 

821,221 9,809,737 

806,687 10,097 769 

o 6,577,415 

DIC TOTAL 

118 010 1,490 890 

129,630 1,597,839 

129,897 1,654,687 

517,793 2,190,385 

235,110 4,352,056 

- 235,862 2 936,190 

244 127 2,961,271 

244,991 3,214,043 

243,514 2,991,267 

223,057 2,885,110 

1,795,553 

5,- Facturación in dicada por mes del con sumo de energía eléct rica del Alumbrado Público de los 
últimos (10) años hasta el mes corriente del Año 2017 del Municipio de: PEDRO ESCOBEDO, 
QUERETARO 

COMPORTAMIENTO DE LA FACTURACION ($) DEL ALUMBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO 

. 

AÑO ENE FEB MZO ABR MAY JUN JUL AOO SEP OCT NOV DIC TOTAL ; 
2007 261909 245,670 263,300 243,381 264,820 177,002 275,714 244,115 276,356 246,699 272,639 249,543 3,021,148 
200B 334 065 236,295 288,301 245 627 278,926 259,9921 317,978 268,934 332,578 286,686 327,249 289,368 3,465,999 
2009 337,139 263,786 342,001 285,359 339,631 287,310 339,275 303,843 341,935 304,406 345,148 307,383 3,797,216 
2010 364,248 282,766 370,345 305,858 363,368 312,945 369,893 326,427 408,012 479,052 514,SBl 1,268,141 5,365,636 
2011 1,377,497 1,627,318 1,425,129 1,362,894 648,915 590,034 655,932 797,720 644,809 624,452 656,063 630,430 11,041,193 
2012 681,391 595,361 682,202 626,295 698 749 633,326 729,394 69D,388 716,438 698,477 692,089 672,951 8,117,061 
2013 718,262 612,948 752,527 667,713 733,331 686,122 801,324 763,648 777,246 723,363 756,757 732,662 8,725,903 
2014 791,586 700,827 8íl4,444 741,495 804,969 726,950 805,429 1,047,898 1,081,905 757,Bf!J 826,516 779,687 9,869,566 
2015 839,527 711,148 842,944 764,346 841,993 772/JJ2 851,579 8íl5,599 869,992 812,636 876,750 821,221 9,009,737 
2016 911,562 775,672 904,848 797,263 892,440 799,629 894,269 815,783 816,551 

,:_ 

876,202 806,863 806,687 10,097,769 
2017 843,793 742,755 844,871 811,010 850,348 798,799 854,856 830,983 o o o o 6,577,415 

6.- Faci,racióo po<eoosomo deeoe�laelécmca de los ( 1 O) aoos has1a el mes corrieo1e del AOo • 
� 

2017 años de la Comisión ciudadana de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de: PEDRR/ESCOBEDO,QUERETARO 
7' Se considera la tarifa 6, a nombre del "municipio de Pedro Es cobedo". / 

R= En el sistema no se localizó ningún nombre "Comisi ón ciudadana de Agua Pot /ie y 
Alcantarillado" 

Págin¡yl· de 160 �J; 
ACTA SESIÓN ORDINARIA XXXVIII DEL COMITÉ DE TRANSPARÉI. CIA 2017 . � 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Comisión Federal de Eleclricidad' 

7.- Facturación del consumo de energía eléctrica de los (1 O) años hasta el mes corriente del Año 
2017 años de los inmuebles propiedad del municipio de: PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO 

Se considera las tarifas: 2, 68, 78con el nombre del "municipio de Pedro Escobedo". 

Inmuebles 

2-0 .. ·.·.1s .. ··.• , .·· · . \ 2�1é ·· 
'· ·: ,· ' '_, -'": 2P17 

$ $ $ $ $ $ 
$3,726,079 $9,214,164 $9,714,835 $9,974,266 $6,543,062 

Estos datos son los que existen en nuestra base de datos. 

8.- Estados de cuenta de los últimos (1 O) años hasta el mes corriente del Año 2017 de la 
facturación del consumo de energía eléctrica del Alumbrado Público del Municipio de: PEDRO 
ESCOBEDO,QUERETARO 

R.- El estado de cuenta se va modificando mes a mes, de tal manera que se puede indicar que 
actualmente el municipio no tiene adeudos. 

COMPORTAMIENTO DE LA FACTURACION ($) DEL ALUMBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO 

AÑO ENE FEB MZO ABR MAY JUN JUL ArJJ SEP OCT NOV DIC 

2007 261,909 245,670 263,300 243,381 264,820 177,002 275,714 244,115 276,356 246,699 272,639 249,543 
2008 334,065 236,295 288,301 245,627 278,926 259,992 317,978 268,934 332,578 286,686 327,249 289,368 
2009 337,139 263,786 342,001 285,359 339,631 287,310 339,275 303,843 341,935 304,406 345,148 307,383 
2010 364,24ll 282,766 370,345 305,858 363,368 312,945 369,893 326,427 408,012 479,052 514,581 1,268,141 
2011 1,377,497 1,627,318 1,425,129 1,362,894 64ll,915 590,034 655,932 797,720 644,809 624,452 656,063 630,430 
2012 681,391 595,361 682,202 626,295 698,749 633,326 729,394 690,388 716,438 698,477 692,089 672,951 
2013 718,262 612,948 752,527 667,713 733,331 686,122 801,324 763,6411 777,246 723,363 756,757 732,662 
2014 791 586 700,827 804,444 741,495 804,969 726,950 805,429 1,047,898 1,081,905 757,8f/J 826 516 779,687 
2015 839,527 711,148 842,944 764,346 841,993 7721002 851,579 805,599 869,992 812,636 876,750 821,221 
2016 911,562 775,672 904,848 797,263 892,440 799,629 894,269 · 815,783 816,551 876,202 806,863 806,687 

. 

COMPORTAMIENTO DEL COBRO($) DEL ALUMBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO 

AÑO ENE FEB MZO ABR MAY JUN JUL ArJJ SEP OCT NOV DIC 

2007 241,672 185,669 237,022 208,155 226,716 157,955 165,702 215,583 214,133 253,062 220,912 196,618 
2008 278,034 226,662 248,194 296,765 284,763 278,082 273,459 228,633 293,804 269,811 240,818 268,171 
2009 306,617 205,127 413,763 298,425 302,427 251,894 242

i
410 179,428 235,472 197,217 142,822 213,622 

2010 209,577 1,839,900 1,120,012 1,033,326 1,039,300 804,707 670,270 671,770 729,886 677,220 690,708 734,549 
2011 658,654 1,881,950 1,733,116 997,390 1,367,630 1,369,706 1,284,011 1,236,299 1,253,443 1,248,697 1,014,657 884,320 
2012 986,531 2,189,713 1,746,443 1,638,155 1,545,161 1,049,255 983,451 711,588 771,566 770,489 778,493 847,078 
2013 786,807 2,714,643 2,101,256 1,549,237 1,289,549 1,132,046 1,004,513 912,229 931,560 521,171 505,139 550,068 
2014 630,617 2,258,662 977,496 820,059 915,729 849,820 879,588 691,725 725,184 647,463 659,034 673,410 
2015 572,756 475,194 1,065,086 946,668 912,775 813,112 768,885 661,940 736,915 749,818 776,892 733,945 
2016 739,103 1,486,367 1,482,141 1,423,452 1,023,257 905,877 907,512 901,708 997,254 968,093 1,063,486 1,022,670 
2017 1,064,054 1,621,298 1,733,975 1,304,921 1,390,649 1,341,206 1,297,237 1,186,408 o o o o 

TOTAL 

3,021,148 
3,465,999 
3,797,216 
5,365,636 

11,041,193 
8,117,061 
8,725,903 
9,869,566 
9,809,737 

10,091.769 

'l� 

G./ 
IOTAL 

• 2,523,199
3,187,196 
2,989,224 

10,221,225 
14,929,873 
14,017,922 
13,998,118 
10,728,788 
9,213,986 

12,920,920 
10,939,747 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
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REM<\NENTES DEL ALUMBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO 

ANO ENE FEB MZO ABR MAY JUN JUL AOO SEP OCT NOV DIC TOTAL 
2007 20,237 60,001 26,278 35,226 38,104 19,047 110,012 28,532 62,223 ·6,363 51,727 52,925 497,949 
2008 56,031 9,633 40,107 -51,138 -5,837 -18,090 44,519 40,301 38,774 16,875 86,431 21,197 278,803 
2009 30,522 58,659 -71,762 -13,066 37,204 35,416 96,865 124,415 106,463 107,189 202,326 93,761 807,992 
2010 154,671 -1,557,134 -749,667 ·727,468 -675,932 -491,762 -300,377 -345,343 -321,874 -198,168 ·176,127 533,592 ·4,855,589
2011 718,843 -254,632 -307,987 365,504 -71!,715 ·779,672 -628,079 -438,579 -608,634 -624,245 -358,594 -253,890 ·3,888,680
2012 -305,140 ·1,594,352 ·1,064,241 -1,011,860 -846,412 -415,929 -254,057 -21,200 ·55,128 -72,012 -86,404 -174,127 -5,900,861
2013 ·68,545 -2,101. 595 -1,348,729 -881,524 -556,218 ·445,924 -203,189 -148,581 -154,314 202,192 251,618 182,594 -5,272,215
2014 160,969 -1,557,835 ·173,052 -78,564 -110,760 -122,870 -74,159 356,173 356,721 110,397 167,482 106,277 -859,222
2015 266,771 235,954 -222,142 -182,322 -70,782 ·41,110 82,694 143,659 133,077 62,818 99,858 87,276 595,751 
2016 172,459 -710,695 -577,293 -626,189 -130,817 -106,248 ·13,243 -85,925 -180,703 ·91,891 -256,623 -215,983 -2,823,151
2017 -220,261 -878,543 -889,104 -493,911 -540,301 -542,407 -442,381 -355,425 o o o o -4,362,332

Nota: el srgno negativo es que tiene ese 11rporte al favor del mun1c1pro 

9.- Cantidades recaudadas en los últimos (1 O) años hasta el mes corriente del Año 2017 del 
Derecho de Alumbrado Público en el Municipio de: PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO 
(Desglosadas por mes). 

COMPORTAMIENTO DEL COBRO($) DEL ALUMBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO 

AÑO ENE FES MZO ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL' 

2007 241,672 185,659 237,022 208,155 226,716 157,955 165,702 215,583 214,133 253,062 220,912 196,618 2,523,199 
2008 278,034 226,662 248,194 296,765 284,763 278,082 273,459 228,633 293,804 269,811 240,818 268,171 3,187,196 
2009 3116,617 205,127 413,763 298,425 302,427 251,894 242,410 179,428 235,472 197,217 142,822 213,622 2,989,224 
2010 209,577 1,839,900 1,120,012 1,033,326 1,039,300 804,707 670,270 fi/1;770 729,886 677,220 690,708 734,549 10,221,225 
2011 658,654 1,881,950 1,733,116 997,390 1,367,630 1,369,706 1,284,011 1,236,299 1,253,443 1,248,697 1,014,657 884,320 14,929,873 
2012 986,531 2,189,713 1,746,443 1,638,155 1,545,161 1,049,255 983,451 711,588 771,566 770,489 778,493 847,078 14,017,922 
2013 786,807 2,714,543 2,101,256 1,549,237 1,289,549 1,132,046 1,004,513 912,229 931,560 521,171 505,139 550,068 13,998,118 
2014 6311,617 2,258,662 977,496 820,059 915,729 849,820 879,588 691,725 725,184 647,463 659,034 673,410 10,728,788 
2015 572,756 475,194 1,065,086 946,668 912,775 813,1!2 768,885 661,940 736,915 749,618 776,892 733,945 9,213,986 
2016 739,103 1,486,367 1,482,141 1,423,452 1,023,257 905,877 9117,512 9111,708 997,254 968,093 1,063,486 1,022,670 12,920,920 
2017 1,064,054 1,621,298 1,733,975 1,304,921 1,390,649 1,341,206 1,297,237 1,186,400 o o o o 10,939,747 

1 O.- Cantidad de los remanentes (la diferencia entre lo facturado de energía eléctrica de 
alumbrado público menos la recaudación de Alumbrado Público) derivados del cobro del Derecho/o • 
de Alumbrado Público de los últimos (10) años hasta el mes corriente del Año 2017 del 
Municipio de: PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO 
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REM'\NENTES DEL ALUMBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO 

ANO ENE FEB MZO ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

2007 20,237 60,001 26,278 35,226 38,104 19,047 110,012 28,532 62,223 -6,363 51,727 52,925 

2008 56,031 9,633 40,107 ·51,138 -5,837 -18,090 44,519 40,301 38,774 16,875 86,431 21,197 

2009 30,522 58,659 ·71,762 -13,066 37,204 35,416 96,865 124,415 106,463 107,189 202,326 93,761 

2010 154,671 ·l,557,134 -749,667 -727,468 -675,932 -491,762 -300,377 -345,343 -321,874 -198,168 -176,127 533,592 

2011 718,843 -254,632 -307,987 365,504 -718,715 -779,672 -628,079 -438,579 -608,634 -624,245 .35a594 -253,890

2012 ·305,140 ·1,594,352 ·1,064,241 ·1,011,860 -846,412 -415,929 -254,057 ·21,200 -55,128 -72,012 -86,404 -174,127

2013 -68,545 -2,101,595 ·1,348,729 -881,524 -556,218 -445,924 ·203,189 -148,581 -154,314 202,192 251,618 182,594 

2014 160,969 ·1,557,835 -173,052 -78,564 -110,760 • 122,870 -74,159 356,173 356 721 110,397 167,482 106,277 

2015 266,771 · 235,954 ·222,142 -182,322 -70,782 -41,110 82,694 143,659 133,077 62,818 99,858 ffl,276 

2016 172,459 -710,695 .577293 ·626,lll<J -130,817 -106,248 -13,243 -85,925 -180,703 -91,891 -256,623 -215,983

2017 ·220,261 -878,543 -889,104 ·493,911 -540,301 ·542,407 -442,381 -355,425 o o o o 

11.� Que funcionarios de la Comisión Federal de Electricidad tienen facultades para suscribir
convenios, addendums o acuerdos en relación a la recaudación del Derecho de Alumbrado
Público con el Municipio de: PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO

R.- Los funcionarios que tienen facultades para suscribir convenios, addendums o acuerdos en 
relación a la recaudación del Derecho de Alumbrado Público con el Municipio son los apoderados 
legales de CFE Suministro Básico, encargados de las zonas comerciales. 

12.- Consumo de Kilowatts por concepto de energía eléctrica de alumbrado público de los últimos 
diez años del Municipio de: PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO 

COMPORTAMIENTO DEL CONSUMO (KWh) DEL ALUMBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO 

AÑO ENE FES MZO ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

2007 132,349 122,607 39,351 119,818 130,594 86,239 134,513 220,512 138,413 117,817 130,667 118,010 

2008 158,522 110,663 135,578 113,928 129,814 119,838 146,818 122,744 152,193 129,630 148,481 129,630 

2009 151,398 117,086 152,169 125,448 149,521 125,448 147,761 130,947 147,520 129,897 147,595 129,897 

2010 153,051 117,327 154,136 125,706 149,652 127,681 151,141 131,939 164,572 191,524 205,863 517,793 

2011 561,241 665,493 380,815 539,796 251,211 226,496 251,325 313,937 244,811 235,110 246,711 235,110 

2012 253,720 219,941 251,388 228,244 254,338 229,545 263,628 247,844 256,606 248,272 245,502 236,862 

2013 252,034 213,653 252,431 228,770 252,114 232,980 272,537 252,165 252,504 253,978 253,978 244,127 

2014 263,179 227,868 264,894 243,194 263,251 235,008 259,872 350,896 361,911 236,005 262,974 244,991 

2015 263,457 221,535 261,944 235,705 258,897 235,752 259,302 243,593 262,278 243,287 262,003 243,514 

2016 269,438 227,810 264,603 231,866 258,682 230,332 256,474 228,954 234,156 231,197 228,641 223,057 

2017 236,730 203,228 234,572 219,978 233,819 213,900 232,814 220,512 

13.- Consumo en Kilowatts por concepto de energía eléctrica de general de los últimos diez año 
del Municipio de: PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO 

Se considera las tarifas: 2, 68, 78, 6 conel nombre del municipio de Pedro Escobedo. 

2008 2009 2010' .. ,�011 ''2012•··, <i61i 

o 608 1,337 3,038 1,374 1,237,603 2,958,336 2,964,138 2,850,946 

TOTAL 

497,949 

278,803 

807,992 

·4,BSS,589

·3,888,680

-5,900,861

·5,272,215 

-859,222 

595,751 

·2,823,151

·4,362,332

TOTAL 

1,490,890 

1,597,839 

1,654,687 

2,190,385 

4,352,056 

2,936,190 

2,961,271 

3,214,043 

2,991,267 

2,885,110 

1,795,553 

2Ó17 

1,783,123 

� 
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14.- Listado de Servicio/Servicios RPU del Recibo de energía eléctrica por el Alumbrado publico 
del Municipio de: PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. 

RPU ' RPU 1 RPU ' RPU RPU 

0'i4000001799 078831100353 078080603273 078120303251 078160803851 

044130303525 078831100418 078090306501 078160803443 078160803885 

044911233379 078831200145 078090600132 078160803478 078160803893 

078020401582 078850300193 078120303260 078160803508 078160803923 

078030500422 078850300525 078120303316 078160803524 078160803966 

078030602977 078851100074 078130300382 078160803541 078160803991 

078030902393 078851100201 078130801195 078160903559 078160804083 

078030902407 078851100210 078130801381 078160803667 078160804113 

078040300740 078851100236 078150708019 078160803583 078160804148 

078080603052 078851100244 078811000077 078160803605 078160804288 

078080603061 078860200031 078820400576 078160803630 078160804342 

078080603249 078881100443 078821100193 078160003770 078160804351 

078080603257 078991000801 078830100091 078160803800 078170303848 

078080603265 078120303219 078830100121 078160803834 

15.- ¿Es posible que la Superintendencia de Zona correspondiente al Municipio PEDRO 
ESCOBEDO de la COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD suscriba un convenio de 
recaudación del Derecho de Alumbrado Público (DAP) por un periodo de 1 O años? 

R.-SI, tiene la facultad de suscribir convenios, addendums o acuerdos en relación Al cobro del 
Derecho de Alumbrado Público con el Municipio por el tiempo que las partes consideren 
conveniente. 

16.- Historial de la cantidad (especificar número) de Usuarios por tipo de Tarifa de CFE de los 
últimos años hasta el mes corriente de 2017 del Municipio de PEDRO ESCOBEDO, 
QUERETARO, favor de ingresar la información en el formato de la siguiente tabla adjunta 
(WORD): 

Se adjuntó cédula, se precisa que hay celdas vacías por que no existen registros en la base 'l:h!...·
datos, ejemplo: Tarifa 1 D, 1 E, 1 F, no existen en el municipio, se anexa búsqueda exhaustiva. """"-... 

Quincuagésima resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida por las 
Empresas Productivas Subsidiarias CFE Distribución y Suministrador de Servicios Básicos. 

Folio 218917, SAIP-17-2189 del 28 de agosto de 2017: (Transcripción original) NECESITO 
SABER LA FECHA EN QUE FUERON CONSTRUIDAS O INSTALADAS LAS TORRES DE AL TA 
TENSIÓN, UBICADAS SOBRE AVENIDA REYES HEROLES, COLONIA TEQUEXQUINAHUAC, 
MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA_DE BAZ REQUl�RO TODOS LOS DATOS RELATIVOS f.P\ 
PROYECTO DE CONSTRUCCION O INSTALACION DE LAS TORRES DE ALTA TENSIO 
UBICADAS SOBRE AVENIDA REYES HEROLES, COLONIA TEQUEXQUINAHUAC, 
MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ ¿A QUIEN INDEMNIZARON AL EFECTUAR EL 
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN O INSTALACIÓN DE LAS TORRES DE ALTA TENSIÓ 
UBICADAS SOBRE AVENIDA REYES HEROLES, COLONIA TEQUEXQUINAHU C, 
MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ? REQUIERO LOS COMPROBANTES EN VER ÓN 
PÚBLICA DE LAS INDEMNIZACIONES QUE EFECTUARON A PARTICULAR S O • 
EJIDATARIOS PARA REALIZAR EL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN O INSTALACIÓN D�/ 
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LAS TORRES DE AL TA TENSIÓN UBICADAS SOBRE AVENIDA REYES HEROLES, COLONIA 
TEQUEXQUINAHUAC, MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ ¿CUALES SON LAS 
RESTRICCIONES PARA CONSTRUIR EN LA ZONA DE LAS TORRES DE ALTA TENSIÓN 
UBICADAS SOBRE AVENIDA REYES HEROLES, COLONIA TEQUEXQUINAHUAC, 
MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ? ¿CUAL ES LA NORMA O LEGISLACIÓN 
APLICABLE QUE MARCA LAS RESTRICCIONES PARA CONSTRUIR EN LAS ZONAS DONDE 
CORREN LAS TORRES DE LINEAS DE ALTA TENSIÓN? 

Respuesta: Dirección Corporativa de Ingeniería y Proyectos de Infraestructura - En 
atención a la SAIP-2189, se informa que dichos trabajos no fueron realizados por ningún área 
que integra la Dirección Corporativa de Ingeniería y Proyectos de Infraestructura. 

Subsidiaria Distribución - Con fundamento en el Acuerdo aprobado por el Comité de 
Transparencia de la CFE, en su Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 1 de 
noviembre de 2016; en el sentido de que la Unidad de Enlace para la Información Pública 
(actualmente Unidad de Transparencia) y el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de 
Electricidad, continúe dando cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos y Organización y Conservación de Archivos de las 
Empresas Productivas Subsidiarias, hasta en tanto se concluyan las acciones durante el proceso 
de transición y resulten operativas; se hace de su conocimiento que la Empresa Productiva 
Subsidiaria CFE Distribución informó lo siguiente: 

1.- En atención a su solicitud se informa que por parte de CFE Distribución no se está llevando a 
cabo ningún proyecto relacionado con la obra citada. 

Subsidiaria Transmisión - Con fundamento en el. Acuerdo aprobado por el Comité de 
Transparencia de la CFE, en su Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 1 de 
noviembre de 2016; en el sentido de que la Unidad de Enlace para la Información Pública 
(actualmente Unidad de Transparencia) y el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de 
Electricidad, continúe dando cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos y Organización y Conservación de Archivos de las 
Empresas Productivas Subsidiarias, hasta en tanto se concluyan las acciones durante el proceso , 
de transición y resulten operativas; se hace de

. 
su conocimiento que la Empresa Producti

r
.a 

Subsidiaria CFE Transmisión informó lo siguiente: 
. 

. 

2. Para la adecuada operación de las infraestructura eléctrica, esta COMISIÓN Federal e
Electricidad señala las restricciones que establece la Especificación CFE L 1000-1 O de los
derechos de vía, (se anexa para pronta referencia), se manifiesta expresamente que el objeto del
derecho de vía es facilitar la inspección y mantenimiento de las líneas de transmisión de energía
eléctrica, con las mínimas interferencias, además de proporcionar la seguridad necesaria a los
residentes que se ubiquen en la vecindad de los conductores, para evitar la posibilidad �. accidentes, debido a una tensión eléctrica mortal por contacto directo o por fenómeno �'.:"'
inducción, asimismo, no deben existir obstáculos ni construcciones de ninguna naturaleza que 
pongan en riesgo la operación confiable de las líneas de transmisión. 

!\ Quincuagésima primera resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida 
por la Dirección Corporativa de Ingeniería y Proyectos de Infraestructura y las 

Z

Empr.ésas 
Productivas Subsidiarias de Transmisión y Distribución. 
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Folio 219517, SAIP-17-2195 del 29 de agosto de 2017: (Transcripción original) Solicito
atentamente copia del expediente técnico administrativo y proyecto ejecutivo relativo a la obra de 
electrificación que se está llevando a cabo en Santa María Magdalena, Delegación Felipe Carillo 
Puerto, Municipio de Querétaro. Dicha obra se ubica sobre Carretera a Tlacote, Km. 4.9 (aprox.) 
y se origina en la Subestación de CFE ubicada sobre esta carretera y que conecta con 
AGROGEN a través de líneas de alta tensión. Dichas líneas de alta tensión cruzan la Parcela 
249 Z-1 P1/4, siendo la propietaria de esta parcela la Sra. María Martínez Pérez Asimismo deseo 
que se me informe si las lineas de alta tensión que se ubican sobre la mencionada Parcela serán 
reubicadas, en dónde será su nueva ubicación y en caso afirmativo en que fechas se tiene 
programado este movimiento. Adjunto croquis de ubicación de la Subestación. Muchas gracias 

Respuesta: Subsidiaria de Transmisión - Con fundamento en el Acuerdo aprobado por el 
Comité de Transparencia de la CFE, en su Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 1 
de noviembre de 2016; en el sentido de que la Unidad de Enlace para la Información Pública 
(actualmente Unidad de Transparencia) y el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de 
Electricidad, continúen dando cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos y Organización y Conservación de Archivos de las 
Empresas Productivas Subsidiarias, hasta en tanto se concluyan las acciones durante el proceso 
de transición y resulten operativas; se hace de su conocimiento que la Empresa Productiva 
Subsidiaria de Transmisión informó lo siguiente: 

En atención a su solicitud, nos permitimos precisar que, esta CFE Transmisión, no cuenta con 
proyecto alguno relacionado con las líneas ni los predios mencionados en su solicitud. A mayor 
abundamiento, se precisa que CFE Distribución no ha requerido a esta Empresa, con motivo de 
ningún proyecto, la afectación a la trayectoria de ninguna de nuestras líneas ubicadas en la zona. 
En razón de ello, no existe documentación que entregar. 

Subsidiaria de Distribución - Con fundamento en el Acuerdo aprobado por el Comité de 
Transparencia de la CFE, en su Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 1 de 
noviembre de 2016; en el sentido de que la Unidad de Enlace para la Información Pública 
(actualmente Unidad de Transparencia) y el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de 
Electricidad, continúe dando cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos y Organización y Conservación de Archivos de las 
Empresas Productivas Subsidiarias, hasta en tanto se concluyan las acciones durante el proc� • 
de transición y resulten operativas; se hace de su conocimiento que la Empresa Productiva� 
Subsidiaria CFE Distribución informó lo siguiente: 

En atención a la solicitud, se informa que es una obra por aportaciones y en esta EPS Distr

. 

ibució
� no se tiene ningún proyecto de electrificación. 

Quincuagésima segunda resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida 
por las la Empresas Productivas Subsidiarias de Distribución y Transmisión. 

Folio 220917, SAIP-17-2209 del 29 de agosto de 2017: (Transcripción origi/al) 
últimos 3 contratos realizados y/o formalizados entre la Comisión Federal de Electricidad y lf

i

"H. 
Ayuntamiento de Puebla; para el suministro de energía eléctrica para el alumbrado pú ico0'
recaudación del DAP. Contratos. Archivos históricos. 

f 
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Respuesta: Con fundamento en el Acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia de la CFE, 
en su Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 1 de noviembre de 2016; en el sentido 
de que la Unidad de Enlace para la Información Pública (actualmente Unidad de Transparencia) 
y el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad, continúen dando 
cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos y Organización y Conservación de Archivos de las Empresas P,roductivas Subsidiarias, 
hasta en tanto se conciuyan las acciones durante el proceso de transición y resulten operativas; 
se hace de su conocimiento que la Empresa Productiva Subsidiaria Suministrador de Servicios 
Básicos informó lo siguiente: 

En atención a su solicitud, se anexa archivo que contiene copia del convenio de Derecho de 
Alumbrado Público (DAP) vigente y único que data de abril de 1978. 

Ahora bien, se hace de su conocimiento que la CFE a través de convenios de colaboración con 
los municipios y en apoyo a éstos realiza la recaudación del (DAP), mismo que es incluido en los 
avisos -recibos de los usuarios del servicio de energía eléctrica. 

Así mismo, se comunica que CFE SSB recauda por cuenta y orden del gobierno municipal. 

Quincuagésima tercera resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida 
por la Empresa Productiva Subsidiaria Suministrador de Servicios Básicos. 

Folio 221217, SAIP-17-2212 del 30 de agosto de 2017: (Transcripción original) 1. Cuándo 
fueron instaladas las torres de alta .tensión que se encuentran dentro del panteón municipal, 
ubicado sobre Av. Reyes Heroles en la colonia Tequexquinahuac municipio de Tlalnepantla de 
Baz, estado de México. 2. ¿Quién autorizó la instalación de dos torres de alta tensión dentro del 
panteón municipal, ubicado sobre Av. Reyes Heroles en la colonia Tequexquinahuac municipio 
de Tlalnepantla de Baz, estado de México? 3. Requiero el documento que comprueba la 
autorización para la instalación de dos torres de alta tensión dentro del panteón municipal, 
ubicado sobre Av. Reyes Heroles en la colonia Tequexquinahuac municipio de Tlalnepantla de 
Baz, estado de México. 4. ¿Quién autorizó la instalación de dos postes de concreto con líneas 
de media tensión dentro del panteón municipal, ubicado sobre Av. Reyes Hernies en la colonia 
Tequexquinahuac municipio de Tlalnepantla de Baz, estado de México? 5. Requiero el 
documento que comprueba la autorización de instalación de dos postes de concreto con líneas 
de media tensión dentro del panteón municipal, ubicado sobre Av. Reyes Hernies en la colonia 
Tequexquinahuac municipio de Tlalnepantla de Baz, estado de México. 6. ¿A quién indemnizaron 
al efectuar la instalación de las torres de alta tensión y los dos postes de concreto que se 
encuentran dentro del pánteón municipal, ubicado sobre Av. Reyes Heroles en la colonia 
Tequexquinahuac municipio de Tlalnepantla de Baz, estado de México? 7. Solicito los 
comprobantes en versión pública de las indemnizaciones que realizaron para efectuar la 
instalación de las torres de alta tensión y los dos postes de concreto que se encuentran den�, 
del panteón municipal, ubicado sobre Av. Reyes Heroles en la colonia Tequexquinahu;� 
municipio de Tlalnepantla de Baz, estado de México. ·-;;:¡
Respuesta: Subsidiaria Distribución - Con fundamento en el Acuerdo aprobado por el conÍté 
de Transparencia de la CFE, en su Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de fech 1 de 

· noviembre de 2016; en el sentido de que la Unidad de Enlace para la Información úblic

� 
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(actualmente Unidad de Transparencia) y el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de 
Electricidad, continúen dando cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos y Organización y Conservación de Archivos de las 
Empresas Productivas Subsidiarias, hasta en tanto se concluyan las acciones durante el proceso 
de transición y resulten operativas; se hace de su conocimiento que la Empresa Productiva 
Subsidiaria Distribución informó lo siguiente: 

En atención a su solicitud se informa que se realizó una búsqueda exhaustiva en las áreas que 
dependen de esta EPS Distribución no encontrándose información alguna. Se anexa archivo que 
contiene búsqueda exhaustiva. 

Subsidiaria Transmisión - Con fundamento en el Acuerdo aprobado por el Comité de 
Transparencia de la CFE, en su Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 1 de 
noviembre de 2016; en el sentido de que la Unidad de Enlace para la Información Pública 
(actualmente Unidad de Transparencia) y el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de 
Electricidad, continúen dando cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos y Organización y Conservación de Archivos de las 
Empresas Productivas Subsidiarias, hasta en tanto se concluyan las acciones durante el proceso 
de transición y resulten operativas; se hace de su conocimiento que la Empresa Productiva 
Subsidiaria Transmisión informó lo siguiente: 

En atención a su solicitud, se comunica que la infraestructura eléctrica de que se trata perteneció 
al proceso de Distribución de la Extinta Luz y Fuerza del Centro, de lo cual manifestamos que 
esta CFE carece de toda la información que nos solicitan, se anexa archivo que contiene reporte 
de búsqueda exhaustiva. 

Quincuagésima cuarta resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida 
por las Empresas Productivas Subsidiarias de Transmisión y Distribución. 

Folio 229217, SAIP-17-2292 del 11 de septiembre de 2017: (Transcripción original) POR ESTE 
MEDIO LE SOLICITO LA SIGUIENTE INi=ORMACION: 

1.-¿ QUE CARGO OCUPA ACTUALMENT EL INGENIERO JOSE FIDEL ORTEGA GONZALEZ 
DENTRO DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD? 
2.- ¿QUE CARGO OCUPA EL INGINIERO DIEGO ARMANDO GARCIA FILOTEO DENTRO b!i. · 
LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD? "-.. 

. 3. -¿QUE CARGO OCUPABAN LOS CIUDADANOS JOSE FIDEL ORTEGA GONZALEZ y 
DIEGO ARMANDO GARCIA 

.
FILOTEO AL DIA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2015 DENTRO DEL

� COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD? · 
4. -¿TRABAJAN O TRABAJARON LOS CIUDADANOS JOSE FIDEL ORTEGA GONZALEZ y 
DIEGO ARMANDO GARCIA FILOTEO DENTRO DE LA COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD? 
5.-¿ QUE CARGO OCUPARON LOS CIUDADANOS JOSE FIDEL ORTEGA GONZALEZ Y. 
DIEGO ARMANDO GARCIA FILOTEO DENTRO DE LA COMISION FEDERAL 91': 
ELECTRICIDAD A PARTIR DEL DIA 01 DE ENERO DEL 2010 AL DIA DE HOY

J
1 DE 

SEPTIEMBRE DE 2017? 
6.- SOLICITO ME SEAN PORPORCIONADOS LOS NOMBRAMIENTOS MEDIANT LOS • 
CUALES SE ACREDITAN LOS CARGOS QUE OCUPARON LOS CIUDADANOS J

_
o�{ FIDE

� 
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ORTEGA GONZALEZ y DIEGO ARMANDO GARCIA FILOTEO DENTRO DE LA COMISION 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

Respuesta: Dirección Corporativa de Administración - En respuesta a su solicitud, la 
Gerencia de Administración y Servicios informa lo siguiente: 
•El lng. Ortega González no ha prestado sus servicios para esta Empresa.

•Respecto al historial del puesto del Sr. García Fileteo, se comunica que en lo concerniente al
control de personal, expedientes, plazas, se encuentran desconcentrados en las áreas
administrativas de los distintos centros de trabajo, situación por la cual la Gerencia de
Administración y Servicios no se encuentra en posibilidad de proporcionar la información en
comento; los datos solicitados se sugiere sean turnados al área de Transmisión Peninsular, toda
vez que dicha persona nunca tuvo una adscripción en Oficinas Nacionales hoy Corporativo de
CFE."

Subsidiaria de Transmisión - Con fundamento en el Acuerdo aprobado por el Comité de 
Transparencia de la CFE, en su Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 1 de 
noviembre de 2016; en el sentido de que la Unidad de Enlace para la Información Pública 
(actualmente Unidad de Transparencia) y el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de 
Electricidad, continúen dando cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos y Organización y Conservación de Archivos de las 
Empresas Productivas Subsidiarias, hasta en tanto se concluyan las acciones durante el proceso 
de transición y resulten operativas; se hace de su conocimiento que la Empresa Productiva 
Subsidiaria de Transmisión informó lo siguiente: 

1.-¿ QUE CARGO OCUPA ACTUALMENT EL INGENIERO JOSE FIDEL ORTEGA GONZALEZ 
DENTRO DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD? 
NO EXISTE TRABAJADOR EN NUESTRO TABULADOR CON ESE NOMBRE. EL QUE EXISTE 
ES EL ING SERGIO FIDEL ORTEGA GONZALEZ Y SU CARGO ES EL DE 
SUPERINTENDENTE DE ZONA DE TRANSMISION CHETUMAL 

2.- ¿QUE CARGO OCUPA EL INGINIERO DIEGO ARMANDO GARCIA FILOTEO DENTRO DE 
LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD? 
ENCARGADO DE LA OFICINA DE MODERNIZACION Y PUESTA EN SERVICIO 

3. -¿QUE CARGO OCUPABAN LOS CIUDADANOS JOSE FIDEL ORTEGA GONZALEZ y
DIEGO ARMANDO GARCIA FILOTEO AL DIA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2015 DENTRO DE L

r
' 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD?
SUPERINTENDENTE DE ZONA DE TRANSMISION CHETUMAL
ENCARGADO DE LA OFICINA DE MODERNIZACION Y PUESTA EN SERVICIO.

4. -¿ TRABAJAN O TRABAJARON LOS CIUDADANOS JOSE FIDEL ORTEGA GONZALEZ'I.... 
DIEGO ARMANDO GARCIA FILOTEO DENTRO DE LA COMISION FEDERAL DÉ� 
ELECTRICIDAD? 
SI 

5.-¿ QUE CARGO OCUPARON LOS CIUDADANOS JOSE FIDEL ORTEGA GONZ�{Ez y 
DIEGO ARMANDO GARCIA FILOTEO DENTRO DE LA COMISION FEDERÁL DE 
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ELECTRICIDAD A PARTIR DEL DIA 01 DE ENERO DEL 2010 AL DIA DE HOY 11 DE 
SEPTIEMBRE DE 2017? 
EL PRIMERO MENCIONADO DE 01 DE ENERO DE 2010 AL 11 DE JULIO DE 2012, JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE AREA EN LA SEDE DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION 
PENINSULAR Y A PARTIR DEL 12 DE.JULIO DE 2012, SUPERINTENDENTE DE ZONA DE 
TRANSMISIÓN CHETUMAL 

EL SEGUNDO MENCIONADO DESDE EL 01 DE ENERO DE 201 O HASTA EL 26 DE FEBRERO 
DE 2017, COMO JEFE DE OFICINA DE MODERNIZACION Y PUESTA EN SERVICIO Y A 
PARTIR DEL 27 DE FEBRERO COMO ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE LINEAS DE 
TRANSMISION AMBOS EN LA ZONA DE TRANSMISION CHETUMAL 

6.- SOLICITO ME SEAN PORPORCIONADOS LOS NOMBRAMIENTOS MEDIANTE LOS 
CUALES SE ACREDITAN LOS CARGOS QUE OCUPARON LOS CIUDADANOS JOSE FIDEL 
ORTEGA GONZALEZ y DIEGO ARMANDO GARCIA FILOTEO DENTRO DE LA COMISION 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
SE ANEXA ARCHIVO QUE CONTIENE COPIA DEL NOMBRAMIENTO DEL ING SERGIO 
FIDEL ORTEGA GONZALEZ COMO SUPERINTENDENTE DE ZONA DE TRANSMSION 
CHETUMAL EN EL CASO DEL ING DIEGO ARMANDO GARCIA FILOTEO NO EXISTE 
NOMBRAMIENTO EN VIRTUD DE TRATARSE DE TRABAJADOR TEMPORAL DE 
CONFIANZA" 

Quincuagésima quinta resolución: El Comité c;fe Transparencia aprobó la respuesta emitida 
por la Dirección Corporativa de Administración y por la Empresa Productiva Subsidiaria

t 
d 

Transmisión. 

Folio 239217, SAIP-17-2392 del 29 de septiembre de 2017: (Transcripción original) Buen s 
tardes, Por este medio solicito el expediente de la orden de verificación (número), con numero 
de servicio (número), con medidores (número) y numero den cuenta (número) que se realizo el 
día 08 de febrero del 2017, así como fotos y todos los archivos correspondientes al numero de 
servicio (número) que llevaron a la firma del convenio (número); Solicito copias certificadas para 
tramite jurídico diverso. Por su atención gracias 

Respuesta: Con fundamento en el Acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia de la CFE, 
en su Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 1 de noviembre de 2016; en el sentido 
de que la Unidad de Enlace para la Información Pública (actualmente Unidad de TransparenclM.., 
y el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad, continúe dand�� 
cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos y Organización y Conservación de Archivos de las Empresas Productivas Subsidiarias, 
hasta en tanto se concluyan las acciones durante el proceso de transición y resulten operativas; 
se hace de su conocimiento que las Empresas Productivas Subsidiarias CFE Distribución

?\ Subsidiaria Suministrador de Servicios Básicos informó lo siguiente: 

Se comunica que previo pago de 19 coplas certificadas y previa identificación como titular de { 
información o a su representante legal, le será entregada la respuesta relativa a su requerimie, o, 
por tratarse de aquella considerada como confidencial. 
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Lo anterior de conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

Quincuagésima sexta resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida por 
las Empresas Produ.ctivas Subsidiarias CFE Distribución y Subsidiaria Suministrador de 
Servicios Básicos. 

Folio 216917, SAIP-17-2169 del 24 de agosto de 2017: (Transcripción original) Que de acuerdo 
al escrito Folio SPF: QU- 1096/2011-CI, Oficio: 18/164/CFE/CI/AQ/5703/2013, el cual fue recibido 
por el suscrito el día 25 de octubre de 2013, (el cual se anexa para pronta referencia), en donde 
se me informa, que esa autoridad determino el archivo del asunto de mérito y acordó dar vista al 
Área de Auditoría Interna de ese Órgano interno de Control, en la Comisión Federal de 
Electricidad, para efecto de ahondar en el asunto. De los hechos irregulares que fueron 
denunciados el día 07 de diciembre de 2011 por un servidor. 

Dicho lo anterior, hasta el día de hoy, no se me ha notificado tal. seguimiento, determinación o 
conclusión final del resultado de esta investigación, de esa H. Unidad que encabeza Lic. Miguel 
Ángel Perez Mar Titular de la Unidad de Responsabilidades y Quejas de la Comisión Federal de 
Electricidad, Empresa Productiva del Estado. 

PRIMERO. ,,. Tenerme por pra:.ent.:ido en los términos. del pres.ente escrito. 

SEGUNDO.� Informarme, si e! área de Auditoria Interna de ese órgano Interno de Control 
en la Comisión Federal de Electrlcldad, concluyo dfcha fnvestlgaclón, la cual denuncie en fa fecha 
anterior mente sel\alada o sigue en proceso d<i Investigación por esa Árua. 

TERCERO� - Informarme fa fecho en qoe dio Inicio y conclusión la Audftorfa Interna de este 
órgano Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad� sobre dicha denuncia. 

CUARTO . .. . sollt;Jto copla simple del escrito entregado a et Arca de Auditoria Interna del 
Órgano Interno de t:OtltrOI, ét1'd0ñiie'$Ginfornla a dicha área ahonde en esta denuncia, tttf y como 
lo Indica el oficia que anexo. 

Q.UtNTO . .. So!li::lto copla s!m.pln del todo el expediente de lnvest!e;nclón a et cual se le asigno 
el slguloote Follo SPF: Q.U• 1096/201l·CI, 

Respuesta: En atención a su solicitud se comunica lo siguiente: 

"[ ... ] Informarme, si el área de Auditoria Interna de ese Órgano Interno de Control en la Comisión 
Federal de Electricidad, concluyó dicha investigación, 18; cual denuncie en la fecha anterior met• 
señalada o sigue en proceso de investigación por esa Area (Sic)" 
R= Esta área de Auditoría Interna de la CFE Empresa Productiva del Estado, una vez verifica o 
en los archivos y registros con que cuenta del entonces Órgano Interno de Control en la CFE, 
informa a Usted que la investigación a que hace referencia se encuentra concluida. 

"[ ... ]Informarme la fecha en que dio inicio y conclusión la Auditoria Interna de este Órgano lnter� • 
de Control en la Comisión Federal de Electricidad, sobre dicha denuncia (Sic)" ·-�
R= Por lo que toca a la fecha de inicio y conclusión de la denuncia que señala en su solicitud de 
información una vez verificado por esta Auditoría Interna de la CFE Empresa Productiva del 
Estado en los archivos y registros con que cuenta del entonces Órgano Interno de Control en I&\ 

Página 1 4 de 160 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Comisión Federal de Electricidad' 

CFE le comunico que la fecha de inicio de la investigación fue el 08 de octubre de 2013 y la fecha 
de conclusión de la mencionada investigación fue el 19 de diciembre de 2013 

"[ ... ] Solicito copia simple del escrito entregado a el Área de Auditoria Interna del Órgano Interno 
de Control, en donde se informa a dicha área ahonde en esta denuncia, tal y como lo indica el 
oficio anexo (Sic)" 
R= se anexa archivo en versión íntegra del Oficio número 18/164/CFE/AQ/5704/2013 

"[ ... ]Solicito copia simple del todo el expediente de investigación a el cual se le asigno el siguiente 
Folio SPF: QU-1096/2011-CI (Sic)" 

R= Por lo que toca al expediente de investigación Folio SFP: QU-1096/2011-CI esta Auditoría 
Interna de la CFE Empresa Productiva del estado no cuenta con el expediente de mérito por no 
ser asunto de su competencia, por lo que se sugiere dirigir su solicitud al Área de Quejas, 
Denuncias e Investigaciones de la Unidad de Responsabilidades en la CFE Empresa Productiva 
del Estado, ubicada en Río Lerma número 302, · pisos 1 y 2, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, o bien ésta deberá remitirse a la Unidad 
de Transparencia de la Secretaría de la Función Pública (SFP), área encargada de recibir las 
solicitudes de información que le corresponden, y cuyos datos son los siguientes: 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SFP 
Domicilio: Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe lnn, Del. Álvaro Obregón, Distrito Federal, 
México, C.P. 01020. 
E-mail: uenlace@funcionpublica.gob.mx
Tel: 2000 3000 Ext. 2136

Quincuagésima séptima resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emiti�o/ 
por la Auditoria Interna. 

7' 
Folio 221017, SAIP-17-2210 del 30 de agosto de 2017: (Transcripción original) 
1.- Copia electrónica del Plano que determina la franja de 140 metros de ancho por 117 km de 
longitud, que fueron expropiados por causas de utilidad pública a favor de CFE mediante Decreto 
Presidencial de fecha 05 de noviembre de 1943, publicado en los Diarios Oficiales de la 
Federación los días 22 de noviembre y 07 de diciembre de 1943. 2.- Copia del cuadro de 
· coordenadas que integran la franja de 140 metros de afectación que fueron expropiados por
causas de utilidad pública a favor de CFE mediante Decreto Presidencial de fecha 05�
noviembre de 1943, publicado en los Diarios Oficiales de la Federación los días 22 de noviembr�
y 07 de diciembre de 1943. Específicamente la ubicada entre las calles de Olímpica y Hacienda

· · Barbabosa, En el Municipio de Zinacantepec, Estado de México. Dichas calles esta ubicadas
\antes de la sub estación eléctrica Deportiva de la CFE.

Respuesta: Dirección Corporativa de Ingeniería y Proyectos de Infraestructura - En 
atención a su solicitud se comunica que la Dirección Corporativa de Ingeniería y Proyectos de 
Infraestructura (DCIPI) informa que los trabajos mencionados en su solicitud, no fueron 

\ realizados por ningún área que integre o haya integrado esta Dirección. l}-1 

En aras a la transparencia, se informa que la CFE surge como un organis, o público 
descentralizado con naturaleza jurídica flexible, que le permitiera asumir plen.. ente sus 
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atribuciones en el año de 1949 (se anexa decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
del 14 de enero de 1949). 

Oficina del Abogado General - En atención a su solicitud, se comunica que se realizó una 
búsqueda en los archivos jurídicos de la Oficina del Abogado General y se corroboró que 
efectivamente no se cuenta con este tipo de información, asimismo corresponde a 
documentación técnica de derecho de vía de líneas de transmisión de energía eléctrica, se 
sugiere quien tiene que dar atención a dicha solicitud es la EPS CFE Transmisión. 
Se anexa archivo que contiene: Reporte de Búsqueda Exhaustiva. 

Subsidiaria de Transmisión y Distribución - Con fundamento en el Acuerdo aprobado por el 
Comité de Transparencia de la CFE, en su Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 1 
de noviembre de 2016; en el sentido de que la Unidad de Enlace para la Información Pública 
(actualmente Unidad de Transparencia) y el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de 
Electricidad, continúen dando cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos y Organización y Conservación de Archivos de las 
Empresas Productivas Subsidiarias, hasta en tanto se concluyan las acciones durante el proceso 
de transición y resulten operativas; se hace de su conocimiento que las Empresas Productivas 
Subsidiaria de Transmisión y Distribución informaron lo siguiente: 

Subsidiaria de Transmisión - En atención a su solicitud, se informa lo siguiente: Después de 
una búsqueda exhaustiva dentro del archivo documental de la Gerencia Regional de Transmisión 
Central, no se encontró la información solicitada, dado que las áreas de construcción fueron las 
encargadas de planear, dirigir y coordinar la instalación de infraestructura eléctrica dentro de los 
terrenos expropiados; sin embargo en el cuerpo de dichos Decretos se describe cómo quedó 
identificada la franja expropiada por la instalación de las líneas de Transmisión. 
Se anexa archivo que contiene: Reporte de Búsqueda Exhaustiva. 

Subsidiaria de Distribución - No es del ámbito de competencia de CFE Distribución, se sugiere 
consultar a EPS Transmisión. 

Quincuagésima octava resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emiti

f

da , 
por la Oficina del Abogado General, Dirección Corporativa de Ingeniería y Proyectos e 
Infraestructura y las Empresas Productivas Subsidiaria de Transmisión y Distribución. 

Folio 220817, SAIP-17-2208 del 29 de agosto de 2017: (Transcripción original) SALUDOS, 1 
SOLICITUD ES PODER CONTAR CON UNA COPIA ESCANEADA DE CADA UNO DE LOS 
ULTIMOS 5 CONTRATOS FIRMADOS ENTRE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
(CFE) Y EL AYUNTAMIENTO DE PUEBLA, PUEBLA PARA EL SUMINISTRO DE ENER� 
ELECTRICA PARA EL ALUMBRADO PUBLICO Y LOS ACUERDOS EN LA FORMA DE� 
RECAUDACION Y ADMINISTRACION DEL DAP. 

ULTIMOS CONTRATOS ENTRE CFE Y EL AYUNTAMIENTO DE PUEBLA. 

Respuesta: Con fundamento en el Acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia de la CFE, 
en su Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 1 de noviembre de 2016; en el sentido 
de que la Unidad de Enlace para la Información Pública (actualmente Unidad de Transparencia) 
y el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad, continúe dan

\ 
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cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos y Organización y Conservación de Archivos de las Empresas Productivas Subsidiarias, 
hasta en tanto se concluyan las acciones durante el proceso de transición y resulten operativas; 
se hace de su conocimiento que la Empresa Productiva Subsidiaria Suministrador de Servicios 
Básicos informó lo siguiente: 

En atención a su solicitud, se anexa archivo que contiene copia del convenio de Derecho de 
Alumbrado Público (DAP) con el que se cuenta de fecha abril de 1978. 

Así mismo se comunica que está en negociación la firma del convenio para el presente año. 

Quincuagésima novena resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida 
por la Empresa Productiva Subsidiaria Suministrador de Servicios Básicos. 

Folio 229417, SAIP-17-2294 del 11 de septiembre de 2017: (Transcripción original) 
1.- Se me informe si los trabajadores o ex trabajadores de la Comisión Federal de Electricidad 
(CFE) de nombres JUAN RAMON FRANCO GALINDO con Registro Permanente de Empleado 
75474, IGNACIO ZAVALA SOSA con registro permanente de empleado 9AOB1, MIGUEL ANGEL 
LLAMAS COSS Y DE LEON y MIGUEL ANGEL DUARTE ORTUÑO con registro permanente de 
empleado 75134, y RAFAEL AMEZCUA ESPINOZA con registro permanente 75364, fueron 
sujetos a sanción alguna dentro folio SFP (número). 
2.- En caso de que se haya impuesto sanción, en que consistió está? 
3.- Cuando se aplico la sanción referida en las preguntas anteriores? 
4.- A que servidores públicos? 
5.- En caso de que se haya impuesto sanción, esta se haya ejecutado y se encuentre firme, 
solicito copia electrónica del o los expedientes que motivaron estas penas, en una versión • 
pública. Si no ha caudado estado, solicito el acuerdo de reserva de dicha información y 

� correspondiente acta del comité de transparencia que lo ratifique. 
f Respuesta: En atención a su solicitud, se informa lo siguiente: 

GERENCIA DE RELACIONES LABORALES - Se informa que en los archivos de la Gerencia de 
Relaciones Laborales, no se recibió notificación alguna ni se tienen registros relacionados con 
los trabajadores anteriormente citados, así como del folio que se refiere. En virtud de lo anterior, 
se sugiere que se direccione la solicitud de información a la Unidad de Responsabilidades de la 
CFE. 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS - Se informa que en la Gerencia .Q_e 
Administración y Servicios no se cuenta bajo resguardo, ningún expediente físico de las persona� 
mencionadas en la solicitud de información ni se tiene referencia del número de expediente 
administrativo que se requiere. 

Sexagésima resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida por 
�
a 

Dirección Corporativa de Administración. 

Folio 007517, SAIP-17-0075 del 2 de octubre de 2017: (Transcripción original) Fideico ,so de
Administración y Traslativo de Dominio. La solicitud al CFE (COMISIÓN FEDE L DE 
ELECTRICIDAD) se refiere a la Licitación Publica Internacional Bajo La Cobertura D ratados 
(Diferenciada 2) 18164067-012-09 (Ll-512/09) para la adquisición y servicios de g rantías de 
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funcionamiento de turbo generadores de gas y adquisición de turbinas de vapor para la 171 CC 
Agua Prieta 11. Incluir la información solicitada deberá incluir toda la documentación solicitada en 
la licitación, incluyendo las bases de la misma, la oferta del licitante, los contractos derivado de 
la misma, y toda la correspondencia y documentos relativos a ella. Al igual que toda la 
documentación que intercambiaron el licitante con la CFE relacionada al instrumento de prenda 
constituido por el licitante incluyendo todo documento que acredite la personalidad y el poder 
mediante el cual se constituyó la prenda. En particular y adicionalmente se solicita: Toda la 
documentación, registro de ingreso a las instalaciones, registro de participación en el evento y 
grabación del evento del 20 de oc:tubre de 2009, en la Sala de Juntas de la Subgerencia de 
Adquisiciones de la CFE, en las instalaciones de su edificio en la Calle Rodana donde se llevo a 
cabo el acto de la Presentación, Recepción, y Apertura de propuestas de la Licitación Publica 
Internacional 18164067-012-09 (Ll-512/09). Al igual que. registros y copia de identificación de 
representantes del licitante que ingresaron a las instalaciones de la CFE tanto en la Calle de 
Mississippi como en el edificio de la Calle de la Reforma entre el 5 y 8 de d iciembre de 2009 para 
asistir al acto de Verificación de Firmas (al igual que cualquier documentación que derive de este 
acto )de la licitación que nos ocupa. Copias del expediente judicial radicado ante el tribunal 
competente mediante el cual se le autoriza al CFE firmar nuevos contratos con Mitsubishi Power 
Systems Americas para la adquisición y servicios de garantías de funcionamiento de turbo 
generadores de gas y adquisición de turbinas de vapor para la 171 CC Agua Prieta 11. Dicha 
información deberá incluir copias de los contratos resultantes con todos los anexos 
correspondientes. 

Respuesta: A la fecha de su solicitud, se anexa oficio de respuesta. 

Sexagésima primera resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida por 
el Fideicomiso de Administración y Traslativo de Dominio. 

Folio 228617, SAIP-17-2286 del 11 de septiembre de 2017: (Transcrípcíón orígínal) ¿cuál 
eys 

, 
el consumo promedio a nivel nacional la noche del 15 de Septiembre? ¿Cuánto es el gasto 
nacional de energía eléctrica la noche de 15 de septiembre? 

Respuesta: Con fundamento en el Acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia de la CFE, 
en su Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 1 de noviembre de 2016; en el s.entido 

de que la Unidad de Enlace para la Información Pública (actualmente Unidad de Transparencia) 
y el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad, continúen dando 
cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos y Organización y Conservación de Archivos de las Empresas Productivas Subsidiarias, 
nasta en tanto se concluyan las acciones durante el proceso de transición y resulten operativ

'
; 

se hace de su conocimiento que la Empresa Productiva Subsidiaria Suministrador de Servici 
Básicos informó lo siguiente: 

En atención a la solicitud, se informa: ¿Cuánto es el gasto nacional de energía.eléctrica la noche 
de 15 de septiembre? 
Los registros del Sistema Comercial de esta CFE Suministrador de Servicios Básicos nos 
permiten sacar el importe en pesos del consumo de energía de manera mensual, bimestral o en 
caso de proceder tetramestral y hasta semestral. En CFE SSB no manejamos estad ísticas de 
importes facturados de manera diaria. No obstante, se anexa el valor del importe promedio diar

E\ 
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con relación al mes de septiembre de 2017, mes en el que se facturan la cantidad de servicios y
periodos de consumos similares por corresponder a mes non. 

Siendo el resultado del importe promedio diario de $ 1,052,868,063 

Considerando el valor del importe total facturado a nivel nacional en el mes de julio entre los 31

días de ese mes. Dando como resultado el valor indicado.

Cabe mencionar que las condiciones de importe facturado dependen de las características de los
servicios, el uso de la energía, los precios de la tarifa que aplican. 

Sexagésima segunda resolución: El Comité de Transparencia aprobó la respuesta emitida por
la Empresa Productiva Subsidiaria Suministrador de Servicios Básicos. 

3.- Modificación de la Tabla de Aplicabilidad del artículo 73 de h;¡ LFTAIP - PNT.

Con relación a las Obligaciones de Transparencia establ.ecidas en el artículo 73, fracción IV de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) que debe cumplir
Comisión Federal de Electricidad, se emitió el siguiente Acuerdo:

ACUERDO CT 023/2017 

El Comité de Transparencia de Comisión Federal de Electricidad, con fundamento en el artículo 
65 de la LFTAIP, APRUEBA la actualización de la Tabla de Aplicabilidad correspondiente al 
artículo 73, fracción IV de la LFTAIP consisten en la omisión de la Dirección Corporativa de 
Negocios Comerciales, cotno Unidad Responsable del inciso P. 

4.- Aprobación de versiones públicas para la Plataforma Nacional de Transparencia.

Se presentaron y aprobaron las versiones públicas reportadas por las Unidades Administrativas 
relativas a los anexos de conformarán los hipervínculos en la Plata

.
forma Nacional tJ

Transparencia. Ello con fundamento en.el artículo 65, fracción 11 de la LFTAIP. 
-,

5.- Asuntos generales

PRIMERO. Se presentó la solicitud de ampliación de plazo (prórrogas) para los asuntos que se 
en lista a continuación, con su correspondiente motivación, la cual fue aprobada por el Cornil�, 
Transparencia a efecto de continuar con la tramitación de los asuntos en las unidades,
administrativas competentes de la entidad. Lo anterior con fundamento en el artículo 65, fracci���

. 11 y 135 de la LFTAIP.
-- \

1816400225917 
1816400226417 a 1816400226617 

1816400226917 

1816400227017 

1816400227417 a 1816400227917 

1816400228217 
1816400228417 

1816400228517 
1816400228717 

aa,,Lood/. 
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SEGUNDO. Se solicitó que las unidades administrativas correspondientes realizaran la revisión 
y corrección del proyecto de respuesta con folio 1816400231517y 1816400231617, por lo que se 
someterá a votación nuevamente. 

TERCERO. Se informó y aprobó la no competencia de la solicitud de información con número de 
folio 1816400240217 (CFE) y 1816900006317 (Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica), 
con fundamento en el artículo 65, fracción II de la LFTAIP. 

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por terminada la reunión, siendo las once horas 
veintitrés minutos del día de su fecha, rubricando cada hoja y firmando al calce, para constancia, 
los asistentes a la reunión. 

de Transparencia de la CFE 

Mtro. Diódoro J. Sil r ArJJ�º 
Coordinador de Proy��

s lpeciales y 
Racionalización de Act�yos n suplencia del 
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Aprobación de versiones públicas para la PNT 

l. Auditoría Interna

Auditorias (observaciones, informe y/o seguimiento) 
1 de julio al 30 de septiembre de 2017 

INFORMACION RESERVADA 

Información relacionada con las actividades empresariales, económicas e 
industriales, así como comerciales que se desarrollan en la CFE, que pudiera 
representar la pérdida de una ventaja competitiva o económica frente a un 
tercero. (reserva y confidencialidad) 

i 

' 

Información que contiene opiniones, recomendaciones o put,tos de vista que 
forma parte de un proceso deliberativo en el que no se ha adoptado la decisión 
definitiva, en algunos casos vinculado a una posible falta administrativa. 

Datos bancarios. 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Datos bancarios. 

11. Transmisión

1 

1 

Baja California-Contratos-1 mayo al 30 de septiembre de 2017 
INFORMACION CONFIDENCIAL 

Personas físicas: RFC, domicilio, nacionalidad, teléfono y datos de la credencial 
para votar 

INFORMACIÓN RESERVADA 

Infraestructura. Ubicación de subestaciones, líneas. 

Artículo 110, fracción IV, LFTAIP y artículo 113, fracción IV 
LGTAIP (reserva). Artículo 113, fracción II LFTAIP 

( confidencialidad). 

Artículo 110, fracción VIII, LFTAIP y artículo 113, fracción 
VIII LGTAIP 

Artículo 110, fracción VII, LFTAIP y artículo 113, fracción VII 
LGTAIP 

Personas físicas: Artículo 113, fracción I LFTAIP y 116 
LGTAIP. 

Personas físicas: Artículo 113, fracción I LFTAIP y 116 
LGTAIP. 

Artículo 110, fracción I LFTAIP y 113, fracción I LGTAIP. 



Viáticos. 

111. Transmisión

Noreste - Zona Monterrey Oriente, Sectores Linares y Victoria - 1 julio al 30 de septiembre de 2017 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
Comprobación y reporte de actividades: Teléfono y datos bancarios. 

Facturas de personas físicas: RFC, CURP, domicilio, teléfono, correo electrónico 
y datos fiscales (sello digital cfdi, digital del SAT, comprobante fiscal digital, 
número de serie del certificado de csd, folio fiscal, número de serie de certificado 
del SAT, cadena original del complemento del certificación, digital del SAT, sello 
digital y folio UUID) 

Facturas de personas morales: Datos fiscales (sello digital cfdi, digital del SAT, 
comprobante fiscal digital, número de serie del certificado de csd, folio fiscal, 
número de serie de certificado del SAT, cadena original del complemento del 

certificación, digital del SAT, sello digital y folio UUID) 

IV. Suministrador de Servicios Básicos

Viáticos de la Dirección - 1 de julio al 31 de agosto de 2017. 

Formato que anexó. 

Personas físicas y morales: Artículo 113, fracción I LFTAIP y 
116 LGTAIP. 




